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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octu-
bre de 2004.—P. D. El Secretario General del Congreso
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/000489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barkos Berruezo, Uxue (GMx).

Asunto: Grado de cumplimiento que prevé posible la
Ministra de Fomento para el Acuerdo de Infraestructu-
ras entre Navarra y el Estado firmado en diciembre de
2002.

Respuesta:

El Acuerdo firmado por el anterior Ministro de Fo-
mento y el Presidente de Navarra, tenía como horizonte
el establecido en lo que el anterior Gobierno denominó
Plan de Infraestructuras de Transporte 2000-2007, de-
jándose expresamente constancia en el texto que el ho-
rizonte presupuestario era el 2010.

Como señaló la Ministra de Fomento en respuesta a
una pregunta oral, número de expediente 180/27, el
grado de cumplimiento de este Acuerdo es muy bajo,
el 2%.

El Ministerio está analizando en detalle el conjunto
de actuaciones incluidas en este Acuerdo en el marco
de los trabajos que se están realizando para la elabora-
ción del futuro Plan Estratégico de Infraestructuras y
Transportes (PEIT).

El Ministerio va a continuar e impulsar la redacción
de los estudios y proyectos en redacción, que en nin-
gún caso van a paralizarse, pero hasta que estos estu-
dios no se completen y se elabore el PEIT, no es posi-

ble especificar cuál será el grado de cumplimiento po-
sible.

En el apartado de carreteras, se engloba a las tres
actuaciones siguientes:

1. Conexión entre la Autovía Pamplona-Logroño
y la N-232 desdoblada.

2. Autovía Pamplona-Sangüesa-Jaca-Huesca.
3. Vía de gran capacidad España-Francia por Na-

varra.

La primera actuación está incluida en un Estudio In-
formativo, que está pendiente de Declaración de Im-
pacto Ambiental desde el 17 de junio de 2003, como
paso previo a la aprobación definitiva del mismo.

Respecto a la Autovía Pamplona-Jaca-Huesca, se
han mantenido reuniones con la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro para valorar económicamente el coste
de la restitución de la N-240, debido al recrecimiento
del embalse de Yesa.

Por último, el Ministerio de Fomento siempre ha
apoyado la realización de una vía de gran capacidad,
alternativa a la N-I por Navarra, de tal forma que se
convierta en una nueva conexión internacional.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprendidos y obligaciones reconocidas hasta el 31-
3-2004 en los proyectos que figuran en el Anexo de In-
versiones Reales y en el de Distribución Regionalizada
de Inversiones (Sociedades Mercantiles Estatales, Enti-
dades Públicas empresariales y otros Organismos Pú-
blicos) de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2004 que afectan a la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, el Ministerio de Fomento señala lo siguiente:
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Carreteras

Se adjunta en anexo I listado relativo a cada uno de
los proyectos de gasto, tanto del Programa 513D «Crea-
ción de Infraestructuras», como del Programa 513E
«Conservación y Explotación» de la provincia de Cádiz.

Ferrocarriles

En el Anexo de Inversiones Reales para el año 2004
figuraba la siguiente dotación económica en la provin-
cia de Cádiz distribuida por proyectos económicos:

La inversión comprometida y realizada durante el
primer trimestre del año por la Dirección General de
Ferrocarriles en dicha provincia ha sido de:

Sasemar

En los Presupuestos Generales del Estado para 2004
correspondientes a la Sociedad de Salvamento y Segu-
ridad Marítima, no aparece ningún proyecto regionali-
zado para la provincia de Cádiz.

Marina mercante

Los créditos totales estimados en la distribución re-
gionalizada de inversiones para la provincia de Cádiz
ascendían a 584.810,00 euros, habiéndose comprome-
tido inversiones en:

— Equipamiento informático en Cádiz (dentro de
expedientes globales de adquisición de equipamientos
para todas las Capitanías) por importe de 27.400,00 eu-
ros.

— Adquisición de centralita telefónica para Capita-
nía Marítima de Cádiz por importe de 9.235,07 euros.

— Liquidación y revisión de precios de la obra de
construcción de edificio para Centro de Coordinación
de Servicios de Chipiona (Cádiz) por importe de
127.643,41 euros.

Instituto Geográfico Nacional

La situación por Unidades y proyectos es la si-
guiente:

Subdirección General de Producción Cartográfica:

Dentro del Proyecto «Formación de Cartografía
básica y derivada» está prevista una inversión de
9.184,59 miles de euros para el ejercicio 2004 en la
provincia de Cádiz, existiendo a fecha 31 de marzo
un crédito retenido por importe de 28.150 miles de
euros.

Subdirección General de Geomática y Teledetección:

Dentro del Proyecto «Cartografía digital e imágenes
espaciales» en el ejercicio 2004 para la provincia de
Cádiz se gestiona una inversión por importe de
202.957,00 euros con el siguiente detalle:

Asistencia técnica para la producción de ortofoto-
grafías del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea
(PNOA): 202.957,00 euros (crédito).

AENA

Sobre un presupuesto aprobado de 997.000 euros,
en el Anexo correspondiente a los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el 2004, las realizaciones inverso-
ras de AENA en el aeropuerto de Jerez, único aero-
puerto de AENA en la provincia de Cádiz, han
alcanzado los 182.590 euros, sobre un comprometido a
fecha actual de 544.656 euros. A continuación se rela-
cionan los proyectos más destacados a los que se ha
destinado la inversión indicada:

— Desarrollo de infraestructuras en abastecimien-
tos, remodelación central y sistema eléctrico y mejora
de diversos servicios (realizado y comprometido, 6.112
euros).

— Desarrollo de infraestructuras en zona de servi-
cios aeroportuarios. Proyectos varios (realizado y com-
prometido, 101.198 euros).

— Mantenimiento y mejoras de instalaciones (rea-
lizado, 40.964 euros, y comprometido, 68.168 euros).

— Seguridad aeroportuaria. Seguridad instalacio-
nes y personas (realizado y comprometido, 32.800 eu-
ros).

— Desarrollo y actualización tecnológica de siste-
mas (redes multiservicios) (realizado, 1.516 euros, y
comprometido, 11.377 euros).

Puertos del Estado

De acuerdo con el Plan de Inversiones 2003-2007
del Sistema Portuario de Titularidad Estatal, la ejecu-
ción del mismo, en el período del 1 de enero a 31 de
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marzo de 2004, en las Autoridades Portuarias ubicadas
en la provincia de Cádiz ha sido como sigue:

Cifras en miles de euros.

Renfe

Se remite en anexo II resumen de inversiones reali-
zadas en Cádiz durante el año 2004.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

513D Creación de Infraestructura. Capítulo 6, Inversiones reales. Ejecución de proyectos 
a 31 de marzo de 2004. Cádiz

513E Conservación y Explotación. Capítulo 6, Inversiones reales. Ejecución de proyectos 
a 31 de marzo de 2004. Cádiz



ANEXO II

Cádiz: Resumen de inversiones (datos en euros)
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184/000807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas hasta el
31-3-2004 en los proyectos que figuran en el Anexo
de Inversiones Reales y en el de Distribución Regio-
nalizada de Inversiones (Sociedades Mercantiles Es-
tatales, Entidades Públicas Empresariales y otros Or-
ganismos Públicos) de los Presupuestos Generales del
Estado del año 2004 que afectan a la provincia de
Lleida.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, el Ministerio de Fomento señala lo siguiente:

Ferrocarriles

En el Anexo de Inversiones Reales para el año 2004
figuraba la siguiente dotación económica en la provin-
cia de Lleida distribuida por proyectos económicos:

La inversión comprometida y realizada durante el
primer trimestre del año por la Dirección General de
Ferrocarriles en dicha provincia ha sido la siguiente:

Carreteras

Desde el ámbito de competencias de la Dirección
general de Carreteras, se adjunta listado en anexo I con
los proyectos de gastos y obligaciones reconocidas de
la provincia de Lleida, que figuran en los Presupuestos
Generales del Estado 2004, hasta el 31 de marzo
de 2004.

GIF

La inversión presupuestada por la entidad pública
empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) en la provincia de Lleida durante el ejercicio
2004 asciende a la cantidad de 43.381.000 euros. Las



obligaciones reconocidas entre el 1 de enero y el 31 de
marzo del mencionado ejercicio ascienden a la canti-
dad de 86.004.012 euros.

Renfe

Se remite en anexo II resumen de inversiones reali-
zadas en Lleida durante 2004.

Instituto Geográfico Nacional

La situación por Unidades y proyectos es la siguiente:

Subdirección General de Producción Cartográfica:

Dentro del Proyecto «Formación de Cartografía bá-
sica y derivada» está prevista una inversión de

15.973,20 euros para el ejercicio 2004 en la provincia
de Lleida, existiendo a fecha 31 de marzo un crédito re-
tenido por importe de 11.160 euros.

Subdirección General de Geomática y Teledetección:

Dentro del Proyecto «Cartografía digital e imágenes
espaciales» en el ejercicio 2004 para la provincia de
Lleida se gestiona una inversión por importe de
17.450,00 euros con el siguiente detalle:

Asistencia técnica para la producción de ortofoto-
grafías del Plan Nacional de Ortofografía Aérea
(PNOA): 17.450,00 euros (crédito).

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

513D Creación de Infraestructura. Capítulo 6, Inversiones reales. Ejecución de proyectos 
a 31 de marzo de 2004. Lleida



513E Conservación y Explotación. Capítulo 6, Inversiones reales. Ejecución de proyectos 
a 31 de marzo de 2004. Lleida

ANEXO II

Lleida: Resumen de inversiones (datos en euros)
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184/000820 y 184/000821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Erkoreka Gervasio, Josu Iñaki (GV-PNV).

Asunto: Medidas que se aplican para controlar la efica-
cia de los Organismos Autónomos adscritos a los dife-
rentes Departamentos Ministeriales.

Respuesta:

El control de eficacia de la actividad económico-fi-
nanciera del Ministerio de Fomento, de sus Organis-
mos Autónomos y de sus Entes Públicos Empresariales
se viene realizando de acuerdo con lo establecido en la
normativa vigente a este respecto, de la que es preciso
destacar lo siguiente:

a) En primer lugar la Ley General Presupuestaria
en su artículo 142 determina que el control tiene como
objetivos, entre otros, el verificar el cumplimiento de la
normativa, realizar un seguimiento de la ejecución pre-
supuestaria, evaluar que la actividad y los procedimien-
tos de control se realizan con los principios de buena
gestión financiera, verificar el cumplimiento de los ob-
jetivos asignados a los centros gestores, etc. Con ello se
proporciona una valoración de la racionalidad econó-
mico-financiera y su adecuación a los principios de
buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficien-
cias y proponer las recomendaciones en orden a la co-
rrección de aquéllas.

Este control de la actividad económico-financiera
del sector público estatal entre los que se encuentran
incluidos los Organismos Autónomos y las Entidades
Públicas Empresariales es ejercido por la Intervención
General de la Administración del Estado mediante la
función interventora, el control financiero permanente
y la auditoría pública.

En este ámbito hay que señalar que existen progra-
mas y planes de actuación del Ministerio de Fomento
que son objeto de un seguimiento especial.

b) En segundo lugar, la Lofage en su artículo 12.e)
atribuye al Ministro el control de eficacia respecto de la
actuación de los órganos superiores y directivos del Mi-
nisterio y, en su artículo 51 señala que los Organismos
Autónomos están sometidos a un control de eficacia,
ejercido por el Ministerio al que estén adscritos. En
ambos casos sin perjuicio de lo determinado en la Ley
General Presupuestaria.

c) Por otra parte, cada Departamento Ministerial
en el ámbito de sus competencias, puede desarrollar en
esta materia, por sí mismo o en colaboración con la In-
tervención General de la Administración del Estado de-

terminadas actuaciones de control (art. 2.3 del Real De-
creto 2188/1995, de 28 de diciembre).

Así, en el propio Ministerio de Fomento existen
otros controles a lo largo de diferentes actuaciones ad-
ministrativas: en el proceso de elaboración de los Pre-
supuestos Generales del Estado; mediante el segui-
miento del programa de inversiones o la evaluación de
planes de programas presupuestarios que compete a la
Dirección General de Programación Económica; o bien
a través de la labor ejercida por las Comisiones de se-
guimiento de la ejecución de los contratos-programa y
por el cumplimiento de los Planes Estratégicos.

Finalmente, además de todas estas acciones, hay
que mencionar la existencia en el Departamento de otra
Unidad que tiene explícitamente atribuidas funciones
de control de eficacia. El apartado f), del artículo 9 del
R. D. 1475/2000 de 4 de agosto, por el que se modifica
y desarrolla la estructura básica del Ministerio de Fo-
mento (modificado por el R. D. 444/2001 de 27 de
abril) asigna a la Inspección General del Departamento
la competencia de «...inspección de los servicios y la
evaluación de su gestión, analizando y revisando la or-
ganización y los procedimientos administrativos en el
Departamento, al objeto de contrastar su eficacia y ade-
cuación a la calidad y exigencia de los servicios públi-
cos, formulando, en su caso, las propuestas de modifi-
caciones normativas que se estimen oportunas (...) sin
perjuicio de las competencias de los órganos sectoria-
les en la materia».

Pero, además, en la misma normativa, y dado el ca-
rácter marcadamente inversor del Ministerio de Fo-
mento, se atribuyen a la Inspección General competen-
cias específicas en materia de contratación pública.

Por último, se señala que se utilizan las técnicas y
procedimientos de control adecuados, lo que permite,
mediante la coordinación de las tareas que realizan to-
dos los órganos mencionados, evaluar en todo mo-
mento el cumplimiento de objetivos, la utilización ra-
cional de los recursos asignados y, en definitiva, de la
gestión desarrollada por los diferentes Organismos pú-
blicos adscritos al Departamento.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Previsiones en relación con el cumplimiento
de los compromisos adquiridos por el Ministerio de Fo-
mento con el Ayuntamiento de Valencia.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto cumplir,
acatando el ordenamiento jurídico vigente, los compro-
misos adquiridos en relación con los convenios firma-
dos sobre la ciudad de Valencia, y en concreto, el fir-
mado para la remodelación de su red arterial
ferroviaria, el 23 de febrero de 2003.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Finalidad, grado de ejecución a 30-3-2004 y
actuaciones previstas en relación con la partida presu-
puestaria sección 17, servicio 09, artículo 61, programa
432A, proyecto 0009 para financiar la rehabilitación
del Teatro Jofre, recogida en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el ejercicio de 2004.

Respuesta:

Sobre el grado de ejecución a fecha de 30 de marzo
de 2004, de las «Obras de rehabilitación del Teatro Jo-
fre en Ferrol (A Coruña)», cuya actuación se desarrolla
de acuerdo al Convenio de Colaboración entre el Go-
bierno y el Ayuntamiento de Ferrol, suscrito el 26 de
diciembre de 2000, cabe decir que según el listado de
certificaciones que se adjunta, el detalle por anualida-
des sería el siguiente:

La inversión prevista a financiar por el Gobierno a
través del Ministerio de Vivienda asciende a
2.522.447,80 euros, correspondiendo al ejercicio 2004
un importe de 581.172,35 euros.

Actualmente se encuentra pendiente el incremento
de gasto por un proyecto modificado (ya aprobado téc-

nicamente), cuyo presupuesto asciende a 417.610,99
euros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Finalidad, grado de ejecución a 30-3-2004 y
actuaciones previstas en relación con la partida presu-
puestaria sección 17, servicio 38, artículo 61, Programa
513E, proyecto 6805 para financiar el convenio con el
Ayuntamiento de Ourense, recogida en los Presupues-
tos Generales del Estado para el ejercicio de 2004.

Respuesta:

Las obras que vienen contempladas en el Convenio
con el Ayuntamiento de Ourense son las siguientes:

— «Urbanización de la C/ Eulogio Gómez Fran-
queira-Avenida de Marín. N-120, p.k. 569+300 al
571+000», obra ya finalizada.

— «Mejora de accesos y firmes en la CN-525, p.k.
574+800 al 578+182, y CN-120, p.k. 238+000 al
238+300», obra ya finalizada.

— «Vial de penetración en la N-120, incluyendo
aceras, pasarela peatonal y modificación de enlaces. 
N-120, p.k. 566+000 al 568+600», obra en ejecución.

— «Demolición del actual y construcción de un
nuevo paso en la CN-525, p.k. 236+080 y 236+180»,
proyecto pendiente de aprobación.

— «Mejoras de accesos e iluminación y pasarela
peatonal en el Puente del Velle, conexión enlace entre
la CN-120 y CN-525», proyecto pendiente de aproba-
ción.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contenidos principales del llamado «Estatuto
del ciudadano español en el mundo».

Respuesta:

La elaboración del «Estatuto de los ciudadanos es-
pañoles en el mundo», previsto por el Gobierno, tiene
por objeto garantizar a los españoles residentes en el
exterior el derecho de igualdad ante la ley, establecido
en el artículo 14 de la Constitución Española, así como
el resto de los derechos fundamentales y libertades pú-
blicas reconocidos en la misma, teniendo en cuenta,
por otra parte, que el artículo 42 de la norma constitu-
cional dispone la obligación del Estado de velar espe-
cialmente por la salvaguardia de los derechos económi-
cos y sociales de los trabajadores españoles en el
extranjero, orientando su política hacia su retorno.

El Gobierno considera que la efectividad de los de-
rechos reconocidos en la Carta Magna debe realizarse,
en cuanto se refiere a los españoles que residen fuera
de nuestro país, a través de un instrumento normativo
que sirva de base al desarrollo y puesta en práctica de
los derechos de ese sector de nuestra población. El con-
tenido del mismo deberá recoger todos aquellos dere-
chos que de forma más directa afecten o puedan afectar
a los emigrantes, para garantizarles el acceso a ellos en
condiciones similares a las de los españoles residentes
en España.

Desde esta perspectiva, el Estatuto recogerá dere-
chos de índole social, educativa, en lo que se refiere al
retorno y, en general, aquellos que garanticen la igual-
dad ante la ley de los españoles que residen en el exte-
rior.

Recoger en un único documento estos derechos
constituye por sí mismo una garantía para los emigran-
tes que podrán conocerlos para hacer uso de ellos.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Plazos derivados de los acuerdos del Ministe-
rio de Medio Ambiente con la Junta de Andalucía.

Respuesta:

El 1 de enero de 2005 la Confederación Hidrográ-
fica del Sur pasará a formar parte de la Administración
Autonómica según el Convenio firmado el 10 de junio
de 2004 entre el Gobierno de la Nación y la Junta de
Andalucía, para integrarse dentro de la estructura de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Prórrogas de la autorización de residencia y
renovaciones de los permisos de trabajo concedidas por
silencio administrativo desde la entrada en vigor de la
disposición adicional primera de la Ley 4/2000, de 11
de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España y su Integración Social.

Respuesta:

El número total de renovaciones de autorización de
trabajo y residencia, concedidas mediante silencio ad-
ministrativo positivo, desde la entrada en vigor de la
disposición adicional primera de la Ley Orgánica
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, ha sido de 306.939.

El apartado 2 de la disposición adicional primera de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre los dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su in-
tegración social, disposición redactada conforme a la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, establece
que las solicitudes de prórroga del permiso de residen-
cia, así como la renovación del permiso de trabajo, que
se formulen por los interesados a tenor de lo dispuesto
en la presente Ley Orgánica se resolverán y notificarán
en el plazo máximo de tres meses contados a partir del
día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada
en el registro del órgano competente para tramitarlas.
Transcurrido dicho plazo sin que la Administración
haya dado respuesta expresa, se entenderá que la pró-
rroga o renovación han sido concedidas.

En relación con los datos estadísticos correspon-
dientes al número total de renovaciones de autorizacio-
nes de trabajo y residencia concedidas mediante la apli-
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cación de dicha disposición, cabe señalar que las pro-
vincias con mayor número de concesiones desde la en-
trada en vigor de la Ley Orgánica 8/2000 son Barce-
lona (90.554), Murcia (58.888) y Madrid (27.039).

Siguen a éstas, Islas Baleares (25.706), Valencia
(24.552), Zaragoza (20.845), Alicante (15.751), Las
Palmas de Gran Canaria (11.657), Castellón (10.339),
Huelva (8.480), Toledo (6.953), Teruel (1.452) y Viz-
caya (1.451).

En las restantes provincias el número de renovacio-
nes de autorización de trabajo y residencia concedidas
en aplicación de la referida disposición adicional no ha
superado la cifra de mil desde la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 8/2000.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Conclusiones de la Comisión de Expertos so-
bre la Dependencia, así como reuniones mantenidas
por la misma.

Respuesta:

La Comisión de Expertos interesada por Su Seño-
ría, se creó por Resolución de la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social, de 7 de octubre de 2003, para
el estudio de la dependencia en España y para la ela-
boración de un documento sobre la protección social
de las situaciones de dependencia en España, con la fi-
nalidad de que el mismo pudiera servir como medio de
análisis e instrumento para la elaboración de propues-
tas para la atención a las personas socialmente depen-
dientes y, en su caso, para que pudiera ser diseñada y
aprobada una política de atención a las mismas con el
rango normativo oportuno, y según se contempla en la
citada Resolución de la Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social, se creó con carácter previo a la consti-
tución de la Comisión de Trabajo prevista en el apar-
tado VIII del Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo
del Sistema de Protección Social, suscrito por el ante-
rior Gobierno, CC.OO. CEOE y Cepyme, el 9 de abril
de 2001.

Su constitución tuvo lugar el 8 de octubre de 2003 y
se reunió en las fechas y lugares que se relacionan:

— 29 de octubre de 2003 en Madrid.
— 7 de noviembre de 2003 en Barcelona.
— 9 de diciembre de 2003 en Madrid.
— 21 de enero de 2004 en Valencia.
— 25 de febrero de 2004 en Madrid.

Respecto a las conclusiones de los expertos sobre
el tema de la dependencia, se informa que, de acuerdo
con la Resolución que creó la Comisión, sus miem-
bros debían efectuar los estudios, trabajos y propues-
tas destinados a la elaboración del documento sobre
protección social de las situaciones de dependencia
en España en el plazo de seis meses desde su constitu-
ción.

En cumplimiento con dicho mandato, los miem-
bros de la Comisión han aportado diversos documen-
tos sobre distintos aspectos de la problemática de la
dependencia, en el mes de junio/2004, que fueron re-
mitidos a los grupos parlamentarios, y han sido trasla-
dados, por razón de competencia (de acuerdo con el
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales), a la Secretaría de Estado de
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, e inte-
grados en los trabajos ya iniciados para la elaboración
del Libro Blanco sobre la Discapacidad en España,
que ha de servir de base al anteproyecto para una Ley
Básica de Protección a las Personas Dependientes, y
la puesta en marcha futura, con la participación de las
Comunidades y Ciudades Autónomas, así como la Fe-
deración Española de Municipios y Provincias, de un
Sistema Nacional de Atención a las Personas Depen-
dientes.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Grado de ejecución de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004 en la Comunidad Valen-
ciana, a 31-05-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:
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Departamento de Fomento

Inversión en la provincia de Alicante. Gasto com-
prometido: 103,31%.

Inversión en la provincia de Castellón. Gasto com-
prometido: 79,65%.

Inversión en la provincia de Valencia. Gasto com-
prometido: 85,17%.

AENA

A fecha actual las realizaciones inversoras de
AENA durante el 2004 en el aeropuerto de Alicante
han sido de 2.551.229 euros.

A fecha actual las realizaciones inversoras de
AENA durante el 2004 en el aeropuerto de Valencia
han sido de 618.394 euros.

Puertos del Estado

El grado de ejecución a 31 de mayo de 2004, del
Plan de Inversiones de las Autoridades Portuarias de la
Comunidad Valenciana es el siguiente:

La Autoridad Portuaria de Alicante ha ejecutado a
31 de mayo el 20,4%.

La Autoridad Portuaria de Castellón ha ejecutado a
31 de mayo el 57%.

La Autoridad Portuaria de Valencia ha ejecutado a
31 de mayo el 13,7%.

Es necesario significar que las Autoridades Portua-
rias y AENA no reciben ninguna subvención de los
PGE, cubriendo, por tanto, sus inversiones con los pro-
pios recursos que generan, sin perjuicio del apalanca-
miento comunitario que tengan sus orígenes de fondos,
y que en aplicación del principio de autonomía de ges-
tión y funcionamiento le corresponde a sus Órganos de
gobierno y gestión el proyecto y construcción de las
obras necesarias en el marco de los planes y programas
aplicados.

GIF

La inversión del GIF certificada en la Comunidad
Autónoma Valenciana a fecha de 31 de mayo de 2004
asciende a la cantidad de 96.130.286,38 euros.

El desglose por provincias queda reflejado en el si-
guiente cuadro:

Renfe

El grado de ejecución a 31 de mayo, en la Comuni-
dad de Valencia, de las inversiones ejecutadas por
Renfe son:

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pa-
checo, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García; Luis Juan, y Martel Gómez,
María Remedios (GS).

Asunto: Gasto efectuado por parte de la Entidad Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la
provincia de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite resumen de inversiones
realizadas en Málaga durante el año 2003.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Unidad de negocio/concepto. Gasto 2003 (datos en euros)
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184/002213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oltra Torres, María Asunción (GP).

Asunto: Propiedades del Ministerio de Defensa en la
provincia de Valencia y su situación jurídica.

Respuesta:

Las propiedades del Ministerio de Defensa en la
provincia de Valencia son las siguientes:

Acuartelamiento de transmisiones o estación radio-
telegráfica.

Acuartelamiento Paterna A o Cuartel de Ingenieros.
Acuartelamiento Paterna B o Cuartel de Artillería.
Acuartelamiento San Juan de la Ribera Sur.
Acuartelamiento y servicios intendencia RAL.
Aeroclub de Liria.
Base militar de Bétera.
Base militar de Marines.
Campamento Paterna (Pabellones militares-Camino

militar-Campo de tiro y maniobras).
Capitanía General y T-16.
Centro Deportivo Suboficiales Reina Sofía.
Comandancia de obras.
Comandancia militar de Marina.
Complejo asistencia al personal (Base aérea Mani-

ses).
Cuartel de «Santo Domingo».
Estación de microondas «Cerro de Los Ángeles».
Estacion de microondas «El Vedat».
Gobierno Militar.



Grupo móvil de asistencia sanitaria o cuartel sani-
dad.

Hospital militar.
Iglesia parroquial castrense.
Malre-Levante o «San Juan de la Ribera» Norte.
Radiofaro de Canet-Sagunto.
Solar para celaduría de marina de Cullera.
Terrenos captación y red conducción de aguas.

Propiedades desafectadas:

Ayundantía militar de Marina.
Parque de artillería.
Parque central de ingenieros y almacén central de

intendencia.
Base de automóviles o grupo de mantenimiento del

Malre.
Campamento «Las Salinas».
Polvorines de Ribarroja.
Radiofaro de Calles-Chelva.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002260 y 184/002261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Cuantía necesaria para el rescate de los peajes
de las autopistas en Cataluña.

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada debe señalarse
que sólo se han realizado unos cálculos de carácter preli-
minar y aproximativos sobre el conjunto de kilómetros en
explotación de autopistas de peaje, en los que no se han
incluido los kilómetros cuya concesión está otorgada, si
bien su explotación aún no ha comenzado. Los citados
cálculos meramente indiciarios ascienden a una cifra que
se situaría por encima de los 16.000 millones de euros.

De la citada cantidad del coste global de un hipoté-
tico rescate de las autopistas de peaje, con titularidad
de la Administración General del Estado, superarían
los 4.000 millones de euros la cantidad que correspon-
dería a las que discurren por Cataluña.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pigem i Palmès, Mercè (GC-CiU).

Asunto: Medidas para evitar casos de desprotección del
menor en el uso de la red Internet.

Respuesta:

Actualmente, se están desarrollando acciones y pro-
gramas relativos a la sensibilización, defensa y promo-
ción de los derechos de la infancia, entre ellos el ac-
ceso a la información, de acuerdo con la Convención
de los Derechos del Niño.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, reco-
nociendo la importante función que desempeñan los
medios de comunicación, en reunión del Pleno del Ob-
servatorio de la Infancia (órgano colegiado adscrito al
mismo), de fecha 12 de diciembre de 2002, aprobó la
constitución de un Grupo de Trabajo sobre Infancia,
Adolescencia y Medios de Comunicación, con el fin de
promover su bienestar social, espiritual y moral, así
como su salud física y mental.

Este Grupo de Trabajo tiene como objetivos el de
profundizar en el análisis sobre las aportaciones y opor-
tunidades que pueden proporcionar los medios de co-
municación y las nuevas tecnologías en el desarrollo
del conocimiento y en la vida familiar, así como el de
valorar los peligros derivados de los abusos o a la falta
de control por parte de los agentes educativos.

Para facilitar este análisis y la elaboración de pro-
puestas de intervención en esta materia, se encargó
un estudio sobre «Situación de los medios de comu-
nicación y las nuevas tecnologías de la información
en España, en el ámbito de la infancia y la familia»,
que ha sido realizado por un equipo de investigadores
de la Universidad Carlos III de Madrid y de la
UNED.

También se elaboró otro estudio con la Universidad
Politécnica de Madrid sobre las oportunidades educati-
vas que entraña el uso de las nuevas tecnologías, inclu-
yendo orientaciones para padres y educadores. El
mismo se acaba de publicar bajo la denominación de
«Guía didáctica sobre Internet e Infancia: Usos y abu-
sos», por lo que desde el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales se ha procedido a su difusión a los múlti-
ples sectores interesados.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Motivos por los que no se han utilizado me-
dios de la Armada y de la Guardia Civil en las opera-
ciones de rescate de la tripulación y del barco «O Ba-
hía», en aguas de Galicia.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) una vez conocida y constatada la situa-
ción de la alerta relativa al pesquero «O Bahía» movi-
lizó inmediatamente tanto medios aéreos como de su-
perficie para realizar las operaciones de búsqueda del
pesquero. Dichas operaciones dieron como resultado la
localización de restos de un naufragio, por el helicóp-
tero «Helimer Galicia», ampliándose las zonas de ras-
treo, con más unidades de superficie y aéreas, pertene-
cientes a distintos organismos e instituciones.

Todas las operaciones se llevaron a cabo con la uti-
lización de los medios pertenecientes a Sasemar, Xunta
de Galicia, Armada Española, Ejército del Aire, Servi-
cio de Vigilancia Aduanera, Guardia Civil, Cruz Roja,
pesqueros de la zona, así como otros medios contrata-
dos por Sasemar, a los que hay que añadir los medios
humanos que por tierra han llevado a cabo la búsqueda,
como son las patrullas de Protección Civil y Guardia
Civil.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002521 y 184/002522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento de los objetivos seña-
lados para la 1.a fase y previsiones acerca de la 2.a fase
del proyecto «Parc Sagunt» (Valencia).

Respuesta:

Los trabajos de adquisición de suelo y planeamiento
urbanístico desarrollados en la primera fase de «Parc
Sagunt» a lo largo de la anterior Legislatura avanzaron
a un ritmo más lento que el previsto.

No obstante, en el momento actual se están termi-
nando las obras de movimiento de tierras, y en el pró-
ximo mes se sacarán a concurso las obras de urbani-
zación, siendo intención de la Sociedad responsable
de la ejecución del Parque, impulsar la gestión y con-
tinuar la primera fase de «Parc Sagunt» al ritmo ade-
cuado.

En cuanto a las previsiones de la 2.a fase, se trata de
un desarrollo posterior a la 1.a fase actualmente en eje-
cución, siendo interés de Infoinvest y SEPI participar y
cumplir los acuerdos establecidos que se encuadran en
las actuaciones conjuntas de colaboración de SEPI y la
Generalitat Valenciana.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Fondos de Cohesión Europeos destinados a la
Comunidad Valenciana en los años 2000 a 2003.

Respuesta:

La relación de proyectos financiados en la Comuni-
dad Valenciana por fondos comunitarios puede con-
tarse por miles y su definición en la base de datos no
es, en numerosos casos, suficientemente explícita más
que para su identificación administrativa. Así pues, se
aporta en anexo cuadro con la ayuda comunitaria co-
rrespondiente a los proyectos aprobados, tanto de fon-
dos estructurales como de Cohesión, agregados a nivel
de eje prioritario, en cada una de las tres provincias.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Distribución de la Ayuda Comunitaria por ejes y provincias. Comunidad Valenciana

Informe elaborado a 29 de junio de 2004 (datos en millones de euros)
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184/002622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un Museo
de la Paz al que se incorporará el contenido del Museo
sobre la historia militar de España, ubicado en el Casti-
llo de Montjuic (Barcelona).

Respuesta:

El Castillo de Montjuic, con sus fosos y sus glacis,
fue cedido al Ayuntamiento de Barcelona por Ley
52/1960 de 21 de julio, a fin de «satisfacer un viejo an-
helo de la ciudad y convertir la montaña de Montjuic
en zona abierta a la población».

La misma Ley dispone que el Castillo sea destinado
a Museo del Ejército y para armonizar sus fines crea un
Patronato que preside el Mando Regional (Capitán Ge-
neral en 1960) y que tiene como Vicepresidente al Al-
calde de la Ciudad.

El Congreso de los Diputados, en acuerdo de 27 de
febrero de 2001, aprobó una Proposición no de Ley
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto en la que,
en primer lugar, se insta al Gobierno a elaborar «un
proyecto de Ley de modificación de la Ley 52/1960, de
21 de julio (...) y el correspondiente reglamento». En
segundo lugar se plantea «organizar los fondos del ci-
tado museo con criterios historiográficos modernos de
acuerdo con los principios y valores de la Constitución
española de 1978».

Actualmente, el Gobierno está elaborando el
Proyecto de Ley por el que se derogará la Ley
52/1960 y se establecerán nuevas bases para la cesión
del Castillo de Montjuic a la ciudad de Barcelona, de
acuerdo a los criterios que se establezcan entre el Mi-
nisterio de Defensa y el Ayuntamiento de Barcelona.

Dicho Proyecto de Ley puede ser presentado para
su debate en las Cortes, a lo largo del primer período de
sesiones del año 2005.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura García, Pedro (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gas-
tos comprometidos y obligaciones reconocidas en
los proyectos que figuran en el Anexo de Inversiones
Reales y en el de Distribución Regionalizada de In-
versiones (Sociedades Mercantiles Estatales, En-
tidades Públicas Empresariales y otros Organis-
mos Públicos) de los Presupuestos Generales del
Estado del año 2003 que afectan a la Comunidad de
Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
el Ministerio de Educación y Ciencia señala lo si-
guiente:

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Los recursos dedicados por parte del INIA a pro-
yectos de investigación se asignan a través de convoca-
torias públicas, en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas de investigación a criterios
estrictos de evaluación y selección antes de ser apro-
bados.

Se ofrecen los datos solicitados del ejercicios 2003
para la Comunidad Autónoma de Murcia en la tabla
que figura como anexo.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Los datos que se aportan para el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas son los siguientes:

Obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2003:

Instituto Español de Oceanografía

En los Presupuestos Generales del Estado del ejerci-
cio 2003 no existe distribución regionalizada de inver-
siones. No obstante, las cantidades que se han invertido

en el Centro Oceanográfico de Murcia en el ejercicio
2003, con motivo de la ejecución de proyectos I+D o
para cubrir las necesidades de funcionamiento del pro-
pio Centro son las que se relacionan a continuación:

Instituto Geológico y Minero de España

Las inversiones reales en términos de obligaciones
reconocidas efectuadas por el Instituto Geológico y
Minero de España en el 2003 en la referida Comunidad
de Murcia, conforme con los Programas de actuación
se desglosan de la siguiente forma:

Dirección General de Investigación

Entre las inversiones gestionadas por la Dirección
General de Investigación del Departamento en el pe-
ríodo de referencia de la pregunta, año 2003, se indica
que no existe ninguna localizada en la Región de Mur-
cia.

Dirección General de Política Tecnológica

Tampoco existe para esta Dirección General nin-
guna inversión en el período 2003 referente a la citada
Comunidad de Murcia.

Consejo Superior de Deportes

En lo que afecta al Consejo Superior de Deportes,
los compromisos y obligaciones reconocidas en la
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C. A. de Murcia en el período de 1 de enero a 31 de di-
ciembre de 2003, son:

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Colegio Pú-
blico (C. P.) «San Antonio Abad», en Cartagena. Inver-
sión: 249.324,31 euros.

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Colegio Pú-
blico «Fernando Garrido», en Cartagena. Inversión:
263.183,55 euros.

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Colegio Pú-
blico «Garre-Alpañez», en Torrepacheco. Inversión:
315.276,35 euros.

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Instituto de
Enseñanza Secundaria de Alquerías. Inversión:
341.063,65 euros.

— Estudios geotécnicos para construcción de una
pista cubierta en el Colegio Público «Martínez Abella»,
de Pliego. Inversión: 9.683,68 euros.

— Redacción del proyecto y estudio de seguridad y
salud para construcción de un Módulo polideportivo en
el Colegio Público «Federico de Arce», de Murcia. In-
versión: 5.000,00 euros.

— Redacción del proyecto y estudio de seguridad y
salud para construcción de un Módulo polideportivo en
el Colegio Público «Narciso Yepes», de Murcia. Inver-
sión: 5.000,00 euros.

— Redacción del proyecto y estudio de seguridad y
salud para construcción de un Módulo polideportivo en
el Colegio Público «Nuestra Señora de los Remedios»,
de Albudeite. Inversión: 20.850,00 euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

INIA. Inversión en I+D+I en la Comunidad Autónoma de Murcia (ejercicio 2003)

184/002692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura García, Pedro (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas hasta el 31-
3-2004 en los proyectos que figuran en el Anexo de In-
versiones Reales y en el de Distribución Regionalizada
de Inversiones (Sociedades Mercantiles Estatales, Enti-
dades Públicas Empresariales y otros Organismos Pú-
blicos) de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2004 que afectan a la Comunidad de Murcia.



Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., el
Ministerio de Educación y Ciencia señala lo siguiente:

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Los recursos dedicados por parte del INIA a proyec-
tos de investigación se asignan a través de convocatorias
públicas, en régimen de competitividad, sometiendo las
propuestas de investigación a criterios estrictos de eva-
luación y selección antes de ser aprobados.

Se ofrecen los datos solicitados del ejercicio 2004
para la Comunidad Autónoma de Murcia en la tabla
que figura como anexo.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Los datos que se aportan para el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas son los siguientes:

Obligaciones reconocidas a 31 de mayo de 2004:

Instituto Español de Oceanografía

En los Presupuestos Generales del Estado del ejerci-
cio 2004 no existe distribución regionalizada de inver-
siones. No obstante, las cantidades que se han invertido
en el Centro Oceanográfico de Murcia en el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de
2004, con motivo de la ejecución de proyectos I+D o
para cubrir las necesidades de funcionamiento del pro-
pio Centro, son las que se relacionan seguidamente:

Dirección General de Investigación

Ni en el Anexo de inversiones reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el 2004 de la Direc-
ción General de Investigación, ni entre las inversiones
gestionadas por la misma, en el período de referencia
de la pregunta —primer trimestre de 2004—, existen
inversiones localizadas en la Región de Murcia.

Dirección General de Política Tecnológica

Por parte de esta Dirección General, se indica que
no existe una distribución regionalizada de inversiones
en el Programa 542E, de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, ni en el Programa 722C, de Calidad y Se-
guridad Industrial, ni tampoco en el 723B, Reconver-
sión y Reindustrialización, en los Presupuestos Gene-
rales del Estado del 2004.

Consejo Superior de Deportes

En lo que afecta al Consejo Superior de Deportes,
los compromisos y obligaciones reconocidos en la
C. A. de Murcia en el primer trimestre de 2004, son:

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Colegio Pú-
blico (C. P.) «San Antonio Abad», en Cartagena. Inver-
sión: 51.333,12 euros.

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Colegio Pú-
blico «Fernando Garrido», en Cartagena. Inversión:
53.580,35 euros.

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Colegio Pú-
blico «Garre-Alpañez», en Torrepacheco. Inversión:
71.276,75 euros.

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Instituto de
Enseñanza Secundaria de Alquerías. Inversión:
90.268,48 euros.

— Construcción de un Módulo polideportivo con
pista cubierta y cerrada con vestuario en el Instituto de
Enseñanza Secundaria «Ortega y Rubio» en Mula. In-
versión: 7.103,81 euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

INIA. Inversión en I+D+I en la Comunidad Autónoma de Murcia (ejercicio 2004)
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184/002761

Como continuación al escrito de fecha 22 de sep-
tiembre de 2004, de contestación a la pregunta de refe-
rencia, se traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la función desem-
peñada por Tourespaña.

Corrección:

Advertida la omisión del anexo al que se hacía refe-
rencia en la contestación, se adjunta al presente escrito.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Relación de las Oficinas Españolas de Turismo en el exterior
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184/002775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Grau i Buldú, Pere (GC-CiU).

Asunto: Previsiones en relación con la construcción de
la travesía de la ciudad de Tárrega (Lleida).

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, las carre-
teras estatales o tramos determinados de ellas se entre-
garán a los ayuntamientos respectivos en el momento
en el que adquieran la condición de vías urbanas.

La Orden del Ministerio de Fomento, de 23 de julio
de 2001, publicada en el BOE número 182 de
31/07/2001, reguló el procedimiento a seguir para su
entrega estableciendo un sistema reglado para su trans-
ferencia que se resume en los artículos primero, se-
gundo y tercero de la citada Orden.

Por ello, tras la entrada en vigor de la Orden de 23
de julio de 2001 por la que se regula la entrega a los
ayuntamientos de tramos urbanos de la Red de Carrete-
ras del Estado, los proyectos que contemplan mejoras
en travesías susceptibles de cesión tienen otro trata-
miento.

En todo caso, los compromisos legales son los que
se derivan de la Orden Ministerial adoptada por los res-
ponsables del anterior Gobierno.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Grau i Buldú, Pere (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones previstas con cargo a la partida
presupuestaria de 10 millones de euros para conserva-
ción y mantenimiento ordinario.

Respuesta:

Las actuaciones ordinarias a realizar en las carreteras
del Estado en la provincia de Lleida son las siguientes:

Comunicaciones 24 horas, Servicios de vigilancia
de explotación, Atención a incidentes y accidentes, Via-
lidad invernal, Mantenimiento de túneles y demás ins-
talaciones de la carretera, Realización de inventarios,
Realización de aforos, Estudios de accidentes e infor-
mes de seguridad vial, Mantenimiento de los márgenes
de la carretera, Mantenimiento de la señalización hori-
zontal y vertical, Mantenimiento del balizamiento y las
defensas de la carretera, Mantenimiento del firme de la
carretera, Creación de nuevas instalaciones.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002879 y 184/003393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la equiparación del
plus de insularidad y de la retribución extraordinaria de
la plantilla funcionarial de Illes Balears con las de Ca-
narias.

Respuesta:

La disposición adicional duodécima de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social, establece que el Go-
bierno durante el año 2004 analizará las condiciones
que determinan la fijación de las indemnizaciones por
residencia del personal activo del sector público estatal
destinado en Illes Balears y en las ciudades de Ceuta y
Melilla.

Habiéndose modificado las cuantías de la indemni-
zación por residencia en las ciudades de Ceuta y Meli-
lla por Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de fe-
brero de 2004, se está procediendo al estudio de las
condiciones económicas que determinan la fijación de
las cuantías de la indemnización por residencia en Illes
Balears, para proceder durante el presente año a su de-
terminación.

Por lo que respecta a una posible equiparación entre
las cuantías de la indemnización por residencia en Illes
Balears y las correspondientes a las Islas Canarias, se
señala que la citada Ley 62/2003, no prevé tal equipa-
ración ya que las distintas cuantías de la indemnización
por residencia entre los dos archipiélagos vienen moti-
vadas por la consideración de las especiales caracterís-
ticas de dicha islas siendo superiores las abonadas en
las Islas Canarias a las correspondientes a Illes Balears
por razón de su lejanía y de la dificultad de comunica-
ción con la península.

Asimismo, se está estudiando la posibilidad de esta-
blecer baremos específicos para favorecer al personal
destinado en las islas menores del archipiélago balear.
Entre las distintas alternativas se contempla la posibili-
dad de un incremento de indemnización en distintos
porcentajes según el grupo de adscripción y la isla en
que se presta servicios, aplicando un modelo como el
que existe en el archipiélago canario.

En definitiva, por parte de los Ministerios de Eco-
nomía y Hacienda y de Administraciones Públicas se
están realizando los estudios a fin de que el Consejo de
Ministros, determine la cuantía de la indemnización
por residencia en Illes Balears durante el año 2004, ac-
tuación prevista en la citada Ley 62/2003, en la que ca-
bría tener en cuenta las particularidades diferenciales
que concurren en las islas menores del archipiélago ba-
lear.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Plazo previsto para abrir a los ciudadanos el
Museo del Fuego de Zaragoza.

Respuesta:

Se halla en estudio la actuación de rehabilitación
del Convento de Mínimos de la Victoria para el Museo
del Fuego y de los Bomberos en Zaragoza.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002913 y 184/002914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Acuerdo alcanzado para reformar el proyecto
del Museo del Fuego, de Zaragoza, y partida presu-
puestaria prevista para la reforma.

Respuesta:

Esta actuación se financia por el Ministerio de Vi-
vienda y el Ayuntamiento de Zaragoza, por importes
respectivos del 50% de su coste.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Construcción de nuevos juzgados en Palencia
y provincia.

Respuesta:

Es conocida y preocupante la situación de disper-
sión de los Juzgados de Palencia, y desde hace tiempo
se están haciendo gestiones para la búsqueda de un em-
plazamiento definitivo, manteniendo el uso del actual
Palacio de Justicia para Audiencia Provincial y Fiscalía
de la Audiencia principalmente.

Entre las alternativas planteadas, las más adecuadas
serían las de cesión de solares o dependencias afecta-
dos a Ministerios o del Ayuntamiento de Palencia, para
lo cual se están realizando por parte del Ministerio de
Justicia gestiones en este sentido, que puedan fructifi-
car y disponer de dicho suelo para posteriormente afec-
tarlo, redactar el proyecto correspondiente y posterior-
mente licitar las obras para la construcción de un
Nuevo Edificio de Juzgados.

El edificio de la Audiencia no se abandonaría, ya
que permanecería en uso de Audiencia Provincial.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Actuaciones previstas en la Catedral de Cádiz.

Respuesta:

El Gobierno está actuando en la rehabilitación de la
Catedral de Cádiz desarrollando el programa «Restau-
ración interior III actuación», que financia en su totali-
dad.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GV-IU-ICV).

Asunto: Financiación por parte del Gobierno de las
obras de la prolongación Inca-Manacor de la Autopista
Central, en Mallorca, y las del Segundo Cinturón de
Palma de Mallorca.

Respuesta:

Las dos actuaciones interesadas por Su Señoría fue-
ron encomendadas, en cuanto a las actividades relativas
a la licitación, contratación y pago, de conformidad con
el artículo 15 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por otra parte, el Ministerio de Fomento incluirá en
los capítulos VI y VII de su presupuesto, entre los años
2006 y 2009, una partida anual de 48,38 millones de
euros y en 2010 de 47,77 millones de euros, destinados
a financiar el coste de las obras y hacer frente al pago
de las expropiaciones. Siendo estas aportaciones anua-
les de carácter general, corresponde, por tanto, a la Co-
munidad Autónoma, en última instancia, llevar a efecto
la gestión de estas obras y, por tanto, los pagos de sus
certificaciones.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Situación administrativa de la actuación Para-
dor Nacional de Alcalá la Real, a mayo de 2004.

Respuesta:

El Gobierno anterior, a través de la Administración
Turística del Estado, no ha estudiado ni ha decidido en
los últimos años la construcción de un Parador de Tu-
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rismo en Alcalá la Real. En consecuencia, no existe ni
ha existido ninguna actuación prevista por parte de Tu-
respaña, Organismo Autónomo adscrito al Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, relativa a la cons-
trucción de un parador en la citada localidad.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Águeda, Óscar (GS).

Asunto: Gasto en publicidad del Ministerio del Interior
y empresas adjudicatarias en los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

OATPP: Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias.

DGIP: Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Se adjuntan en anexo los datos relativos a gastos en
campañas de publicidad y propaganda institucional de
2000 a 2003, con cargo al servicio 01, Programa 221A.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la desclasificación de los
documentos elaborados por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado referidos al incendio del Hotel
Corona de Aragón en Zaragoza el día 12-7-1979.

Respuesta:

Con motivo del incendio del Hotel «Corona de Ara-
gón» de Zaragoza el día 12 de julio de 1979, la Brigada
Provincial de Información de la Jefatura Superior de
Policía de Aragón, instruyó Diligencias policiales nú-
mero 1.890, ampliadas el día 16 del mismo mes y año
con la número 1.946; ambas remitidas al Juzgado de
Instrucción número 1, de esa ciudad en funciones de
Guardia, que abrió Sumario 139/79 por incendio.

El mencionado Juzgado interesó posteriormente la
toma de declaración a varias personas, tramitándose di-
cha petición en Diligencias números 1.998 de 21-7-79
y 2.037 de 30-7-79, remitidas igualmente al referido
Juzgado. La Audiencia Provincial de Zaragoza siguió
Rollo 820/79.

Con fecha 18-5-81, la Audiencia Provincial de Za-
ragoza mediante Auto declaró la terminación del Su-
mario instruido, y el sobreseimiento del mismo.

Ante ello las partes personadas en el Sumario inter-
pusieron diversos Recursos, incluido el de Amparo ante
el Tribunal Constitucional, dictando la Sala de la Au-
diencia Provincial nuevo Auto el 7-1-82, por el que
vuelve a sobreseer provisionalmente la Causa.

Las reclamaciones civiles derivadas del incendio
dieron lugar al inicio de un Procedimiento Civil que
tramitó el Juzgado de Primera Instancia número 4, de
Zaragoza con el número 142/83, siendo dictada Sen-
tencia el 30-5-85, denegando las indemnizaciones soli-
citadas.

Como no podía ser de otra manera, la Autoridad Ju-
dicial ha contado con toda la documentación precisa
sobre el asunto en todo el proceso.

Al Gobierno no le consta que existan documentos
clasificados que puedan aportar información añadida al
incendio referido.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Situación actual de la ejecución de las obras de
acondicionamiento de las riberas del río Támega a su
paso por Verín (Ourense).

Respuesta:

De acuerdo con el Convenio de Gestión Directa vi-
gente suscrito entre el Ministerio de Medio Ambiente y
la Sociedad Estatal Aguas del Duero, S. A., la Sociedad
Estatal tiene encomendadas, entre otras, la siguiente
actuación:

B2. Actuaciones medioambientales y obras de encau-
zamiento en tramos urbanos de la Cuenca del
Duero

Dentro de esta actuación se incluye, entre otras, la
obra siguiente:

«Acondicionamiento de riberas urbanas del río Tá-
mega en Verín (Ourense)».

El Acta de Comprobación del Replanteo de las
obras se firmó el 3 de marzo de 2003, siendo el plazo
de ejecución de 12 meses. La obra está finalizada y en
breve se realizará la recepción definitiva.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis, y Fajarnés Ribas,
Enrique (GP).

Asunto: Actuaciones previstas para apoyar la proyec-
ción exterior de las marcas de nuestras empresas y for-
talecer la imagen del «Made in Spain».
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Respuesta:

Además de reforzar y potenciar las actuaciones que
se han desarrollado hasta ahora, se pondrán en marcha
nuevas acciones en los siguientes sectores:

— En el sector audiovisual, se desarrollará un am-
plio plan de promoción, que incluye la puesta en mar-
cha de un nuevo programa de apoyo a estrenos de pe-
lículas españolas en el exterior.

— En el sector de la moda, se pondrá en marcha un
nuevo Plan Global de la Moda, de cuyo componente
internacional se ocupa el ICEX, y que ha supuesto en-
focar la promoción de todos los subsectores de la moda
(desde la confección hasta la joyería) bajo una estrate-
gia común.

— El sector del hábitat, en el que el ICEX ha lan-
zado el Plan del Hábitat, con un enfoque macrosecto-
rial similar al anterior.

— En el de los vinos, este año 2004 se pone en
marcha una nueva estrategia de promoción más hori-
zontal y genérica y adaptada a la evolución de los mer-
cados internacionales del vino.

Apoyo a las Marcas Españolas

El Plan de Apoyo a las Marcas Españolas es un
nuevo programa que lanzó el ICEX en 2003, y que se
está reforzando notablemente en 2004, abierto a todos
los sectores económicos que por su componente de
imagen, diseño, creatividad, calidad o singularidad
contribuyen a impulsar la imagen de las marcas espa-
ñolas en el exterior.

El Proyecto Marca España

En el año 2004, se está trabajando sobre los factores
de oportunidad, método de análisis e interpretación y
posterior materialización en procedimientos de uso y
presentación de la publicación del Proyecto Marca
ICEX (Real Instituto ElcanFMRE y Diccom.).

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis, y Fajarnés Ribas,
Enrique (GP).

Asunto: Actuaciones previstas para impulsar el Plan
Global de la Moda.

Respuesta:

El Plan Global de la Moda persigue potenciar la
imagen de la moda de España y su capacidad exporta-
dora en los principales mercados mundiales.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a
través del Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX) desarrolla el Plan de Promoción Exterior de la
moda española estructurado en torno a tres ejes estraté-
gicos: formación, promoción comercial internacional y
creación de una imagen internacional. Este Plan se ma-
terializa en una serie de actuaciones centradas en los
sectores de confección textil, calzado, marroquinería y
joyería, siendo sus mercados objetivo: Alemania, Bra-
sil, China, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Mé-
xico, Reino Unido y Rusia. La moda es un sector crea-
dor de imagen «país» con capacidad de arrastre de
otros sectores económicos.

El componente internacional del Plan Global de la
Moda, desarrollado por el ICEX, integra las 17 actua-
ciones siguientes: Encuentros empresariales de diseño
y producción, Cursos de formación sobre mercados ex-
teriores, Becarios especializados en moda, Desarrollo
de la imagen de la moda de España, Plan de comunica-
ción de la moda española en los mercados objetivo, Or-
ganización de misiones inversas de periodistas y pres-
criptores de opinión, Promocion exterior de los desfiles
de moda de España, Promoción a través de figuras re-
presentativas con imagen pública, Apoyo a desfiles de
desarrollo de imagen, Creación del portal electrónico
«fashionfromspain», Adaptación de los programas de
empresa del ICEX al sector de la moda, Organización
de pabellones oficiales y participación agrupada en fe-
rias internacionales, Organización de desfiles comer-
ciales en ferias internacionales, Promociones en punto
de venta, Creación de una base de datos de agentes co-
merciales, Organización de misiones inversas de com-
pradores y Organización de misiones comerciales di-
rectas.

Dentro de cada una de estas actuaciones, el Instituto
va a continuar desarrollando y organizando todas las
actividades promocionales que vienen siendo habitua-
les en el marco de Plan Global de la Moda y va a refor-
zar especialmente todas aquellas relacionadas con la
imagen y la comunicación.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis, y Fajarnés Ribas,
Enrique (GP).

Asunto: Actuaciones previstas por el Instituto Español
de Comercio Exterior (ICE) en materia de formación
en internacionalización empresarial.

Respuesta:

Las actuaciones que en materia de formación en in-
ternacionalización empresarial tiene previsto desarro-
llar el Instituto de Comercio Exterior se describen a
continuación.

Se pueden dividir los programas de formación en
función del público objetivo al que van dirigidos.

1. Programas dirigidos a Jóvenes Licenciados

Becas de Internacionalización Empresarial: en 2004
el Instituto ha convocado 201 becas de Internacionali-
zación empresarial, en las que los becarios se forman
en este ámbito durante un año en la Red de Oficinas
Económicas y Comerciales de las Embajadas de Es-
paña. Con carácter previo, reciben un Curso Superior
de Internacionalización por período de seis meses. La
beca se completa con una segunda fase en la que los
becarios realizan prácticas en empresas e instituciones
españolas con actividad internacional por período de
un año.

Becas de Periodismo especializado en internaciona-
lización: En este año se han convocado doce becas, que
realizarán sus prácticas en servicios centrales del Insti-
tuto o en la Red de Oficinas Económicas y Comercia-
les de las Embajadas de España. La beca está precedida
por un curso de dos meses intensivo sobre el proceso
de internacionalización empresarial.

2. Programas dirigidos a profesionales y empresas

La actividad del Instituto se realiza en todo el terri-
torio español. Se han desarrollado productos diferentes
que pretenden dar respuesta a las demandas de infor-
mación y formación del tejido empresarial.

— Seminarios sobre internacionalización. Este año
está previsto realizar 78 seminarios. Se tratan temas
prácticos relacionados con el proceso de internaciona-
lización, incidiendo especialmente en aquellas cuestio-

nes novedosas de su actividad (mercados electrónicos,
logística internacional, etc.).

— Jornadas de análisis de mercados. Se realizan
jornadas donde se estudia el potencial de los mercados,
y donde se aporta la experiencia de los Consejeros Eco-
nómicos y Comerciales y de empresas y especialistas
que trabajan en estos mercados. La tendencia es a reali-
zar cada vez más cruces entre sectores y países. Están
previstas 110 jornadas en 2004.

— Cursos de comercio exterior. Se realizan en co-
laboración con las Cámaras de Comercio y tienen dos
niveles de dificultad.

• Curso sobre «Operativa y práctica del comercio
exterior» (60 horas). Están previstos 12 cursos.

• Curso sobre «Estrategia y gestión del comercio
exterior» (140 horas). Están previstos 14 cursos.

— Aula Virtual. Es un producto de formación «on-
line» que ofrece la posibilidad de obtener información
sobre las jornadas y seminarios que ofrece el Instituto
en toda España. En este programa hay más de 135 se-
minarios grabados y se han registrado más de 12.000
visitantes en 2004.

— Feria Exporta 2004. Durante la quinta edición
de esta feria de servicios al exportador que se ha cele-
brado en Madrid, se ha contado con la presencia de 46
Consejeros Económicos y Comerciales que atendieron
las visitas de 1.820 empresas; y se impartieron 64 talle-
res de trabajo sobre temas relacionados con la interna-
cionalización con más de 4.000 asistentes.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis, y Fajarnés Ribas,
Enrique (GP).

Asunto: Actuaciones previstas por el Instituto Español
de Comercio Exterior (ICEX) en programas de apoyo a
proyectos de ingeniería y consultoría.

Respuesta:

Además de reforzar y potenciar las actuaciones que
se han desarrollado hasta ahora, se pondrán en marcha
las siguientes:
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1. Unión Tecniberia-Asince

Como apoyo suplementario al desarrollo de la
nueva asociación, la Secretaría de Estado de Turismo y
Comercio ha asignado un becario a Tecniberia-Asince,
para que colabore en la gestión de las actividades pro-
mocionales en el exterior.

2. Potenciación del Plan Sectorial

Desde el ICEX se ha impuesto la necesidad de abor-
dar dos áreas nuevas para el Plan Sectorial de Tecnibe-
ria-Asince con países de Este de Europa y Asia, y se ha
remarcado la importancia de diseñar un programa es-
pecífico con el fin de mejorar la presencia de empresas
del sector en concursos financiados por instituciones fi-
nancieras multilaterales. Obviamente estos objetivos
deberán conjugarse con la consolidación en mercados
tradicionales.

En concreto, durante 2004 está previsto que se reali-
cen seis misiones comerciales directas, con objeto de
identificar posibilidades futuras de negocio, en países
como Angola, Mozambique, México, El Salvador, Ni-
caragua o Rusia. Adicionalmente se ha realizado una
misión específica a Washington, para conocer de pri-
mera mano las principales líneas estratégicas del Banco
Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo, y
las licitaciones que ambos organismos tienen previsto
convocar en un futuro inmediato.

Igualmente está prevista la realización de sendas
Jornadas Técnicas en Filipinas (sede del Banco Asiá-
tico de Desarrollo) y Vietnam, para trasladar a las auto-
ridades de esos países, la capacidad de la oferta espa-
ñola, ya que en ambos casos están programadas
importantes inversiones para los próximos ejercicios.

Por último, se trabaja en la edición de un nuevo ca-
tálogo de la oferta española del sector de ingeniería,
consultoría y servicios tecnológicos, que se editará en
español e inglés, tanto en formato papel como en cd-
rom.

3. Fomento de la colaboración con otros sectores in-
volucrados en proyectos

En el marco del Plan de Promoción de Grandes Pro-
yectos de Infraestructuras, en 2004 están programadas
dos actividades, una de carreteras, que se hizo en mayo
pasado, y otra de ferrocarril, que se prevé realizar pró-
ximamente en colaboración con Renfe.

4. FAIP

En 2004 se ha dinamizado la gestión de este instru-
mento, habiéndose aprobado ya, a principios de julio,
apoyos para más de doscientas ofertas, lo que permite

augurar un incremento significativo de apoyo respecto
al ejercicio precedente.

5. Plan de implantación en el exterior y consorcios de
exportación

El ICEX priorizará, en ambos instrumentos, el
apoyo de solicitudes presentadas por empresas de inge-
niería y consultoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas al objeto de agilizar el pro-
cedimiento de repatriación de menores inmigrantes no
acompañados.

Respuesta:

La repatriación de los menores extranjeros no acom-
pañados, con sus familias o con los Servicios de pro-
tección de menores de su país de origen, es un tema que
preocupa enormemente al Gobierno y al que dedica to-
dos los esfuerzos y medios a su alcance para solucio-
narlo, teniendo como primer objetivo la consecución
del interés superior del menor.

Gran parte de los menores extranjeros no acom-
pañados acogidos por los Servicios de protección de
menores en España son de origen marroquí, debiendo
señalarse que España y Marruecos continuarán colabo-
rando en este ámbito partiendo de lo estipulado en el
Memorándum de entendimiento suscrito en diciembre
de 2003 y del compromiso adquirido con motivo de la
visita del Presidente del Gobierno a Marruecos el 23 de
abril pasado, cuando ambas Partes acordaron prestar
una atención particular a los menores no acompañados
haciendo prevalecer en toda decisión el interés superior
del menor.

Este tema se volvió a abordar en la reunión bilateral
hispano-marroquí celebrada en Rabat los días 7 y 8 de
julio de 2004, que fue presidida por parte española por
la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración.

El fin que se persigue ante todo es el de conseguir la
reintegración de los menores marroquíes a sus familias.
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Se plantea asimismo la colaboración en la cofinan-
ciación de centros de menores en Marruecos, que aco-
gerían a los menores marroquíes que sean repatriados
desde España. Estos centros pueden servir de referen-
cia para la formación de menores y de profesionales,
siendo una medida que facilitará el regreso de los me-
nores.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Menores no acompañados, inmigrantes ilega-
les, que se encuentran en la actualidad acogidos en las
islas Canarias.

Respuesta:

A 30 de junio de 2004 se encontraban 257 menores
extranjeros no acompañados en situación de acogi-
miento por los servicios sociales del Gobierno canario.
De ellos, 165 se encontraban en la provincia de Las
Palmas, y 92 en Santa Cruz de Tenerife.

Las nacionalidades contrastadas el pasado 30 de
marzo, de los menores extranjeros en acogimiento en
Canarias, eran las siguientes: 238 marroquíes, 2 gui-
neanos, 2 malienses, 1 gambiano, 1 ecuatoriano, 1 ve-
nezolano, 4 rumanos y 2 bangladesíes, lo que supone
un total de 251 menores.

Las nacionalidades de los acogimientos realizados
durante el segundo trimestre de 2004, fueron: 23 ma-
rroquíes, 1 gambiano, 1 costamarfileño, 1 bangladesí, 4
malienses, 1 serraleonense, 1 rumano, 1 togoleño, y 3
procedentes de los países del Este de Europa.

Los expedientes de repatriación son realizados de
forma continua, conforme dichos menores son acogi-
dos, habiendo sido 96 los resueltos con acuerdo de re-
patriación por reintegración familiar durante el primer
trimestre del año 2004, y 141 durante el segundo tri-
mestre.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas para ayudar a los ayunta-
mientos de la isla de Fuerteventura en los gastos deri-
vados de la lucha contra la inmigración irregular.

Respuesta:

La actuación de los municipios de la isla de Fuerte-
ventura interesados por S. S., en el ámbito de la inmi-
gración irregular, se enmarca en el seno de competen-
cias que les son propias. Así, el artículo 25 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, in-
dica que el municipio ejercerá, en todo caso, compe-
tencias en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas en determinadas mate-
rias, entre las que se cita la seguridad en lugares públi-
cos y la protección civil y la prestación de los servicios
sociales.

Igualmente, la intervención de las respectivas poli-
cías locales en relación con la inmigración irregular es
consecuencia del ejercicio de funciones atribuidas en la
Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, que en su artículo 53, indica las funcio-
nes que los cuerpos de policía local deberán ejercer, se-
ñalando, entre otras, la prestación de auxilio en los
casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, par-
ticipando en la forma prevista en las leyes en la ejecu-
ción de los planes de protección civil, así como efec-
tuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones
tiendan a evitar la comisión de actos delictivos en el
marco de colaboración establecido en las juntas de se-
guridad. No se trata por tanto de sustitución de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sino del
ejercicio de competencias propias de las policías loca-
les.

No obstante lo anterior, el Gobierno es consciente
de las características del fenómeno de la inmigración
en Canarias, en general, y en Fuerteventura, en particu-
lar, teniendo previstas medidas adecuadas para afron-
tarlo de forma integral y eficaz, y, por tanto, está com-
prometido con la situación geográfica del archipiélago
canario y tiene en cuenta lo acordado en los debates so-
bre el Estado de la Nación de 16 de julio de 2002 y 1 de
julio de 2003, que ratificaron los acuerdos del Parla-
mento de Canarias de fecha 12 de diciembre de 2001, y
del Congreso de los Diputados de fecha 16 de abril de
2002 (Proposición no de Ley), en relación con la plani-
ficación de medidas específicas y solidarias para Cana-
rias cuando la capacidad de acogida de los Centros de
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Internamiento de Extranjeros en las islas se supere en
momentos de presión migratoria especialmente ele-
vada.

Las medidas que adopta el Gobierno en relación con
la inmigración irregular, y que afectan o pueden afectar
a los municipios de la isla de Fuerteventura, son cono-
cidas y analizadas en la Subcomisión Canarias-Estado
en materia de Residencia y Trabajo de Extranjeros,
constituida en el seno de la Comisión Bilateral de Coo-
peración Canarias-Estado, Subcomisión que a su vez
realiza un seguimiento de dichas medidas, siendo in-
tención del Gobierno continuar avanzando y refor-
zando esa vía de intercambio mutuo de información, e
interesando al Gobierno canario la elevación de cuan-
tas propuestas estime pertinentes sobre la materia, se-
gún lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Cana-
rias y en la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 4/2000.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas para que se cumplan por
parte del Reino de Marruecos los acuerdos firmados
sobre inmigración irregular, sobre todo las medidas que
hacen referencia a la reagrupación familiar de menores
marroquíes.

Respuesta:

Un capítulo importante de las relaciones de España
con Marruecos lo constituye la readmisión de personas
en situación irregular. A este respecto se señala que
Marruecos readmite de forma normalizada a los nacio-
nales marroquíes que se encuentran irregularmente en
España.

Por otra parte, se están produciendo otros avances,
ya que Marruecos ha readmitido a algunos ciudadanos
de países subsaharianos durante el año 2004. Por su
parte, España se ha comprometido a apoyar las accio-
nes preparatorias que se están llevando a cabo en el
marco de la Unión Europea para la creación del Fondo
Europeo para el Retorno, que inicialmente contaría con
un presupuesto de 30 millones de euros y que podría fi-
nanciar el retorno de los inmigrantes irregulares que

transitan por Marruecos y cuyo propósito es llegar a te-
rritorio de los Estados Miembros de la Unión Europea.

España ha propuesto también, en colaboración con
Marruecos, centrar sus esfuerzos en la canalización de
los flujos migratorios, para lo que tiene previsto apoyar
la llegada de inmigrantes por los cauces legales con
ánimo de reducir la presión migratoria.

Otra de las medidas que España tiene intención de
llevar a cabo es la de poner en marcha programas de
codesarrollo, mediante la vinculación de financiación
pública y privada a proyectos productivos en Marrue-
cos.

En lo que se refiere a los menores, debe destacarse
que se intenta ante todo conseguir la reintegración de
los menores marroquíes a sus familias.

Se plantea la colaboración en la cofinanciación de
centros de menores en Marruecos, que acogerían a los
menores marroquíes que sean repatriados desde Es-
paña. Estos centros pueden servir de referencia para la
formación de menores y de profesionales, siendo ésta
una medida que facilitará el retorno de los menores.

El objetivo es que, además de dotación económica,
se dé a dichos centros apoyo con personal cualificado y
que los menores reciban una capacitación profesional
adecuada durante su estancia en los mismos. De esta
medida se podrán beneficiar todos los menores marro-
quíes no acompañados que se encuentran en España.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003478 y 184/003479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP).

Asunto: Revisión del Anexo de Inversiones del Plan
Hidrológico Nacional en relación con los proyectos
Red básica de control de aguas subterráneas y Delimi-
tación del dominio público hidráulico (LINDE).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva marco de Política del Agua y garanti-
zando soluciones efectivas a los numerosos problemas
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de calidad, de gestión y de disponibilidad del agua no
resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones sobre la finalización del Parador
de Soria.

Respuesta:

Tras las obras de remodelación y acondiciona-
miento, el Parador de Turismo de Soria tiene prevista
su reinauguración en los próximos meses.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la ejecución del
proyecto de la variante de Albaida (Valencia).

Respuesta:

El proyecto de construcción de la variante de Al-
baida se aprobó con fecha 20 de noviembre de 1995, si
bien su inclusión en la programación de la Autovía
Central, hace innecesaria la ejecución de esta obra.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con el centro CAMF-
Imserso de Bergondo (A Coruña), así como posibilidad
de transferencia a la Xunta.

Respuesta:

Se señala que el Centro de Bergondo, al que se re-
fiere el señor Diputado, no es un Centro de Atención a
Minusválidos Físicos (CAMF) sino un Centro de Re-
cuperación de Minusválidos Físicos (CRMF), tal como
se aprobó, mediante Protocolo de colaboración de 8 de
abril de 1997, entre la Xunta de Galicia y el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, recogido en el Decreto
236/1998 publicado en el Diario Oficial de Galicia de
12 de agosto de 1998.

Respecto a las cuestiones relativas a la dotación de
personal del Centro de Bergondo y a la posibilidad de
llegar a un acuerdo con la Administración autonómica
para realizar el concurso de traslado interesado por Su
Señoría, se informa que hasta la fecha no se ha planifi-
cado la dotación de personal del citado Centro, si bien
en casos similares de apertura de centros nuevos, se ha
convocado un concurso de traslados. Siempre con su-
jeción al procedimiento y en el orden de prelación que
establece el Convenio Único para el Personal Laboral
de la Administración General del Estado (Capítulo VI
«Sistemas de provisión de vacantes y promoción»).

En cuanto a la fecha de entrada en funcionamiento
del Centro, se informa que podrá producirse en los últi-
mos meses del año 2005.

En relación con las cuestiones que aluden a la posi-
ble transferencia de los centros de Bergondo y Ferrol a
la Xunta, y en general de todos los servicios sociales,
se informa que la competencia de la Secretaría de Es-
tado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad
sobre la Red en la que se integran los citados centros,
al igual que otros servicios y prestaciones gestionados,
se basa en las funciones que se reservó el Estado en el
proceso de transferencias del entonces Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales (INSERSO). Funciones, entre
las cuales está la gestión de los centros cuyos ámbitos
de actuación se extienden a más de una Comunidad Au-
tónoma, así como el establecimiento, financiación y
gestión de centros de atención especializada o de aque-
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llos a los que se asignen objetivos especiales de investi-
gación o experimentación.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Águeda, Óscar (GS).

Asunto: Gasto en publicidad del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y empresas adjudicatarias en
los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que algunos de los Organismos que
pertenecen actualmente al Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio (MITC), en los años a que se refiere
el señor Diputado, no estaban dentro de su ámbito de
competencias:

1. Subsecretaría de Ciencia y Tecnología

Año 2002

— Objeto del contrato: Servicio de difusión y pu-
blicación de las actividades del Departamento.

• Fecha de formalización: 13.02.2002.
• Importe: 540.910,90 euros: distribuido de la

forma siguiente: 450.759,08 euros para el ejercicio
2002 y 90.151,82 euros para el ejercicio 2003.

• Empresa adjudicataria: Síntesis Diseño, S. A.
• Procedimiento de contratación: abierto mediante

concurso.
• Duración: un año.

Año 2003

— Objeto del contrato: Servicio de difusión y pu-
blicación de las actividades del Departamento.

• Fecha de formalización: 03.07.2003.

• Importe: 600.000 euros + 120.000,00 (*) =
720.000,00.

• Empresa adjudicataria: Síntesis Diseño, S. A.
• Procedimiento de contratación: abierto mediante

concurso.
• Duración: un año.

• (*) Con fecha 18.12.2003, este contrato fue ampliado en la
cantidad de 120.000,00 euros

— Objeto del contrato: inserción de un anuncio
sobre el Departamento en prensa escrita.

• Fecha de formalización: al tratarse de un contrato
menor la factura hace de documento contractual.

• Importe: 120.000,00 euros.
• Empresa adjudicataria: Diario ABC, S. L.
• Procedimiento de contratación: contrato menor.

— Objeto del contrato: inserción de un anuncios
sobre premios nacionales de investigación.

• Fecha de formalización: al tratarse de un contrato
menor la factura hace de documento contractual.

• Importe: 10.225,98 euros.
• Empresa adjudicataria: TMP Worldwide Adver-

tising and Communications, L. S. L.
— Procedimiento de contratación: contrato menor.

Durante los años 2000 y 2001 no se formalizó nin-
gún contrato de estas características.

2. Secretaría General de Industria

En el ámbito de la Dirección General de Desarrollo
Industrial e Incentivos Regionales, adscrita en esos
años al Ministerio de Economía, durante 2002 y 2003,
años en los que tuvo vigencia la mencionada Dirección
General dentro del período total al que hace referencia
Su Señoría, no se efectuó gasto alguno en publicidad,
por lo que no pueden señalarse las empresas que resul-
taron adjudicatarias en este tipo de gasto.

En relación con la Dirección General de la Pequeña
y Mediana Empresa, también adscrita en ese período al
citado Ministerio, se aporta en el siguiente cuadro la
información requerida:

Gastos de publicidad, ejercicios 2000 al 2003, 
ambos inclusive
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3. Secretaría General de la Energía

No se ha realizado, en los años mencionados, gasto
alguno en campañas de publicidad.

4. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información

En los Presupuestos Generales del Estado aproba-
dos para los años 2000, 2001, 2002 y 2003, no figura-
ban créditos para publicidad en los programas presu-
puestarios correspondientes a la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación.

5. Secretaría de Estado de Turismo y Comercio

Cofides, S. A. (Compañía Española de Financiación
del Desarrollo)

En el cuadro que aparece más abajo se incluyen para
el período 2000-2003, por anualidades, las campañas
realizadas por Cofides para dar a conocer entre las em-
presas españolas los diferentes instrumentos de apoyo
financiero disponibles para sus proyectos de inversión
en el exterior, así como las empresas adjudicatarias de
dichos contratos.

Gastos de publicidad de Cofides 2000-2003

Turespaña

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)
viene desarrollando en los últimos años un plan de co-
municación internacional.

Año 2000

En el año 2000 para la elaboración y ejecución de la
campaña internacional de publicidad se destinaron

15.656.365 euros, adjudicándose el contrato de la
misma a Mediápolis.

Por otro lado, la empresa Tandem/DDB fue la adju-
dicataria del contrato para el asesoramiento y coordina-
ción de los temas de creatividad y supervisión de la
campaña de 2000 por un importe de 362.530,5 euros.

La empresa Torism & Leisure Advisory Sevices rea-
lizó un estudio de investigación sobre el impacto de la
campaña de publicidad por una cantidad de 147.248
euros.

Año 2001

En el año 2001 para la elaboración y ejecución de la
campaña internacional de publicidad se destinaron
15.656.365 euros, existiendo una prórroga del contrato
del año anterior de la empresa Mediapolis.

Por otro lado, la empresa Tandem/DDB fue la ad-
judicataria del contrato para el asesoramiento y coor-
dinación de los temas de creatividad y supervisión de
la campaña de 2001 por un importe de 299.785 
euros.

Año 2002

En el año 2002, para la elaboración y ejecución de
la campaña internacional de publicidad se destinaron
15.654.000 euros, adjudicándose el contrato a Media-
planning.

Por otro lado, la empresa Publicis España fue la ad-
judicataria del contrato para la elaboración y ejecución
de la creatividad publicitaria por un importe de
991.142,8 euros.

Además, a la empresa Tandem/DDB se le encargó
la creación de los nuevos originales de la campaña
«Bravo» por 117.779 euros y la producción de la crea-
tividad para una campaña para difundir las ventajas de
la implantación del euro a nivel turístico por 11.719,45
euros.

Y la empresa Torism & Leisure Advisory Sevices
realizó un estudio de investigación sobre el impacto de
la campaña de publicidad 2002 por una cantidad de
96.000 euros.

Año 2003

En el año 2003 para la elaboración y ejecución de la
campaña internacional de publicidad se destinaron
15.654.000 euros, adjudicándose el contrato a Media-
planning. A esta misma empresa se le encargó la elabo-
ración y ejecución de una campaña de publicidad en
Internet por 3.998.879,6 euros.

Por otro lado, la empresa Publicis España fue la ad-
judicataria del contrato para la elaboración y ejecución
de la creatividad publicitaria por un importe de
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991.142,80 euros. Además, esta empresa realizó la
creatividad para una campaña nacional para apoyar a
Galicia especialmente afectada por el vertido del Pres-
tige por 390.000 euros.

Y la creatividad de la campaña nacional de la «Es-
paña Verde» se encargó a Tandem/DDB y a Zenith Me-
dia por unas cantidades de 500.000 euros y 862.500 eu-
ros, respectivamente.
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Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exporta-
ción (CESCE)

Cesce ha realizado inserciones de publicidad muy
puntuales y sobre productos de Seguro de Crédito en
diferentes medios de prensa, tales como prensa econó-
mica, Revista del ICEX, revistas sectoriales y periódi-
cos regionales cuyo desglose de importes totales as-
ciende a:

En relación a los gastos de publicidad de la Empresa
Expansión Exterior, S. A., se acompañan como anexo.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Empresa Expansión Exterior, S. A. Relación de gastos de publicidad y empresas adjudicatarias
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184/003712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP).

Asunto: Participación de la Fragata Andalucía en el
ejercicio Instrex-01/04.

Respuesta:

La participación de buques españoles en ejercicios or-
ganizados por Marinas aliadas, como es el caso del Ins-
trex 01/04 organizado por Portugal, es un hecho habitual
y de interés para la Armada, que sirve para aumentar el
nivel de adiestramiento de nuestras dotaciones, el grado
de interoperabilidad con otras unidades de las Marinas
aliadas, así como estrechar los lazos de amistad y coope-
ración con éstas y en particular con el país anfitrión.

En correspondencia, la Marina portuguesa participa
habitualmente en los ejercicios Invitex de la Armada,
especialmente en el Neotapon.

La dotación embarcada en la Fragata Andalucía es
la que se indica a continuación:



Oficiales Suboficiales Marinería y tropa

15 25 137

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Actuaciones de regeneración del litoral y la
costa previstas en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Las actuaciones concretas de regeneración de pla-
yas que se prevé realizar en la provincia de Cádiz son
las siguientes:

— Realimentación de las playas del casco urbano
de Cádiz (actualmente realizándose), con arena traída
de fondos marinos (Placer de Meca).

— Desarenados de las playas de la provincia de Cá-
diz.

— Desarenados específicos para el Campo de Gi-
braltar.

Asimismo se están abordando las causas de la re-
gresión de determinadas playas (El Palmar, Chiclana,
Rincondillo, Palmones, Getares, entre otras) y las me-
didas correctoras.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones acerca del sector de la construc-
ción naval.

Respuesta:

1. Con respecto al carácter que otorga el Gobierno
a la construcción naval de buques civiles, el sector de
construcción naval, entendiendo por tal al que constitu-
yen las empresas de construcción naval autorizadas
para la construcción de buques de casco metálico de
carácter civil de más de 100 GT (toneladas de registro
bruto), como viene definido en el R. D. 442/1994, de
11 de marzo, sobre primas y financiación a la construc-
ción naval, es evidentemente un sector estratégico den-
tro del territorio nacional que además tiene un efecto
multiplicador como sector diseminador de conocimien-
tos y tecnología hacia otros campos de la industria.

2. En relación a las medidas para proteger al sec-
tor de la competencia desleal de terceros países, se se-
ñala que el sector de la construcción naval, no sólo en
España sino en toda la Unión Europea, se encuentra en
una situación de crisis debida a un exceso en la capaci-
dad de producción de buques civiles, en relación con la
demanda, hasta el año 2010. Las causas principales es-
tán en la expansión de los astilleros coreanos —que ac-
tualmente son objeto de un panel de resolución de con-
flictos en la OMC debido a sus prácticas desleales—,
en la entrada de China en dicho mercado y en la apre-
ciación del euro frente al dólar.

Con el fin de paliar los efectos adversos de dicha
crisis, la UE ha adoptado una serie de medidas, algunas
de ellas relacionadas con la concesión de ayudas públi-
cas y que están recogidas, principalmente, en la norma-
tiva comunitaria básica relativa a las ayudas al sector
de la construcción naval: el marco aplicable a las ayu-
das estatales a la construcción naval y el Reglamento
1177/2002, de 27 de junio de 2002, relativo a un Meca-
nismo de Defensa Temporal (MDT) para la construc-
ción naval, que se establece como una medida excep-
cional con el fin de evitar los efectos adversos en la UE
de la competencia desleal coreana. El MDT se autorizó
una vez abierto el proceso de discusión entre la Comu-
nidad y la República de Corea, y dejaría de aplicarse
cuando dicha disputa fuera resuelta.

En octubre de 2002, la Comunidad ha iniciado un
procedimiento ante la OMC que ha dado lugar a la
adopción, el 11 de junio de 2003, de un panel de solu-
ción de conflictos en relación con las prácticas deslea-
les coreanas que aún está sin resolver.

3. La situación actual de IZAR trae su origen en
las decisiones adoptadas por el Gobierno del Partido
Popular, que ahora han sido declaradas no conforme a
Derecho por la Comisión Europea y que han condu-
cido, finalmente, al actual panorama que ofrece IZAR.
Y es el actual Gobierno, nada más asumir su responsa-
bilidad, el que ha abordado con prontitud y rigor la si-
tuación heredada en IZAR, adoptando las medidas pre-
cisas para afrontar el problema.

En primer lugar, la Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económicos constituyó el 13 de

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

171



mayo de 2004 —un día después de conocerse la Deci-
sión de la Comisión Europea de 12 de mayo de este
año, que declaró incompatibles ayudas por importe de
308 millones de euros (a los que hay que añadir sus co-
rrespondientes intereses de demora)—, un Grupo de
Trabajo para analizar la situación y buscar posibles vías
de solución.

Sobre la base de las conclusiones y directrices fija-
das en el informe de este Grupo de Trabajo —presen-
tado a la Comisión Delegada el 24 de junio—, se ela-
boraron las «Líneas básicas de actuación en IZAR»,
que contiene las líneas fundamentales de actuación
para conseguir maximizar la actividad y el empleo,
dentro del marco normativo comunitario, y pretende
constituir el documento de trabajo sobre el que debe
basarse la actuación en IZAR a negociar.

Las «Líneas básicas de actuación en IZAR», plan-
tean los principios básicos siguientes:

1. La segregación de la actividad militar, única
ya de actuación compatible con la normativa comuni-
taria para excluir los astilleros militares del efecto
producido en la sociedad IZAR por la notificación de
la Decisión de la Comisión Europea de 12 de mayo de
2004.

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo
en los astilleros civiles con la participación de la inicia-
tiva privada, puesto que es imposible aportar capital
público a los astilleros civiles, como consecuencia de
los compromisos adquiridos por el Gobierno del Par-
tido Popular en 1997 para la aprobación del Plan Estra-
tégico de Competitividad.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR, nego-
ciándose las medidas laborales no traumáticas necesa-
rias para llevar a cabo el funcionamiento de la nueva
estructura empresarial.

4. Y, por último, la garantía de cumplimiento de
las obligaciones de IZAR, que cumplirá regular y pun-
tualmente con todos sus compromisos y contratos.

Las «Líneas básicas de actuación en IZAR», ya han
sido presentadas a los agentes sociales y, hasta el mo-
mento, ya se han celebrado varias reuniones.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesus Andrés (GP).

Asunto: Medidas para reforzar los medios de que dis-
pone la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de lucha contra los incendios.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, el Programa de acciones de
apoyo a las Comunidades Autónomas contra incendios
forestales en 2004.

En particular, se han situado en Andalucía los si-
guientes medios:

— Base de aviones anfibios CL-215 T en Málaga.
— BRIF en la Almoraima (Cádiz).
— Helicóptero bombardero en La Centenera

(Jaén).
— Avión de coordinación y observación (ACO) en

Jerez.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Programa de Defensa contra Incendios Forestales del
Ministerio de Medio Ambiente en el año 2004

La defensa contra incendios forestales en España es
competencia de las Comunidades Autónomas. El Mi-
nisterio de Medio Ambiente tiene encomendada la co-
ordinación básica de las actividades de lucha contra in-
cendios y el apoyo con medios de extinción a las
Administraciones Autonómicas.

1. Acciones de planificación y coordinación

Comprende las siguientes actividades:

1.1. CLIF

La coordinación con las Comunidades Autónomas se
realiza en el seno del Comité de Lucha contra Incendios
Forestales (CLIF) con representación del MMA y los
servicios de prevención y extinción de las Administracio-
nes Autonómicas. En el mes de abril tuvo lugar en Santa
Cruz de la Palma (Canarias) la reunión anual preparatoria
de la campaña de verano. En esta reunión se definieron
nuevas líneas de trabajo a desarrollar dentro del CLIF.

1.2. Bases de datos

Durante este año se ha continuado el manteni-
miento de la base de datos EGIF (Estadística General
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de Incendios Forestales) introduciendo los Partes de
Incendio Forestal suministrados por las Comunida-
des Autónomas correspondientes al año 2003 cuya
publicación definitiva se realizó a finales de junio.
Esta base de datos, la más antigua y completa de Eu-
ropa, iniciada en 1968 es trasladada, una vez que está
completa la información de cada año, a la Comisión
Europea para nutrir la base de datos descentralizada
de la Unión. Su explotación es un instrumento básico
para la planificación de las Administraciones Públi-
cas y sirve para atender las numerosas consultas so-
bre incendios que se reciben de Universidades, Cen-
tros de Investigación, otros Organismos Públicos,
Asociaciones Ecologistas, etc., de España y de otros
países.

En el año 2004 finalizará la creación de un nuevo
programa informático elaborado en Visual Basic y con
Access como base de datos relacional que sustituirá al
actual. Las características de este programa fueron de-
finidas por el Grupo de Trabajo de Estadísticas nacido
en el seno del CLIF y comenzará a ser de aplicación el
1 de enero de 2005.

1.3. Previsión del riesgo

En colaboración con el Instituto Nacional de Me-
teorología se elaboran los mapas de riesgo para el día
siguiente y, con carácter semanal, se elabora y difunde
a las Comunidades Autónomas el mapa del Índice
NDVI (Normalized Difference Vegetation Index) indi-
cativo de la cantidad de biomasa y grado de humedad
de la vegetación viva.

1.4. Formación

En el mes de marzo concluyó el IV Curso Superior
de Directores de Extinción dirigido a personal técnico
de las Comunidades Autónomas con 5 semanas de du-
ración. Se iniciará en noviembre el V Curso que se pro-
longará, a razón de una semana por mes, hasta marzo
de 2005.

Se realizó el II Curso Superior sobre Prevención de
Incendios Forestales con participación de personal téc-
nico de las Comunidades Autónomas y el MMA con
cuatro semanas de duración, que empezó en enero y
concluyó en abril de 2004.

Se han realizado también durante este año 3 Cur-
sos sobre Técnicas de Investigación de Causas diri-
gido a Agentes Forestales y se realizará uno más en
Valsaín (Segovia) para el Seprona de la Guardia Ci-
vil. Estos cursos iniciados en 1995 han permitido re-
ducir en estos años el porcentaje de incendios de
causa desconocida desde cerca del 50% a menos del
20% actual.

1.5. Normalización

Siguiendo las recomendaciones del CLIF en los Li-
bros Rojos de la Prevención y de la Coordinación se
iniciaron las siguientes actividades:

Actualización de los programas informáticos de la
Estadística General de Incendios Forestales.

1.6. Actividades I+D

Se están preparando convenios de I+D con las si-
guientes Universidades y Administraciones:

— Universidad de Valladolid: Aplicaciones de la
teledetección para la predicción del peligro.

— Universidad de Lleida: Sistema de predicción
diaria de la ocurrencia de incendios forestales.

— Universidad de Alcalá de Henares: Estudio so-
bre evaluación de impactos a través de teledetección.

— Está en funcionamiento un convenio con la Uni-
versidad de Córdoba: Desarrollo de un sistema de eva-
luación económica de las inversiones en defensa contra
incendios forestales (SINAMI).

Asimismo se interviene como usuarios en los si-
guientes proyectos I+D de la Comisión Europea.

— Predicción del peligro mediante índices de ve-
getación con imágenes NOAA Joint Research Center.
ISPRA.

— Programas de la Agencia Espacial Europea para
la aplicación de técnicas de satélite en la organización
del combate de incendios forestales.

2. Acciones de prevención

2.1. Campañas de sensibilización

Es una campaña dirigida al conjunto de la población
mediante spots emitidos a través de las cadenas de tele-
visiones nacionales y autonómicas complementada con
carteles en trenes y autobuses, anuncios en revistas y
distribución de folletos con recomendaciones preventi-
vas, así como mediante acciones directas en el medio
rural para prevenir fuegos derivados en las quemas
agropecuarias.

2.2. Subvenciones a las Comunidades Autónomas
para Prevención

Son transferencias de fondos a las Administraciones
Autonómicas para trabajos programados dentro de sus
Planes Integrados de Prevención (PIP) con las finalida-
des de fomento de la vigilancia en los montes, aumento
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de la infraestructura preventiva, actividades de selvi-
cultura y limpieza de montes.

2.3. Equipos de prevención integral de incendios fo-
restales (EPRIF)

Son equipos de colaboración con las Administracio-
nes Autonómicas ubicados en comarcas de alto riesgo
de incendios que realizan actividades de investigación
de causas, sensibilización de la población rural y pro-
moción de las quemas controladas así como la inter-
vención en trabajos de extinción cuando es necesario.
En la campaña de primavera han trabajado seis EPRIF
en las provincias de Orense, Zamora, Cantabria, Bur-
gos, Pontevedra y Navarra. A partir de noviembre co-
menzará otra campaña hasta abril de 2005 en las mis-
mas provincias, más otras tres de nueva creación que
actuarán en Asturias, León y Cáceres.

2.4. Adquisición de kits para vehículos de patrullaje
y primer ataque

Se trata de kits con cisterna, bomba, material de co-
municaciones y herramientas adquiridas por el MMA y
entregados a Ayuntamientos que proporcionan el chasis
del vehículo.

3. Acciones de extinción

El apoyo a las Comunidades Autónomas se realiza
desde 34 bases con 53 aeronaves:

3.1. Aviones anfibios

Son medios de cobertura nacional que cargan agua
en el mar o en embalses.

— Aviones CL-215T: Son propiedad del Estado y
son operados y mantenidos por el 43 Grupo de las
Fuerzas Aéreas mediante Convenio entre los Ministe-
rios de Medio Ambiente y de Defensa. Durante la cam-
paña de verano, del 15 de junio al 30 de septiembre, se
cuenta con 10 aviones, con 5.500 litros de capacidad,
situados en las bases de Labacolla (A Coruña), Zara-
goza, Pollensa (Baleares), Albacete, Málaga y Torrejón
de Ardoz (Madrid). Fuera de la campaña la disponibili-
dad inmediata se reduce a 2 aeronaves aunque se pue-
den movilizar más aviones a medida que la situación
de incendios va complicándose. Durante la campaña de
verano se contratan dos más privados que se sitúan en
el aeropuerto de Girona.

— Aviones CL-215: Son también de propiedad esta-
tal, de 5.500 litros de capacidad, que se operan mediante
contrato con una empresa. Durante la campaña de ve-

rano operan 4 CL-215 situados en las bases de Matacán
(Salamanca) y Talavera la Real (Badajoz), reduciéndose
su disponibilidad a 2 aviones fuera de campaña.

— Avión Fire Boss AT-802: es un nuevo avión
mixto anfibio-carga en tierra de propiedad privada. Se
contratan 2 unidades por un período de 3 meses.

3.2. Aviones de carga en tierra

Precisan aterrizar para ser cargados con agua y re-
tardantes (amónicos o espumógenos). Son aeronaves
arrendadas a empresas de servicios aeronáuticos du-
rante la campaña de verano. Se han contratado 10 avio-
nes AirTractor 802 de 3.100 litros de capacidad situa-
dos de la siguiente forma: 2 en Reus (Tarragona), 2 en
Manises (Valencia), 1 en la isla de La Palma (Cana-
rias), 1 en Son Bonet (Baleares), 2 en Xinzo de Limia
(Orense), 1 en Los Rodeos (Tenerife), 1 en Tafalla (Na-
varra) y 1 en Monflorite (Huesca). Por su capacidad y
rapidez se consideran medios de cobertura nacional.

3.3. Aviones de Coordinación y Observación ACO

Durante la campaña se dispone de 4 aviones entre el
1 de julio y el 30 de septiembre con base en Labacolla
(A Coruña), Manises (Valencia), Jerez (Cádiz) y La
Iglesuela (Toledo). Estos aviones tienen cobertura na-
cional y están equipados con un equipo de transmisión
de fotografías digitales a través de telefonía móvil
GPRS y de vídeo continuo a través de microondas tanto
en espectro visible como infrarrojo. Las imágenes fijas
se reciben en las Centrales de Operaciones y sirven de
ayuda en la toma de decisiones. Las imágenes en vídeo
continuo se reciben en Unidades Móviles de Meteoro-
logía y Transmisiones (UMMT) desplazadas sobre el
terreno que sirven de apoyo al Director de Extinción.

Durante este año, con la colaboración de la Junta de
Andalucía, se capacitó en el mes de junio personal con
destino a los ACOs para realizar operaciones de coordi-
nación y ordenación de tráfico aéreo sobre incendios
con gran número de aeronaves actuando.

3.4. Brigadas Helitransportadas (BRIF)

Son brigadas de combatientes especialistas en la ex-
tinción a cuyo mando se sitúa un técnico forestal. Estas
brigadas son equipos de elite con personal muy prepa-
rado tanto físicamente como en el manejo de las técni-
cas de extinción. Intervienen en pequeños incendios al-
rededor de su base y su presencia es obligada en los
grandes incendios. Son medios de cobertura nacional.
Por su tamaño se diferencian en:

BRIF-A: Constan de 3 equipos de 16 combatientes
y 1 técnico de los que cada día trabajan 2 equipos en
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distintos turnos que se relevan cuando es necesario y el
otro está en descanso. Están operativas desde el 1 de
julio al 30 de septiembre en las bases de Tabuyo del
Monte (León), Daroca (Zaragoza), La Almoraima (Cá-
diz), Pinofranqueado (Cáceres), Prado de los Esquila-
dores (Cuenca), La Iglesuela (Toledo) y Laza
(Ourense). Para su transporte cuentan con helicópteros
de gran capacidad, Puma con helibalde de 2.500 litros,
las tres primeras y con dos helicópteros medios por
base, Sokol PZL o Bell 212 con helibalde de 1.500 li-
tros el resto de bases. Estas brigadas pueden actuar en
cualquier punto del territorio nacional donde sea nece-
saria su presencia y están especializadas en el combate
de grandes incendios.

BRIF-B: Formadas por 3 equipos de 9 combatientes
y 1 técnico forestal. Su formación, capacidades y forma
de trabajo son similares a las BRIF-A y actúan normal-
mente en las comarcas forestales del entorno de su
base. Utilizan para su transporte helicópteros media-
nos, tipo Sokol PZL o Bell 212, con helibalde de 1.500
litros. Hay 3 BRIF-B en las bases de Tineo (Asturias),
Puerto el Pico (Ávila) y Agoncillo (La Rioja).

3.6. Helicópteros Kamov K32A 11BC

Durante esta campaña se contratan 2 aeronaves en
las bases de Lugar Nuevo (Jaén) y Villares de Jadraque
(Guadalajara). Su gran capacidad de carga de agua
(4.500 litros) lo convierte en idóneo para actuar en zo-
nas con escasez de embalses o muy montañosas donde
los aviones anfibios tienen mayores dificultades. Su par-
ticipación es también muy importante en los grandes in-
cendios. Estos helicópteros de fabricación rusa han sido
homologados cumpliendo con las normas de seguridad
de la Agencia Europea de Seguridad Aérea para permi-
tir su incorporación a la campaña de este año.

3.7. Helicópteros BK-117

Son helicópteros propiedad del Estado operados por
la Guardia Civil en virtud de un Convenio entre el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y el Ministerio del Inte-
rior. No realizan labores de extinción sino que son un
elemento de apoyo a otras muchas actividades de de-
fensa contra incendios (vigilancia, medición con GPS
del área quemada por grandes incendios, etc).

3.8. Cobertura de riesgos del personal que interviene
en la extinción

Consiste en una prima pagada con cargo al presu-
puesto del MMA al Consorcio de Compensación de Se-
guros del Ministerio de Economía por la que se indem-
nizan las lesiones físicas o muerte de cualquier persona
que interviene en extinción. Esta indemnización es

compatible con otras que puedan haber contratado las
Comunidades Autónomas o las empresas de servicios
de extinción de incendios forestales.

3.9. Unidades Móviles de Meteorología y Transmi-
siones (UMMT)

Son vehículos todo terreno dotados de una estación
meteorológica automática, equipo de comunicaciones
radio en banda aérea y terrestre, transmisión de imáge-
nes digitales, apoyo cartográfico y unidad de recepción
de imágenes enviadas desde ACO. Su labor principal es
la de servir de apoyo al Director de Extinción de la Co-
munidad Autónoma como Puesto de Mando Avanzado
en los grandes incendios. Cuando no hay incendio rea-
lizan tareas complementarias tales como planimetrías
con GPS de incendios anteriores, vigilancia, estudios
locales, etc. Se cuenta con 12 UMMT.

Tienen alcance regional y pueden actuar en territo-
rio de varias Comunidades Autónomas colindantes con
el lugar de su base. Están operativas del 1 de julio al 30
de septiembre.

4. Cooperación internacional

Se han programado los siguientes Cursos interna-
cionales:

Curso Superior Iberoamericano sobre Protección
contra Incendios Forestales (julio-agosto) en colabora-
ción con la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI), Valsaín (Segovia).

Tendrá lugar también en septiembre, con la colabo-
ración del Instituto Agronómico Mediterráneo de Zara-
goza, un seminario sobre Cooperación Internacional
para fijar la logística y condiciones necesarias para el
aporte de medios de extinción de ayuda mutua entre los
países mediterráneos.

184/003778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Actuaciones de las previstas en el Anexo de In-
versiones del Plan Hidrológico Nacional correspon-
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dientes a la provincia de Cádiz que se van a excluir del
mismo.

Respuesta:

Las únicas modificaciones realizadas en la Ley
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional
son las establecidas por el Real Decreto-Ley 2/2004, de
18 de junio (BOE de 19 de junio), que no van a afectar
a las actuaciones previstas en el Anexo de Inversiones
del Plan Hidrológico Nacional para la provincia de Cá-
diz.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la tesis de al-
gún destacado militante socialista según la cual la crí-
tica al Proyecto de Ley sobre violencia de género re-
fleja ignorancia sobre la cultura de los derechos
humanos.

Respuesta:

El Gobierno no conoce la totalidad de manifestacio-
nes que hayan podido realizarse por parte de militantes
socialistas en relación a la cultura de los derechos hu-
manos, pero manifiesta que el Proyecto de Ley Orgá-
nica de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género es claramente una medida en defensa de
los derechos humanos de las mujeres.

Tal como se recoge en la Exposición de Motivos del
Proyecto de Ley Orgánica de medidas de protección in-
tegral contra la violencia de género, ésta se manifiesta
como el símbolo más brutal de la desigualdad existente
en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se
ejerce sobre ellas por el solo hecho de ser mujeres, por-
que son consideradas por sus agresores como personas
carentes de los derechos mínimos de libertad, de res-
peto y de capacidad de decisión.

La base jurídica del Proyecto de Ley Orgánica se
encuentra en el artículo 15 de la Constitución Española,
que establece que «Todos tienen derecho a la vida y a
la integridad física y moral, sin que, en ningún caso,
puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos in-
humanos o degradantes». Además, la Constitución Es-

pañola contempla también la vinculación de estos dere-
chos a los poderes públicos y la obligación de regular
por ley su ejercicio.

El Proyecto es el instrumento jurídico necesario
para acometer este problema en su integridad, a la vez
que contribuirá a configurar el cambio para avanzar en
el camino de la igualdad entre hombres y mujeres.

Asimismo, la Exposición de Motivos señala que en
el Derecho español como en los ordenamientos jurídi-
cos comparados, existen, hasta el momento, respuestas
parciales, con textos dispersos que desarrollan los ám-
bitos civiles, penales, sociales o educativos desde sus
respectivas normativas, sin un enfoque global, a pesar
de las recomendaciones al respecto de los Organismos
internacionales. En este sentido, es evidente el apoyo y
cobertura de los instrumentos internacionales para pro-
porcionar una respuesta global a la violencia ejercida
sobre la mujer.

Por ello, el ámbito de la Ley Orgánica abarcará los
aspectos preventivos, educativos, sanitarios, sociales,
asistenciales, penales, procesales y judiciales para lu-
char contra esta violencia.

En consecuencia, la violencia ejercida sobre la mu-
jer se enfoca por el Proyecto de un modo integral y
multidisciplinar, empezando por el proceso de sociali-
zación y educación, siendo la conquista de la igualdad
y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las
personas, objetivo prioritario de todos los niveles de
socialización.

Si bien la Ley integral pretende dar una respuesta
global a todas las formas de violencia contra las muje-
res, presta una especial atención a la violencia domés-
tica, debido a las enormes dimensiones alcanzadas por
este problema en nuestra sociedad, así como a las difi-
cultades existentes para su detección y erradicación. A
estos efectos, la Ley prevé mecanismos específicos, en
la esfera penal y judicial, orientados a la protección de
estas víctimas.

Nos encontramos ante un importante proyecto nor-
mativo, en el que merecen especial valoración, entre
otras cualidades, las siguientes:

— Que pone en marcha todos los resortes del Es-
tado para terminar con esta lacra, ya que se trata de un
problema de primera magnitud, complejo, difícil y muy
arraigado en la sociedad, hacia el que se ha sido muy
tolerante.

— Que el Gobierno ha optado por la adopción de
medidas de acción positiva para hacer frente a este gra-
vísimo problema.

— Que su ámbito de aplicación material com-
prende todos los tipos de violencia ejercidos sobre las
mujeres, lo que resulta totalmente novedoso en el ám-
bito de la legislación estatal.

— Que, dentro de los distintos tipos de violencia
que protege, presta atención especial a la violencia do-
méstica, y especialmente a la violencia ejercida sobre
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quien sea o haya sido la esposa del agresor, o la mujer
ligada a él por análoga relación de afectividad aun sin
convivencia, debido a las enormes dimensiones alcan-
zadas por este problema en nuestra sociedad, así como
a las dificultades para su detección y erradicación por
tratarse de una violencia estructural muy insertada en
la sociedad.

— Su carácter integral, ya que introduce una am-
plia batería de medidas de distinta índole: de sensibili-
zación e información, educativas, sanitarias, asistencia-
les, laborales y de seguridad social, y penales,
procesales y judiciales, medidas que permiten un enfo-
que global de esta problemática.

— Que la protección de las víctimas es uno de los
ejes fundamentales de la Ley.

— Que el Proyecto de Ley Orgánica, además de
proteger a las víctimas actuales, pone los cimientos ne-
cesarios para evitar nuevas víctimas en el futuro.

Este proyecto normativo, una vez aprobado, supon-
drá un avance considerable en la lucha contra la violen-
cia ejercida sobre las mujeres, y, por ende, en la aplica-
ción del principio de igualdad entre mujeres y hombres,
y será referencia obligada, de futuro, para cualquier
normativa posterior de igualdad de oportunidades,
tanto de la Administración General del Estado, de las
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, como de los Estados comunitarios.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003838 y 184/003839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que se anuncia la creación de
un Centro de Estudios sobre Seguridad Ciudadana y de
una Brigada Central del Crimen Organizado y no se
precisan las tareas y organización mínimos de los mis-
mos.

Respuesta:

El Ministro del Interior, en el desarrollo de su polí-
tica departamental, estipulará, en el marco de su com-
petencia y con respeto a la normativa vigente, aquellas
actuaciones que considere más convenientes, con los
mecanismos más adecuados, para lograr una mayor co-
ordinación entre los departamentos del Ministerio de

Interior o con otros de las distintas Administraciones
Públicas, para el cumplimiento de su cometido de la
forma que considere más práctica y eficaz.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Valoración de la calidad de las aguas españolas
en los años 1996 a 2004.

Respuesta:

El principal instrumento para el seguimiento y vigi-
lancia de la calidad de las aguas continentales son las
redes de control de la calidad de las aguas.

Actualmente existen redes, tanto para el control de
las aguas superficiales como para el control de las
aguas subterráneas. Estas redes están diseñadas para
controlar los usos del agua, para evaluar el cumpli-
miento de la normativa y para conocer la evolución de
la calidad general.

Para el control de las aguas superficiales existen dos
tipos diferenciados de redes de control: las que obtie-
nen los datos analíticos mediante muestreos periódicos
en las estaciones de muestreo manual (Red ICA), y las
que obtienen los datos en continuo mediante analizado-
res y tomadores de muestras automáticos permitiendo,
en este caso, disponer de los resultados analíticos en
tiempo real a través de estaciones automáticas (Red de
Alerta).

La Red ICA está compuesta por alrededor de 1.600
estaciones en las que periódicamente se toman mues-
tras de agua de forma manual para su análisis en los la-
boratorios de ensayo, integrando todas las redes de
control de calidad de las aguas existentes repartidas en-
tre las 9 cuencas hidrográficas de competencia estatal.

La Red ICA integra la red de control de calidad ge-
neral y las redes de control de usos (abastecimiento,
vida piscícola, baño, etc.).

Para realizar la valoración de la calidad general de
las aguas superficiales se toman los resultados de la red
de control de calidad general, utilizándose índices de
calidad. Éstos se obtienen a partir de un algoritmo que
permite transformar los resultados analíticos de una
muestra en un número adimensional que valora el
grado de contaminación de las aguas.
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Desde los años 80, en España se ha utilizado el Ín-
dice de Calidad General (ICG). Este índice se obtiene
por combinación de 23 parámetros, referentes a la cali-
dad de las aguas. Mediante ecuaciones lineales se pon-
dera el valor de cada parámetro de calidad en el total
del índice. El intervalo de ICG es desde 0 (agua muy
contaminada) a 100 (agua sin contaminar).

A continuación se incluye una gráfica con la ten-
dencia en el diagnóstico de calidad de las aguas super-
ficiales del ICG. En éste se observa que se ha aumen-
tado el número de puntos controlados desde 1998 a
2003 y que el número de estaciones con índice de cali-
dad general inadmisible se ha reducido considerable-
mente.

En la actualidad la vigilancia y el control de las
aguas subterráneas se realiza mediante 1.025 puntos
pertenecientes a las redes de control de aguas subterrá-
neas de las 9 Confederaciones Hidrográficas de com-
petencia estatal. Estas redes están siendo redefinidas
para cumplir con los criterios exigidos por la Directiva
Marco de Aguas y Eurowaternet (Agencia Europea de
Medio Ambiente).

La toma de muestras se realiza semestralmente, y
las determinaciones analíticas son realizadas en los la-
boratorios de las Confederaciones Hidrográficas y/o en
el laboratorio del Centro de Estudios Hidrográficos
(CEDEX).

En todas las muestras se analizan los iones mayori-
tarios (cloruros, sulfatos, bicarbonatos, carbonatos, cal-
cio, magnesio, sodio, potasio y sílice), los iones adicio-
nales (nitratos, nitritos, amonio, DQO, fluoruros y
cianuros) y los metales.

Tras la evaluación de los resultados de calidad de
las aguas subterráneas, se observa una tendencia a la
baja en el porcentaje de superficie de unidad hidrogeo-
lógica contaminada por nitratos, tomando como valor
límite los 50 mg/l establecidos en la Directiva 91/676,
si estudiamos los valores desde el año 1995 (15,43%)
y el año 2002 (14,40%). La mencionada Directiva
91/676, del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, es la
relativa a la protección de las aguas contra la contami-
nación producida por nitratos utilizados en la agricul-
tura.

En general los indicadores existentes parecen mani-
festar una mejora en la calidad de las aguas en España

en el período, si bien se manifiesta que se han excluido
determinados lugares para la toma de muestras y se han
encontrado valoraciones contrapuestas en investigacio-
nes universitarias o de otro tipo, que obligan a conside-
rar los datos con cautela.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Previsiones acerca del fortalecimiento de los
contenidos de la Conferencia Sectorial.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente considera funda-
mental la participación de las Comunidades Autóno-
mas en la política medioambiental, así como la coordi-
nación y cooperación en su desarrollo y gestión. Por
ello, se van reforzar los mecanismos de colaboración,
con la creación de una Conferencia Sectorial del Agua
y se va a ampliar la frecuencia, los contactos y la infor-
mación asociada a las Conferencias Sectoriales, deste-
rrando viejas prácticas y haciendo del diálogo para la
búsqueda de una mayor concertación, cooperación y
coordinación, la base de su desarrollo.

Dos ejemplos de esta nueva forma de cooperación y
coordinación han sido las dos Conferencias Sectoriales
celebradas hasta la fecha (27 de mayo de 2004, sobre
prevención de incendios forestales, y 14 de julio de
2004, sobre el Protocolo de Kioto).

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).
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Asunto: Evaluación de la Conferencia Sectorial del día
27-5-2004 cuyo objetivo era mejorar la coordinación
interadministrativa en prevención y lucha contra incen-
dios.

Respuesta:

De la Conferencia Sectorial del pasado 27 de mayo,
se debe realizar una evaluación positiva, ya que mayo-
ritariamente se consensuaron y adoptaron las medidas
de coordinación para prevenir y extinguir los incen-
dios forestales, acordándose, entre otras, la distribu-
ción de las transferencias de capital a las Comunida-
des Autónomas para realizar medidas de selvicultura
contra incendios forestales. Asimismo, se adjunta en
anexo, el programa de acciones de apoyo a las Comu-
nidades Autónomas contra incendios forestales en
2004.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Programa de Defensa contra Incendios Forestales del
Ministerio de Medio Ambiente en el año 2004

La defensa contra incendios forestales en España es
competencia de las Comunidades Autónomas. El Mi-
nisterio de Medio Ambiente tiene encomendada la co-
ordinación básica de las actividades de lucha contra in-
cendios y el apoyo con medios de extinción a las
Administraciones Autonómicas.

1. Acciones de planificación y coordinación

Comprende las siguientes actividades:

1.1. CLIF

La coordinación con las Comunidades Autónomas se
realiza en el seno del Comité de Lucha contra Incendios
Forestales (CLIF) con representación del MMA y los
servicios de prevención y extinción de las Administracio-
nes Autonómicas. En el mes de abril tuvo lugar en Santa
Cruz de la Palma (Canarias) la reunión anual preparatoria
de la campaña de verano. En esta reunión se definieron
nuevas líneas de trabajo a desarrollar dentro del CLIF.

1.2. Bases de datos

Durante este año se ha continuado el manteni-
miento de la base de datos EGIF (Estadística General

de Incendios Forestales) introduciendo los Partes de
Incendio Forestal suministrados por las Comunida-
des Autónomas correspondientes al año 2003 cuya
publicación definitiva se realizó a finales de junio.
Esta base de datos, la más antigua y completa de Eu-
ropa, iniciada en 1968 es trasladada, una vez que está
completa la información de cada año, a la Comisión
Europea para nutrir la base de datos descentralizada
de la Unión. Su explotación es un instrumento básico
para la planificación de las Administraciones Públi-
cas y sirve para atender las numerosas consultas so-
bre incendios que se reciben de Universidades, Cen-
tros de Investigación, otros Organismos Públicos,
Asociaciones Ecologistas, etc., de España y de otros
países.

En el año 2004 finalizará la creación de un nuevo
programa informático elaborado en Visual Basic y con
Access como base de datos relacional que sustituirá al
actual. Las características de este programa fueron de-
finidas por el Grupo de Trabajo de Estadísticas nacido
en el seno del CLIF y comenzará a ser de aplicación el
1 de enero de 2005.

1.3. Previsión del riesgo

En colaboración con el Instituto Nacional de Me-
teorología se elaboran los mapas de riesgo para el día
siguiente y, con carácter semanal, se elabora y difunde
a las Comunidades Autónomas el mapa del Índice
NDVI (Normalized Difference Vegetation Index) indi-
cativo de la cantidad de biomasa y grado de humedad
de la vegetación viva.

1.4. Formación

En el mes de marzo concluyó el IV Curso Superior
de Directores de Extinción dirigido a personal técnico
de las Comunidades Autónomas con 5 semanas de du-
ración. Se iniciará en noviembre el V Curso que se pro-
longará, a razón de una semana por mes, hasta marzo
de 2005.

Se realizó el II Curso Superior sobre Prevención de
Incendios Forestales con participación de personal téc-
nico de las Comunidades Autónomas y el MMA con
cuatro semanas de duración, que empezó en enero y
concluyó en abril de 2004.

Se han realizado también durante este año 3 Cur-
sos sobre Técnicas de Investigación de Causas diri-
gido a Agentes Forestales y se realizará uno más en
Valsaín (Segovia) para el Seprona de la Guardia Ci-
vil. Estos cursos iniciados en 1995 han permitido re-
ducir en estos años el porcentaje de incendios de
causa desconocida desde cerca del 50% a menos del
20% actual.
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1.5. Normalización

Siguiendo las recomendaciones del CLIF en los Li-
bros Rojos de la Prevención y de la Coordinación se
iniciaron las siguientes actividades:

Actualización de los programas informáticos de la
Estadística General de Incendios Forestales.

1.6. Actividades I+D

Se están preparando convenios de I+D con las si-
guientes Universidades y Administraciones:

— Universidad de Valladolid: Aplicaciones de la
teledetección para la predicción del peligro.

— Universidad de Lleida: Sistema de predicción
diaria de la ocurrencia de incendios forestales.

— Universidad de Alcalá de Henares: Estudio so-
bre evaluación de impactos a través de teledetección.

— Está en funcionamiento un convenio con la Uni-
versidad de Córdoba: Desarrollo de un sistema de eva-
luación económica de las inversiones en defensa contra
incendios forestales (SINAMI).

Asimismo se interviene como usuarios en los si-
guientes proyectos I+D de la Comisión Europea.

— Predicción del peligro mediante índices de ve-
getación con imágenes NOAA Joint Research Center.
ISPRA.

— Programas de la Agencia Espacial Europea para
la aplicación de técnicas de satélite en la organización
del combate de incendios forestales.

2. Acciones de prevención

2.1. Campañas de sensibilización

Es una campaña dirigida al conjunto de la población
mediante spots emitidos a través de las cadenas de tele-
visiones nacionales y autonómicas complementada con
carteles en trenes y autobuses, anuncios en revistas y
distribución de folletos con recomendaciones preventi-
vas, así como mediante acciones directas en el medio
rural para prevenir fuegos derivados en las quemas
agropecuarias.

2.2. Subvenciones a las Comunidades Autónomas
para Prevención

Son transferencias de fondos a las Administraciones
Autonómicas para trabajos programados dentro de sus
Planes Integrados de Prevención (PIP) con las finalida-
des de fomento de la vigilancia en los montes, aumento

de la infraestructura preventiva, actividades de selvi-
cultura y limpieza de montes.

2.3. Equipos de prevención integral de incendios fo-
restales (EPRIF)

Son equipos de colaboración con las Administracio-
nes Autonómicas ubicados en comarcas de alto riesgo
de incendios que realizan actividades de investigación
de causas, sensibilización de la población rural y pro-
moción de las quemas controladas así como la inter-
vención en trabajos de extinción cuando es necesario.
En la campaña de primavera han trabajado seis EPRIF
en las provincias de Orense, Zamora, Cantabria, Bur-
gos, Pontevedra y Navarra. A partir de noviembre co-
menzará otra campaña hasta abril de 2005 en las mis-
mas provincias, más otras tres de nueva creación que
actuarán en Asturias, León y Cáceres.

2.4. Adquisición de kits para vehículos de patrullaje
y primer ataque

Se trata de kits con cisterna, bomba, material de co-
municaciones y herramientas adquiridas por el MMA y
entregados a Ayuntamientos que proporcionan el chasis
del vehículo.

3. Acciones de extinción

El apoyo a las Comunidades Autónomas se realiza
desde 34 bases con 53 aeronaves:

3.1. Aviones anfibios

Son medios de cobertura nacional que cargan agua
en el mar o en embalses.

— Aviones CL-215 T: Son propiedad del Estado y
son operados y mantenidos por el 43 Grupo de las
Fuerzas Aéreas mediante Convenio entre los Ministe-
rios de Medio Ambiente y de Defensa. Durante la cam-
paña de verano, del 15 de junio al 30 de septiembre, se
cuenta con 10 aviones, con 5.500 litros de capacidad,
situados en las bases de Labacolla (A Coruña), Zara-
goza, Pollensa (Baleares), Albacete, Málaga y Torrejón
de Ardoz (Madrid). Fuera de la campaña la disponibili-
dad inmediata se reduce a 2 aeronaves aunque se pue-
den movilizar más aviones a medida que la situación
de incendios va complicándose. Durante la campaña de
verano se contratan dos más privados que se sitúan en
el aeropuerto de Girona.

— Aviones CL-215: Son también de propiedad es-
tatal, de 5.500 litros de capacidad, que se operan me-
diante contrato con una empresa. Durante la campaña
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de verano operan 4 CL-215 situados en las bases de
Matacán (Salamanca) y Talavera la Real (Badajoz), re-
duciéndose su disponibilidad a 2 aviones fuera de cam-
paña.

— Avión Fire Boss AT-802: es un nuevo avión
mixto anfibio-carga en tierra de propiedad privada. Se
contratan 2 unidades por un período de 3 meses.

3.2. Aviones de carga en tierra

Precisan aterrizar para ser cargados con agua y re-
tardantes (amónicos o espumógenos). Son aeronaves
arrendadas a empresas de servicios aeronáuticos du-
rante la campaña de verano. Se han contratado 10 avio-
nes AirTractor 802 de 3.100 litros de capacidad situa-
dos de la siguiente forma: 2 en Reus (Tarragona), 2 en
Manises (Valencia), 1 en la isla de La Palma (Cana-
rias), 1 en Son Bonet (Baleares), 2 en Xinzo de Limia
(Orense), 1 en Los Rodeos (Tenerife), 1 en Tafalla (Na-
varra) y 1 en Monflorite (Huesca). Por su capacidad y
rapidez se consideran medios de cobertura nacional.

3.3. Aviones de Coordinación y Observación ACO

Durante la campaña se dispone de 4 aviones entre
el 1 de julio y el 30 de septiembre con base en Labaco-
lla (A Coruña), Manises (Valencia), Jerez (Cádiz) y La
Iglesuela (Toledo). Estos aviones tienen cobertura na-
cional y están equipados con un equipo de transmisión
de fotografías digitales a través de telefonía móvil
GPRS y de vídeo continuo a través de microondas
tanto en espectro visible como infrarrojo. Las imáge-
nes fijas se reciben en las Centrales de Operaciones y
sirven de ayuda en la toma de decisiones. Las imáge-
nes en vídeo continuo se reciben en Unidades Móviles
de Meteorología y Transmisiones (UMMT) desplaza-
das sobre el terreno que sirven de apoyo al Director de
Extinción.

Durante este año, con la colaboración de la Junta de
Andalucía, se capacitó en el mes de junio personal con
destino a los ACOs para realizar operaciones de coordi-
nación y ordenación de tráfico aéreo sobre incendios
con gran número de aeronaves actuando.

3.4. Brigadas Helitransportadas (BRIF)

Son brigadas de combatientes especialistas en la ex-
tinción a cuyo mando se sitúa un técnico forestal. Estas
brigadas son equipos de elite con personal muy prepa-
rado tanto físicamente como en el manejo de las técni-
cas de extinción. Intervienen en pequeños incendios al-
rededor de su base y su presencia es obligada en los
grandes incendios. Son medios de cobertura nacional.
Por su tamaño se diferencian en:

BRIF-A: Constan de 3 equipos de 16 combatientes
y 1 técnico de los que cada día trabajan 2 equipos en
distintos turnos que se relevan cuando es necesario y el
otro está en descanso. Están operativas desde el 1 de
julio al 30 de septiembre en las bases de Tabuyo del
Monte (León), Daroca (Zaragoza), La Almoraima (Cá-
diz), Pinofranqueado (Cáceres), Prado de los Esquila-
dores (Cuenca), La Iglesuela (Toledo) y Laza
(Ourense). Para su transporte cuentan con helicópteros
de gran capacidad, Puma con helibalde de 2.500 litros,
las tres primeras y con dos helicópteros medios por
base, Sokol PZL o Bell 212 con helibalde de 1.500 li-
tros el resto de bases. Estas brigadas pueden actuar en
cualquier punto del territorio nacional donde sea nece-
saria su presencia y están especializadas en el combate
de grandes incendios.

BRIF-B: Formadas por 3 equipos de 9 combatientes
y 1 técnico forestal. Su formación, capacidades y forma
de trabajo son similares a las BRIF-A y actúan normal-
mente en las comarcas forestales del entorno de su
base. Utilizan para su transporte helicópteros media-
nos, tipo Sokol PZL o Bell 212, con helibalde de 1.500
litros. Hay 3 BRIF-B en las bases de Tineo (Asturias),
Puerto el Pico (Ávila) y Agoncillo (La Rioja).

3.6. Helicópteros Kamov K32A 11BC

Durante esta campaña se contratan 2 aeronaves en
las bases de Lugar Nuevo (Jaén) y Villares de Jadraque
(Guadalajara). Su gran capacidad de carga de agua
(4.500 litros) lo convierte en idóneo para actuar en zo-
nas con escasez de embalses o muy montañosas donde
los aviones anfibios tienen mayores dificultades. Su
participación es también muy importante en los gran-
des incendios. Estos helicópteros de fabricación rusa
han sido homologados cumpliendo con las normas de
seguridad de la Agencia Europea de Seguridad Aérea
para permitir su incorporación a la campaña de este
año.

3.7. Helicópteros BK-117

Son helicópteros propiedad del Estado operados por
la Guardia Civil en virtud de un Convenio entre el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y el Ministerio del Inte-
rior. No realizan labores de extinción sino que son un
elemento de apoyo a otras muchas actividades de de-
fensa contra incendios (vigilancia, medición con GPS
del área quemada por grandes incendios, etc).

3.8. Cobertura de riesgos del personal que interviene
en la extinción

Consiste en una prima pagada con cargo al presu-
puesto del MMA al Consorcio de Compensación de Se-
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guros del Ministerio de Economía por la que se indem-
nizan las lesiones físicas o muerte de cualquier persona
que interviene en extinción. Esta indeninización es
compatible con otras que puedan haber contratado las
Comunidades Autónomas o las empresas de servicios
de extinción de incendios forestales.

3.9. Unidades Móviles de Meteorología y Transmi-
siones (UMMT)

Son vehículos todo terreno dotados de una estación
meteorológica automática, equipo de comunicaciones
radio en banda aérea y terrestre, transmisión de imáge-
nes digitales, apoyo cartográfico y unidad de recepción
de imágenes enviadas desde ACO. Su labor principal es
la de servir de apoyo al Director de Extinción de la Co-
munidad Autónoma como Puesto de Mando Avanzado
en los grandes incendios. Cuando no hay incendio rea-
lizan tareas complementarias tales como planimetrías
con GPS de incendios anteriores, vigilancia, estudios
locales, etc. Se cuenta con 12 UMMT.

Tienen alcance regional y pueden actuar en territo-
rio de varias Comunidades Autónomas colindantes con
el lugar de su base. Están operativas del 1 de julio al 30
de septiembre.

4. Cooperación internacional

Se han programado los siguientes Cursos interna-
cionales:

Curso Superior Iberoamericano sobre Protección
contra Incendios Forestales (julio-agosto) en colabora-
ción con la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI), Valsaín (Segovia).

Tendrá lugar también en septiembre, con la colabo-
ración del Instituto Agronómico Mediterráneo de Zara-
goza, un seminario sobre Cooperación Internacional
para fijar la logística y condiciones necesarias para el
aporte de medios de extinción de ayuda mutua entre los
países mediterráneos.
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184/003902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Integración en la Secretaría de Desarrollo Tu-
rístico (SEDETUR) de todas las iniciativas públicas y
privadas en marcha y que coinciden con los fines de la
citada sociedad.

Respuesta:

El Gobierno animará a través de Sedetur a la coor-
dinación y al intercambio de experiencias entre todos



los agentes del sector, de una forma abierta y volun-
taria.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Instrumentos de seguimiento que se implanta-
rán para evaluar el impacto positivo obtenido en los
Planes de Excelencia Turística.

Respuesta:

La Administración Turística del Estado, responsa-
ble del diseño y ejecución de la política turística del
Gobierno, tiene previsto desarrollar un nuevo plan es-
tratégico que permita incorporar nuevas fórmulas y
propuestas de actuación de cara a la revitalización del
Programa de Planes de Excelencia y Dinamización.

Los objetivos fundamentales de este nuevo plan es-
tratégico estarán orientados hacia criterios que asegu-
ren la eficiencia de la inversión, el control de actuacio-
nes enmarcadas en un proyecto integrador de la
oferta-servicios del destino como producto y su conse-
cuente visualización como destino.

Por ello, en el próximo ejercicio se pondrá en mar-
cha un estudio sobre el impacto obtenido en los planes
ya ejecutados, que permitirá diseñar un mecanismo de
perfeccionamiento y mejora sobre los criterios de fija-
ción de actuaciones, así como sobre los actuales instru-
mentos de seguimiento.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Acciones en política de desestacionalización
turística.

Respuesta:

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA),
Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, está desarrollando un amplio
programa de promoción turística internacional con el
objeto de conseguir una reducción progresiva del grado
de concentración de las entradas de turistas en los me-
ses de temporada veraniega. En este sentido, se destaca
el esfuerzo que Turespaña está dedicando a la diversifi-
cación del producto turístico —un concepto íntima-
mente ligado a la desestacionalización— como medio
de obtener una mejor distribución estacional de los flu-
jos turísticos y un mayor reparto de los mismos por la
geografía española.

De este modo, Turespaña recoge en sus planes de ac-
tuación acciones promocionales enfocadas tanto a la
promoción de la oferta vacacional de sol y playa y de su
oferta complementaria (gastronomía, turismo de com-
pras, programas temáticos, rutas turísticas en el entor-
no, etc.), como a la promoción y apoyo a la comerciali-
zación de otros productos en los que se basa el
desarrollo turístico de los destinos: turismo cultural y de
ciudad, turismo deportivo y de naturaleza, turismo de
reuniones, congresos e incentivos, turismo de salud, etc.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003940 y 184/004745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Situación del expediente de declaración de
Fiesta de Interés Nacional para las fiestas patronales de
la Sagrada Familia y del Santísimo Cristo de la locali-
dad de Vall d’Uxó (Castellón).

Respuesta:

Las fiestas patronales de la Sagrada Familia y el
Santísimo Cristo de Vall d’Uxó, fueron declaradas
como Fiesta de Interés Turístico Nacional mediante Re-
solución de la Secretaría General de Turismo de fecha
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19 de julio de 2004 (Boletín Oficial del Estado de fe-
cha 25 de agosto de 2004).

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Martínez, Ángel (GV-IU-ICV).

Asunto: Aspectos, acciones o puntos concretos de la
estrategia de defensa diseñada por la Administración
de los Estados Unidos de América que afectan al terri-
torio del Estado español y a las Fuerzas Armadas espa-
ñolas en el marco de su actuación bajo mandato de la
OTAN, así como posición del Gobierno acerca de la
solicitud de aumento de la capacidad militar de la US
Navy en las bases de Rota (Cádiz) y Morón (Sevilla).

Respuesta:

Los aspectos, acciones o puntos concretos que pu-
dieran afectar tanto a las Fuerzas Armadas españolas,
como al resto de países de la OTAN, se analizan por to-
dos los Estados Miembros en el ámbito de la Alianza y
no se toma ninguna decisión si no hay unanimidad en-
tre los aliados.

La posición del Gobierno español respecto a la po-
sibilidad de un aumento de la capacidad militar de las
Bases españolas de Rota y Morón es la que está conte-
nida en el Convenio de Cooperación para la Defensa
entre el Reino de España y los EEUU de América, en
donde se establecen con claridad los máximos de
fuerza norteamericana permitidos para ambas Bases.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Criterio del Gobierno sobre el informe «Des-
trucción a toda costa 2003» redactado por Greenpeace
en lo relativo a las obras del litoral con motivo del Fó-
rum de las Culturas Barcelona 2004.

Respuesta:

El informe anual de Greenpeace «Destrucción a
toda costa» pretende conocer regularmente el estado de
la costa española, analizar bajo su punto de vista los fe-
nómenos de ocupación en el entorno litoral, y apuntar
las líneas de trabajo que en su opinión podrían contri-
buir a la mejora del estado general de los espacios cos-
teros y marinos. Al mismo tiempo, el informe llama la
atención sobre aquellos puntos del litoral español que,
a juicio de la organización, merecen señalarse como
característicos de lo que debe ser superado.

Desde esa perspectiva, el Ministerio de Medio Am-
biente observa con atención y respeto el documento,
pues no hay duda de que constituye un valioso refe-
rente sobre la problemática de la costa percibida por la
sociedad, y en consecuencia dicho Departamento lo va-
lora en su justa medida a la hora de elaborar su estrate-
gia de actuación en la costa.

Sin embargo, y pese a la coincidencia con numero-
sos aspectos del análisis del informe, y a la valoración
globalmente positiva que el Ministerio de Medio Am-
biente hace del mismo, no se considera oportuno ni
procedente adoptar una posición en relación con el do-
cumento, ni con los «puntos negros del litoral» que en
él se señalan.

Por lo que se refiere a las obras del litoral con mo-
tivo del Fórum de las Culturas Barcelona 2004, hay que
decir que son fruto de una concesión administrativa
otorgada en la anterior etapa de Gobierno encontrán-
dose las obras finalizadas y en servicio.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Normas que fijan los parámetros de calidad de
las aguas residuales con tratamiento terciario para su
utilización.
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Respuesta:

El artículo 109 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, de Aguas, determina en su apartado pri-
mero que «el Gobierno establecerá las condiciones bá-
sicas para la reutilización de las aguas, precisando la ca-
lidad exigible a las aguas depuradas según los usos
previstos», añadiendo en su apartado segundo que «La
reutilización de las aguas procedentes de un aprovecha-
miento requerirá concesión administrativa como norma
general. Sin embargo, en el caso de que la reutilización
fuese solicitada por el titular de una autorización de ver-
tido de aguas ya depuradas, se requerirá solamente una
autorización administrativa, en la cual se establecerán
las condiciones necesarias complementarias de las reco-
gidas en la previa autorización de vertido».

El artículo 272 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, y no modificado por el Real
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, define en su apar-
tado segundo y siguientes el concepto de reutilización
de las aguas depuradas, que fueron calificadas de bási-
cas por el Tribunal Constitucional en su sentencia
227/1988, de 29 de noviembre.

A su vez, el artículo 273 determina las condiciones
y los trámites para la concesión de reutilización de
aguas, diferentes en función de que dicha reutilización
vaya a realizarse por el primer usuario y por un tercero.

Con el objetivo de cumplir estas exigencias lega-
les, y de desarrollar las normas que fijen los valores
de los parámetros de calidad de las aguas residuales
con tratamiento terciario para su reutilización, actual-
mente se está desarrollando un Proyecto de Real De-
creto por el que se establecen las normas básicas para
la reutilización directa de las aguas residuales depura-
das.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la determinación por las
Comunidades Autónomas del cupo del contingente y
de inmigrantes de régimen general en cada región.

Respuesta:

En lo que respecta al procedimiento del contingente
de trabajadores extranjeros, la normativa del mismo se
concreta en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Or-
gánica 4/2000, de 11 de enero, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social y, a falta de su desarrollo reglamen-
tario, en el artículo 65 del Reglamento de Ejecución de
la Ley de Extranjería, según redacción de la Ley Orgá-
nica 8/2000, de 22 de diciembre, aprobado por Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio, en lo que no contra-
diga la última reforma operada en la Ley de Extranjería
por la Ley 14/2003 antes citada.

En cuanto a las actuaciones para fijar el contingente
de trabajadores extranjeros, se indica que, en virtud del
artículo 65 del Reglamento de Ejecución citado, las Co-
misiones Ejecutivas Provinciales del INEM (de compo-
sición tripartita y paritaria, Administración, Organiza-
ciones Sindicales y Empresariales) elaborarán las
correspondientes propuestas que especificarán el nú-
mero y las características profesionales de los trabaja-
dores que se requieran, según los sectores de actividad,
una vez analizado el conjunto de puestos de trabajo que
las Organizaciones Empresariales consideren que no
pueden cubrirse en el mercado de trabajo nacional así
como la situación general de empleo de la provincia.

En dichas Comisiones Ejecutivas Provinciales, que
conocen las necesidades de mano de obra a nivel pro-
vincial y elaboran la pertinente propuesta provincial
para la fijación del contingente, se integran represen-
tantes de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Asimismo, tal y como dispone el artículo 39 de la
Ley Orgánica antes citada, en la determinación del nú-
mero y características de las ofertas de empleo, el Go-
bierno deberá tener en cuenta las propuestas que ele-
ven, entre otras, las Comunidades Autónomas, las
cuales junto a las propuestas provinciales de las respec-
tivas Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM e
informes de otros Órganos, servirán de base para que el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales elabore la
propuesta de determinación del contingente de trabaja-
dores extranjeros para el año 2005, que deberá ser apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Por otra parte, en lo que respecta al procedimiento
ordinario de concesión de autorizaciones de trabajo y
residencia previsto en los artículos 80 a 87 del Regla-
mento de Ejecución antes citado, la concesión inicial
de las mismas, en el caso de trabajadores por cuenta
ajena, tendrá en cuenta la situación nacional de empleo,
tal y como se dispone en el artículo 38.1 de la Ley Or-
gánica de Extranjería, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre y, en el ar-
tículo 70.1 del Reglamento de Ejecución ya mencio-
nado, circunstancia que habilita a la concesión de las
correspondientes autorizaciones para trabajar ante la
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insuficiencia de mano de obra en todo el territorio na-
cional por parte de trabajadores españoles, comunita-
rios o extranjeros residentes legales, capacitados para
el desempeño de la concreta profesión o puesto de tra-
bajo solicitado por la empresa.

En este sentido, el aspecto económico y laboral es
el factor decisivo que mueve los flujos migratorios ha-
cia un país y sus regiones, los cuales están condiciona-
dos por las necesidades reales de mano de obra que no
pueda ser cubierta a nivel nacional.

Por todo lo anterior, y a modo de conclusión final, cabe
señalar que las Comunidades Autónomas asumen un im-
portante papel en la ordenación de los flujos migratorios
laborales, en desarrollo de la normativa actualmente vi-
gente en materia de extranjería antes mencionada.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004488 a 184/004490, 184/004567 a 184/004570,
184/004577 y 184/004578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la afilia-
ción a la Seguridad Social en Albacete y su provincia
entre 2001 y 2003.

Respuesta:

La situación de los trabajadores afiliados y en alta
en la provincia de Albacete, en los regímenes, períodos
y desglose solicitados, se especifica en el anexo que se
acompaña.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Situación afiliados en alta en la provincia de Albacete

184/004509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Razón por la que los vehículos dependientes
del Ministerio del Interior sujetos a la Inspección Téc-
nica de Vehículos (ITV) no llevan adherido al parabri-
sas la correspondiente pegatina acreditativa.

Respuesta:

La Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1997 y
la de 26 de enero de 2001 por la que se regula la Ins-
pección Técnica de los Vehículos adscritos tanto a la
Dirección General de la Policía como de la Guardia Ci-
vil, habilitan un procedimiento específico para la reali-
zación de dichas inspecciones.

Esos procedimientos permiten que estas inspeccio-
nes se realicen en estaciones ITV propias, sin que
exista la obligación de llevar adherida al parabrisas del
vehículo la correspondiente pegatina acreditativa. No
obstante, todos los vehículos que hayan superado favo-
rablemente la inspección técnica deberán llevar el úl-
timo informe de inspección que el conductor deberá
exhibir ante los agentes de la autoridad encargados de
la regulación del tráfico que así se lo soliciten.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Medidas ante la situación de los inmigrantes
llegados a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Andalucía se ha convertido en la tercera Comunidad
Autónoma en cuanto al número de residentes extranje-
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ros (sólo superada por Cataluña y Madrid), pasando de
70.725 a 31 de diciembre de 1996 a la cifra de 208.523
a 31 de diciembre de 2003, lo que supone un incre-
mento medio anual del 28%.

En la actualidad, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía cuenta con un Centro de Migraciones (Centro de
Acogida de Refugiados) en Sevilla, con capacidad de
120 plazas.

Asimismo, en Andalucía se encuentran en funciona-
miento dos Centros de Internamiento de Extranjeros,
situados en Málaga y Algeciras (Cádiz).

Por otra parte, el 12 de noviembre de 2003 se
firmó, entre el Ministerio del Interior y Cruz Roja Es-
pañola, una Addenda al Programa de actuación del
Convenio Marco de Colaboración entre ambos, para
2003, con la intención de renovarlo y ampliarlo hasta
el 2005, que ha puesto en marcha un dispositivo para
la atención humanitaria de las personas inmigrantes
que llegan mediante embarcaciones a las costas anda-
luzas.

En aplicación de dicha Addenda, Cruz Roja Espa-
ñola ha puesto en marcha un dispositivo que consiste
en lo siguiente:

— Se ha constituido un centro de coordinación,
ubicado en Sevilla, que permite, mediante un número
único de teléfono, dar respuesta a todas las demandas
de actuación urgente ante la llegada de inmigrantes,
rentabilizando todos los recursos de los que se ha do-
tado al dispositivo.

— Se han creado cinco equipos (en Almería, Má-
laga, Barbate, Motril y Tarifa) para atender las necesi-
dades básicas y urgentes de los inmigrantes que llegan
en pequeñas embarcaciones, en todos los casos necesa-
rios.

Cruz Roja Española ha ejecutado, en su totalidad, la
Addenda firmada el 12 de noviembre de 2003, para la
atención a inmigrantes a pie de playa en el litoral anda-
luz.

Por último, con el objetivo de cubrir las costas y
fronteras y evitar y controlar la inmigración irregular y
luchar contra el crimen organizado y la delincuencia
transnacional, ha sido instalado en las costas andaluzas
el Sistema Integrado de Vigilancia Exterior (SlVE), que
consiste básicamente en la instalación de forma suce-
siva y progresiva de sensores, radares y sistemas optró-
nicos, Centros de Mando y Control y equipos de comu-
nicaciones, así como la potenciación de las unidades de
interceptación en diferentes puntos de las fronteras es-
pañolas.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Medidas para favorecer la igualdad social en
España.

Respuesta:

De acuerdo con el marco político-administrativo es-
pañol, todas las políticas de solidaridad e igualdad son
abordadas bajo los principios metodológicos de con-
certación y cooperación entre la Administración Gene-
ral del Estado, la Administración autonómica y la Ad-
ministración local.

En este sentido, se destacan las siguientes actuacio-
nes:

1. El Plan Concertado, iniciado en 1988, es el pro-
grama fundamental que, con destino a toda la pobla-
ción, se desarrolla desde la cooperación y concertación
de las Administraciones públicas, a iniciativa del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que ha consti-
tuido el primer impulso de expansión y consolidación
de la red básica de atención primaria del Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales.

Este Sistema Público de Servicios Sociales de Aten-
ción Primaria, y la red básica correspondiente, atiende
las necesidades sociales de los ciudadanos y sobre todo
de los grupos sociales más vulnerables, dentro del en-
torno familiar y comunitario.

Se plantea, en primer lugar, la cobertura de necesi-
dades sociales mediante un sistema de información su-
ficiente de los ciudadanos para prevenir desigualdades
en el acceso a los recursos sociales.

Asimismo, responde tanto a la necesidad de convi-
vencia, alojamiento y calidad de vida en el entorno per-
sonal, como a la integración social, previniendo las
causas de la marginación y de la exclusión social.

Junto a estas necesidades básicas, a las que se da
respuesta mediante las correspondientes prestaciones
dispensadas en los Centros de Servicios Sociales u
otros equipamientos de la red, se contemplan acciones
de cooperación social y voluntariado, necesarias para
la efectividad social de las prestaciones.

Las prestaciones básicas contempladas en el Plan
Concertado son las siguientes:

— Información y orientación: supone garantizar el
derecho de la población, individuos, grupos e institu-
ciones, a disponer de medios para conocer tanto los de-
rechos que pudieran corresponderles, como los recur-
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sos sociales existentes para dar respuesta a las necesi-
dades socialmente reconocidas como objeto de protec-
ción social, y de recibir, asimismo, el adecuado aseso-
ramiento para poder canalizar de forma eficaz sus
demandas hacia los diversos servicios que la sociedad
ofrece, posibilitando así la igualdad de acceso a los
mismos.

— Apoyo a la unidad convivencial y ayuda a do-
micilio: supone facilitar a las personas y/o familias, en
su propio entorno de convivencia, una serie de aten-
ciones y apoyos que pueden ser, según los casos, de
carácter personal, doméstico, psicológico, social, edu-
cativo, rehabilitador o técnico, para la mejor realiza-
ción de sus actividades cotidianas, evitando así su po-
sible internamiento, potenciando su propia autonomía
y promoviendo condiciones más favorables en la es-
tructuración de sus respectivas relaciones de convi-
vencia.

— Alojamiento alternativo: esta prestación da res-
puesta a la necesidad de todas las personas de disponer
de un espacio digno donde alojarse y en el que desarro-
llar los aspectos más elementales de la convivencia so-
cial. Supone garantizar, desde la Red Básica de Servi-
cios Sociales de Atención Primaria, los recursos de
apoyo y/o realización de las gestiones necesarias para
solucionar los problemas de alojamiento, temporal o
permanente, que pueda presentar cualquier persona,
debido a circunstancias de conflicto en su entorno de
convivencia, situaciones de marginación y emergencia
u otras problemáticas específicas, propias del ámbito
de competencia de los Servicios Sociales.

— Actividades específicas de prevención e inser-
ción social: supone la configuración de una serie de
prestaciones específicas, programas o, en su caso, ac-
ciones instrumentales de tipología diversa, dirigidas
tanto a individuos, como a grupos específicos y a la Co-
munidad a la que pertenecen, para favorecer su propia
promoción y las posibilidades de participación social,
evitando los efectos de la marginación y la exclusión
social y movilizando los recursos y estrategias necesa-
rios para la adquisición y el desarrollo de habilidades
psicosociales que permitan la utilización de los medios
normalizados.

En el presente año 2004, el Consejo de Ministros,
de 16 de julio, aprobó un crédito para el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, destinado al Plan Concer-
tado, de 90.802.350 euros.

2. Los Planes Nacionales para la Inclusión Social
(PNAin), en el marco de la estrategia europea corres-
pondiente, han desarrollado diferentes medidas para fa-
vorecer la igualdad social en España.

El Consejo de Ministros, de fecha 25 de julio de
2003, aprobó el segundo Plan Nacional de Acción para
la Inclusión Social del Reino de España 2003-2005,
fruto de la colaboración de las distintas Administracio-
nes Públicas españolas: estatal, autonómica y local, así

como de las aportaciones de distintos organismos y en-
tidades (fundaciones y asociaciones) y de los agentes
sociales. El proceso llevado a cabo para su elaboración
ha permitido la conjunción de aportaciones de plantea-
mientos diversos, la programación de intervenciones
sincronizadas y un rico contraste de experiencias. El
Plan fue presentado ante la Comisión de la UE el 1 de
agosto de 2003.

El Plan Nacional, en cuanto documento unitario que
recoge las diversas vías de actuación en el campo de la
exclusión social a nivel global de todo el Estado, su-
pone la posibilidad de llevar a cabo y de hacer realidad
un compromiso compartido, tanto en sus objetivos
como en el período de su ejecución, entre los distintos
actores sociales, como expresión última de la asunción
de una corresponsabilidad social ante el fenómeno de
la exclusión.

Las medidas recogidas en el Plan Nacional de Ac-
ción, se articulan en torno a la consecución de los cua-
tro objetivos fijados en la Cumbre de Niza:

— El primer objetivo es la intensificación de las me-
didas de apoyo al empleo, en una doble dirección: el fo-
mento del acceso al empleo por parte de las personas y
grupos desfavorecidos, y la atención especial a los servi-
cios de formación, orientación e inserción laborales. El
papel primordial del empleo como mecanismo de inte-
gración social justifica el lugar tan destacado que ocupa
en las medidas de lucha contra la exclusión social.

— El segundo objetivo general es la prevención de
los riesgos de exclusión. En este ámbito se destacan
tres grandes líneas que se ajustan a otros tantos focos
potenciales de generar situaciones de riesgo de exclu-
sión: la destinada a corregir la desintegración del terri-
torio; la dirigida a mitigar los factores de desintegra-
ción familiar; y, finalmente, la destinada a combatir la
desintegración generada por la falta de acceso o de for-
mación, con respecto a las nuevas tecnologías.

— Las actuaciones a favor de grupos específicos de
las personas más vulnerables constituyen el tercer gran
objetivo del Plan Nacional, a través del desarrollo de
programas especializados en colectivos concretos y con
características muy definidas: personas mayores de-
pendientes, personas discapacitadas, mujeres con car-
gas familiares, jóvenes en riesgo de exclusión, infancia
en situación o riesgo de exclusión, población gitana ex-
cluida, inmigrantes, emigrantes retornados, personas
reclusas y ex reclusas, y personas sin hogar.

— El cuarto y último objetivo es la movilización de
todos los agentes, públicos y privados. La eficacia de
las acciones contra la exclusión social se incrementa
con la participación de los propios afectados, así como
de todos los agentes sociales que actúan en la lucha
contra la exclusión social.

La exclusión tiene una dimensión territorial a todas
luces fundamental en la ejecución de las políticas. A tal
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efecto, se ha cerrado un compromiso entre la Adminis-
tración General del Estado y las Comunidades Autóno-
mas para la elaboración por éstas, allí donde no exista,
de un plan de inclusión específico para el territorio, en
sintonía con el PNAin estatal. A este compromiso se ha
sumado un número elevado de corporaciones locales
que representan alrededor del 50% de la población es-
pañola.

Los planes territoriales hacen referencia a progra-
mas de actuación territorial integral para el fomento del
desarrollo comunitario y la inclusión social. Todas las
Comunidades Autónomas, en la medida en que son res-
ponsables de una parte muy importante de las medidas
aplicadas en su territorio en favor de la inclusión, vie-
nen elaborando desde hace años planes o programas
específicos, donde se recogen las actuaciones a reali-
zar, bien con cargo a sus propios recursos o a los proce-
dentes de fondos estatales y comunitarios. Tales actua-
ciones comprenden medidas de carácter preventivo en
muchos casos, que se interrelacionan y mezclan con las
destinadas a paliar problemas de exclusión registrados.
De manera complementaria, las corporaciones locales
tienen establecidos programas que recogen actividades
en este sentido.

El PNAin para el bienio 2003-2005, contempla un
esfuerzo presupuestario de 35.734.984.207 euros.

3. Igualmente se señalan las subvenciones desti-
nadas a la realización de programas de cooperación y
voluntariado sociales, con cargo a la asignación tribu-
taria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y al Régimen General de subvenciones.

Los programas objeto de estas ayudas públicas se
dirigen, en general, a paliar o prevenir las posibles si-
tuaciones de discriminación o desigualdad de los co-
lectivos vulnerables, así como a impulsar su integra-
ción social y laboral.

4. Por último, se contemplan programas dirigidos a
la promoción del voluntariado social, como instrumento
esencial en el desarrollo de las políticas de igualdad.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús, y Pastor Julián,
Ana María (GP).

Asunto: Previsiones acerca del mantenimiento y me-
jora de las playas de Galicia, especialmente de sus ni-
veles de arena.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha realizado di-
versos estudios y proyectos relativos al mantenimiento
y regeneración de los arenales de las playas de Galicia,
basados en estudios técnico-sociales que analizaron
tanto las causas de regresión como los efectos que se
quieren conseguir, en el marco de una gestión integrada
del litoral y con la corresponsabilidad de todos los
agentes públicos y privados implicados.

La realización de estos proyectos se realizará en
función tanto de criterios de prioridad como de dispo-
nibilidad presupuestaria.

La política de trasvase anual de arenas a las distin-
tas playas del litoral español, ante el continuo incre-
mento de la periodicidad de los temporales y la reduc-
ción de aportes sólidos, se ha vuelto inviable. El
Ministerio de Medio Ambiente está diseñando planes y
políticas locales concretas que permitan la realización
de actuaciones concertadas que den estabilidad al lito-
ral a largo plazo. Comunidades Autónomas y ayunta-
mientos han de colaborar necesariamente en el proceso
si desean la continuidad y estabilidad de sus playas en
el marco de lo que parece ser una evolución climática
con efectos muy negativos para las mismas.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004747 a 184/004749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oltra Torres, María Asunción (GP).

Asunto: Diversas cuestiones sobre las playas de la co-
marca de la Safor (Valencia).

Respuesta:

La mayor parte de las playas del litoral español están
sometidas a procesos erosivos que comportan una regre-
sión de la línea de orilla, cuya manifestación es más o
menos apreciable según las circunstancias en cada caso
particular. En este contexto, el Ministerio de Medio Am-
biente está trabajando en la determinación de las políti-
cas de conservación y mantenimiento de la integridad de
las playas, y una de las condiciones esenciales para ello
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es desarrollar una adecuada gestión en los áridos que los
forman, a partir del conocimiento del funcionamiento
dinámico de los sistemas litorales, y de un adecuado
diagnóstico de la situación de la costa. Pero también es
necesario incorporar a este proceso el análisis de la inci-
dencia que una inadecuada ocupación de las playas y
cordones litorales fruto de un modelo urbanístico y terri-
torial en la costa que se ha demostrado insostenible, está
produciendo sobre la integridad y la represión de la
costa. Todo ello requiere de la colaboración y compro-
miso de todos los agentes involucrados en las actuacio-
nes con incidencia en esta materia.

De acuerdo con estos criterios, próximamente se
suscribirá un Convenio entre la Generalitat Valenciana,
los municipios de la Safor, la Universidad Politécnica
de Valencia y la Dirección General de Costas del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, para realizar un estudio
integral del tramo de costa de la Safor, en el que se haga
un diagnóstico de la situación, se identifiquen los pro-
blemas existentes y se apunten las principales líneas
estratégicas a adoptar en cuanto a posibles actuaciones.

Posteriormente, el Ministerio de Medio Ambiente,
en su calidad de titular del dominio público marítimo-
terrestre, realizará las actuaciones que en cada caso
sean necesarias para garantizar la integridad y el mejor
estado de la costa, las playas y todos los recursos natu-
rales que las integran, con base en las consideraciones
expuestas.

En conclusión, la política de trasvase anual de are-
nas a las distintas playas del litoral español, ante el
continuo incremento de la periodicidad de los tempo-
rales y la reducción de aportes sólidos, se ha vuelto in-
viable. El Ministerio de Medio Ambiente está dise-
ñando planes y políticas locales concretas que
permitan la realización de actuaciones concertadas que
den estabilidad al litoral a largo plazo. Comunidades
Autónomas y Ayuntamientos han de colaborar necesa-
riamente en el proceso, si desean la continuidad y es-
tabilidad de sus playas en el marco de lo que parece
ser una evolución climática con efectos muy negativos
para las mismas.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de aumentar la consigna-
ción para el mantenimiento de las estaciones de Cerca-
nías en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Se señala que en la provincia de Huelva no existe
servicio de Cercanías.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la regulación del acceso
a las profesiones jurídicas, abogacía y procuraduría.

Respuesta:

El Gobierno ha anunciado su intención de abordar
esta cuestión en la presente legislatura puesto que,
compartiendo la exposición que hace S. S. en su pre-
gunta, la cuestión merece una atención inmediata. Se
están iniciando los trabajos legislativos por parte de una
comisión del Ministerio de Justicia cuyas propuestas se
someterán al debate de todos los operadores jurídicos
implicados, de las universidades y del conjunto de los
grupos parlamentarios, así como de las Comunidades
Autónomas, antes de su presentación como proyecto de
ley.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique, y Salom Coll, María
(GP).
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Asunto: Colaboración del Gobierno en el proyecto de
finalización del edificio Cittib-Inestur.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio in-
forma que no ha firmado ningún proyecto relativo al
edificio Cittib-Inestur, ni tiene constancia de la existen-
cia de documentación al respecto en sus archivos.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique, y Salom Coll, María
(GP).

Asunto: Contribución del Gobierno en los actos de ce-
lebración del Centenario del Fomento del Turismo de
Mallorca 2005.

Respuesta:

EL Gobierno, a través de la Administración Turís-
tica del Estado, ofrece todo el apoyo institucional nece-
sario a los actos de celebración del Centenario del Fo-
mento del Turismo de Mallorca 2005, y también su
colaboración en todas aquellas actuaciones que por su
naturaleza puedan encajar en las competencias de la
Secretaría General de Turismo y Turespaña.

En este sentido, Turespaña ya ha autorizado la utili-
zación de su logotipo en la relación de las entidades
públicas colaboradoras que figuran en el programa pre-
liminar del Centenario del Fomento del Turismo de
Mallorca.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique, y Salom Coll, María
(GP).

Asunto: Colaboración del Gobierno en la celebración
de la Feria Tecnoturística que se celebrará en Palma en
el mes de noviembre de 2004.

Respuesta:

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA),
Organismo que depende del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio (MITC), tiene encomendada la
misión de promocionar el turismo español en el exte-
rior, lo que implica formular y ejecutar los planes de
actividades de promoción turística y los planes de
apoyo a la comercialización de los productos turísticos
españoles que se realicen en los mercados exteriores.

En este sentido, Turespaña centra su participación
en ferias turísticas de carácter internacional para apo-
yar la comercialización exterior de los productos turís-
ticos españoles.

No obstante, se señala que este organismo ha reci-
bido una solicitud del Govern de les Illes Balears de fe-
cha de 24 de junio de 2004 para autorizar la participa-
ción de distintos representantes de las Oficinas de
Turismo en el Exterior en el «Foro Profesional del Tu-
rismo» que se celebrará con motivo de la citada feria,
solicitud a la que se ha accedido desde Turespaña.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique, y Martín Soledad,
Miguel Ángel (GP).

Asunto: Colaboración del Gobierno en la elaboración
del Plan Estratégico de Promoción de Baleares 2005-
2010.

Respuesta:

El Gobierno, a través de la Administración Turística
del Estado, desarrolla unas funciones que se fundamen-
tan en un principio de cooperación entre las Adminis-
traciones Públicas, principio esencial en el modelo de
organización territorial español.

Este espíritu de colaboración es del eje de los planes
de promoción y apoyo a la comercialización turística
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del Instituto de Turismo de España basados en la nece-
saria complementariedad de todos los sectores que in-
tervienen en el mercado turístico, para que se puedan
realizar todas las potencialidades existentes.

Por tanto, el Instituto de Turismo de España se man-
tiene abierto a las propuestas de colaboración que, para
la elaboración de este plan, le formule el Gobierno ba-
lear.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Actas de infracción realizadas por la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro desde el mes de mayo de
1996.

Respuesta:

Si se consideran como actas de infracción las de-
nuncias presentadas en el Organismo de cuenca de la
Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de
Medio Ambiente, bien por el Servicio de Guardería
Fluvial, bien por el Seprona de la Guardia Civil, bien
por particulares, comunidades de regantes u otras enti-
dades, se ha comprobado que, como consecuencia de
las mismas, se incoaron a partir del año 1996 los si-
guientes procedimientos sancionadores:

Se significa asimismo que, a lo largo de estos años,
se han presentado numerosas denuncias, imposibles de
cuantificar, que por diversas circunstancias no han mo-
tivado la incoación de expedientes sancionadores, prin-
cipalmente, por la falta de relevancia y entidad de las
mismas y por no constituir infracción administrativa de

las contenidas en el artículo 116.3 del Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Previsiones acerca de terminar el tramo Se-
gorbe-Teruel de la autovía Sagunto-Somport.

Respuesta:

De acuerdo con las actuaciones heredadas del ante-
rior Gobierno, el horizonte temporal más amplio de
ejecución de los distintos subtramos en los que se ha
dividido la referida autovía concluye en el año 2007.

No obstante, se estudia en estos momentos la posi-
bilidad de adelantar, si es posible, la finalización de al-
gunos de sus tramos.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005185 y 184/005186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
del tramo Benamejí-Antequera, de la autovía A-45
Córdoba-Málaga, así como fecha prevista para la licita-
ción del tramo Benamejí-A-92, de la A-45.

Respuesta:

El tramo Benamejí-A-92 tiene el proyecto redac-
tado y supervisado, y la licitación de sus obras se lle-
vará a cabo en el presente ejercicio, por lo que en el
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momento actual, es prematuro fijar una fecha de finali-
zación de las obras.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005206 a 184/005210 y 184/005212 a
184/005214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Compensación a 8 municipios de Menorca por
la supresión del IAE.

Respuesta:

Las compensaciones a favor de las Entidades Loca-
les por las mermas de ingresos derivadas de la reforma
del Impuesto sobre Actividades Económicas se estable-
cieron y regularon en la disposición adicional décima
de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y su pro-
cedimiento de solicitud y concesión se desarrolló me-
diante la Orden del entonces Ministerio de Hacienda
HAC/3154/2003, de 12 de noviembre, y la Resolución
de la entonces Dirección General de Fondos Comunita-
rios y Financiación Territorial (ahora, de Financiación
Territorial) de 24 de noviembre de 2003.

En noviembre de 2003 se pagó un anticipo a cuenta
de aquella compensación.

En el mes de julio de 2004 se procedió a transferir a
las Entidades Locales la liquidación correspondiente,
una vez calculada la compensación definitiva en los tér-
minos definidos por la disposición adicional décima.

Los Ayuntamientos solicitados han presentado las
correspondientes solicitudes para el cálculo de la liqui-
dación definitiva de la mencionada compensación.

En el caso del Ayuntamiento de Mahón se han ob-
servado algunos extremos que han debido ser aclarados
en relación con los datos facilitados de las recaudacio-
nes obtenidas en 2000 y 2003, ejercicios de referencia
para el cálculo de la compensación, en los términos de
la disposición adicional décima de la Ley 51/2002.

Por ello fue requerido mediante escrito de 26 de
mayo, habiéndose recibido la contestación correspon-
diente el pasado 8 de junio. El pago de la liquidación
definitiva de la compensación, con arreglo a su norma
reguladora, se llevará a cabo dentro de este año 2004.

En cuanto al resto de solicitudes de los Ayuntamien-
tos a los que se refiere Su Señoría, no se han observado

deficiencias o errores que sea preciso subsanar, por lo
que han sido resueltas en julio de 2004.

Los importes transferidos a dichos Ayuntamientos
han sido los siguientes:

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, Dolores (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones (So-
ciedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2004 que afec-
tan a la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación

Respecto a la misma y una vez requerida la infor-
mación de los centros gestores correspondientes, se
desprenden los datos siguientes:

Departamento:

— Créditos totales: 4.243.290,00 euros.
— Gastos comprometidos: 346.540,30 euros.
— Obligaciones reconocidas: 310.327,30 euros.

Agencia Española de Cooperación Internacional:

— Créditos totales: 2.749.800,00 euros.
— Gastos comprometidos: 873.805,06 euros.
— Obligaciones reconocidas: 488.881,21 euros.
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Instituto Cervantes:

— Créditos totales: 1.320.000,00 euros.
— Gastos comprometidos: 1.236.529,80 euros.
— Obligaciones reconocidas: 71.448,00 euros.

Ministerio de Vivienda

En el ejercicio 2004, los gastos comprometidos y
las obligaciones reconocidas desde el 1 de enero a 31
de marzo en los proyectos que figuran en el Programa
432A en la provincia de Madrid, han sido los siguien-
tes:

Con referencia a Sepes, Entidad Pública Empresa-
rial de Suelo adscrita al Ministerio de Vivienda, tiene
consignada en sus Presupuestos 2004 y que afecte a la
Comunidad de Madrid, la cantidad de 3,15 millones de
euros. A 31 de marzo de 2004 existe inversión adjudi-
cada por importe de 0,5 millones de euros e inversión
realizada por importe de 0,1 millones de euros.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Se facilitan, en el correspondiente anexo I, las in-
versiones reales previstas en la Comunidad Autónoma
de Madrid, en el Anexo de Inversiones Reales que
acompañaba al Proyecto de Presupuesto de la Seguri-
dad Social para el ejercicio 2004, en el ámbito de las
Entidades Gestoras de la Seguridad Social adscritas al

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Asimismo, en el citado anexo se especifica la ejecu-
ción de las inversiones en igual ámbito geográfico y
funcional, a 31 de marzo de 2004, según datos obteni-
dos del Sistema de Información Contable de la Seguri-
dad Social.

Por lo que se refiere a las restantes áreas de gestión
de este Ministerio, se significa que para el ejercicio pre-
supuestario 2004 y según consta en los Anexos de In-
versiones Reales a los Presupuestos Generales del Es-
tado, en la Sección 19 «Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales» figuran para la Comunidad Autónoma de Ma-
drid los proyectos específicos de inversión, que se refle-
jan en anexo II, y cuya ejecución a 31 de mayo del pre-
sente año se detalla, con indicación del código y
denominación de la inversión, crédito total, gastos com-
prometidos y obligaciones reconocidas en euros.

Ministerio de Educación y Ciencia

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

Dirección General de Investigación

Por parte de la Dirección General de Investigación
en relación con los créditos y gastos del ejercicio 2004
en la Comunidad Autónoma de Madrid, y dentro del
Anexo de Inversiones 10, correspondiente a la citada
Dirección General, no existen créditos regionalizados
destinados a dicha Comunidad Autónoma.

Dirección General de Política Tecnológica

Dentro de la Dirección General de Política Tecnoló-
gica del Departamento, se indica que no existe una dis-
tribución regionalizada de inversiones en el Programa
542E (Investigación y Desarrollo Tecnológico), ni en el
Programa 722C (Calidad y Seguridad Industrial), ni
tampoco del 723B (Reconversión y Reindustrializa-
ción), de los Presupuestos Generales del Estado 2004.

Instituto Geológico y Minero de España

Las inversiones efectivamente realizadas por el
IGME en términos de gastos comprometidos y obliga-
ciones reconocidas en el período 1 de enero a 31 de
marzo de 2004, en dicha Comunidad Autónoma, as-
cienden a la cantidad de 22.349 euros.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Obligaciones reconocidas a 31 de marzo del 2004
(en euros):
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Crédito Gastos Obligaciones
inicial comprometidos reconocidas

Madrid 15.857.715,70 10.948.164,18 146.115,85

Instituto Español de Oceanografía:

Año 2004-Madrid

Gastos Obligaciones
comprometidos reconocidas

Evaluación de recursos 
pesqueros 425.517,25 1.000,00

Medio marino 69.864,59 5.750,00
Apoyo y divulgación 241.825,59 5.912,67
Obras y equipamiento 

de centros 106.695,61 4.740,00
Reposición de obras  y

equipamiento de centros 93.986,84 15.025,00

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (CIEMAT)

Los gastos comprometidos y las obligaciones reconocidas son
los mismos.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Los recursos dedicados por parte del INIA a pro-
yectos de investigación se asignan a través de convoca-
torias públicas en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas de investigación a criterios
estrictos de evaluación y selección antes de ser apro-
bados.

Entre los proyectos de investigación financiados por
INIA en la Comunidad de Madrid se incluyen los eje-
cutados en el propio organismo.

Se adjunta anexo III.

Consejo Superior de Deportes

En el ejercicio 2004 y en el período de 1 de enero a
31 de marzo, los gastos comprometidos y las obliga-
ciones ejecutadas en la Comunidad Autónoma de Ma-
drid, dentro del Programa 457A-Conceptos 629-630
(Inversión en Obra Propia), han sido:

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Comunidad Autónoma de Madrid. Inversiones reales 2004 (importes en euros)
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ANEXO II

ANEXO III

Inversión en I+D+I en la Comunidad Autónoma de Madrid (ejercicio 2004)
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184/005255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Armas Darias, Erasmo Juan Manuel (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2003, gastos com-
prometidos y obligaciones reconocidas en los proyectos
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y en el
de Distribución Regionalizada de Inversiones (Socieda-
des Mercantiles Estatales, Entidades Públicas Empresa-
riales y otros Organismos Públicos), así como lo refe-
rido a las subvenciones y transferencias de capital de
los Presupuestos Generales del Estado del año 2003 que
afectan a la Comunidad Autónoma de Canarias.



Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
el Ministerio de Educación y Ciencia señala lo si-
guiente:

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

Instituto de Astrofísica de Canarias

Se adjunta como anexo cuadro conteniendo la infor-
mación con los créditos totales, gastos comprometidos
y obligaciones reconocidas entre el período citado de 1
de enero al 31 de diciembre de 2003, en todos y cada
uno de los proyectos que figuran en el Anexo de Inver-
siones reales. El Instituto de Astrofísica de Canarias
(IAC) no tiene distribución regionalizada de inversio-
nes, ni se conceden subvenciones en el Capítulo IV y
Capítulo VIII.

Dirección General de Investigación

No existen en el Anexo de Inversiones de este Servi-
cio 10 (Dirección General de Investigación) durante el
ejercicio 2003 créditos regionalizados destinados a la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Los créditos correspondientes al Capítulo IV
(Transferencias Corrientes) gestionados desde este
Servicio tienen como destino el pago a Organismos in-
ternacionales, por lo que no existen créditos con des-
tino a esa Comunidad Autónoma.

En cuanto al Capítulo VII (Transferencias de Capi-
tal), los créditos comprometidos y las obligaciones re-
conocidas con destino a la Comunidad Autónoma de
Canarias fin del ejercicio 2003 han sido los siguientes:

Dirección General de Política Tecnológica

Dentro de la Dirección General de Política Tecnoló-
gica del Departamento, se indica que no existe una dis-

tribución regionalizada de inversiones en el Programa
542E (Investigación y Desarrollo Tecnológico), ni en el
Programa 722C (Calidad y Seguridad Industrial), ni
tampoco del 723B (Reconversión y Reindustrializa-
ción), de los Presupuestos Generales del Estado 2003.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Obligaciones reconocidas a 31 de diciembre del
2003:

Anexo de Inversiones (en euros):

Crédito Gastos Obligaciones
inicial comprometidos reconocidas

Tenerife 130.369,74 130.369,74 130.369,74

No figurando en los Presupuestos asignados a este
Consejo, subvenciones ni transferencias de capital que
afecten a la Comunidad canaria.

Instituto Español Oceanográfico

Año 2003-Canarias

Gastos Obligaciones
comprometidos reconocidas

Evaluación de recursos 
pesqueros 70.820,77 68.114,20

Acuicultura 54.000,00 53.678,29
Reposición de instalaciones

y equipamiento 
de centros 596.044,58 596.044,58

Medio marino 43.600,00 43.400,09
Nuevas instalaciones y

equipamiento de centros 177.023,67 177.023,67
Apoyo y divulgación 8.012,00 7.825,13

Respecto a los Capítulos IV y VII no están regiona-
lizados.

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (CIEMAT)

En el ejercicio 2003, el Ciemat no tiene gastos com-
prometidos en ninguna de las provincias de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Los recursos dedicados por parte del INIA a pro-
yectos de investigación se asignan a través de convo-
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catorias públicas en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas de investigación a criterios es-
trictos de evaluación y selección antes de ser aproba-
dos.

Se adjunta en el anexo información.

Instituto Geológico y Minero de España (IGME)

Las inversiones efectivamente realizadas por este
Organismo en términos de gastos comprometidos y
obligaciones reconocidas en dicha provincia en el año
2003 ascienden a la cantidad de 202.618 euros.

Igualmente en el período 1 de enero y 31 de marzo
de 2004 las inversiones totales como gastos compro-
metidos ascienden a la cantidad de 98.755 euros.

Consejo Superior de Deportes

En el ejercicio 2003 y en el período comprometido
entre 1 de enero a 31 de diciembre, este Organismo no
ha comprometido ni obligado crédito alguno con la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

En lo que afecta al Capítulo IV (Subvenciones), el
total de los créditos ascendió a 2.129.230,41 euros
(subvenciones destinadas a desplazamientos de equi-
pos y deportistas) y en el Capítulo VII (Transferencias
de Capital) el total de los créditos fue de 10.000 euros
destinados al Centro Especializado de Tecnificación
Deportiva de Voley-Playa, de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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Inversión en I+D+I en la Comunidad Autónoma de Canarias (ejercicio 2003)

Anexo de inversiones por proyectos. Instituto de Astrofísica de Canarias (ejercicio 2003) (datos a 31/12/03)
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184/005256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Armas Darias, Erasmo Juan Manuel (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones (So-
ciedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos públicos), así como
lo referido a las subvenciones y transferencias de capi-
tal de los Presupuestos Generales del Estado del año
2004 que afectan a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, el Ministerio de Educación y Ciencia señala lo
siguiente:

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

Instituto de Astrofísica de Canarias

Se adjunta como anexo cuadro conteniendo la infor-
mación con los créditos totales, gastos comprometidos
y obligaciones reconocidas entre el período citado de 1
de enero al 31 de diciembre de 2003, en todos y cada
uno de los proyectos que figuran en el citado Anexo de
Inversiones Reales. El Instituto de Astrofísica de Cana-
rias (IAC) no tiene distribución regionalizada de inver-
siones, ni se conceden subvenciones en el Capítulo IV
y Capítulo VIII.

Dirección General de Investigación

No existen en el Anexo de Inversiones de este Servi-
cio 10 (Dirección General de Investigación) durante el
ejercicio 2003 créditos regionalizados destinados a la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Los créditos correspondientes al Capítulo IV
(Transferencias Corrientes) gestionados desde este
Servicio tienen como destino el pago a Organismos in-
ternacionales, por lo que no existen créditos con des-
tino a esa Comunidad Autónoma.

En cuanto al Capítulo VII (Transferencias de Capi-
tal), los créditos comprometidos y las obligaciones re-
conocidas con destino a la Comunidad Autónoma de
Canarias fin del ejercicio 2003 han sido:

Dirección General de Política Tecnológica

Dentro de la Dirección General de Política Tecnoló-
gica del Departamento, se indica que no existe una dis-
tribución regionalizada de inversiones en el Programa
542E (Investigación y Desarrollo Tecnológico), ni en el
Programa 722C (Calidad y Seguridad Industrial), ni
tampoco del 723B (Reconversión y Reindustrializa-
ción), de los Presupuestos Generales del Estado 2003.



Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Obligaciones reconocidas a 31 de diciembre del 2003:

Anexo de Inversiones (en euros):

Crédito Gastos Obligaciones
inicial comprometidos reconocidas

Tenerife 130.369,74 130.369,74 130.369,74

No figurando en los Presupuestos asignados a este
Consejo, subvenciones ni transferencias de capital que
afecten a la Comunidad canaria.

Instituto Español Oceanográfico

Año 2003-Canarias

Gastos Obligaciones
comprometidos reconocidas

Evaluación de recursos 
pesqueros 70.820,77 68.114,20

Acuicultura 54.000,00 53.678,29
Reposición de instalaciones 
y equipamiento de centros 596.044,58 596.044,58

Medio marino 43.600,00 43.400,09
Nuevas instalaciones y
equipamiento de centros 177.023,67 177.023,67

Apoyo y divulgación 8.012,00 7.825,13

Respecto al Capítulo IV y VII no están regionaliza-
dos.

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (CIEMAT)

En el ejercicio 2003, el Ciemat no tiene gastos com-
prometidos en ninguna de las provincias de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Los recursos dedicados por parte del INIA a pro-
yectos de investigación se asignan a través de convoca-
torias públicas en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas de investigación a criterios
estrictos de evaluación y selección antes de ser apro-
bados.

Se adjunta asimismo en anexo información.

Instituto Geológico y Minero de España (IGME)

Las inversiones efectivamente realizadas por este
Organismo en términos de gastos comprometidos y
obligaciones reconocidas en dicha provincia en el año
2003 ascienden a la cantidad de 202.618 euros.

Igualmente en el período 1 de enero y 31 de marzo
de 2004 las inversiones totales como gastos compro-
metidos ascienden a la cantidad de 98.755 euros.

Consejo Superior de Deportes

A fecha 27 de julio y en el ejercicio de 2004, este
Organismo no ha comprometido ni obligado crédito al-
guno con la Comunidad Autónoma de Canarias.

En lo que afecta al Capítulo IV (Subvenciones), el
total de los créditos ascendió a 2.129.230,41 euros
(subvenciones destinadas a desplazamientos de equi-
pos y deportistas) y en el Capítulo VII (Transferen-
cias de Capital) el total de los créditos fue de 10.000
euros destinados al Centro Especializado de Tecnifi-
cación Deportiva de Voley-Playa, de Santa Cruz de
Tenerife.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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Anexo de inversiones por proyectos. Instituto de Astrofísica de Canarias. Ejercicio 2004 (datos a fecha 31/03/04)
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184/005257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Créditos totales del Ejercicio 2003, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones (So-
ciedades Mercantiles, Entidades Públicas Empresaria-
les y otros Organismos Públicos) de los Presupuestos
Generales del Estado del año 2003 que afectan a la pro-
vincia de Salamanca.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

En anexo I figuran las inversiones reales previstas
en la provincia de Salamanca, en el Anexo de Inversio-
nes Reales que acompañaba al Proyecto de Presupuesto
de la Seguridad Social para el ejercicio 2003, en el ám-
bito de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social
adscritas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Asimismo, en el citado anexo se especifica la ejecu-
ción de las inversiones en igual ámbito geográfico y
funcional, referido al cierre del ejercicio de 2003, se-



gún datos obtenidos del Sistema de Información Con-
table de la Seguridad Social.

Con respecto a las restantes áreas de gestión de este
Ministerio, se significa que para el ejercicio de 2003, y
según consta en los Anexos de Inversiones Reales no se
relacionan proyectos específicos de inversión a realizar
en la provincia de Salamanca, si bien, no obstante, a lo
largo del citado ejercicio se han materializado inversio-
nes en dicha provincia, tal y como se detallan anexo II,
con indicación del código, denominación de la inver-
sión e importe de las obligaciones reconocidas en euros.

Ministerio de Educación y Ciencia

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de
2003 (en euros):

Crédito Gastos Obligaciones
inicial comprometidos reconocidas

Salamanca 811.002,19 811.002,19 811.002,19

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (CIEMAT)

En el ejercicio 2003, el Ciemat no tiene gastos com-
prometidos que afecten a la provincia de Salamanca.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Los recursos dedicados por parte del INIA a pro-
yectos de investigación se asignan a través de convoca-
torias públicas en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas de investigación a criterios
estrictos de evaluación y selección antes de ser aproba-
dos.

No existe ninguna cantidad preasignada en los Pre-
supuestos Generales del Estado para la provincia de
Salamanca, ni para ninguna otra provincia.

Se adjunta anexo III relativo a la Comunidad de
Castilla y León.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Provincia de Salamanca. Inversiones reales 2003 (importes en euros)



ANEXO II

ANEXO III

Inversión en I+D+I en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (ejercicio 2003)
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184/005258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2004, gastos
comprometidos y obligaciones reconocidas en los pro-
yectos que figuran en el Anexo de Inversiones Reales y
en el de Distribución Regionalizada de Inversiones (So-
ciedades Mercantiles Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otros Organismos Públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2004 que afec-
tan a la provincia de Salamanca.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

Ministerio de Vivienda

En el ejercicio 2004, los gastos comprometidos y
las obligaciones reconocidas desde el 1 de enero a 31
de marzo en los proyectos que figuran en el Programa
432A en la provincia de Salamanca, han sido los si-
guientes:

Con referencia a Sepes, Entidad Pública Empresa-
rial de Suelo adscrita al Ministerio de Vivienda, no
tiene consignada cantidad alguna en sus Presupuestos
2004 que afecte a la provincia de Salamanca. No obs-

tante, a 31 de marzo de 2004 existe inversión adjudi-
cada por importe de 0,15 millones de euros e inversión
realizada por importe de 0,05 millones de euros.

Ministerio de Educación y Ciencia

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de
2004 (en euros):

Crédito Gastos Obligaciones
inicial comprometidos reconocidas

Salamanca 359.567,44 330.466,44 0,00

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (CIEMAT)

A 31 de marzo de 2004, el Ciemat no tiene gastos
comprometidos que afecten a la provincia de Sala-
manca.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Los recursos dedicados por parte del INIA a pro-
yectos de investigación se asignan a través de convoca-
torias públicas en régimen de competitividad, some-
tiendo las propuestas de investigación a criterios
estrictos de evaluación y selección antes de ser aproba-
dos.

No existe ninguna cantidad preasignada en los Pre-
supuestos Generales del Estado para la provincia de
Salamanca, ni para ninguna otra provincia.

Se adjunta anexo relativo a la Comunidad de Casti-
lla y León.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversión en I+D+I en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (ejercicio 2004)
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184/005259

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Deuda de los municipios de la provincia de Sa-
lamanca con el Estado, así como inversiones e impues-
tos recaudados en dicha provincia en los años 2002 y
2003.

Respuesta:

En relación con la deuda de los municipios de la
provincia de Salamanca con el Estado, se señala que,
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 de la
Ley General Tributaria, no es posible facilitar la infor-
mación concreta solicitada.

No obstante, puede señalarse que, con arreglo a la
disposición adicional cuarta del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales; al artículo 65 del Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, y al artículo 91 de la

Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 2004, el Estado compensa las
deudas firmes contraídas con la Hacienda Pública, por
las entidades locales, con cargo a las órdenes de pago
que se emitan para satisfacer su participación en los tri-
butos del Estado.

Para ello, la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria (AEAT) comunica a la Dirección General de
Financiación Territorial (Ministerio de Economía y Ha-
cienda) las deudas de las entidades locales que se en-
cuentran en período ejecutivo de cobro.

Por ello, sí es posible facilitar, a una fecha determi-
nada, datos de la deuda pendiente previamente comuni-
cada a la Dirección General de Financiación Territorial
para su cancelación mediante retenciones en las entre-
gas a cuenta de la participación de los municipios en
los tributos del Estado. Estos datos, obviamente, pue-
den no coincidir con los montantes reales de las deu-
das, que, con la AEAT, mantienen, en aquella fecha, las
entidades locales en cuestión.

Considerando estas precisiones, puede señalarse
que, a 10 de septiembre de 2004, los Ayuntamientos de
la provincia de Salamanca no tienen deudas pendientes
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

En cuanto a las inversiones recibidas en la provincia
de Salamanca en los años 2002-2003, en el cuadro que
figura a continuación se recogen los importes de obli-
gaciones reconocidas con áreas de gasto «Salamanca»
con cargo al capítulo 6 «Inversiones reales» de los pre-
supuestos de gastos de la Administración General del
Estado de los años 2002 y 2003, con detalle de seccio-
nes presupuestarias (importes en euros).



Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la provincia de Salamanca, pero no
recogidas en el cuadro anterior puesto que las corres-
pondientes operaciones de reconocimiento de obliga-
ción se han efectuado con cargo a las áreas «Varias pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León» (para las inversiones que afectan a más de una
provincia de dicha Comunidad Autónoma), «Varias
provincias de varias Comunidades Autónomas» (para
las inversiones que afectan a más de una Comunidad
Autónoma) o «No regionalizable» (para las inversio-
nes, que por su propia naturaleza a priori no pueden
asignarse a un área más concreta).

Por último, los impuestos recaudados en la provin-
cia de Salamanca en los años 2002-2003, en miles de
euros han sido:

Año 2003 Año 2002

IRPF 211.477 210.501
I. Sociedades 126.562 113.626
IRNR 964 833
Resto Impuestos directos (1) 24 4
IVA 101.139 101.312
I. Especiales 93 277
Tráfico Exterior 1.290 1.269
Resto Impuestos indirectos 9 3
TOTAL IMPUESTOS 441.558 427.825

(1) Excluida la Cuota de Derechos Pasivos por ser un concepto
no gestionado por la Agencia Tributaria.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Creación de un centro nacional de subtitula-
ción.

Respuesta:

La Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Fa-
milias y Discapacidad, en su comparecencia ante la Co-
misión no Permanente para las Políticas integrales de
la Discapacidad del Congreso de los Diputados, del pa-
sado 29 de junio, se comprometió a impulsar la crea-
ción de un centro español de subtitulado, y señaló su
esperanza de que pueda comenzar a operar en el año
2005.

El objetivo de este centro será coordinar las tareas
de subtitulación de las producciones audiovisuales y
películas, garantizando así la cobertura, velocidad y ca-
lidad de este tipo de trabajo en beneficio de las perso-
nas sordas.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Valoración de la situación de los Juzgados del
Partido Judicial de El Puerto de Santa María.

Respuesta:

Las cargas de trabajo de los Juzgados del Partido
Judicial de El Puerto de Santa María son las que se re-
lacionan a continuación.

En el proyecto de programación plurianual 2005-
2007 se contempla la creación del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 5 de El Puerto de Santa
María, atendiendo a la elevada carga de trabajo que ac-
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tualmente soportan los cuatro Juzgados del Partido Ju-
dicial, y teniendo en cuenta la solicitud, en este sen-
tido, de la Consejería Justicia de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inversiones en la provincia de Cádiz con so-
porte en el «1% cultural» en los años 2000 a 2004.

Respuesta:

Se detallan a continuación las obras realizadas en
Cádiz desde 2000 a 2003. De 2004 no se dispone de in-
formación, al estar en ejecución.

Cádiz 2000/2003

2000

1% cultural
Castillo de Santa Catalina: 80.000.000 pts.
P. propio
Catedral de Cádiz: 8.872.066 pts.

2001

1% Cultural
Mercado Central de Abastos: 20.030.350 pts.
P. propio
Castillo de Santa Catalina: 70.000.000 pts.

2002

1% Cultural
Restauración Capilla Reliquias, Catedral de Cádiz:

88.888,03 euros.
P. propio
Restauración Castillo de Santa Catalina: 18.030,36

euros.

2003

Restauración Capilla Reliquias, Catedral de Cádiz:
290.397,78 euros.

Estudio Patología Mercado Central de Cádiz:
29.100,00 euros.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Presentación de iniciativas legislativas para
permitir la jubilación anticipada voluntaria del profeso-
rado funcionario de enseñanzas no universitarias.

Respuesta:

La disposición transitoria novena de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece un sistema de jubila-
ción voluntaria anticipada para los funcionarios de
Cuerpos docentes no universitarios que allí se determi-
nan, al que los interesados podían optar durante el pe-
ríodo comprendido entre los años 1991 y 1996, ambos
inclusive, siempre que reuniesen determinados requisi-
tos, período que fue posteriormente ampliado sucesiva-
mente, por diversas disposiciones, hasta el día 4 de oc-
tubre de 2006.

La Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General
del Sistema Educativo, en la disposición transitoria
mencionada, ha venido contemplando dos regímenes
diferenciados de jubilación. Uno, para la gran mayoría
del colectivo docente, constituido por aquellos someti-
dos al régimen de clases pasivas del Estado, que prevé
una pensión que contempla el período de tiempo res-
tante hasta el cumplimiento de la edad reglamentaria
de 65 años, con posibilidad de acceder a una gratifica-
ción extraordinaria, cuya cuantía no podrá ser superior
al importe de 25 mensualidades del salario mínimo in-
terprofesional, si al momento de la jubilación se tienen
acreditados al menos 28 años de servicios efectivos al
Estado.

Respecto a aquellos funcionarios acogidos al régi-
men de Seguridad Social u otro sistema de previsión
distinto del de Clases Pasivas, la mencionada disposi-
ción transitoria novena, en su punto 5, prevé que po-
drán igualmente percibir una gratificación extraordina-
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ria, de un importe no superior al equivalente a 50 men-
sualidades del salario mínimo interprofesional, siem-
pre que causen baja definitiva en su prestación de servi-
cios al Estado, por jubilación voluntaria o renuncia en
su condición de funcionario y reúnan los requisitos exi-
gidos en esta norma, excepto el de pertenencia al régi-
men de Clases Pasivas.

Esta circunstancia no debe ser interpretada como un
trato desigual en perjuicio de este colectivo, sino que es
una consecuencia lógica del régimen de previsión en
que se encuadra, que es absolutamente diferente en un
caso y en otro, desde su mismo inicio hasta las cotiza-
ciones y, en consecuencia, sus prestaciones.

Asimismo, hay que resaltar que dicha medida está
legalmente concebida en aquella Ley como una medida
transitoria que intenta hacer frente a los cambios orga-
nizativos que supone la implantación de la LOGSE.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GV-IU-ICV).

Asunto: Compensación a los trabajadores de Correos
por los traslados forzosos realizados a raíz del proceso
de consolidación de empleo.

Respuesta:

Como consideración previa se señala que el proceso
de consolidación a que se refiere la pregunta es una me-
dida pactada con las organizaciones sindicales mayori-
tarias, que favorece la calidad del servicio y mejora las
condiciones de empleo de los trabajadores de Correos.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos no ha tras-
ladado forzosamente a ningún trabajador, ya que los
concursos de traslados de los empleados de Correos
son de carácter voluntario.

Cuestión distinta ha sido la reciente adjudicación de
puestos a los trabajadores de Correos que han superado
las pruebas selectivas del proceso de consolidación de
empleo temporal, que ha supuesto la consolidación in-
mediata de 8.000 empleos y la que de forma progresiva
afectará a otros 2.000, en función de las vacantes es-
tructurales de la Sociedad.

Las bases del citado proceso de consolidación, co-
nocidas por todos los participantes en el proceso selec-
tivo, especificaban que los puestos a cubrir afectaban al

ámbito geográfico de todo el territorio nacional, y tam-
bién señalaban que la adjudicación de destinos vendría
determinada por la puntuación obtenida por cada uno
de ellos, sin que factores como el lugar de examen o el
desempeño de trabajo temporal en una provincia o Co-
munidad Autónoma determinada generaran preferen-
cias para obtener destino en la misma.

Los destinos de los candidatos se han adjudicado
conforme a las peticiones de los mismos hasta el límite
de puestos ofertados, y teniendo en cuenta el número
de orden alcanzado en el proceso de selección.

En la oferta de vacantes se ha tenido en cuenta el
objetivo prioritario de garantizar la cobertura del Servi-
cio Postal Universal, objetivo que se ha tratado de con-
jugar con las expectativas de traslado del personal fijo
de la Sociedad y su derecho a optar a una serie de va-
cantes cubiertas provisionalmente por personal even-
tual.

Por otra parte, procede señalar que en aplicación del
sistema de concursos permanente de traslados, previsto
para facilitar la movilidad de sus trabajadores, Correos
ha convocado un concurso de traslados, cuya primera
resolución se produjo el 15 de julio de 2004.

La puesta en marcha del citado concurso perma-
nente de traslados, con sus adjudicaciones mensuales,
permitirá a los trabajadores de Correos solicitar los des-
tinos que consideren convenientes a sus intereses. La
participación de los empleados que han accedido a la
condición de laboral fijo como resultado del citado pro-
ceso de consolidación, será posible tan pronto como
concluyan las negociaciones que, sobre este asunto, se
están ultimando con las organizaciones sindicales y que
previsiblemente finalizarán en breve plazo.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Acciones para que Renfe mejore la informa-
ción a los usuarios de los trenes cuando se producen re-
trasos o supresiones no previstas de los mismos.

Respuesta:

Renfe está habilitando distintos medios para mejo-
rar la información que llega a los usuarios de los trenes
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cuando se producen retrasos o supresiones no previs-
tas.

El Núcleo de Cercanías de Barcelona dispone de un
sistema de megafonía centralizada plenamente opera-
tivo que permite una comunicación, centralizada desde
el Centro de Información, a todas las estaciones de la
red de Cercanías catalana, en tiempo real, para la infor-
mación que precisen los viajeros en las estaciones, que
incluye la relacionada con incidencias, demoras, supre-
sión de trenes o cualquier otro tipo de comunicación
extraordinaria que suponga una alteración del servicio
habitual.

Respecto a la comunicación en el interior de los tre-
nes, Renfe está desarrollando actualmente el proyecto
SPIA, que está previsto que sea operativo en el verano
de 2005. Este proyecto supondrá la implantación de un
innovador sistema de información y comunicación con
los viajeros en los trenes de cercanías del Núcleo de
Barcelona y también para las estaciones del tramo Vic-
Puigcerdà.

En los servicios Regionales, todas las supresiones
de servicios o retrasos que se puedan originar de forma
prevista por huelgas, obras, etc., se comunican me-
diante cartelería expuesta en las estaciones, megafonía
de las estaciones, página «web», información telefó-
nica y comunicados de prensa.

Cuando la supresión o retraso se da de forma impre-
vista, la comunicación se realiza mediante la megafo-
nía de las estaciones y de los trenes que disponen de di-
cho sistema. En los trenes que no disponen de sistema
megafónico, es el Interventor en ruta el que comunica
personalmente la incidencia a los viajeros, para lo cual
se les está dotando de teléfono móvil para tal fin.

Por lo que a Grandes Líneas se refiere, cuando uno
de los servicios se ve afectado, por cualquier inciden-
cia, se ponen en funcionamiento los mecanismos de
atención al viajero para que éstos sean conocedores de
las medidas que se van a adoptar.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Insuficiencia de la capacidad de los trenes de
Cercanías de Barcelona en los tramos horarios de ma-
yor afluencia de usuarios.

Respuesta:

La asignación de recursos y trenes se realiza te-
niendo en cuenta el criterio de alcanzar un equilibrio,
entre una gestión eficiente, desde el ámbito económico
y, al mismo tiempo, coherente con la rentabilidad so-
cial y satisfacción del cliente, que constituye uno de los
compromisos esenciales en la gestión de Renfe.

Dentro de las franjas de hora punta en donde se re-
gistra el mayor nivel de demanda, la programación de
servicios de Cercanías de Barcelona, se realiza de
forma que se oferta la máxima capacidad posible de
plazas, de acuerdo con los recursos y parque móvil de
que dispone este núcleo.

Aunque la demanda ha aumentado en los trenes de
Cercanías de Barcelona, no existe un desequilibrio en-
tre la oferta y la demanda. Actualmente, la red de Cer-
canías de Barcelona cuenta con un aprovechamiento
medio (plazas utilizadas sobre el total de la oferta, del
47,07%, oscilando entre el 75-80% de las horas punta y
el 25% del período valle).

Si bien supone un alto porcentaje de ocupación du-
rante la hora punta, no se traduce en una situación de co-
lapso o saturación en las diferentes líneas de Cercanías.

Únicamente en ocasiones puntuales, en las que se
ha producido alguna incidencia o alteración extraordi-
naria del servicio, esta circunstancia ha podido influir
en desplazamientos y desviaciones puntuales de la de-
manda de viajeros de un tren a otro, provocando un in-
cremento de la ocupación en determinados servicios,
pero siempre con un carácter excepcional y esporádico,
motivado por las citadas incidencias.

Además, en la hora punta ya existen muchos trenes
que circulan en doble composición. De hecho, durante
los períodos horarios de más alta demanda, circula el
parque completo de trenes de que se dispone.

Así, atendiendo a los tramos en donde se detecta
una mayor demanda, bien por ser un ámbito en donde
existe una alta movilidad, bien por tratarse de un tra-
yecto con unas frecuencias más bajas, es en ellos en los
que se refuerza la capacidad de plazas ofertadas con la
circulación de trenes UTs 447 en doble composición o
trenes de dos pisos (UTs 450-451) que son los que dis-
ponen de la mayor capacidad de plazas.

El resultado es que, diariamente, en la hora punta
matinal de 07:00 a 09:00 h, el 66,2% de trenes que lle-
gan a la ciudad de Barcelona desde las cuatro líneas de
Cercanías son trenes en doble composición.

Así, en condiciones de normalidad, la oferta actual
de los servicios que operan en las diferentes líneas de
Cercanías de Barcelona, cubre la demanda de una ma-
nera razonable y con un buen estándar de calidad.

Renfe, de forma continua, realiza estudios, segui-
mientos y mediciones de la ocupación de los diferentes
trenes de Cercanías y, siempre que se observa reitera-
damente una saturación o un alto nivel de ocupación en
determinados trenes, se programa un aumento del nú-
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mero de plazas ofertadas, de acuerdo con la disponibi-
lidad.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Motivos por los que los trenes no afectados por
la convocatoria de huelga de los sindicatos de Renfe
entre el 28-6-2004 y el 5-7-2004 han circulado con re-
trasos y se han suprimido algunos trenes en la línea
Barcelona-Girona-Figueres.

Respuesta:

Durante los períodos de huelga aludidos, que fueron
convocados por el sindicato CGT, se cumplieron todos los
servicios mínimos que estaban inicialmente previstos en
las cuatro líneas de Cercanías del Núcleo de Barcelona.

Las demoras o supresión de algunas circulaciones
se concentraron en la mañana del día 1 de julio de
2004, pero el motivo no fue la conflictividad laboral
que se estaba llevando a cabo ese día, sino una avería
en la estación de Sants que afectó a la circulación de
trenes en la citada terminal.

Ese día se registraron retrasos de entre 15 y 45 mi-
nutos que afectaron a todos los servicios ferroviarios
—Cercanías, Regionales y Grandes Líneas.

En concreto, en las líneas de Cercanías fueron su-
primidos 44 trenes.

La citada avería de señales en la estación de Barce-
lona Sants se inició a las 7:30 h., y provocó una reduc-
ción sustancial en la operatividad y retrasos en los tre-
nes que circulan habitualmente por la principal
terminal ferroviaria de la ciudad de Barcelona.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en los últimos tres años.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Víctimas. Sexo de la víctima: Varón

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas
de violencia familiar del año correspondiente.

Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/005450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la Comunidad Autónoma del
País Vasco, en los últimos tres años.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Víctimas. Sexo de la víctima: Varón
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Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas
de violencia familiar del año correspondiente.

Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/005451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en Vizcaya, en los últimos tres
años.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Víctimas. Sexo de la víctima: Varón

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas
de violencia familiar del año correspondiente.

Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/005452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Mujeres que han presentado denuncia por vio-
lencia doméstica en los últimos tres años.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Víctimas. Sexo de la víctima: Mujer

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas
de violencia familiar del año correspondiente.

Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/005453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Mujeres que han presentado denuncia por vio-
lencia doméstica en la Comunidad Autónoma del País
Vasco, en los últimos tres años.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Víctimas. Sexo de la víctima: Mujer

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas
de violencia familiar del año correspondiente.

Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/005454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Mujeres que han presentado denuncia por vio-
lencia doméstica en Vizcaya, en los últimos tres años.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Víctimas. Sexo de la víctima: Mujer

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas
de violencia familiar del año correspondiente.

Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/005470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús, y Pastor Julián,
Ana María (GP).

Asunto: Importe de las aportaciones a través de Fondos
de Cohesión para la Comunidad Autónoma de Galicia
en los últimos diez años, así como previsiones hasta el
año 2006.

Respuesta:

Se entiende que la pregunta hace referencia al
Fondo de Cohesión propiamente dicho. Por lo que se
refiere a este Fondo, las aportaciones a Galicia desde
1993 se elevan a 1.209,75 millones de euros. La rela-
ción de los proyectos aprobados desde 1993 hasta la
actualidad son los que recogen en el anexo.

En cuanto a la cuestión sobre las previsiones hasta
2006, lo previsible en cuanto al Fondo de Cohesión, en
Galicia serían 424,81 millones de euros, correspon-
dientes a cinco proyectos presentados a la Comisión y
pendientes de aprobación a fecha 2 de septiembre de
2004.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Proyectos aprobados a ejecutar en la Comunidad Autónoma de Galicia (período 1993-1999) (en ecus)
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Proyectos aprobados a ejecutar en la Comunidad Autónoma de Galicia (período 2000-2006) (en ecus)
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184/005496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Restauración del Castillo de Monterrei en
Ourense.

Respuesta:

En un primer momento la Xunta de Galicia encargó
un Estudio Piloto de Rehabilitación Integral del Con-
junto. Se realizó un diagnóstico de su estado, concre-
tando los puntos donde era necesario actuar: el muro
poniente del castillo, la Torre del Homenaje y la anti-
gua casa rectoral.

Con posterioridad, la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales, tras conversaciones con la
Xunta de Galicia, programó en febrero del 2001 un
proyecto de restauración de las murallas y torres del
castillo en aquellos tramos en que su mal estado de

conservación aconsejaba una consolidación. El pro-
yecto redactado no pudo ser informado por los servi-
cios técnicos del Instituto, puesto que no se acomodaba
a lo encargado; es decir, no se refería a esos objetivos
prioritarios de consolidación de estructuras.

Ante esta circunstancia, y al efecto de seguir aten-
diendo al bien cultural, la restauración propuesta fue
derivada a los fondos del «1% cultural» del Ministerio
de Fomento que, en reunión de Comisión Mixta con el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, celebrada
en febrero del 2004, la aprobó por un montante teórico
de 450.834,58.

Respecto de las competencias, la Administración
autonómica, independientemente de la propiedad, es
quien tiene la competencia exclusiva sobre los bienes
culturales en el territorio gallego, tanto en lo que se re-
fiere a la catalogación de los bienes muebles como a la
protección y conservación de los inmuebles. La colabo-
ración del Ministerio de Cultura para cuestiones de la
conservación integral del núcleo queda supeditada a
una petición explícita de la Xunta de Galicia y en me-
nor medida para sus futuros usos y gestión.

Respecto a actuaciones futuras, el Instituto del Pa-
trimonio Histórico Español ha programado la reali-
zación de otro proyecto de acuerdo con los objetivos
originarios, la consolidación de los tramos más deterio-



rados de las murallas, que se llevará a cabo en 2005-
2006.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP).

Asunto: Estado de ejecución del Plan Hidrológico Na-
cional en la Comunidad Foral de Navarra, a fecha 31-
6-2004.

Respuesta:

El Programa de Inversiones del Plan Hidrológico
Nacional en Navarra prevé una inversión de 1.006.939
miles de euros, que representa el 5,1% del total de la
inversión.

Las principales actuaciones en marcha son:

— Presa de Yesa.
— Canal de Navarra.
— Modernización del canal de Lodosa, 1.a, 5.a y 6.a

Fases.
— Aprovechamientos hidroeléctricos en el Canal

de Navarra.
— Restitución territorial en el entorno de Itoiz y

Yesa.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005526 y 184/005527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Actuaciones correspondientes al plan de cho-
que de seguridad y conservación de carreteras, que se
realizarán en la provincia de Castellón en el año 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala que el Plan de Choque referido no comprende
actuaciones en ese ámbito.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la au-
topista o autovía Soria-Tudela.

Respuesta:

El estudio informativo realizado por el anterior Go-
bierno no contempla la construcción de una autovía,
sino de una autopista de peaje, exceptuando el tramo
correspondiente a la variante de Ágreda. Dicho estudio
informativo, aprobado provisionalmente y sometido a
información pública en febrero del año 2003, se en-
cuentra pendiente de formulación de la declaración de
impacto ambiental.

En consecuencia, a la vista de la situación adminis-
trativa actual del expediente, no pueden concretarse fe-
chas para la licitación y adjudicación de las obras. No
obstante, en el Plan Estratégico de Infraestructuras y
Transportes, actualmente en redacción, se determinará
la programación de esta actuación, así como si esta vía
se constituye como autovía o autopista de peaje.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).
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Asunto: Previsiones acerca de contemplar el carácter
plurilingüístico del Estado con la puesta en marcha de
un centro español de subtitulado.

Respuesta:

La Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Fa-
milias y Discapacidad, en su comparecencia ante la Co-
misión no Permanente para las Políticas Integrales de
Personas con Discapacidad anunció la creación de un
centro español de subtitulado que empezará a operar en
2005.

Este organismo se encargará de impulsar las tareas
de subtitulación de producciones audiovisuales y pe-
lículas con el objetivo de garantizar la cobertura, velo-
cidad y calidad de los trabajos que satisfagan el dere-
cho a la comunicación de la comunidad sorda, en
lengua española.

En principio, la subtitulación se plantea en lengua
castellana, si bien se entiende que se está en los co-
mienzos de los trabajos de diseño y contenido del cen-
tro, por lo que pueden abordarse planteamientos más
amplios como consecuencia de las consultas y debates
que se plantearán en el desarrollo del mismo. Por otra
parte, también se entiende que mediante la colabora-
ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las
Comunidades Autónomas en esta materia concreta se
podrían alcanzar acuerdos para la subtitulación en las
otras lenguas del Estado.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de colaborar con la Confe-
deración de Padres y Amigos de los Sordos (FIAPAS)
en la puesta en marcha del centro español del subtitu-
lado.

Respuesta:

El Gobiemo contempla afrontar el compromiso con
la discapacidad con la participación de sus representan-
tes. En coherencia con ello, la Secretaria de Estado de
Servicios Sociales, Familia y Discapacidad en su com-
parecencia del pasado 29 de junio ante la Comisión no
Permanente para las Políticas Integrales de Personas con

Discapacidad, expresó el compromiso de «afrontar to-
dos los objetivos en diálogo permanente con el Cermi».

En consecuencia, y puesto que la Confederación Es-
pañola de Padres y Amigos de los Sordos (FIAPAS) se
encuentra formando parte del Cermi, colaborará en los
trabajos para la puesta en marcha del centro español de
subtitulado.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones en relación con la elaboración de
los preceptivos planes para la reducción de la contami-
nación por NO2 y partículas en suspensión en el aire,
así como con la puesta en marcha de instalaciones de
tratamiento de las aguas residuales.

Respuesta:

La norma española que incorpora al Derecho in-
terno la Directiva europea 1999/30/CE relativa a los
valores límite de dióxido de azufre, dióxido de nitró-
geno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el
aire ambiente es el Real Decreto 1073/2002.

En esa norma se fijan valores límite para partículas
en suspensión PM10 (inferiores a 10 µm de diámetro) y
para dióxido de nitrógeno (NO2). Los fechas de cum-
plimiento de los valores límite son el año 2005 para
PM10 y el 2010 en el caso del NO2, si bien se establece
un margen de tolerancia que incrementa el valor límite
y que debe ir reduciéndose progresivamente desde la
entrada en vigor de la norma con el objeto de respetar
los valores determinados para esos años. Así, en las zo-
nas y aglomeraciones en que los niveles superen el va-
lor límite más el margen de tolerancia, las Adminis-
traciones competentes deberán adoptar planes de
actuación que permitan alcanzar los valores límite en
los plazos fijados.

En el año 2002, España remitió a la Comisión el in-
forme de evaluación de calidad del aire, de acuerdo con
lo establecido en las Directiva 96/62/CE (Directiva
marco) y Directiva 1999/30/CE, correspondiente al año
2001. En él se recogía la lista de zonas y aglomeracio-
nes que superaban el valor límite más el margen de to-
lerancia para partículas en suspensión PM10 y dióxido
de nitrógeno. Una vez descontadas las superaciones de
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fenómenos naturales (de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5.4 de la Directiva 1999/30/CE), la relación
de zonas y aglomeraciones es la que a continuación se
indica:

PM10

NO2

Tal y como establece el artículo 11 de la Directiva
marco, en el plazo máximo de dos años, es decir antes
del 31 de diciembre de 2003, España debería haber in-
formado a la Comisión de los planes y programas apli-
cados en esas zonas para regresar al valor límite.

El pasado mes de julio el Ministerio de Medio Am-
biente recibió una carta de emplazamiento de la Comi-
sión Europea relativa al incumplimiento de la Direc-
tiva 96/62/CE sobre evaluación y gestión de la calidad
del aire ambiente y de la Directiva 1999/30/CE. El Mi-
nisterio de Medio Ambiente ha elaborado un informe y
ha aportado documentación complementaria sobre las
causas de las superaciones habidas así como de los pla-
nes y programas que se están llevando a cabo en algu-
nas zonas y se ha comprometido a completar la infor-
mación y remitirla en un breve plazo, en todo caso
antes del 31 de diciembre de 2004, fecha límite para re-
mitir la documentación referida al año 2002.

En España, las Comunidades Autónomas y, en su
caso, las Corporaciones Locales, son las competentes
para adoptar las medidas necesarias que garanticen que
las concentraciones de los contaminantes regulados no
superen los valores límite y deben informar de ello al
Ministerio de Medio Ambiente que ha de comunicarlo
a la Comisión Europea.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes en las
carreteras de Galicia de titularidad estatal y traspaso a
la Xunta de Galicia de las competencias en materia de
tráfico y seguridad vial.

Respuesta:

La Instrucción 01/TV-29 de la Dirección General de
Tráfico, define como Punto Negro «aquel emplaza-
miento perteneciente a una calzada de una red de carre-
teras en el que durante un año natural se hayan de-
tectado tres o más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otro de 100 metros».
Con anterioridad se consideraba Punto Negro «aquel
en el que se produzcan tres o más accidentes a lo largo
del año, incluso con daños materiales, en un espacio de
200 metros del entorno del punto de localización del
primer accidente registrado». Se adjunta en anexo I in-
formación referida a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

La eliminación de los tramos de concentración de
accidentes en Galicia corresponde al propio órgano au-
tonómico de la Xunta, y cuya exposición se contempla
en el Plan Nacional de Seguridad Vial del año 2003,
que se acompaña en anexo II, así como el presupuesto
que destina la Administración General del Estado para
las carreteras nacionales en la Comunidad Autónoma
de Galicia.

El Gobierno considera suficiente y eficaz la aproba-
ción de planes para todo el Estado, con objeto de redu-
cir las cifras de siniestralidad en las carreteras. Y como
se ha señalado, en el Plan Nacional de Seguridad Vial
se contemplan, asimismo, los planes elaborados por las
diferentes Comunidades Autónomas que integran el te-
rritorio español. La suma de todos ellos es lo que hace
eficaz la mejora de la accidentalidad en las vías públi-
cas, con el respaldo de las grandes líneas de actuación
en toda España en materia de seguridad vial.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.-La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005619 a 184/005628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Distintas cuestiones relacionadas con el
Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

Establecido por la Dirección General de la Policía
en 1999, el Programa de Dirección por Objetivos persi-
gue la consecución de la mejor motivación del fun-
cionario a través de la obtención de determinados ob-
jetivos, actuación personalizada que constituye su
contribución profesional a la consecución de los objeti-
vos fijados a la comisaría o unidad a la que pertenece.

Desde su aplicación, se han venido detectando dis-
funciones en algunos de los parámetros del programa.
Algunas de dichas disfunciones ya fueron analizadas
en las Jornadas que la Junta de Gobierno de la Direc-
ción General de la Policía celebró en el Centro de For-
mación de Ávila los días 17 y 18 de julio de 2002, jor-
nadas a las que igualmente asistieron todos los Jefes
Superiores de Policía y los Comisarios de Ceuta y Me-
lilla.

Así, en dichas Jornadas se estudió el agravio que el
Programa presentaba por la distinta dificultad en la
consecución de los objetivos establecidos, objetivos
que eran más fáciles de alcanzar en el área de Especia-
lidad que en el de Proximidad. De igual forma se re-
dujo el peso específico de la apreciación del desem-
peño, dada la carga subjetiva que dicha valoración del
trabajo implica, reduciendo el porcentaje al 21% del
total.

Siguiendo la misma dinámica, se señala que por la
Dirección General de la Policía se vienen analizando
los distintos componentes que intervienen en el sistema
de productividad establecido en el referido programa,
al objeto de concretar la necesidad de actualización o
reforma de algunos de sus parámetros y, en su caso, la
corrección de las disfunciones detectadas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inmuebles e instalaciones en los que la Direc-
ción General de la Guardia Civil tiene previsto realizar
obras de reforma durante el año 2005.

Respuesta:

Está previsto llevar a cabo reformas de inmuebles e
instalaciones sin que en este momento se pueda preci-
sar su número y características, al no ser definitiva la
asignación presupuestaria para el ejercicio económico
de 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Fecha prevista para la entrada en vigor del ca-
tálogo de riesgos laborales en el ámbito de la Guardia
Civil.

Respuesta:

Se señala a S. S. la respuesta a su pregunta escrita
con número de expediente 184/1762, de 5 de julio de
2004, donde se recogía que el Proyecto de Real De-
creto por el que se regula la aplicación al Cuerpo de la
Guardia Civil de la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales, que se encuentra en avanzado estado de
tramitación reglamentaria, crea unos órganos de pre-
vención a los que se encomienda la evaluación de los
riesgos de cada ámbito de actividades, al objeto de es-
tablecer las correspondientes medidas preventivas para
promover la seguridad y la salud en el trabajo del per-
sonal incluido en su ámbito de aplicación.

La disposición adicional cuarta del Proyecto dis-
pone que estos órganos de prevención deberán estar
constituidos en el plazo máximo de un año, a partir de
la entrada en vigor de la norma. Por su parte, la dispo-
sición adicional quinta establece que en el plazo de un
año desde la constitución de los órganos de prevención,
cada uno de ellos en su ámbito de competencias, de-
berá haber concluido la organización de las actividades
preventivas necesarias para cumplir con los fines del
Real Decreto.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Conflicto sindical que se ha dado en el seno de
la Brigada Provincial de Información de la Jefatura Su-
perior de Policía de Madrid.

Respuesta:

Toda vez que de la cuestión interesada por Su Seño-
ría no se infiere a qué hechos concretos se refiere la
misma, el Ministerio del Interior solicita al señor Dipu-
tado que precise el alcance de su pregunta, a fin de po-
der facilitar toda la información disponible.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas para potenciar la capacidad de la Uni-
dad Central de Apoyo Operativo del Cuerpo Nacional
de Policía.

Respuesta:

La potenciación de la Unidad Central de Apoyo
Operativo (UCAO) de la Comisaría General de Infor-
mación, pasa ineludiblemente por la potenciación de
los recursos personales de la propia Comisaría General
y, en segundo lugar, por la mejora de los medios técni-
cos y las actividades formativas de los funcionarios
adscritos al plan operativo de lucha antiterrorista.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones relativas a la ejecución de la va-
riante Ourense, carreteras N-120, N-125, Circunvala-
ción Norte.

Respuesta:

Con fecha septiembre de 1994 se redactó el Estudio
Informativo EI4-OR-04 «Enlace de la N-120 con la 
N-525, p.k. 541 (N-120) a p.k. 241 (N-525). Variante
de Ourense. Provincia de Ourense».

Con fecha diciembre de 2000 se redactó el docu-
mento «Actualización de la opción seleccionada en el
Estudio Informativo a la normativa vigente y a la nueva
planificación viaria», y el documento complementario
«Actualización y valoración de las medidas correctoras
previstas en el Estudio Informativo de la Variante Norte
de Ourense para la alternativa seleccionada».

En los meses de febrero y marzo de 2001 se sometió
a información pública dicho estudio con sus documen-
tos complementarios (BOE 30-1-2001 y BOE 20-2-
2001).

A raíz de la información pública y en acuerdo ple-
nario del Ayuntamiento de Ourense, por unanimidad
fue presentada una nueva alternativa de trazado a la
mencionada variante. Dicha alternativa fue estudiada
por la Dirección General de Carreteras y recogida en
un documento complementario que fue nuevamente so-
metido a información pública en diciembre de 2002-
enero 2003 (BOE 16-12-2002).

El 25 de julio de 2003 se enviaron los expedientes
de información para la formulación de la declaración
de impacto ambiental.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).
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Asunto: Actuaciones para apoyar e incentivar las nue-
vas tecnologías de aprovechamiento energético de la
biomasa.

Respuesta:

Mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7
de noviembre de 2003, se aprobó el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica (I+D+I) 2004-2007, en cumplimiento de lo
previsto por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento
y Coordinación de la Investigación Científica y Téc-
nica.

La Orden CTE/3185/2003, de 12 de noviembre, re-
gula las bases, el régimen de ayudas y la gestión de di-
cho Plan.

Una de las áreas temáticas en las que se divide el
Plan es el Área de Energía, que comprende el Plan Na-
cional de Energía, con dos prioridades temáticas. Una
de ellas es el fomento de las energías renovables, entre
ellas la investigación y desarrollo tecnológico de la bio-
masa:

— Investigación y desarrollo tecnológico para la
utilización de cultivos energéticos.

— Investigación y desarrollo tecnológico para la
utilización de biocombustibles sólidos.

— Investigación y desarrollo tecnológico para la
producción y uso del biogás.

— Investigación y desarrollo tecnológico para la
utilización de biocombustibles líquidos.

Por ello, las nuevas tecnologías de aprovechamiento
energético de la biomasa están totalmente integradas en
el régimen de apoyo e incentivos que el mencionado
Plan contempla.

Por otra parte, cuando se habla de los aspectos tec-
nológicos de la biomasa, es conveniente distinguir muy
claramente entre la problemática ligada a la gestión del
recurso y de la relacionada con su transformación ener-
gética.

En el primero de estos ámbitos, los aspectos más re-
levantes son los ligados a la recogida del recurso y a la
adecuación de sus características de granulometría,
densidad y humedad para el uso energético, unidos a la
logística de suministro a los centros de consumo.

En la fase de transformación energética, para usos
térmicos, el empleo de biomasa está en competencia
con los usos convencionales, principalmente el empleo
de gas natural, teniendo unos sobrecostes de los equi-
pos y menores rendimientos de transformación, ade-
más de las necesidades de almacenamiento, manejo y
atención de las instalaciones.

Respecto a las aplicaciones eléctricas, el bajo rendi-
miento de la transformación podría atenuarse con el de-
sarrollo de la tecnología de la gasificación, que aún
tiene problemas, como es la estabilidad del gasificador

o la eficacia del sistema de limpieza de gases previo a
la entrada al motor.

En este contexto, y partiendo de la base que la bio-
masa por sí sola supone dos tercios del objetivo global
del Plan de Fomento de las Energías Renovables 2000-
2010, el IDAE, bajo la encomienda de la Secretaría Ge-
neral de Energía del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, está trabajando en la revisión del Plan de
Fomento de las Energías Renovables, a efectos de rea-
lizar un balance provisional de su grado de ejecución y
fijar, si se estima necesario, nuevas estrategias y nuevos
objetivos que faciliten su desarrollo y aseguren el cum-
plimiento del objetivo final (12% de contribución de
las energías renovables al consumo de energía primaria
en el año 2010). Por lo dicho anteriormente, la de bio-
masa es una de las áreas en la que, a la vista de los re-
sultados alcanzados a finales de 2003, será necesario
revisar los objetivos planteados y las medidas que se
ponen en marcha para facilitar su consecución.

Por otra parte, el IDAE hace pública anualmente
una línea de financiación para proyectos de energías re-
novables, y en concreto para proyectos de biomasa, a
través de la firma de un Convenio con el Instituto de
Crédito Oficial. A través de esta línea de financiación
preferencial, se bonifica en 3 puntos porcentuales el
tipo de interés de los créditos tomados por los promo-
tores de los proyectos de biomasa.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005787 a 184/005790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrazo Díaz, Ana María (GP).

Asunto: Expedientes sancionadores pendientes de re-
solver en la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria.

Respuesta:

A 30 junio de 2004 se hallaban pendientes de reso-
lución, como consecuencia de la suspensión de la tra-
mitación de los expedientes sancionadores, ordenada
por la Instrucción 9/2003, de 18 de diciembre, de la Di-
rección General de la AEAT, como desarrollo de la dis-
posición transitoria 4.a de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, un total de 633.425
expedientes sancionadores. De ellos, 601.703 corres-
pondían al Área de Gestión Tributaria, por un importe
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de 320.459.645 euros; 15.555 correspondían al Área de
Inspección Financiera y Tributaria, por un importe de
540.621.208 euros, y 16.167 al Área de Aduanas e Im-
puestos Especiales, por un importe de 33.856.354 eu-
ros.

Con relación a los expedientes sancionadores sus-
pendidos hasta el 30 de junio se señala que, a partir del
1 de julio, la AEAT ha reanudado la tramitación de di-
chos expedientes sancionadores, formulando propues-
tas de imposición de las sanciones que recogen la apli-
cación de la norma sancionadora más favorable. Una
vez notificadas tales propuestas y transcurrido el plazo
de alegaciones, en el que los interesados pueden alegar
cuanto consideren conveniente y presentar los docu-
mentos, justificantes y pruebas que estimen oportunos,
se analizan tales alegaciones y se acuerdan los actos de
imposición de las sanciones correspondientes por parte
de los Órganos competentes.

Respecto de la reanudación de la tramitación, se in-
dica que, de los 633.425 expedientes sancionadores
suspendidos a 30 de junio, la AEAT, hasta el pasado 15
de septiembre, ha calculado, a través de sus aplicacio-
nes informáticas, en 611.753 expedientes sancionado-
res cuál es la sanción procedente con arreglo a la norma
que resulta más favorable para el contribuyente. De
ellos 590.234 corresponden al Área de Gestión Tributa-
ria, por un importe de 221.442.513 euros; 11.825 al
Área de Inspección Financiera y Tributaria, por un im-
porte de 341.453.552 euros, y 9.694 al Área de Adua-
nas e Impuestos Especiales, por un importe de
24.339.530 euros. Asimismo, se indica que la AEAT,
hasta el pasado 15 de septiembre, ha enviado para su
notificación a los contribuyentes 404.825 propuestas
de imposición de sanción recogiendo la aplicación de
la norma sancionadora más favorable. De ellas,
384.805 corresponden al Área de Gestión Tributaria,
por un importe de 172.363.345 euros; 10.326 al Área
de Inspección Financiera y Tributaria, por un importe
de 263.458.409 euros, y 9.694 al Área de Aduanas e
Impuestos Especiales, por un importe de 24.339.530
euros.

Los datos anteriores relativos al Área de Aduanas e
Impuestos Especiales incluyen los expedientes sancio-
nadores correspondientes al comercio exterior.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005791, 184/005793 y 184/005802 a 184/005804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrazo Díaz, Ana María (GP).

Asunto: Cuestiones relativas a expedientes sancionado-
res de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT).

Respuesta:

El número de expedientes sancionadores iniciados
con anterioridad al 1 de julio, a expensas de su resolu-
ción a partir de esa fecha, de acuerdo con la Instrucción
9/2003, de 18 de diciembre, de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT), como desarrollo de la disposición transitoria
cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, es de 633.425.

Los expedientes sancionadores suspendidos de
acuerdo con la Instrucción 9/2003, de 18 de diciembre,
de la Dirección General de la AEAT, como desarrollo
de la disposición transitoria cuarta de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, deben finali-
zarse antes del 31 de diciembre del presente año 2004.

La AEAT tiene prevista la finalización de estos ex-
pedientes en el plazo marcado por la propia Ley Gene-
ral Tributaria, es decir, antes del 31 de diciembre del
presente año 2004.

Con relación a los expedientes sancionadores pen-
dientes, desde el pasado 1 de julio la AEAT comenzó la
notificación de las propuestas de imposición de san-
ción. Una vez transcurridos los plazos de alegaciones,
y analizadas éstas, han empezado a ser acordados los
actos de imposición de las sanciones correspondientes
por parte de los Órganos competentes.

Sin perjuicio del esfuerzo que la tramitación de los
procedimientos sancionadores suspendidos va a supo-
ner en relación con la actividad ordinaria que habitual-
mente desarrolla la AEAT, ésta dispone de los medios
humanos y técnicos necesarios y suficientes para resol-
ver en plazo los expedientes sancionadores de referen-
cia.

Como se ha señalado anteriormente, la AEAT tiene
prevista la finalización de los expedientes sancionado-
res suspendidos de acuerdo con la Instrucción 9/2003,
de 18 de diciembre, de la Dirección General de la
AEAT, en el plazo marcado por la propia Ley General
Tributaria, es decir, antes del 31 de diciembre del pre-
sente año 2004.

A tal fin, se adoptarán las medidas que sean preci-
sas, entre las cuales, podría encontrarse, en caso de ser
necesario, un plan especial de horas extraordinarias. En
todo caso, se informa de que los medios de los que se
dispone permitirán resolver en plazo los expedientes
sancionadores de referencia.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005792 y 184/005806 a 184/005808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrado Díaz, Ana María (GP).

Asunto: Importe medio de los expedientes sancionado-
res pendientes de resolver por la Agencia Tributaria,
por el Departamento de Inspección, por el Departa-
mento de Gestión y por el Departamento de Aduanas.

Respuesta:

A uno de julio de 2004 se hallaban pendientes de re-
solución como consecuencia de la suspensión de la tra-
mitación de los expedientes sancionadores, de acuerdo
con la Instrucción 9/2003, de 18 de diciembre, de la
Dirección General de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria (AEAT), como desarrollo de la dis-
posición transitoria 4.a de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, expedientes sancionadores
en las áreas de Gestión Tributaria, de Inspección Finan-
ciera y Tributaria y de Aduanas e Impuestos Especia-
les.

El importe medio del total de los expedientes san-
cionadores pendientes de resolver por la AEAT a fecha
1 de julio es de 1.412 euros.

El importe medio de los expedientes sancionadores
que a fecha 1 de julio se encontraban iniciados y pen-
dientes de resolver en el ámbito del Departamento de
Gestión Tributaria es de 533 euros.

El importe medio de los expedientes sancionadores
que a fecha 1 de julio se encontraban iniciados y pen-
dientes de resolver en el ámbito del Departamento de
Inspección Financiera y Tributaria es de 34.755 euros.

El importe medio de los expedientes sancionadores
que a fecha 1 de julio se encontraban iniciados y pen-
dientes de resolver en el ámbito del Departamento de
Aduanas e Impuestos Especiales es de 2.094 euros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005794 a 184/005796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrazo Díaz, Ana María (GP).

Asunto: Tiempo medio de resolución de un expediente
sancionador del Departamento de Inspección, del de
Gestión y del de Aduanas, de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria.

Respuesta:

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria no asigna determinadas sanciones a Departamen-
tos concretos dentro de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (AEAT) y, así, las infracciones
recogidas en el Título IV de la Ley podrían ser sancio-
nadas por los órganos dependientes de los Departamen-
tos de Gestión Tributaria, de Inspección Financiera y
Tributaria y de Aduanas e Impuestos Especiales. En
este sentido, no hay un plazo específico para los expe-
dientes sancionadores tramitados por uno de los men-
cionados Departamentos distinto al de los tramitados
por otros Departamentos.

La disposición transitoria cuarta de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria establece que
los procedimientos sancionadores en materia tributaria
iniciados antes del 1 de julio de 2004 deberán concluir
antes del 31 de diciembre de 2004, sin que sea de apli-
cación el plazo máximo de resolución previsto en el
apartado 3 del artículo 34 de la Ley 1/1998, de 26 de
febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyen-
tes, y en el artículo 36 del Real Decreto 1930/1998, de
11 de septiembre, por el que se desarrolla el régimen
sancionador tributario.

En consecuencia, los procedimientos sancionado-
res tramitados en el ámbito de los Departamentos de
Gestión Tributaria, de Inspección Financiera y Tribu-
taria y de Aduanas e Impuestos Especiales respetarán
el plazo normativamente establecido a efectos de evi-
tar posibles caducidades de los procedimientos sancio-
nadores.

Cabe señalar que los expedientes sancionadores son
objeto de un tratamiento individual en todos sus extre-
mos. Con relación a los expedientes sancionadores sus-
pendidos hasta el 30 de junio debe resaltarse que, a par-
tir del 1 de julio, la AEAT ha reanudado la tramitación
de dichos expedientes sancionadores, formulando pro-
puestas de imposición de las sanciones que recogen la
aplicación de la norma sancionadora más favorable.
Una vez notificadas tales propuestas y transcurrido el
plazo de alegaciones, en el que los interesados pueden
alegar cuanto consideren conveniente y presentar los
documentos, justificantes y pruebas que estimen opor-
tunos, se analizan tales alegaciones y se acuerdan los
actos de imposición de las sanciones correspondientes
por parte de los Órganos competentes.

En conclusión, con relación a los expedientes san-
cionadores iniciados y suspendidos hasta el 30 de junio
de 2004 habrá que esperar a que finalice el plazo legal-
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mente establecido al efecto para determinar cuál es el
tiempo medio de resolución.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005799 a 184/005801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrado Díaz, Ana María (GP).

Asunto: Expedientes sancionadores pendientes que co-
rresponden a las Delegaciones de Madrid, Barcelona y
Valencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

Respuesta:

A 30 de junio de 2004 se hallaban pendientes de li-
quidación como consecuencia de la suspensión de la
tramitación de los expedientes sancionadores, ordenada
por la Instrucción 9/2003, de 18 de diciembre, de la Di-
rección General de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria (AEAT), como desarrollo de la disposi-
ción transitoria 4.a de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, 70.448 expedientes san-
cionadores en la Delegación de Madrid de la AEAT;
70.626 expedientes sancionadores en la Delegación de
Barcelona de la AEAT, y 47.221 expedientes sanciona-
dores en la Delegación de Valencia de la AEAT.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrazo Díaz, Ana María (GP).

Asunto: Cuantificación del ahorro que supone para los
contribuyentes la nueva normativa tributaria sanciona-
dora con respecto a los expedientes iniciados antes de
1-7-2004.

Respuesta:

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria modifica el régimen de infracciones y sanciones
recogido en la anterior Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria.

El nuevo régimen sancionador califica como de ma-
yor gravedad aquellas infracciones en las que existe un
mayor grado de culpabilidad en el sujeto infractor, cla-
sificándolas en muy graves, graves o leves en función
de la concurrencia o no de circunstancias tales como la
ocultación o la utilización de medios fraudulentos.

Por tanto, puede afirmarse que el nuevo régimen
sancionador persigue sancionar de modo más grave
aquellas infracciones del ordenamiento tributario en las
que se estima la concurrencia de una mayor gravedad
en la conducta observada por el sujeto infractor. A
sensu contrario, aquellas conductas menos graves serán
sancionadas con una cuantía inferior.

Por todo ello, resulta extremadamente complejo
cuantificar el ahorro que para los contribuyentes puede
suponer el nuevo régimen sancionador. La diferencia
entre el resultado de aplicar el régimen sancionador an-
terior y el establecido en la vigente Ley dependerá de
las circunstancias que sean apreciadas en cada expe-
diente.

En casos concretos se producirá una disminución de
la carga sancionadora impuesta a los contribuyentes
que resultan incumplidores tributarios. En este sentido,
resulta necesario resaltar el artículo 188 de la Ley
58/2003, que contempla un sistema de reducción en las
sanciones a imponer que alcanza al 50% en los supues-
tos de actas con acuerdo. Para el resto de sanciones de-
rivadas de liquidaciones no incluidas en dichas actas,
existe una reducción del 30% en la sanción en los su-
puestos de conformidad con la liquidación.

Además, los sujetos infractores tendrán derecho a
un 25% de reducción adicional siempre que se realice
el ingreso total del importe restante de la sanción en
período voluntario sin que se haya presentando solici-
tud de aplazamiento o fraccionamiento de pago y no se
interponga recurso o reclamación contra la liquidación
o la sanción.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Constancia del Gobierno de que la balsa del
pesquero «O Bahía» se encontrase trincada al momento
de su hundimiento, así como medidas para evitar que
se repitan en el futuro similares situaciones.

Respuesta:

En tanto se conozcan las conclusiones de la Comi-
sión Permanente de Investigación de Siniestros Maríti-
mos, que aclarará técnicamente las circunstancias que
rodearon el hundimiento del buque O Bahía, en estos
momentos, en base a las imágenes que existen del pe-
cio, se podría deducir que durante la navegación la
balsa salvavidas estaba unida al buque reglamentaria-
mente mediante una boza a través del enlace débil y de
una unidad de destrinca hidrostática.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Verificación de que el patrón y el resto de tri-
pulantes del pesquero «O Bahía» ostentaban certifica-
dos acreditativos de los correspondientes cursos obli-
gatorios.

Respuesta:

Los requisitos referentes a los cursos obligatorios
de los trabajadores del sector marítimo previos a su em-
barque, están regulados en la Orden FOM/2296/2002,
de 4 de septiembre, por la que se establecen los progra-
mas de formación de los títulos profesionales de mari-
neros de puente y máquinas de la Marina Mercante y
de patrón portuario, así como los certificados de espe-
cialidad acreditativos de la competencia profesional.

En dicha orden se establece la obligatoriedad de que
todos los tripulantes posean el «Certificado de Forma-
ción Básica».

En el caso de los buques pesqueros esta nueva exi-
gencia afecta a un gran número de trabajadores, sobre
la base que la normativa anterior, la Orden de 31 de ju-
lio de 1992, hacía obligatoria la formación de supervi-
vencia en la mar sólo en los buques de pesca mayores
de 35 TRB.

Al objeto de proporcionar un período más amplio a
los trabajadores que pretenden embarcarse en los bu-
ques pesqueros, la precitada Orden FOM/2296/2002
pospone esa exigencia hasta el 31 de diciembre de
2006.

Teniendo en cuenta que el buque pesquero «O Ba-
hía» tenía un TRB inferior a 35 TRB sólo era exigible
la disponibilidad del certificado de supervivencia en la
mar al patrón y al motorista del «O Bahía», extremo
que el Gobierno ha verificado, resaltando que, tanto el
patrón como el motorista, estaban además en posesión
de otros certificados de especialidad no exigibles según
la normativa en vigor.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversión prevista para mejorar la seguridad en
el tramo Miraflores-Mora de Ebro de la línea ferrovia-
ria entre Zaragoza y Barcelona.

Respuesta:

En el tramo interesado por Su Señoría, está previsto
efectuar las siguientes actuaciones:

— Prototipo de sistema de detección de desprendi-
mientos en trincheras, implantación en verano 2005,
por un importe de 173.000 euros.

— Mejora fiabilidad en pórticos «feeder» S/E
Caspe y rectificador de tracción, por un importe de
120.000 euros durante el verano de 2005.

— Sustitución de traviesas y carril en curvas en el
trayecto La Puebla de Híjar-Samper de Calanda, por un
importe de 477.000 euros, a realizar durante el año
2005.

— 3.a Fase Túnel Artificial entre Ascó y Fayón, por
un importe de 720.000 euros. A realizar a finales de
2005.

— Tratamiento de Infraestructura entre Caspe y Fa-
yón, por un importe de 1.200.000 euros. A realizar du-
rante el año 2005.

En el tramo Miraflores-Mora de Ebro, incluido en
el Plan de Supresión de Bloqueos Telefónicos, se está
realizando el tratamiento integral de las instalaciones
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de seguridad y telecomunicaciones mediante la instala-
ción de: enclavamientos electrónicos en estaciones,
bloqueos automáticos entre estaciones y control de trá-
fico centralizado en puestos de mando, telefonía de ex-
plotación y radiotelefonía GSM-R.

La situación administrativa de las obras es la si-
guiente:

— Tramo Miraflores-Fuentes de Ebro. Obra en eje-
cución, presupuesto 3,2 millones de euros y termina-
ción finales de 2004.

— Tramo Fuentes de Ebro-Mora de Ebro. Obra en
licitación, presupuesto 40 millones de euros. Plazo de
ejecución 30 meses.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Pasos a nivel ferroviarios en zona urbana que
existen en Aragón, así como planes para su supresión.

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se está ela-
borando, en el marco del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras del Transportes (PEIT), un plan específico
destinado a la supresión y mejora de la seguridad en
pasos a nivel.

Mientras se completa la definición de este plan, en
Aragón se están llevando a cabo actuaciones encamina-
das a la supresión de 14 de los 21 pasos a nivel urbanos
existentes. De estas actuaciones, 2 ya se encuentran en
fase de obra y 12 en proyecto o estudio.

En la red de Renfe en el conjunto del territorio na-
cional, existen, a 30 de junio de 2004, un total de 458
pasos a nivel en ámbito urbano, y se están llevando a
cabo actuaciones encaminadas a la supresión de 324 de
ellos, encontrándose 60 en fase de obra, y 264 en pro-
yecto o estudio.

En estos momentos no se puede precisar el número
total de pasos de este tipo que se suprimirán, ni tam-
poco los plazos concretos y la inversión necesaria
para ello, dado que aún se está definiendo y poniendo
en marcha el plan antes mencionado, y a su vez, de-

bido a que muchas de las actuaciones necesarias son
de gran envergadura, estando incluidas en operacio-
nes de integración urbana y en corredores de alta ve-
locidad, cuya programación dependerá de la configu-
ración final del Plan Estratégico de Infraestructuras y
Transportes, que el Ministerio de Fomento se encuen-
tra desarrollando.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Situación administrativa de la actuación LAV
Jaén-Córdoba, a 30-3-2004.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente elabo-
rando el Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
portes (PEIT) que incluiría un capítulo destinado a la
alta velocidad en el que se determinarán las actuacio-
nes a llevar a cabo en esta materia, incluyendo las nue-
vas líneas.

El Gobierno anterior no tenía prevista esta conexión
en alta velocidad entre Jaén y Córdoba.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Águeda, Óscar (GS).

Asunto: Gasto en publicidad del Ministerio de Fomento
y empresas adjudicatarias durante los años 2000
a 2003.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:

Presupuesto total en campañas publicitarias y
evolución en los últimos 4 años. Ministerio de

Fomento

Años 2000, 2001, 2002 y 2003

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Kilómetros de autovía licitados y puestos en
funcionamiento en la provincia de Alicante, entre enero
de 1996 y enero de 2004.

Respuesta:

A continuación se indican los datos solicitados so-
bre tramos de autovía, en la provincia de Alicante, du-
rante el período comprendido entre enero de 1996 y
enero de 2004:

El tramo Alicante-Cartagena es una autopista de peaje.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Inversión real ejecutada por la Sociedad Esta-
tal Correos y Telégrafos en la Comunidad Valenciana
en el período comprendido entre 1996 y 2003.

Respuesta:

La inversión realizada por la Sociedad Estatal Co-
rreos y Telégrafos en la provincia de Alicante, en el pe-
ríodo 1996-2003, se indica a continuación:
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Datos en euros

En anexo se indican las actuaciones más relevantes llevadas a cabo en el período indicado, desglosadas por
municipios.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 1996

Realización de obras en Alicante.
Obras de adaptación en Alicante suc. 3.

Año 1997

Obras de reforma en Castalla.

Obras de construcción de edificio de Petrel.

Realización de obras en Alicante suc. 3.



Obras de mejora y adaptación y pago licencias en:
Cocentaina, Callosa de Esarriá, Cox y Los Dolores.

Año 1998

Obras de adaptación en Petrel.
Obras de adaptación en Cocentaina.
Obras de adaptación en Benissa.
Obras de adaptación en Benidorm Cr.
Abono pago ICIO en Alicante.
Obras de adaptación en Novelda.
Obras de mejora en Alicante.
Adquisición de local en Santa Pola.
Liquidación de obras en Cox.
Liquidación de obras en Callosa de Ensarriá.
Liquidación de obras en Los Dolores.
Liquidación de obras en Alicante suc. 2.
Licencia de obras en Benissa.
Obras de mejora en Elche.
Obras de mejora en El Altet.
Obras de mejora en Elda.
Obrasde mejora en Villena.
Obras de mejora en Benidorm.
Obras de mejora en Alcoy.
Obras de mejora en Denia.
Obras de mejora en Callosa de Segura.
Obras de mejora en Redován.
Obras de mejora en Calpe.
Obras de mejora en vestíbulo Alicante edif. princi-

pal.
Obras de mjeora en El Campello.
Obras de reforma varias en Cox, Los Dolores, Sax y

Callosa de Ensarriá.
Obras de mejora en San Vicente de Raspeig.
Obras de mejora en Biar.

Año 1999

Compra local y obras adaptación en Guardamar de
Segura.

Compra local y obras de reforma en Elche suc. 2.
Compra local y realización de obras en Altea.
Compra local y obras en Alicante suc. 7.
Compra local y obras en Pinoso.
Obras de adaptación en Cocentaina.
Obras de adaptación en Benissa.
Obras de adaptación en Santa Pola.
Obras de reforma en Novelda.
Obras de mejora en Alicante C.T.P.
Obras de mejora en Elda.
Obras de mejora en Elche Administración.
Obras de reforma en Benidorm.
Obras de adaptación en Alicante J. P. y Serv. Buro-

cráticos.
Obras de mejora en Orihuela.
Obras de mejora en San Vicente de Raspeig.

Obras en Alicante suc. 5.

Año 2000

Compra terreno y obras en Alfaz del Pi.
Compra terreno y obras en Torrevieja C. R.
Compra local y obras en Pego.
Compra local y obras en Crevillente.
Compra local y obras en Gata de Gorgos.
Compra local y obras en Playa de Sant Joan.
Compra local y obras en Jávea.
Compra local y obras en Torrevieja O. T.
Compra local y obras en Villena O. T.
Obras de reforma en Altea O. T.
Obras de reforma en Elche suc. 2.
Obras de reforma en Santa Pola.
Obras de reforma en Alicante O. P.
Obras de reforma en Alicante suc. 7.
Obras de reforma en Sax.
Obras en Guardamar de Segura.
Obras en Benidorm-Terra Mítica.
Obras en Alicante suc. 1.
Obras en Alicante C. I. P.
Obras de reforma en Almoradí.
Obras en Rojales.
Obras en El Campello.
Obras en Elche suc. 1 Carrus.
Obras en Monóvar.
Obras en Mutxamel.
Obras en Pinoso.
Obras en Novelda.

Año 2001

Compra de solar y obras en La Nucia.
Compra de solar y obras en Orihuela Costa.
Liquidación de obras en Alicante suc. 7.
Realización de obras de adaptación en Pinoso.
Obras de adaptación en Altea.
Obras de adaptación en Playa de San Juan.
Obras de adaptación en Crevillente.
Obras de mehora en Torrevieja suc. 1.
Obras de mejora en Alicante suc. 5.
Obras de reforma en Alicante suc. 1.
Obras de mejora en Elche.
Obras de mejora en Alicante Oficina Principal.
Obras de mejora en Calpe.
Obras de mejora en Jávea.

Año 2002

Compra local y obras en Jijona.
Compra local y obras Banyeres de Mariola.
Compra de suelo en Benidorm C. L.
Liquidación de obras en Alicante suc. 1.
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Obras de mejora en Orihuela Costa.
Obras de adaptación en Crevillente.
Obras de adaptación en Pego.
Obras de adaptación en Torrevieja C. R.
Obras de adaptación en Gata de Gorgos.
Obras de adaptación en Ciudad Quesada.
Obras de adaptación en Bigastro.
Obras de adaptación en San Miguel de Salinas.
Obras de reparación en Benidorm suc. 1.
Obras en aseos en Benidorm O. T.
Obras de redistribución espacios en Albatera.
Obras de redistribución de espacios en Biar.
Obras de mejora en Callosa de Segura.
Obras de mejora en Aspe.
Obras de accesos en Elche suc. 1.
Obras en vestíbulo en Novelda.
Obras en muelle en Santa Pola.
Obras en accesos en San Vicente de Raspeig.
Obras en muelle en Orihuela C. R.
Obras de iluminación en Orihuela O. T.
Obras en fachada en Ibi.
Obras en apartados y muelle en Jijona.
Obras en pavimento en Moraira.
Obras de mejora en Jávea.
Obras en cubierta en Torrevieja suc. 2.
Obras de mejora en El Campello.
Obras en ventanas en Sax.

Año 2003

Compra terreno en Orihuela C. R.
Compra solar en Denia C. R.
Compra solar en Pilar de la Horadada.
Obras de adaptación en Crevillente.
Obras de adaptación en Torrevieja.
Obras de adaptación en Pego.
Liquidación de obras en Gata de Gorgos.
Obras de redistribución en Torrellano.
Obras por inundaciones en Alicante C. T. P.
Obras de climatización y puertas en Benidorm

suc. 2.
Obras de mejora en Alicante suc. 1.
Obras en accesos en Cocentaina.
Obras en accesos muelles en Denia.
Obras en accesos en Muro de Alcoy.
Obras de carpintería en Alicante Edificio Telex.
Obras de redistribución de espacios en Villajoyosa.
Obras de adaptación en Orihuela-Costa.
Obras de adaptación en La Nucia.
Obras de adecentamiento en Torrevieja C. R.
Obras de adaptación en Altea C. R.
Obras en rampas y apartados en Alfaz del Pi suc. 1.
Obras de cerramiento en Altea-Altea la Vella.
Obras de acondicionamiento en Aspe.
Obras de adaptación en Jalón.
Obras accesos muelle en Teulada.

Obras en apartados en San Fulgencio.
Obras en fachada en Elche.
Obras en apartados en Finestrat.
Obras de adaptación en Benidorm C. R.
Obras de adaptación en Cañada de Biar.
Obras creación almacén en Alicante O. P.
Obras de redistribución de espacios en Onil.
Obras de climatización en Alicante suc. 4.

184/005896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amuedo Moral, Emilio (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución del acuerdo
entre la Junta de Andalucía y el Ministerio de Fomento
sobre el rescate del peaje del tramo Jerez-Cádiz de la
autopista AP-4 y el desdoble de la carretera N-IV Sevi-
lla-Cádiz.

Respuesta:

Actualmente se están manteniendo reuniones con la
empresa concesionaria de la autopista AP-4 (Sevilla-
Cádiz) para llegar a un acuerdo sobre el importe econó-
mico que debe aportar la Junta de Andalucía para que
todos los movimientos por la mencionada autopista
AP-4 entre Jerez de la Frontera y Cádiz sean gratuitos.
Una vez que se formalice el acuerdo entre el Ministerio
de Fomento, la Junta de Andalucía y la Sociedad Con-
cesionaria, su operatividad será inmediata.

La duplicación de calzada está contemplada en el
tramo Jerez de la Frontera-Cádiz de la autovía A-4.

En la actualidad se halla en redacción el Plan Estra-
tégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT), será el
propio Plan el que definirá las actuaciones que se lleva-
rán a cabo durante su vigencia.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Simón de la Torre, Julián, y Arnaiz García,
María del Mar (GS).

Asunto: Multas de tráfico impuestas en la provincia de
Burgos durante el año 2003.

Respuesta:

A continuación se aporta la información solicitada
por Sus Señorías, referida a la provincia de Burgos en
2003.

Denuncias formuladas: 36.527.
Expedientes terminados por pago en ese mismo

año: 31.637, por un importe de 3.903.272,01 euros.
Permisos de conducción retirados: 2.177.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Particularidad que presenta la costa atlántica
española que impide proceder al reflotamiento de un
buque pesquero como el «O Bahía».

Respuesta:

Las dificultades de cualquier operación de reflota-
miento provienen además del tamaño del pecio y de la
columna de agua submarina, entre otros, de la posición
en que se encuentre el pecio en el fondo del mar, de su
accesibilidad por buzos o artefactos submarinos y del
estado y composición de los fondos marinos. Los fon-
dos atlánticos españoles no son uniformes, como tam-
poco lo son los fondos del Cantábrico o Mediterráneo.
No cabe hablar, desde el punto de vista de dificultades
de reflotamiento, de particularidad de los fondos atlán-
ticos, mediterráneos o cantábricos, sino de las configu-
raciones y composición del entorno del lecho marino
en que está depositado el pecio, todo ello puesto en re-
lación con el interés que pueda tener el propio rescate.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Proyecto de construcción de una carretera de
enlace entre la ciudad de Pontevedra y la autovía A-52,
a la altura del municipio de O Porriño (Pontevedra), di-
rección Ourense.

Respuesta:

Se encuentra en redacción el Estudio Informativo de
una nueva autovía de Pontevedra a la A-52, cuyo punto
de conexión será el resultante del análisis multicriterio
a que se someten las distintas alternativas que se anali-
zan en el citado estudio y del resultado de la correspon-
diente Información Pública.

Las funcionalidades del nuevo trazado vendrán dadas
por el resultado de las encuestas de tráfico, que se reali-
zan dentro del Estudio Informativo, para conocer las po-
sibilidades de captación de tráficos en las distintas alter-
nativas. Hay que tener en cuenta que la Red de Carreteras
del Estado es una red de mallada y que, por tanto, per-
mite acceder a un mismo destino por distintos itinerarios.

La finalización del Estudio Informativo dependerá
de la duración de los trámites de consultas ambientales
y del resultado de la Información Pública. Posterior-
mente habrá de obtener la Declaración de Impacto Am-
biental, previa a la aprobación definitiva del Estudio y
redacción de los correspondientes proyectos, antes de
proceder a la licitación y ejecución de las obras.

El trazado de la futura carretera será, asimismo, el
resultante del análisis multicriterio a que se someten
las distintas alternativas que se analizan en el citado es-
tudio, del resultado de la correspondiente información
pública y de la alternativa seleccionada en la aproba-
ción definitiva del Estudio Informativo, que se concreta
en el correspondiente proyecto de construcción.

Según establece el artículo 28 de la Ley de Carrete-
ras, las propiedades colindantes carecerán de acceso
directo a la nueva carretera, debiéndose realizar éste a
través de los correspondientes enlaces.

El estudio de impacto ambiental se realiza dentro del
Estudio Informativo en redacción, y la Información Pú-
blica lo es también a efectos ambientales y para obtener
la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental.

El objetivo de esta nueva vía es completar y mejorar
la red de alta capacidad en el sur de la provincia de
Pontevedra.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Matarí
Sáez, Juan José (GP).

Asunto: Medidas previstas para que la Oficina de Me-
teorología del aeropuerto de Almería siga prestando
adecuadamente sus servicios debido a las bajas produ-
cidas en su plantilla.

Respuesta:

A finales del mes de junio la plantilla destinada en
la Oficina Meteorológica del Aeropuerto de Almería es
la siguiente:

— Jefe de la Oficina. Su horario de trabajo es de
7:30 horas a 15:00 horas.

— 4 funcionarios observadores aeronáuticos en ré-
gimen especial de horario a turnos. Su horario de tra-
bajo es de 18 horas, más las ampliaciones que se pue-
dan producir.

Hasta esa fecha, con esa plantilla se venían pres-
tando los servicios con normalidad; sin embargo, uno
de los funcionarios consigue un puesto, tras superar
las pruebas de ingreso en el Cuerpo de Diplomados en
Meteorología del Estado, en otro centro meteoroló-
gico. A partir del día 1 de julio de 2004, quedan tres
funcionarios a turnos para hacer el servicio de 18 ho-
ras.

El problema se plantea cuando de forma totalmente
imprevisible los tres funcionarios presentan partes de
baja médica en un intervalo de tres días, quedando úni-
camente en la dependencia el jefe de la misma.

Desde ese momento, por parte de la Dirección del
Centro Meteorológico Territorial en Andalucía Oriental
y Melilla en coordinación con la Dirección General del
Instituto, se empiezan a adoptar todas las medidas po-
sibles para mantener la prestación del servicio, ini-
ciando una serie de actuaciones administrativas, entre
las que se cuentan las siguientes:

— El jefe de la Oficina, con el fin de no agravar
más el servicio, realiza además de las tareas propias de
su Jefatura, las funciones de observador aeronáutico,
realizando las observaciones correspondientes para la
confección y emisión de los partes «metar», durante su
horario de trabajo.

— Se empiezan a realizar todas las gestiones opor-
tunas para que pueda ir destinado en comisión de servi-
cio otro funcionario a la oficina de Almería. Así, el 15

de julio de 2004, se incorpora en comisión de servicios
un funcionario más.

— La Dirección General autoriza asimismo a que
el jefe de la Oficina realice las funciones de observador
aeronáutico a turnos con el resto de funcionarios desti-
nados en dicha Oficina, sin menoscabo de sus funcio-
nes como jefe.

— Al mismo tiempo, los funcionarios que estaban
de baja médica, reciben el alta, por lo que en el mes de
agosto se pueden prestar ya los servicios con total nor-
malidad.

No obstante, para evitar en lo posible situaciones
como las producidas, la Dirección General ha reali-
zado a lo largo del año una serie de actuaciones para
reforzar con carácter más definitivo la plantilla de la
Oficina:

— Convocatoria en concurso de traslados de una
plaza de observador aeronáutico para la Oficina.

— Oferta de dos plazas de observadores aeronáuti-
cos en la Oficina para funcionarios de nuevo ingreso,
que acceden por oposición libre y que está previsto que
se incorporen a final de año, cuando terminen el curso
de prácticas que están realizando.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Pasos a nivel sin barreras que se prevén supri-
mir en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se está ela-
borando, en el marco del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras del Transportes (PEIT), un plan específico
destinado a la supresión y mejora de la seguridad en
pasos a nivel.

Mientras se completa la definición de este plan, en
el que se establecerán cuáles son los pasos a nivel sin
barreras que se suprimirán en la provincia de Cór-
doba, en dicha provincia se están llevando a cabo ac-
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tuaciones encaminadas a la supresión de 5 pasos de
este tipo.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006124 a 184/006151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
funcionarios nombrados para puestos de libre designa-
ción en la Presidencia del Gobierno, desde la constitu-
ción del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006234, 184/006235 y 184/006244 a 184/006277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación en distintos Organis-
mos dependientes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En anexo figura el personal eventual, así como
los puestos de funcionarios de libre designación
nombrados en el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, con indicación del puesto desempeñado, el
Grupo y nivel del puesto de trabajo y la Unidad
Administrativa u Órgano directivo al que están ads-
critos.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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Puestos de funcionarios de libre designación
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184/006292, 184/006293, 184/007925 y 184/007926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal even-
tual y para puestos de libre designación dentro del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC), desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Los funcionarios que ocupan puestos de trabajo
cuya forma de provisión es de libre designación se re-
lacionan en anexo, haciéndose mención que los puestos
de trabajo de Vicepresidentes, Directores de Instituto y
de Gerentes se ocupan con carácter definitivo, mientras
que los tres puestos de Subdirectores Generales lo son
en adscripción provisional, hasta tanto se proceda a su
cobertura con carácter definitivo por el procedimiento
que legalmente corresponda.

Respecto del personal eventual nombrado desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno, hay que reseñar
que en la relación de puestos de trabajo del CSIC no
existen puestos de trabajo cuyo nombramiento admita
esta forma de provisión.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Puestos de libre designación



184/006294, 184/006295, 184/007923 y 184/007924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-
nológicas (CIEMAT), desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala que, en el ámbito del Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT), no se ha procedido a nombramiento alguno
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006296, 184/006297, 184/007994 y 184/007995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro del Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria (lNIA), desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se señala que en el ámbito del Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria no se
ha procedido a nombramiento alguno desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006298, 184/006299, 184/007992 y 184/007993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro del Instituto
Español de Oceanografia (IEO), desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala que, en el ámbito del Instituto Español de
Oceanografía, no se ha procedido a nombramiento al-
guno desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006300, 184/006301, 184/007990 y 184/007991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro del Instituto
Geológico y Minero de España (IGME), desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala que, en el ámbito del Instituto Geológico
y Minero de España, no se ha procedido a nombra-
miento alguno desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en el

País Vasco, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en el País Vasco (Unidad de Apoyo)

184/006368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en el País Vasco,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de tra-
bajo objeto de nombramiento como personal eventual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Personal en puestos de eventual

Delegación del Gobierno en el País Vasco (Unidad de Apoyo)



184/006371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Vizcaya, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en el País Vasco

Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa (Subdelegación)

184/006373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Vizcaya, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en el País Vasco

Subdelegación del Gobierno en Vizcaya (Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

Subdelegación del Gobierno en Vizcaya (Subdelegación)



184/006375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subsecretaría de Administraciones Públi-
cas, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que no hay puestos para personal eventual en
la Subsecretaría de Administraciones Públicas.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subsecretaría de Administra-
ciones Públicas, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Subsecretaría de Administraciones Públicas

Gabinete Técnico

Secretaría del Subsecretario



184/006378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General Técnica del

Ministerio de Administraciones Públicas, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Secretaría General Técnica

Unidad de Apoyo

Vicesecretaría General Técnica

Secretaría General de Estudios, Documentación y Recursos

184/006380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Recur-

sos Humanos, Programación Económica y Administra-
ción Periférica, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Dirección General de Recursos Humanos, Programación Económica y Administración Periférica

Secretaría General de Coordinación de la Administración Periférica

Secretaría General de Planificación y Evaluación de Administración Periférica

Secretaría General de Gestión de Personal

Unidad de Apoyo
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184/006382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General para la Ad-

ministración Pública, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Secretaría General para la Administración Pública

Gabinete Técnico del Secretario General



184/006491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Cooperación Auto-
nómica, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción General de Cooperación Autonómica.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Cooperación Local,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción General de Cooperación Local.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección Insular de la Administración Ge-
neral del Estado de El Hierro, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción Insular de la Administración General del Estado
de El Hierro.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección Insular de la Administración Ge-
neral del Estado de Fuerteventura, desde la toma de po-
sesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción Insular de la Administración General del Estado
en Fuerteventura.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección Insular de la Administración Ge-
neral del Estado de Lanzarote, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.
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Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción Insular de la Administración General del Estado
en Lanzarote.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección Insular de la Administración Ge-
neral del Estado de La Gomera, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción Insular de la Administración General del Estado
en La Gomera.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección Insular de la Administración Ge-
neral del Estado de La Palma, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción Insular de la Administración General del Estado
en La Palma.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección Insular de la Administración Ge-
neral del Estado de Ibiza, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción Insular de la Administración General del Estado
en Ibiza.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección Insular de la Administración Ge-
neral del Estado de Menorca, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción Insular de la Administración General del Estado
en Menorca.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Aragón, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos cubiertos
con nombramientos de personal eventual.

Personal en puestos de eventual

Delegación del Gobierno en Aragón (Unidad de
Apoyo)

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Huesca,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de

capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

A continuación se relaciona el puesto cubierto con
nombramiento de personal eventual.

Personal en puestos de eventual

Delegación del Gobierno en Aragón

Subdelegación del Gobierno Huesca (Subdelegación)

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Teruel,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

A continuación se relaciona el puesto cubierto con
nombramiento de personal eventual.

Personal en puestos de eventual

Delegación del Gobierno en Aragón

Subdelegación del Gobierno Teruel (Subdelegación)

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Teruel, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Aragón

Subdelegación del Gobierno en Teruel (Secretaría General)

Subdelegación del Gobierno en Teruel (Subdelegación)

184/006526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que no hay puestos para personal eventual en
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Aragón

Subdelegación del Gobierno en Zaragoza (Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales)

Subdelegación del Gobierno en Zaragoza (Subdelegación)
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184/006528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Asturias,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos cubiertos
con nombramientos de personal eventual.

Personal en puestos de eventual

Delegación del Gobierno en Asturias (Unidad de Apoyo)

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en

Asturias, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Asturias

Delegación del Gobierno en Asturias (Secretaría General)

Delegación del Gobierno en Asturias (Unidad de Apoyo)

Delegación del Gobierno en Asturias (Área Funcional de Fomento)

Delegación del Gobierno en Asturias (Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales)

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

250

184/006530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Illes Balears,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en
el capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos cubiertos
con nombramientos de personal eventual.

Personal en puestos de eventual

Delegación del Gobierno en Illes Balears (Unidad de Apoyo)

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/006531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Illes Balears, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Illes Balears (Secretaría General)

184/006532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Canarias,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

En la Delegación del Gobierno en Canarias han sido
nombradas dos personas para ocupar puestos de perso-
nal eventual, ambas con el nivel 26.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Canarias, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Desde la fecha de referencia y por el sistema de li-
bre designación, han sido nombrados en la Delegación
del Gobierno en Canarias los puestos que a continua-
ción se señalan:



Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Canarias

Subdelegación del Gobierno en Las Palmas (Subdelegación)

Subdelegación del Gobierno en Las Palmas (Área Funcional de Alta Inspección Educacional)

184/006536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada. Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

En la Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife ha sido nombrada una persona en un puesto de
personal eventual, con el nivel 28.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Santa Cruz de Tenerife, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Canarias

Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (Secretaría General)

Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (Subdelegación)

184/006538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada. Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Cantabria,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios

de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

En la Delegación del Gobierno en Cantabria han
sido nombradas cuatro personas para ocupar puestos de
personal eventual: una, con nivel 28; dos, con nivel 26
y una con nivel 22.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Cantabria, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Cantabria (Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales)

Delegación del Gobierno en Cantabria (Área Funcional de Agricultura y Pesca)

184/006542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Albacete,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Albacete, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

Subdelegación del Gobierno en Albacete (Dependencia del Área de Agricultura)

Subdelegación del Gobierno en Albacete (Subdelegación)
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184/006546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Cuenca, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

Subdelegación del Gobierno en Cuenca (Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

Subdelegación del Gobierno en Cuenca (Secretaría General)

Subdelegación del Gobierno en Cuenca (Subdelegación)



184/006548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Guadalajara, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

Subdelegación del Gobierno en Guadalajara (Subdelegación)

Subdelegación del Gobierno en Guadalajara (Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

184/006551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Valenciana, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).



Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en la
Comunidad Valenciana, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la fecha de referencia y por el sistema de li-
bre designación, han sido nombrados en la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Valenciana los puestos
que a continuación se señalan:

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Alicante,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Alicante, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramiento en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana

Subdelegación del Gobierno en Alicante (Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

Subdelegación del Gobierno en Alicante (Subdelegación)
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184/006555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal even-
tual dentro de la Subdelegación del Gobierno en Cas-
tellón, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en
el capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Castellón, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana

Subdelegación del Gobierno en Castellón (Subdelegación)
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184/006557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Valencia,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Subde-
legación del Gobierno en Valencia.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Valencia, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana

Subdelegación del Gobierno en Valencia (Área Funcional de Alta Inspección de Educación)

Subdelegación del Gobierno en Valencia (Subdelegación)



184/006559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal even-
tual dentro de la Delegación del Gobierno en Extre-
madura, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en
el capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Extremadura, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Extremadura (Unidad de Apoyo)

Delegación del Gobierno en Extremadura (Secretaría General)

Oficina de Extranjeros en Badajoz



184/006561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No hay puestos para personal eventual en la Subde-
legación del Gobierno en Badajoz.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Badajoz, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nombramientos en puestos de libre designación

Delegación del Gobierno en Extremadura

Subdelegación del Gobierno en Badajoz (Área Funcional de Alta Inspección de Educación)

Subdelegación del Gobierno en Badajoz (Área Funcional de Agricultura)

Subdelegación del Gobierno en Badajoz (Subdelegación)



184/006563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Cáceres,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Galicia, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios

de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relaciona el puesto de trabajo cu-
bierto por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Lugo,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal even-
tual dentro de la Subdelegación del Gobierno en Pon-
tevedra, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Madrid, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en la Región de
Murcia, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).
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Asunto: Iniciativas previstas para evitar que Aragón y
otros territorios del Estado no se vean perjudicados por
el nuevo reparto de fondos de la Unión Europea que
entrará en vigor a partir del año 2007.

Respuesta:

El Gobierno está defendiendo y lo seguirá ha-
ciendo el que existan también ayudas comunitarias
procedentes de los Fondos Estructurales para aque-
llas regiones que actualmente no son Objetivo nú-
mero 1. Es decir las que se benefician de los actuales
Objetivos número 2 y número 3, como es el caso de
Aragón.

En su tercer informe sobre la cohesión y en su pro-
yecto de Reglamentos Reguladores de los Fondos, la
Comisión Europea plantea una serie de orientaciones y
propuestas en relación a la futura política regional co-
munitaria. Entre ellas se propone la existencia de un
nuevo Objetivo 2 para los Fondos Estructurales. Este
nuevo Objetivo, sería la combinación, aunque con al-
gunas particularidades, de los actuales Objetivos nú-
mero 2 y número 3.

La propuesta de Reglamento de la Comisión fija
en un 17,22% del total de Fondos Estructurales pre-
vistos para el período 2007-2013 los recursos que se
asignarían a ese nuevo Objetivo, que pasaría a deno-
minarse Objetivo de Competitividad Regional y Em-
pleo.

El 83,44% de los fondos destinados a dichos objeti-
vos podrán destinarse a las actuales regiones Obje-
tivo 2. Los criterios de reparto propuestos son la pobla-
ción elegible, la prosperidad regional, el desempleo, la
tasa de empleo, el nivel educativo de las personas em-
pleadas y la densidad de población.

Si ese planteamiento de la Comisión en el proyecto,
de nuevos Reglamentos fuera en su día aprobado por el
Consejo, las actuales regiones españolas Objetivo 2 se
seguirían beneficiando en el futuro de los Fondos Es-
tructurales.

Existen, sin embargo, algunos Estados Miembros
que vienen manifestando una posición contraria a la
existencia de ese nuevo Objetivo 2.

El Gobierno ha apoyado y seguirá apoyando aquella
orientación y apoyará en este sentido la actual pro-
puesta de Reglamentos. Por otra parte, defenderá unos
criterios de aplicación de los recursos asignados a ese
nuevo Objetivo que beneficien en la mayor medida po-
sible a las regiones españolas.

En la propuesta de Reglamentos de la Comisión Eu-
ropea se recoge, en gran medida por la insistencia del
Gobierno español, la densidad de población como cri-
terio de reparto. Aragón tiene una densidad de pobla-
ción baja, 24,5 habitantes por km2.

En la misma propuesta de Reglamentos, el hecho de
tener una baja densidad, menor de 50 habitantes por
km2, permitiría a Aragón elevar su tasa de cofinancia-

ción con fondos comunitarios en cinco puntos porcen-
tuales.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la creación de una
partida en los fondos que gestiona el Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas para apoyar la gestión supra-
municipal y mancomunada.

Respuesta:

El programa de cooperación económica local del
Estado prevé en la actual redacción del artículo 8,
apartado cuarto, del Real Decreto 835/2003, de 27 de
junio, por el que se regula la cooperación económica
del Estado a las inversiones locales, que podrán ser
subvencionadas con cargo a la aportación del Estado
a los planes provinciales e insulares, además de las in-
versiones de los municipios, provincias e islas, las in-
versiones de las entidades locales comprendidas en el
artículo 3.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, siempre
que estas entidades ostenten competencias de ejecu-
ción de obras y prestación de servicios de carácter
municipal, mientras que el artículo 3, apartado ter-
cero, letra c) prevé, que en el caso de los proyectos
singulares de desarrollo local y urbano puedan benefi-
ciarse las entidades locales comprendidas en los pá-
rrafos b), c) y d) del artículo 3.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
(comarcas, áreas metropolitanas, mancomunidades de
municipios), en cuanto ostenten competencias de eje-
cución de obras y el proyecto afecte a un conjunto de
municipios cuya población sea superior a los 50.000
habitantes.

El primero de los preceptos citados hace referencia
a subvenciones que se instrumentan a través de los pla-
nes provinciales de obras y servicios, aunque sus bene-
ficiarios puedan serlo mancomunidades y comarcas
cuando reúnan las condiciones señaladas, pero eso
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mismo ocurre cuando los beneficiarios de las subven-
ciones son los municipios.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de modificar las instruccio-
nes dictadas a las Juntas de Tratamiento praa la adecua-
ción del procedimiento de actuación de dichas Juntas a
las modificaciones normativas introducidas en la Ley
Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de Medidas de Re-
forma para el Cumplimiento Íntegro y Efectivo de las
Penas.

Respuesta:

La Instrucción 9/2003, en la que se fijaban los crite-
rios de actuación de las Juntas de Tratamiento con-
forme a las modificaciones introducidas por la Ley Or-
gánica 7/2003, de cumplimiento íntegro y efectivo de
las penas, ha sido derogada y sustituida el pasado mes
de junio por la nueva Instrucción 2/2004, en la que se
introducen criterios valorativos para la posible conce-
sión del tercer grado y la libertad condicional cuando el
sujeto no ha podido satisfacer la responsabilidad civil
derivada del delito y se facilita que las Juntas de Trata-
miento, cuando así lo crean oportuno, eleven los opor-
tunos informes a los Jueces de Vigilancia para que és-
tos puedan acordar el levantamiento del período de
seguridad.

En cuanto a la retroactividad de la aplicabilidad del
período de seguridad a condenas impuestas antes del 2
de julio (fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica
7/2003), la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias entiende aplicable la disposición transitoria
única de la citada Ley, de rango orgánico, según la cual
es aplicable a todos los internos con independencia del
momento de comisión de los hechos delictivos o la fe-
cha de la sentencia, entendiéndose que no corresponde
a la Administración valorar la constitucionalidad o no
de la citada disposición aprobada por el Parlamento (ar-
gumento este sostenido por quienes apuestan por su
inaplicabilidad). Una declaración de inconstitucionali-
dad de la citada disposición por parte del Tribunal
Constitucional provocaría el inmediato cambio de cri-
terio por parte de la Administración Penitenciaria.

Siendo compromiso de la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias diseñar una política peniten-
ciaria que tienda a potenciar y hacer efectivo el man-
dato reinsertador impuesto constitucionalmente a
nuestro sistema penitenciario, se han puesto en marcha
diversas iniciativas tendentes a esa finalidad, así como
a variar la línea de incremento de la población reclusa.
En este sentido, destaca la ya citada Instrucción 2/2004
que va a suponer una potenciación de las clasificacio-
nes en tercer grado y subsiguiente acceso a la libertad
condicional, al romperse el automatismo impago de la
responsabilidad civil = no acceso a tercer grado ni a li-
bertad condicional.

Por otra parte, las fiscalías adecuan su actuación a la
legalidad vigente, en todo momento, y en una cuestión
como la clasificación o progresión en grado de un re-
cluso, teniendo en cuenta sus circunstancias personales
y el pronóstico individualizado de reinserción. La cla-
sificación y progresión en grado de los reclusos conde-
nados a penas de prisión superiores a cinco años exige
un período de cumplimiento mínimo equivalente a la
mitad de la condena conforme establece el artículo 36.2
del Código Penal, en su texto vigente desde la entrada
en vigor de la Ley Orgánica 7/2003, de reforma para el
cumplimiento íntegro y efectivo de las penas. Ello no
impide que las circunstancias personales permitan apli-
car en un caso concreto, y con excepción hecha de los
condenados por terrorismo, el régimen general peniten-
ciario que no exige tal período de seguridad.

Como es sabido, el Ministerio Fiscal actúa bajo los
principios constitucionales de legalidad e imparciali-
dad y está sometido tan sólo a la legalidad vigente. En
ese sentido, el Ministerio de Justicia no puede, ni debe,
ni desde luego el Gobierno lo hará, dar instrucciones de
actuación a la Fiscalía en un caso concreto ni puede
orientar, en general, la interpretación y aplicación de
las normas que sus miembros realicen, tan sólo someti-
dos al principio de jerarquía y unidad de actuación.
Ello excedería con mucho la legítima competencia de
fijar u orientar la política criminal que, desde luego, sí
le corresponde conforme a la Constitución.

La Constitución garantiza la irretroactividad de las
disposiciones no favorables o restrictivas de derechos
fundamentales y así lo indica expresamente la propia
Circular de Instituciones Penitenciarias cuando esta-
blece que «Lo dispuesto en el nuevo artículo 36.2 del
Código Penal, evidentemente, no tiene efectos retroac-
tivos, por lo que los penados clasificados actualmente
en tercer grado, aunque no cumplan con las nuevas exi-
gencias legales, no deberán ser regresados de grado».

Pero añade la Circular que «La exigencia de las pre-
visiones del artículo 36.2 del Código Penal opera en to-
das las propuestas y resoluciones de clasificación ini-
cial o progresión a tercer grado que se produzcan a
partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 7/2003,
de conformidad con lo dispuesto en su disposición tran-
sitoria única sobre la aplicación del artículo 72.5 y 6 de
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la Ley Orgánica General Penitenciaria en materia de
clasificación o progresión a tercer grado de tratamiento
penitenciario, que remite a los requisitos establecidos
por el Código Penal para dichas clasificaciones».

Es el propio texto de la disposición transitoria de la
Ley Orgánica 7/2003 aprobado por el Parlamento el
que permite a la Administración la aplicación, desde su
entrada en vigor, del llamado período de seguridad a
todos los reclusos condenados a más de cinco años y
pendientes de clasificación o de decisión de progresión
en grado. Si en un caso concreto no hubiese sido la de-
cisión correcta, es la jurisdicción ordinaria la encar-
gada de corregirlo. Y si en virtud del inciso final reco-
gido en el artículo 36.2 CP, el recluso se considera
merecedor de la aplicación del régimen general de
cumplimiento —que excluye tal período de seguridad
para acceder al tercer grado—, puede solicitarlo a la
Administración Penitenciaria y, en caso de no serle re-
conocido, acudir al juez de vigilancia penitenciaria
para reconsiderar la legalidad de esta decisión. El Mi-
nisterio Fiscal, en estos casos, está llamado a intervenir
para garantizar la legalidad de la decisión, esto es, que
no sea arbitraria o infundada, pero no cabe exigirle un
posicionamiento de partida favorable en todo caso a tal
petición, puesto que, como dice la norma, se trata de
una decisión que debe tomarse «previo pronóstico indi-
vidualizado y favorable de reinserción social y valo-
rando, en su caso, las circunstancias personales del reo
y la evolución del tratamiento reeducador».

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas en las casas-cuartel de
la Guardia Civil en la provincia de Albacete en el año
2003.

Respuesta:

En el año 2003 se han realizado obras de reparación
y rehabilitación por importe de 280.277,35 euros en los
siguientes acuartelamientos:

— Villaverde de Gaudalimar.
— Chinchilla de Montearagón.
— Elche de la Sierra.

— La Roda.
— Ayna.
— Higueruela.
— Madrigueras.
— Lezuza.

Asimismo, la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de la Seguridad (GIESE), financió la cons-
trucción del cuartel de El Bonillo.

Por último, señalar que la casa-cuartel de Letur se
construyó mediante convenio con el Ayuntamiento de
la localidad.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Gasto efectuado por parte del Ministerio del
Interior en la provincia de Albacete en Instituciones Pe-
nitenciarias en el año 2003.

Respuesta:

El gasto efectuado por la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias en la provincia de Albacete en
el año 2003, con cargo a los créditos del Programa
222E (Centros e Instituciones Penitenciarias), excepto
los referidos al Capítulo 1 (Gastos de personal), ascen-
dieron a 964.403,03 euros.

El gasto efectuado en la provincia de Albacete en el
año 2003, por lo que respecta al Organismo Autónomo
de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo,
es el que se detalla en el cuadro que sigue:

La Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipa-
mientos Penitenciarios no tenía inversiones previstas
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en los Presupuestos Generales de 2003 en la provincia
de Albacete.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la inversión prevista por
el Ministerio del Interior en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2004 en la provincia de Alba-
cete.

Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada, sig-
nificándose que las inversiones previstas en Albacete
en el Anexo de Inversiones son las siguientes:

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Diferencia de salario de los guardias civiles en
función de su destino.

Respuesta:

La diferencia de retribuciones entre el personal de
la Guardia Civil destinado en centros penitenciarios y
los que prestan servicio de seguridad ciudadana, estriba
en que estos últimos reciben el complemento especí-
fico singular establecido en la Orden General número
16, de 18 de octubre de 2002, sobre organización de la
especialidad de seguridad ciudadana, no incluyéndose
en la misma a los efectivos que realizan servicio en los
centros penitenciarios.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Couto Rivas, María Esther, y Tabuyo Ro-
mero, Domingo Miguel (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la creación de Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción, así como con
la alteración de las demarcaciones judiciales en la pro-
vincia de Pontevedra.

Respuesta:

Los servicios técnicos del Ministerio de Justicia rea-
lizan actualmente los estudios preliminares encamina-
dos a la elaboración de la programación de desarrollo
de la Planta Judicial de carácter plurianual (período
2005-2007) en todo el territorio nacional y, en con-
creto, en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Para ello se tienen en cuenta, en orden de prioridad,
las necesidades de nuevas unidades judiciales que pue-
dan surgir, y sea preciso atender de forma ineludible,
todo ello justificado por la evolución real del volumen de
carga competencial de los órganos judiciales en funcio-
namiento, en base a los datos facilitados por el Consejo
General del Poder Judicial y a las propuestas de creación
de nuevas unidades judiciales que facilite la Comunidad
Autónoma de Galicia para el mencionado período, una
vez obren en poder del Ministerio de Justicia.

Asimismo, se estudiarán, en el supuesto de que las
hubiera, las propuestas de modificación de la demarca-
ción judicial.

Una vez finalicen los estudios pertinentes, se cele-
brará una reunión con los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma para llegar a los oportunos
acuerdos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/006610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Vela, Javier; Sánchez Rubio, María Jo-
sefa, Estrella Pedrola, Rafael, y Escudero
Sánchez, María (GS).

Asunto: Grado de ejecución y previsiones del AVE Bo-
badilla-Granada, a fecha 14 de marzo de 2004.

Respuesta:

A fecha 14 de marzo de 2004 los únicos tramos en
obras de la línea de alta velocidad Bobadilla-Granada
eran un pequeño tramo de conexión con la LAV Cór-
doba-Málaga, en ejecución por parte del GIF, y el Loja-
Tocón, en ejecución por parte de la Junta de Andalucía.

Las obras del tramo Antequera-Peña de los Enamo-
rados se habían licitado, pero con un trazado al que se
oponían el Ayuntamiento de Antequera y la Junta de
Andalucía y en vía única. Ello ha obligado a anular el
concurso convocado y a redactar un nuevo proyecto
que cuente con el necesario apoyo de todas las Admi-
nistraciones. El contrato para la redacción del nuevo
estudio informativo, que deberá someterse a informa-
ción pública, y del nuevo proyecto ya ha sido licitado.

En el resto del trazado únicamente se había licitado
la redacción de los proyectos de 2 de los tramos que
comprende la línea.

Se considera que el grado de ejecución a 14 de
marzo de 2004 de esta actuación, en lo que se refiere al
Ministerio de Fomento, era prácticamente nulo.

Frente a esta situación, el Gobierno, coordinada-
mente con la Junta de Andalucía, ha dado un decidido
impulso a esta actuación, que va a desarrollarse con ca-
racterísticas de alta velocidad y en doble vía electrifi-
cada, frente al planteamiento en vía única que existía
anteriormente.

Como ya se ha indicado, ya se han adoptado las me-
didas necesarias para resolver definitivamente el tra-
zado en el entorno de Antequera. Se ha iniciado la re-
dacción de los proyectos que estaban licitados y está
previsto que el presente mes de septiembre se liciten
los contratos para la redacción de los 7 proyectos que
faltaban.

Una vez que se disponga de los correspondientes
proyectos de construcción, podrá procederse a la con-
tratación de las obras.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada en el aeropuerto de Jerez
de la Frontera (Cádiz) en los últimos ocho años.

Respuesta:

Las realizaciones inversoras de Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea (AENA) en el aeropuerto de
Jerez durante el período 1996-2003 ascendieron a
25,36 millones de euros.

Durante el período 1996-1999 las actuaciones más
relevantes terminadas y puestas en servicio fueron las
siguientes:

— Remodelación de las áreas de restauración en el
Edificio Terminal.

— Acondicionamiento de la acometida eléctrica a
las radiobalizas.

— Suministro de dos radioenlaces entre el aero-
puerto, VOR/DME y el NDB.

Durante el período 2000-2003, las actuaciones más
significativas finalizadas y puestas en servicio dentro
del mencionado período, son las siguientes:

— Regeneración pista de vuelo, calles de rodaje y
apartadero de espera.

— Remodelación instalación eléctrica.
— Adquisición de terrenos (antigua Base Aérea).
— Actuaciones diversas en mantenimiento y repo-

sición.
— Modificación puertas de embarque.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP).
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Asunto: Causas que provocaron la colisión de dos
trenes Talgo, en Linarejos (Zamora) el pasado día
21/05/2004, así como seguimiento realizado de los he-
ridos.

Respuesta:

La causa inmediata de la colisión fue la entrada in-
debida del Talgo procedente de A Coruña sobre la
vía 2, donde se hallaba estacionado el Talgo de Madrid
debido a una discordancia entre la posición real del
desvío de acceso a la vía 2 y la indicación que presen-
taba en el cuadro de mando de la instalación.

Esta discordancia tuvo su origen en las siguientes
acciones incorrectas:

— Durante los trabajos de montaje del motor de ac-
cionamiento del desvío de acceso a la vía 2 se invirtió
la posición de los cables de comprobación de posición.

— Este error de montaje no fue detectado durante
las pruebas de concordancia realizadas a la finalización
de los trabajos, por la incorrecta realización de las
pruebas.

Se ha constatado que los trenes Talgo fueron las pri-
meras circulaciones después de los trabajos.

Se concluye por tanto que el accidente ha sido moti-
vado por un error en el cableado del accionamiento del
desvío, por el agente de la empresa Cobra, provocando
que en la sala de relés se reconociese el mando del ac-
cionamiento del desvío a posición contraria a la que te-
nía físicamente en el terreno. Asimismo, se constató la
falta de rigor en las pruebas realizadas por el encargado
de los trabajos para la comprobación de la concordan-
cia entre la posición real y la indicación en el cuadro de
mando.

Desde el momento del accidente, las víctimas fue-
ron atendidas por los Servicios de Emergencia (112) de
la Comunidad Autónoma, prestándoles asistencia sani-
taria «in situ» o bien efectuando su traslado a Centros
Hospitalarios o Asistenciales para su tratamiento,
donde se hicieron cargo de los afectados los Servicios
de Emergencia de cada Comunidad Autónoma (112),
así como los Servicios de Sanidad a donde fueron eva-
cuados a nivel hospitalario.

Posteriormente, fue el Seguro Obligatorio de Viaje-
ros el que se hizo cargo de la asistencia de los afecta-
dos, bien con sus propios medios o remitiéndoles a cen-
tros concertados. Asimismo el Seguro Obligatorio de
Viajeros (SOV) prestó asistencia con los medios pro-
pios de esta entidad.

Lo trabajadores de Renfe, al igual que el resto de
los afectados, fueron atendidos por los Servicios de
Emergencia, pasando posteriormente a ser atendidos
por la propia empresa, al ser Entidad Colaboradora de
la Seguridad Social (autoseguro) en la contingencia de
Accidentes de Trabajo y con los medios de la empresa
al ser autoaseguradores.

Se señala que la relación de los heridos es un dato
confidencial. En cuanto al diagnóstico de sus lesiones,
se indica que fueron de pronóstico reservado y leve, y
uno de ellos fue intervenido quirúrgicamente.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Empresarios y trabajadores autónomos exis-
tentes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El número de Códigos de Cuenta de Cotización y de
trabajadores autónomos de la provincia de Cádiz, que
figuran en los archivos informáticos de la Administra-
ción de la Seguridad Social a 30-06-2004, se especifica
en el correspondiente anexo.

En relación con dicha información, se significa que
en las bases de datos de la Seguridad Social no apare-
cen las empresas sino los Códigos de Cuenta de Coti-
zación, debiéndose matizar al respecto que una em-
presa puede tener uno o más Códigos de Cuenta.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Códigos de cuenta de cotización y de trabajadores
autónomos. Provincia de Cádiz, a 30-06-2004
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184/006636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Incidencia de una subida de tipos de interés en
los propietarios de viviendas en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

La incidencia de una subida de los tipos de interés
en los préstamos hipotecarios no depende del lugar de
residencia del deudor.

Cada préstamo hipotecario tiene unas condiciones
pactadas entre la entidad prestamista y el tenedor del
préstamo relativas a la cantidad solicitada, el tipo de in-
terés, el plazo, el índice de referencia, el diferencial
aplicado, etc., que determinan en qué medida incide
una subida de los tipos de interés sobre un préstamo
concreto. En consecuencia, no sólo las variaciones en
el tipo de interés influyen en el devenir del préstamo
sino también el resto de las condiciones del mismo.

En las dos últimas legislaturas las familias han au-
mentado su endeudamiento como consecuencia del en-
carecimiento del precio de la vivienda.

No obstante, estamos en un entorno de estabilidad
macroeconómica derivado de nuestra pertenencia a la
zona euro por lo que cabe esperar que cualquier varia-
ción de los tipos de interés de producirse será de forma
moderada y gradual.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la Operación Paso del
Estrecho en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Desde el año 1956, la Dirección General de Protec-
ción Civil y Emergencias viene desarrollando un plan
de protección civil para la coordinación y dirección de
la Operación Paso del Estrecho.

El citado plan, a nivel estatal, tiene consideración
de Plan Director y está dirigido por la Subsecretaría de
Interior. Del mismo se elaboran los llamados planes
provinciales que, a su vez, están dirigidos por los Dele-
gados y Subdelegados del Gobierno, es decir: Ceuta,
Melilla, Almería, Cádiz, Málaga y Alicante.

El conjunto de estos planes dispone de los necesa-
rios recursos y medios suficientes para afrontar un trá-
fico estimado para este año 2004 de 2.743.281 perso-
nas y 661.441 vehículos.

El refuerzo operativo más intenso se dispondrá para
afrontar las llamadas fechas críticas, es decir, el 31 de
julio, 1 y 2 de agosto.

Al objeto de poder laminar en lo posible la afluen-
cia de vehículos en estas fechas, se está realizando un
importante esfuerzo informativo, a través de folletos y
sistema de avisos en los paneles de tráfico.

Las previsiones de tráfico de vehículos y viajeros
para la presente edición es la siguiente:

— 661.441 vehículos, incremento del 7% con res-
pecto al pasado año 2003.

— 2.743.281 pasajeros, incremento del 6% con res-
pecto al pasado año 2003.

El puerto de Algeciras concentra más del 75% del
tráfico total de vehículos y personas y es, por tanto, el
más sensible ante llegadas masivas de viajeros magre-
bíes.

La previsión para el puerto de Algeciras en el día de
mayor tráfico previsible (1 de agosto de 2004) es de
10.000 vehículos y 37.806 pasajeros.

Se han adoptado, en este sentido, tanto las medidas
preventivas como organizativas necesarias para poder
afrontar estos picos de entradas máximas.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).
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Asunto: Fecha prevista para conseguir el objetivo de un
preso por celda en los centros penitenciarios de la pro-
vincia de Cádiz.

Respuesta:

El establecimiento de una fecha concreta para la
consecución del fin interesado por S. S., depende de
factores tales como la construcción de nuevos centros,
incidencia de ingresos, etc. La Dirección General de
Instituciones Penitenciarias desarrollará todas las ini-
ciativas necesarias tendentes a la consecución de tal ob-
jetivo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Efectivos del Cuerpo Nacional en las comisa-
rías de la provincia de Cádiz, a 30-6-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Efectivos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado destinados a la provincia de Cádiz para
la «Operación Verano 2004».

Respuesta:

La denominada «Operación Verano 2004», desde el
1 de julio al 30 de septiembre, refuerza las plantillas de
la provincia de Cádiz con 91 efectivos de la Guardia
Civil y 230 funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/006652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de Juzgados
para casos de violencia doméstica en la provincia de
Cádiz.

Respuesta:

El Proyecto de Ley Orgánica de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género, aprobado
por el Consejo de Ministros el pasado día 25 de junio y
que ha sido remitido a las Cortes Generales para su tra-
mitación parlamentaria, recoge la creación de los Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer. Por la disposición
final undécima del citado Proyecto, y por lo que res-
pecta a la Planta de dichos Juzgados, se añade un
Anexo XIII a la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y Planta Judicial cuyo texto se incluye
como Anexo a la Ley Orgánica, en el que se establece
una previsión inicial de un Juzgado de Violenoia contra
la Mujer en cada uno de los partidos judiciales de la
provincia de Cádiz, que compatibilizarán estas mate-
rias con las del resto del orden jurisdiccional penal, o
penal y civil, de su partido judicial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Emigrantes legales existentes en la provincia
de Cádiz.

Respuesta:

A 30 de junio de 2004 se contabilizaban en Cádiz
un total de 16.680 ciudadanos extranjeros con tarjeta o
autorización de residencia en vigor, de los que 10.763

estaban incluidos en el Régimen Comunitario y 5.917
en el Régimen General. La media de edad de los ex-
tranjeros era de 37 años y el 48,49% eran mujeres.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Inversión del Gobierno en el Puerto de Málaga
desde el día 14/03/2004.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Málaga, en el período
marzo-junio de 2004, ha invertido 1.540 miles de eu-
ros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Inversión del Gobierno en la Sociedad de In-
fraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S. A.,
en la provincia de Málaga, desde el día 14-3-2004.

Respuesta:

Con cargo al presupuesto del ejercicio 2004, la So-
ciedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Pe-

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

273



nitenciarios no ha realizado inversiones en la provincia
de Málaga desde el 14 de marzo de 2004.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Cursos de formación profesional para presos
de la cárcel de Alhaurín de la Torre (Málaga).

Respuesta:

En lo que se refiere a la formación para el ejercicio
de una profesión, para el Centro Penitenciario de Al-
haurín de la Torre en Málaga, están programadas para
este año 2004 las siguientes acciones de formación:

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Proyectos elaborados por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias y su coste económico
para conseguir el objetivo de ningún hijo en la cárcel,
ni madres con hijos pequeños.

Respuesta:

El objetivo interesado no supone sino profundizar
en los principios recogidos en el artículo 2 de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurí-
dica del menor («En la aplicación de la presente Ley
primará el interés superior de los menores sobre cual-
quier otro interés legítimo que pudiera concurrir»), en
la exposición de motivos de la Ley Orgánica 13/1995,
de 18 de diciembre, sobre modificación de la Ley Or-
gánica General Penitenciaria y en el propio artículo 174
del vigente Reglamento Penitenciario, aprobado por
Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero: «en los posi-
bles conflictos que surjan entre los derechos del niño y
los de la madre originados por el internamiento en un
establecimiento penitenciario, deben primar los dere-
chos de aquél».

A tal fin, la Dirección General de Instituciones Pe-
nitenciarias ha puesto en marcha un grupo de trabajo
para estudiar alternativas que no impliquen la perma-
nencia diaria en un establecimiento penitenciario para
el cumplimiento de las penas de las mujeres con hijos
menores de 3 años.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Vehículos que pretende adquirir la Guardia Ci-
vil para el año 2005 con la previsión de inversión al res-
pecto de 54.731,00 miles de euros.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que está previsto adquirir vehículos ligeros, todo te-
rreno, especiales, celulares y motocicletas, sin que en
este momento se pueda precisar el número exacto y sus
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características al no ser definitiva la asignación presu-
puestaria para el ejercicio económico del 2005.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Prendas de uniformidad para la Guardia Civil
que se van a adquirir durante el año 2005 con la previ-
sión de inversión al respecto de 14.050,00 miles de eu-
ros.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que está previsto adquirir todo tipo de prendas de dota-
ción de uniformidad femenina y masculina, sin que en
este momento se pueda precisar su número y caracte-
rísticas al no ser definitiva la asignación presupuestaria
para el ejercicio económico del 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Factores por los que ha descendido el número
de delitos en la provincia de Valencia en el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que debe atribuirse este resultado posi-
tivo en la evolución de la delincuencia, de forma priori-
taria, a la labor desarrollada por las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad, en el cumplimiento de su misión de ga-
rantizar la seguridad ciudadana.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Empleo que tendrá el Director del Centro Na-
cional de Coordinación Antiterrorista cuando corres-
ponda la Dirección del citado Centro a un miembro de
la Guardia Civil.

Respuesta:

El empleo previsto para el Director del CNCA
cuando, por turno, corresponda la Dirección del citado
Centro a un miembro de la Guardia Civil será el de co-
ronel o teniente coronel del citado Cuerpo.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de tener en cuenta el In-
forme del Consejo Superior de la Guardia Civil una vez
que se traslade a éste el borrador de Anteproyecto de
Ley Disciplinaria.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no puede hacer un jui-
cio de intenciones sobre un borrador de Antepro-
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yecto de Ley Disciplinaria que aún no ha sido elabo-
rado.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración del informe que elaboró un grupo
de trabajo siguiendo las órdenes del anterior Director
de la Guardia Civil, en relación con la posible reforma
del régimen disciplinario.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que la valoración es positiva como do-
cumentación administrativa de consulta.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Coordinador del grupo de estudio del alcance
de la reforma del régimen disciplinario de la Guardia
Civil y fecha prevista para finalizar dicha tarea.

Respuesta:

Como coordinador ha sido designado un Coman-
dante Auditor destinado en el Gabinete Técnico del Di-
rector General de la Guardia Civil, y se prevé que este

grupo de trabajo tendrá terminadas sus tareas en los
próximos meses.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Málaga, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Desde la fecha señalada y por el sistema de libre de-
signación, ha sido nombrado en la Subdelegación del
Gobierno en Málaga:

1 Jefe de Dependencia, Nivel 29, Grupo A, fecha de
toma de posesión 11 de junio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no hay puestos para personal
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eventual en la Subdelegación del Gobierno en Se-
villa.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subsecretaría de Vivienda, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Ninguna persona ha sido nombrada como personal
eventual en la Subsecretaría del Ministerio de la Vi-
vienda.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subsecretaría de Vivienda,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Subsecretaría de Vivienda han sido nombra-
dos por el procedimiento de libre designación una jefe
de Secretaria N22, Grupo C; un Jefe Adjunto Secreta-
ria N18, Grupo D; y dos Ayudantes de Secretaria N16,
Grupo D.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Secretaría General Técnica del Ministerio
de Vivienda, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Ninguna persona ha sido nombrada como personal
eventual en la Secretaría General Técnica del Ministe-
rio de la Vivienda.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Vivienda, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Secretaría General Técnica han sido nombra-
das por libre designación dos Secretarias del Director
General N16, Grupo D.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Arqui-
tectura y Política de Vivienda, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Dirección General de Arquitectura y Política
de Vivienda ha sido nombrado por libre designación un
Secretario del Director General N16, grupo D.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006708 y 184/006709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Compensaciones a los ayuntamientos y a la
Diputación provincial de Cádiz por la pérdida de re-
caudación en el Impuesto de Actividades Económicas
(IAE).

Respuesta:

Se acompaña en anexo un cuadro en el que se indi-
can los ayuntamientos que han presentado correcta-
mente los expedientes, considerando la Orden del en-
tonces Ministerio de Hacienda HAC/3154/2003, de 12
de noviembre, y la Resolución de la entonces Direc-
ción General de Fondos Comunitarios y Financiación
Territorial (ahora, de Financiación Territorial) de 24 de
noviembre de 2003.

En este cuadro se especifican, individualmente, los
importes de la compensación definitiva, del anticipo a
cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los saldos a
ingresar a los ayuntamientos y a reintegrar por éstos, en
el caso de que la compensación definitiva haya resul-
tado, respectivamente, superior o inferior a aquel anti-
cipo.

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala que todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año
2004, en los términos de la disposición adicional dé-
cima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Re-
forma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes, la liquida-

ción se ingresará en un primer proceso, que, actual-
mente, se está desarrollando.

Los Ayuntamientos de Arcos de la Frontera, Espera
y San Roque no han presentado la solicitud. La Diputa-
ción Provincial de Cádiz sí la ha presentado, pero con
errores que deben ser subsanados, para lo que ha sido
requerida.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se indica que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por los propios
ayuntamientos, por lo que se pueden obtener de las li-
quidaciones de sus presupuestos del citado ejercicio. El
Ministerio de Economía y Hacienda no dispone de in-
formación completa de estas liquidaciones, no pu-
diendo facilitarse la recaudación por aquel impuesto
obtenida en 2002 por los ayuntamientos.

La compensación por mermas de ingresos derivadas
de la reforma del IAE se materializa mediante el pago
de un anticipo a cuenta en noviembre de 2003 y de la
liquidación definitiva en este año 2004. Con esta com-
pensación se trata de dar cobertura a dichas mermas de
ingresos producidas en 2003.

Con arreglo a la disposición adicional décima de la
Ley 51/2002 citada, a partir de este año 2004, el im-
porte de la compensación se integrará en la participa-
ción de las entidades locales en los tributos del Estado.
Así, en las entregas mensuales a cuenta de esta partici-
pación correspondiente a 2004 ya se ha incorporado el
anticipo a cuenta que se transfirió en noviembre de
2003.

En cuanto a los ayuntamientos que no han solici-
tado la compensación, se desconocen las razones parti-
culares por las que no se han presentado dichas solici-
tudes.

Sin embargo, es preciso aclarar que, de la reforma
del IAE que se instrumentó a través de la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, no se tiene que derivar necesaria-
mente, para todas las entidades locales, pérdidas de in-
gresos.

Esta reforma ha incluido elementos que propician
mayores ingresos para estas entidades, como son:

— La aplicación de un coeficiente de ponderación
sobre las cuotas municipales, provinciales y nacionales
fijadas en las tarifas del IAE, atendiendo al importe
neto de la cifra de negocios de los sujetos pasivos del
impuesto. Este coeficiente supone un incremento de
aquellas cuotas que oscila entre un 29 y un 35%.

— La unificación, para todos los municipios, de los
coeficientes de situación máximos aplicables sobre la
cuota municipal del impuesto.

Por último, es preciso resaltar que, por parte del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, se han realizado to-
das las actuaciones necesarias para dar a conocer la
compensación y el procedimiento administrativo a de-
sarrollar. En este sentido, han sido objeto de publica-
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ción en el Boletín Oficial del Estado todas las normas
elaboradas y aprobadas en relación con esta materia,
que, además, se han publicitado por la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias (FEMP).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/006710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Vadollano a Linares.

Respuesta:

El contrato relativo a las obras de vía, electrifica-
ción e instalaciones de seguridad del tramo Vadollano-

Linares se firmó el pasado día 10 de julio, con un plazo
de ejecución de 10,5 meses.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de la Estación de Antequera a Peña de los
Enamorados.

Respuesta:

Las obras de este tramo se licitaron el día 8 de enero
de 2004 pese a la oposición frontal del Ayuntamiento
de Antequera en cuanto al trazado de la línea en este
tramo.

Para resolver esta situación, el Ministerio de Fo-
mento ha decidido estudiar un nuevo trazado entre Bo-
badilla Población y Peña de los Enamorados para cuyo
desarrollo se establecerán los adecuados cauces de diá-
logo con objeto de consensuar el trazado.

En consecuencia habrá que redactar el correspon-
diente estudio informativo y efectuar la preceptiva tra-
mitación medioambiental, por lo que en estos momen-
tos, es prematuro fijar un plazo concreto para su puesta
en servicio.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Istmo de acceso a Cádiz.
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Respuesta:

Las obras de plataforma del tramo Istmo de acceso
a Cádiz finalizaron en septiembre de 2003.

Estas obras sólo incluían la ejecución de la plata-
forma, estando incluida toda la superestructura en el
tramo de Bahía Sur, por lo que la puesta en servicio se
realizará conjuntamente con el citado tramo.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Bahía Sur en Cádiz.

Respuesta:

Las obras del tramo Bahía Sur se adjudicaron el día
21 de julio de 2004 y, de acuerdo con el plazo de finali-
zación vigente, terminarán en diciembre de 2006.

Una vez que finalicen las obras de todos los tramos
que componen la línea Sevilla-Cádiz, será necesario
contratar una obra que contemple las instalaciones de
señalización y control de tráfico de toda la línea.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Puerto Real.

Respuesta:

En estos momentos no se puede precisar la fecha ya
que ha sido el pasado 2 de agosto cuando el Ministerio
de Fomento y el Ayuntamiento de Puerto Real han lle-
gado a un acuerdo sobre ese proyecto, bloqueado desde
1999 debido a las diferencias que existían entre el
Ayuntamiento de Puerto Real y los anteriores gestores
del Ministerio de Fomento.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Jerez Sur a El Puerto de Santa María (Va-
riante El Portal).

Respuesta:

Las obras del tramo El Portal se adjudicaron el día
22 de julio de 2003 y, de acuerdo con el plazo de finali-
zación vigente, terminarán en marzo de 2006.

Una vez que finalicen las obras de todos los tramos
que componen la línea Sevilla-Cádiz será necesario
contratar una obra que contemple las instalaciones de
señalización y control de tráfico de toda la línea.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Lebrija a El Cuervo.
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Respuesta:

Las obras del tramo Lebrija-El Cuervo se adjudica-
ron el día 3 de marzo de 2004 y, de acuerdo con el
plazo de finalización vigente, terminarán en febrero de
2005.

El tramo Lebrija-El Cuervo tiene una longitud de
10,5 km. Las obras contratadas consisten en la ejecu-
ción de un tramo en desmonte, de unos 600 m de longi-
tud, próximo a Lebrija y en la construcción de un paso
superior que suprimirá el paso a nivel existente en las
proximidades de la estación de El Cuervo.

En consecuencia, difícilmente podrá ponerse en
servicio este tramo como parte de una nueva línea.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José; Atencia Ro-
bledo, Manuel, y Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de El Puerto de Santa María.

Respuesta:

Las obras del tramo El Puerto de Santa María se ad-
judicaron el día 21 de julio de 2004 y, de acuerdo con
el plazo de finalización vigente, terminarán en agosto
de 2006.

Una vez que finalicen las obras de todos los tramos
que componen la línea Sevilla-Cádiz será necesario
contratar una obra que contemple las instalaciones de
señalización y control de tráfico de toda la línea.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Alameda de la Sagra a Mocejón.

Respuesta:

La puesta en servicio del tramo interesado se reali-
zará de forma conjunta con el resto del acceso de Alta
Velocidad a Toledo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Mocejón a Toledo.

Respuesta:

La puesta en servicio del tramo interesado se reali-
zará de forma conjunta con el resto del acceso de Alta
Velocidad a Toledo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de conexión de Toledo con Andalucía.

Respuesta:

La puesta en servicio de la conexión interesada, que
no había sido puesta en marcha por el anterior Go-
bierno, se estudiará en el marco del Plan Estratégico de
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Infraestructuras y Transportes que está elaborando el
Ministerio de Fomento.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Portela a Portas.

Respuesta:

Las obras del tramo Portela-Portas se adjudicaron el
día 29 de agosto de 2002 y de acuerdo con el plazo de
finalización vigente terminarán en el primer trimestre
de 2006.

Este tramo no se podrá poner en servicio hasta que
no terminen las obras del tramo Portas-Villagarcía de
Arosa, ya que los dos tramos constituyen una variante.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Portas a Villagarcía de Arosa.

Respuesta:

Las obras del tramo Portas-Villagarcía de Arosa se
adjudicaron el día 29 de agosto de 2003 y de acuerdo
con el plazo de finalización vigente terminarán en fe-
brero de 2006.

Este tramo no se podrá poner en servicio hasta que
no terminen las obras del tramo Portela-Portas, ya que
los dos tramos constituyen una variante.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Padrón a Osebe.

Respuesta:

Las obras del tramo Padrón-Osebe se adjudicaron el
día 25 de agosto de 2003 y de acuerdo con el plazo de
finalización vigente terminarán en octubre de 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Berdía a Oroso (Variante de Berdía).

Respuesta:

Las obras del tramo Berdía-Oroso (Variante de Ber-
día) se adjudicaron el día 20 de abril de 2001 y de
acuerdo con el plazo de finalización vigente concluirán
a finales del año en curso.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de la variante de Ordes.

Respuesta:

Las obras del tramo de la variante de Ordes se adju-
dicaron el día 9 de octubre de 2001, y de acuerdo con
el plazo de finalización vigente, concluirán en el último
trimestre de 2005.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Queixas a Cerceda (variante de Queixas).

Respuesta:

Las obras del tramo variante de Queixas se adjudi-
caron el día 29 de agosto de 2003, y de acuerdo con el
plazo de finalización vigente, concluirán en el segundo
trimestre de 2006.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Breuga-Uxes (Variante de Breuga).

Respuesta:

Las obras del tramo Variante de Breuga se adjudica-
ron el día 25 de julio de 2002 y de acuerdo con el plazo
de finalización vigente concluirán en el segundo tri-
mestre de 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de San Mamés de Burgos a Burgos (variante
de Burgos).

Respuesta:

Actualmente el Ministerio de Fomento está reali-
zando las obras de plataforma de los dos tramos que
constituyen la variante de Burgos.

Una vez finalizadas estas obras deberán contratarse
las correspondientes a vía, electrificación e instalacio-
nes de control de tráfico así como las obras de la nueva
estación.

Por lo tanto, en estos momentos es prematuro fijar
una fecha concreta para la puesta en servicio de esta
variante que acumula importantes retrasos únicamente
imputables al anterior Gobierno.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Caminreal a Villafranca del Campo.

Respuesta:

Las obras del tramo Caminreal-Villafranca del
Campo se adjudicaron el día 8 de agosto de 2003 y de
acuerdo con el plazo de finalización vigente terminarán
en septiembre de 2006.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Muel a Cariñena.

Respuesta:

Las obras del tramo Muel-Cariñena del Campo se
adjudicaron el día 21 de julio de 2004 y de acuerdo con
el plazo de finalización vigente terminarán a diciembre
de 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Zaragoza (Cuarte de Huerva) a Muel.

Respuesta:

Las obras del tramo Zaragoza (Cuarte de Huerva)-
Muel se adjudicaron el día 18 de diciembre de 2002 y
de acuerdo con el plazo de finalización vigente termi-
narán en el primer trimestre de 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006867 y 184/006868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio de varios tramos de la red
de Alta Velocidad.

Respuesta:

Los tramos interesados forman parte de una actua-
ción mucho más amplia, por lo tanto, no es posible su
puesta en servicio de forma aislada sino que ésta debe
realizarse de forma conjunta con otros tramos, en el
marco de un itinerario funcionalmente completo y que
tenga continuidad con el resto de la red.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de continuar autorizando la
concentración ultraderechista del 12 de octubre en Bar-
celona.
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Respuesta:

En primer lugar, significar que el artículo 3.1 de la
Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, establece que
«ninguna reunión estará sometida al régimen de previa
autorización».

Asimismo por lo que se refiere a la celebración de
reuniones en lugares de tránsito público, el artículo 9
de esta Ley Orgánica establece que las mismas deberán
ser comunicadas por escrito por los organizadores a la
autoridad competente con una antelación mínima de 10
días naturales y 30 como máximo.

Por tanto, en el momento oportuno, se estudiará
la comunicación mediante la cual se produzca una
eventual convocatoria de manifestación en la línea
que indica la pregunta formulada para, valorando
cuantos antecedentes existan, poder adoptar, si pro-
cede, alguna de las resoluciones —prohibición o mo-
dificación de lugar, día u hora— que la Ley Orgánica
prevé para el caso en que se aprecien razones funda-
das de que puedan producirse alteraciones de orden
público.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez, Ma-
ría Dolores (GP).

Asunto: Alertas de sanidad ambiental recibidas en los
últimos tres meses.

Respuesta:

Al no especificar Sus Señorías a qué alertas se refie-
ren, se opta por suponer que se debe tratar de los datos
recogidos por el Sistema de Intercambio Rápido de In-
formación sobre Productos Químicos, que detecta irre-
gularidades en la comercialización de productos quími-
cos y daños para la salud producidos por la exposición
a los mismos.

El número de productos incluidos en el Sistema du-
rante los meses de mayo, junio y julio del presente año
ascienden a 34.

La procedencia de los casos informados, las locali-
zaciones de origen de los productos donde se han remi-
tido las alertas y los principales problemas detectados
se muestran en las siguientes tablas y figuras:

Figura 1

Distribución de las Alertas por Comunidad Autónoma
de Origen. España, mayo, junio y julio de 2004

Figura 2

Distribución de las Alertas por Comunidad Autónoma
o Institución a la que se comunica. España, mayo,

junio y julio de 2004

Tabla 1

Principales problemas detectados en los productos

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez, Ma-
ría Dolores (GP).

Asunto: Gestión realizada por el Ministerio de Sanidad
y Consumo en relación con las alertas de consumo de
los últimos tres meses.

Respuesta:

La Red de Alerta ha funcionado en el período solici-
tado por Sus Señorías según lo establecido en el Real
Decreto 1801/2003, sobre seguridad general de los pro-
ductos, que transpone la Directiva 2001/65/CE.

Este sistema de Red de Alerta tiene como objetivo
el intercambio rápido de información entre las autori-
dades encargadas del control del mercado ante la pre-
sencia de un producto que pueda crear un riesgo.

El Instituto Nacional del Consumo, como punto de
contacto a nivel nacional de la Red de Alerta de pro-
ductos no alimenticios, gestiona las notificaciones que
se reciben por este sistema, transmitiendo tanto la in-
formación procedente de la Comisión Europea como la
de las Comunidades Autónomas.

Esta red funciona en el territorio nacional según los
«Procedimientos detallados para la notificación, con-
trol y seguimiento de productos de consumo no alimen-
ticios que puedan suponer un riesgo para la seguridad
de los consumidores», que se aprobaron en la 8.a Con-
ferencia Sectorial de Consumo celebrada el 3 de marzo
de 1997.

Dichos procedimientos se están revisando y actuali-
zando para adaptarlos a los nuevos requerimientos que
impone la Directiva 2001/95/CE y el Real Decreto
1801/2003 que la transpone. Mientras se lleva a cabo
esa revisión, se efectuaron algunas modificaciones en
los referidos procedimientos, con el fin de que a la fe-
cha de entrada en vigor de la nueva legislación, 15 de
enero de 2004, se cumplieran los requisitos estableci-
dos en la misma.

Durante los 3 últimos meses (mayo, junio y julio de
2004) la gestión de la Red de Alerta se ha efectuado si-
guiendo los procedimientos aprobados en su día con
las modificaciones efectuadas.

En términos generales, la gestión del Instituto Na-
cional del Consumo se ha llevado a cabo mediante el
traslado a las Comunidades Autónomas de las notifica-
ciones de Red de Alerta recibidas, tanto nacionales
como comunitarias, para que por parte de las autorida-
des autonómicas procedan a su localización y adopción

de medidas. Cuando el producto notificado a nivel na-
cional cumple los requisitos establecidos por la Direc-
tiva 2001/95/CE, el Instituto Nacional del Consumo ha
efectuado la correspondiente notificación a los Servi-
cios de la Comisión Europea para que se transmita la
información a los restantes Estados miembros a través
de este sistema.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, especialmente desde el aspecto de su financia-
ción, ante la evolución del gasto farmacéutico por razo-
nes demográficas.

Respuesta:

Ante la ausencia de estudios previos en relación con
el gasto en medicamentos a causa del envejecimiento
de la población y de los movimientos migratorios, el
equipo del Ministerio de Sanidad y Consumo ha pro-
puesto la creación de un grupo de trabajo en el seno de
la Comisión de Farmacia del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud, para el análisis de si-
tuación y las previsiones de futuro en el marco del Plan
Estratégico de Política Farmacéutica, anunciado por la
Ministra de Sanidad y Consumo en su comparecencia
en la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso
de los Diputados del pasado 30 de mayo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).
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Asunto: Previsiones del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo en materia de unidosis e individualización en el
consumo de medicamentos.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera muy
importante establecer programas sanitarios centrados
en la mejora de la atención que reciben los pacientes.

En este marco se encuadran todas las actuaciones
que puedan llevarse a cabo en relación con la dispensa-
ción personalizada. A este respecto, el Ministerio está
realizando la evaluación de los resultados de la expe-
riencia piloto de adecuación de la dispensación a la
prescripción llevada a cabo en la Comunidad Autó-
noma de Galicia, tanto con los responsables sanitarios
de dicha Comunidad, como con el Consejo General de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos, con el fin de va-
lorar los resultados y poder determinar la posible conti-
nuación de este sistema de dispensación en esa Comu-
nidad Autónoma.

Asimismo, existen otras opciones que podrían in-
cluirse en programas de atención farmacéutica, estable-
ciendo vías de colaboración entre los centros de salud y
las oficinas de farmacia, que permitan mejorar el cum-
plimiento terapéutico en colectivos de pacientes poli-
medicados, como la posibilidad de que puedan recoger
la medicación dispensada en sistemas individualizados
de dispensación y dosificación, cuestiones que son mo-
tivo de análisis en el marco del Plan Estratégico de Po-
lítica Farmacéutica.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Posición del Ministerio de Sanidad y Consumo
favorable a la aprobación de un Real Decreto sobre in-
vestigación en materia de células troncales.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo tiene el propó-
sito de desarrollar un Real Decreto que permita llevar a
cabo la investigación con células troncales de origen

embrionario en España, en aplicación de lo previsto en
el artículo único de la Ley 45/2003, de 21 de noviem-
bre, por la que se modifica la Ley 35/1988, de 22 de
noviembre, de Técnicas de Reproducción Asistida.

El proyecto de Real Decreto ha sido informado fa-
vorablemente por la Comisión Nacional de Reproduc-
ción Humana Asistida en su reunión del 24 de mayo
pasado, iniciándose después su tramitación ordinaria,
encontrándose en este momento en el trámite de au-
diencia de las partes interesadas, a la vez que se ha en-
viado para su informe por las Comunidades Autóno-
mas y otros Departamentos ministeriales.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Sanidad y
Consumo no aprueba el Real Decreto sobre Especiali-
dades en Enfermería.

Respuesta:

Tal como se informa a Su Señoría en la respuesta a
su pregunta escrita, con número de expediente
184/6964, de esta misma fecha, el proyecto de nuevo
Real Decreto sobre Especialidades de Enfermería ya se
ha trasladado a la Comisión de Recursos Humanos del
Sistema Nacional de Salud, a través de su Comisión
Técnica de formación especializada, para la valoración
del informe de dicho proyecto por las distintas Conse-
jerías de Sanidad/Salud de las Comunidades Autóno-
mas, estando previsto asimismo que dicho informe, a
petición de la citada Comisión Técnica, se traslade tam-
bién a las organizaciones sindicales más representati-
vas del sector.

De las mencionadas actuaciones, en ningún caso se
desprende la paralización del proyecto, cuya configura-
ción definitiva derivará de las conclusiones que se ex-
traigan del proceso de análisis e información al que an-
tes se ha hecho referencia.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

287



184/006904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Sanidad y
Consumo discrimina a la Generalitat Valenciana res-
pecto de Cataluña y Andalucía en materia de investiga-
ción con células madre.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha establecido,
como una de sus principales líneas estratégicas de ac-
ción para la presente legislatura, la potenciación de la
investigación con células madre cara a su posible apli-
cación en medicina regenerativa y terapia celular, de-
bido a las evidencias científicas existentes, en el sen-
tido de que pueda constituir una excelente vía para
proporcionar soluciones terapéuticas en problemas pa-
tológicos que carecen de tratamiento en la actualidad,
así como en la mejora de los tratamientos que ya se es-
tán aplicando en algunas patologías.

Tras analizar el potencial existente en España para
desarrollar esta línea de trabajo, se ha podido compro-
bar que se dispone tanto de equipos de investigación
cualificados, como de infraestructuras científicas de
gran calidad, ubicados en diferentes Comunidades Au-
tónomas, por lo que se puede considerar que España
tiene un gran potencial, en el desarrollo de la investiga-
ción en terapia celular y medicina regenerativa.

Como consecuencia de todo ello, se ha decidido es-
tablecer una estructura en red, que permita la incorpo-
ración de laboratorios y grupos ubicados en diferentes
puntos de la geografía. La incorporación a dicha es-
tructura de investigación deberá realizarse en base a
dos criterios fundamentales: el interés científico y/o la
potencial aplicación terapéutica de los resultados del
proyecto de investigación, y la calidad y solvencia cien-
tífica del equipo investigador.

Los proyectos presentados por la Generalitat de Ca-
taluña y por la Junta de Andalucía, han sido evaluados
tanto desde un punto de vista científico como econó-
mico, y se ha podido comprobar que además de cum-
plir con los dos criterios citados anteriormente, los pro-
yectos eran viables económicamente, motivos por los
cuales se ha procedido a la firma de sendos convenios.

Hay que señalar que los convenios firmados finan-
cian principalmente gastos de infraestructuras científi-
cas y gastos de funcionamiento, para la puesta en mar-
cha de los correspondientes centros de investigación.
Los equipos de investigación deberán conseguir la fi-
nanciación necesaria, para la realización de los proyec-
tos de investigación específicos, a través de convocato-

rias públicas, en régimen de concurrencia competitiva,
tanto de ámbito nacional como internacional.

Como consecuencia de lo anterior, el Ministerio de
Sanidad y Consumo no ha discriminado a ninguna Co-
munidad Autónoma: para que la Generalitat Valenciana
se incorpore a esta estructura en red, debe contar con
un proyecto de interés científico y biomédico, susten-
tado por unos equipos de investigadores con demos-
trada solvencia científica. Tras evaluación desde un
punto de vista técnico, económico y ético, se realizarán
las negociaciones pertinentes que conduzcan a suscri-
bir un convenio con el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, en las condiciones que se pacten. En este sen-
tido, se señala que en estos momentos se está
trabajando con la citada Comunidad Autónoma para
evaluar la propuesta formulada, en orden a incorporar
esta iniciativa caso de cumplir con las características
señaladas anteriormente.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Medidas previstas en la prevención del cáncer
de colon.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo tiene previsto el
establecimiento consensuado de estrategias materializa-
bles y sostenibles. En este sentido, se está elaborando
una estrategia integral del cáncer y será dentro de este
marco donde los expertos contemplarán no sólo la pre-
vención del cáncer de colon, sino la de los distintos cán-
ceres con impacto en nuestra población, así como tam-
bién otros aspectos relativos a estas enfermedades.

Las medidas, prioridades, calendarios y resto de
contenidos de la estrategia serán los que se deriven del
análisis y estudio de los expertos que se incorporen a la
misma, de acuerdo con las Comunidades Autónomas
en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Na-
cional de Salud.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Criterios que se van a impulsar ante la evolu-
ción del gasto farmacéutico.

Respuesta:

En el seno de la Comisión de Farmacia del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se está
trabajando para hacer aportaciones al Plan Estratégico
de Política Farmacéutica donde se incluirán las estrate-
gias a desarrollar. El objetivo fundamental es la mejora
de la calidad de la prestación farmacéutica y el uso ra-
cional de los medicamentos.

De este modo, ya se han formado tres comisiones
técnicas para el estudio de aspectos tan relevantes como
la información y promoción de medicamentos, mode-
los eficientes para la prestación farmacéutica y finan-
ciación selectiva de medicamentos, cuestiones sobre
las que los representantes de las Comunidades Autóno-
mas y del Ministerio Sanidad y Consumo están traba-
jando conjuntamente.

Los criterios de trabajo en el desarrollo de la polí-
tica farmacéutica pretenden la actuación cohesionada
en el Sistema Nacional de Salud para asegurar la equi-
dad y la calidad en el acceso a medicamentos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Aprobación de una nueva orden de precios de
referencia.

Respuesta:

El Ministerio Sanidad y Consumo está trabajando
en la elaboración de una nueva Orden que incorpore los
nuevos principios activos que disponen de especialida-

des farmacéuticas genéricas (EFG) y que actualice el
precio de referencia de los conjuntos ya existentes,
cuya publicación tendrá lugar a principios de 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo en relación con los márgenes de distribución y
dispensación de los medicamentos.

Respuesta:

En el marco de la elaboración del Plan Estratégico
de Política Farmacéutica, el Ministerio de Sanidad y
Consumo está dialogando con todos los agentes del
sector a fin de conocer los aspectos más relevantes que
han de ser considerados en esta materia.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Política del Ministerio de Sanidad y Consumo
en materia de financiación de medicamentos nuevos y
antiguos.

Respuesta:

En el marco del desarrollo del Plan Estratégico de
Política Farmacéutica, el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo se plantea un sistema de financiación selectiva de
medicamentos, cuyo objetivo fundamental es la mejora
de la calidad de la prestación farmacéutica y el uso ra-
cional de los medicamentos.

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

289



La Comisión de Farmacia del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud está trabajando para hacer
aportaciones a dicho Plan Estratégico de Política Farma-
céutica, donde se incluirán las estrategias a desarrollar.

De este modo, una de las tres Comisiones Técnicas
creadas para el estudio de aspectos relevantes de la po-
lítica farmacéutica, aborda precisamente la financia-
ción selectiva de medicamentos, dada la importancia
que para el Ministerio de Sanidad y Consumo tiene co-
nocer las aportaciones de los representantes de las Co-
munidades Autónomas.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Desarrollo de la política de incrementar los
medicamentos genéricos.

Respuesta:

En el marco del desarrollo del Plan Estratégico de Po-
lítica Farmacéutica, el Ministerio de Sanidad y Consumo
se plantea el impulso de los medicamentos genéricos a
fin de conseguir un incremento sustancial de al menos un
60% en la cuota de mercado actual, que representó en
2003 el 8,85% en unidades y el 6,03 en valores.

Se está promoviendo la comercialización de espe-
cialidades farmacéuticas genéricas (EFGs) a través de
la agilización de los procedimientos de registro de es-
tas especialidades farmacéuticas, y es una prioridad la
incorporación progresiva de nuevos principios activos
al sistema de precios de referencia.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Medidas para potenciar el uso racional del me-
dicamento y calendario previsto.

Respuesta:

Para asegurar la calidad y la equidad de la presta-
ción farmacéutica, el Ministerio de Sanidad y Consumo
está elaborando un Plan Estratégico de Política Farma-
céutica que estará ultimado antes de finales de 2004.

En el seno de la Comisión de Farmacia del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (SNS),
se está trabajando para hacer aportaciones al Plan Es-
tratégico de Política Farmacéutica donde se incluirán
las estrategias a desarrollar. El objetivo fundamental es
la mejora de la calidad de la prestación farmacéutica y
el uso racional de los medicamentos.

De este modo, ya se han formado tres comisiones
técnicas para el estudio de aspectos tan relevantes como
la información y promoción de medicamentos, mode-
los eficientes para la prestación farmacéutica y finan-
ciación selectiva de medicamentos, cuestiones sobre
las que los representantes de las Comunidades Autóno-
mas y del Ministerio de Sanidad y Consumo están tra-
bajando conjuntamente.

Los criterios de trabajo en el desarrollo de la polí-
tica farmacéutica pretenden la actuación cohesionada
en el SNS para asegurar la equidad y la calidad en el
acceso a medicamentos.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Alternativas concretas al pacto suscrito con
Farmaindustria por el Gobierno anterior.

Respuesta:

El Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y Farmaindustria, firmado en noviembre de 2001,
tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera que
las bases en las que se sustenta dicho Acuerdo no son
las adecuadas para el desarrollo de una política farma-
céutica orientada a conseguir un uso racional de los
medicamentos y una mayor calidad de la prestación

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

290



farmacéutica, al vincular la financiación de la investi-
gación sanitaria al crecimiento del gasto farmacéutico
en el Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Trabajos de estudios de investigación y análi-
sis que se van a impulsar para avanzar en línea con el
Libro Verde Europeo.

Respuesta:

Hasta el momento se han publicado numerosos Li-
bros Verdes por parte de la Comisión Europea, sobre
diversos temas, que pudieran guardar alguna relación
con las áreas de competencia del Ministerio de Sanidad
y Consumo, por todo ello sería necesaria una mayor
clarificación de la pregunta formulada por Su Señoría.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Calendario máximo previsto para la plena apli-
cación de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria y
medidas concretas adoptadas para ello.

Respuesta:

El proceso de consolidación diseñado por la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, y la normativa que la de-

sarrolla, es complejo por la configuración de sus dife-
rentes fases (que contemplan incluso reinicios del pro-
ceso en la fase de provisión, respecto a las posibles va-
cantes y resultas) y dispar, según se trate de plazas del
grupo A o de los grupos del B al E.

Además, existen relevantes peculiaridades respecto
a la casuística y número de aspirantes, en cada una de
las especialidades y/o categorías convocadas.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, y en rela-
ción a los plazos estimados para concluir (en una pri-
mera convocatoria) la fase de provisión con la que se
culmina el proceso, se prevé el siguiente calendario,
que puede sufrir modificaciones derivadas de la utiliza-
ción de instrumentos procesales o de actuaciones de
terceros en relación con dicho proceso:

a) Plazas de Facultativos Especialistas de Área.
De manera general el proceso se pretende concluir a lo
largo del presente año. Solamente Medicina Preventiva
y Salud Pública, Médicos de Admisión y Documenta-
ción y Médicos de Urgencia Hospitalaria, superan este
plazo, finalizando el proceso a lo largo del primer se-
mestre de 2005.

b) Plazas de Atención Primaria. Todas las convo-
catorias terminarán a lo largo del primer semestre de
2005, salvo Medicina de Familia y Comunitaria, que lo
hará en el tercer trimestre de 2005.

c) Otras categorías profesionales. La previsión de
finalización se ajusta al siguiente detalle:

Primer trimestre de 2005:

Bibliotecarios.
Ingenieros Superiores.
Albañiles.
Calefactores.
Costureras.
Electricistas.
Fontaneros.
Gestión F. Adm.
Gobernantas.
Matronas.
Mecánicos.
Peones.
Planchadoras.
Téc. Esp. Medic. Nuclear.
Téc. Esp. Radioterapia.
Telefonistas.

Segundo trimestre de 2005:

Téc. Esp. Anat. Patológica.
Téc. Tit. Sup. Biología.
Téc. Tit. Sup. Psicología.
Téc. Tit. Sup. Veterinaria.
Ingenieros Técn. Industr.
Téc. Esp. Radiodiagnóst.
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Conductores.
Fisioterapeutas.
Técnicos F. Adm.

Tercer trimestre de 2005:

Administrativos F. Adm.
Técnicos Esp. Laboratorio.
Trabajadores Sociales.
Auxiliares Administrat.
Pinches.

Cuarto trimestre de 2005:

Celadores.
ATS/DUE.
Auxiliares de Enfermería.

Finalmente, y respecto a las medidas concretas que
se han adoptado o se van a adoptar, se señalan las si-
guientes:

— Incremento de los recursos humanos dedicados
al proceso.

— Posible creación de una Comisión Permanente
de Selección, que dé impulso al desarrollo de la fase de
provisión, en las categorías de grupos no A.

— Desarrollo de soluciones técnicas para la auto-
matización de procesos (valoración de méritos en las
convocatorias de los grupos E al B).

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Plan de trabajo diseñado por el Ministerio de
Sanidad y Consumo para la Comisión de Recursos Hu-
manos.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en cumpli-
miento de las previsiones contenidas en el artículo 35
de la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional
de Salud, procedió a la constitución, el pasado 16 de

junio, de la Comisión de Recursos Humanos. La citada
Comisión adoptó el acuerdo de constituir las comisio-
nes técnicas previstas en el Real Decreto 182/2004, de
30 de enero:

— De personal de los Servicios de Salud.
— De Desarrollo Profesional.
— De Formación Especializada en Ciencias de la

Salud.

Las citadas comisiones se constituyeron los días 1,
7 y 8 de julio, respectivamente, abordando, entre
otros, asuntos relativos a homologación de categorías
profesionales, criterios de coordinación de convocato-
rias, fijación de la oferta de plazas MIR, carrera pro-
fesional, relación laboral de carácter especial del resi-
dente, etc.

Como resultado de estas reuniones, se constituye-
ron grupos de trabajo que abordarán la metodología y
los temas indicados para los próximos meses.

Será la Comisión la que fijará sus propias priorida-
des, así como el calendario de los trabajos a desarro-
llar. Del resultado de las primeras reuniones puede de-
ducirse que las prioridades están centradas en el
desarrollo del Estatuto Marco y en el estudio de la
nueva formación especializada y sus consecuencias:
fijación de las plazas de la oferta MIR, estudio de la
troncalidad en las especialidades médicas y nueva
prueba MIR en conexión con los acuerdos que se
adopten al respecto.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Gasto farmacéutico del Sistema Nacional de
Salud en los seis primeros meses del año 2004.

Respuesta:

El gasto farmacéutico en los seis primeros meses de
2004 se desglosa en la tabla siguiente, siendo destaca-
ble que el incremento anual acumulado del gasto far-
macéutico es de un 10,14%.
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En relación con la información de gasto farmacéu-
tico por provincias que se solicita, la Ley del Medica-
mento establece en su artículo 98 que «la gestión de la
información corresponde a los Servicios de Salud de
las Comunidades Autónomas en su ámbito territorial y
al Estado en la información agregada del conjunto del
Sistema Nacional de Salud», siendo por tanto las Co-
munidades Autónomas las que pueden suministrar di-
cha información.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Plazos previstos por el Ministerio de Sanidad
y Consumo para impulsar los centros de referencia y
respeto de los criterios acordados con anterioridad.

Respuesta:

En relación con los centros de referencia, se segui-
rán las pautas que recoge la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de
Salud en relación con los servicios de referencia, ar-
tículos 27.1. y 28.2.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Desarrollo de la Ley 21/2001 para aportar más
recursos al Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

Se informa a Su Señoría que el desarrollo de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, en el ámbito sanitario, y
para las cuestiones que la Ley habilita al Ministerio de
Sanidad y Consumo, lo llevó a cabo el anterior Go-
bierno con la promulgación del Real Decreto 1247/
2002, de 3 de diciembre, por el que se regula la gestión
del Fondo de Cohesión Sanitaria.

No obstante, en función de las modificaciones in-
troducidas por la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de co-
hesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que
afectan al Fondo de Cohesión, y toda vez que el ante-
riormente citado Real Decreto 1247/2002 no había sido
adaptado al contenido de la Ley, en la sesión del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud cele-
brada el pasado día 22 de septiembre en Barcelona, se
presentó el borrador de proyecto de Real Decreto sobre
desarrollo del Fondo de Cohesión, que requerirá de las
aportaciones de las Comunidades Autónomas y de
los trámites oportunos para su aprobación definitiva.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones sobre la supresión de algún medi-
camento de la financiación pública.

Respuesta:

El Ministerio Sanidad y Consumo no tiene previstas
exclusiones generales de grupos o subgrupos terapéuti-
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cos de medicamentos de la prestación farmacéutica del
Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Objetivos que tiene el Ministerio de Sanidad y
Consumo en los Presupuestos para la Sanidad de los
años 2005 a 2008 en porcentaje respecto al producto
interior bruto (PIB).

Respuesta:

Los últimos años han supuesto un estancamiento,
cuando no retroceso, de la evolución del gasto público
sanitario en relación con el PIB. Así, tras un período de
crecimiento en los primeros años de la década de los
noventa en los que el gasto sanitario público pasó de
suponer el 4,5% del PIB al 5,5% en 1996, precisamente
en unos momentos de dificultad económica del país,
desde este último año se ha producido una variación
negativa de esta magnitud, que ha fluctuado entre el 5,3
y el 5,4% del PIB, hasta situarse en esta cifra según los
últimos datos disponibles, correspondientes al avance
del año 2002.

En definitiva, en nuestro país hemos tenido 15 años
de crecimiento continuo del gasto sanitario (de 1980 a
1995) y un período posterior de ocho años en el que,
pese al crecimiento económico del país, se ha produ-
cido un descenso o estancamiento del gasto sanitario
público en relación al PlB.

Seguimos manteniendo un diferencial en gasto sani-
tario total respecto al PIB con la media de los países
europeos de un punto (7,5 en España y 8,5 en la
UE 15), punto que precisamente coincide con el dife-
rencial respecto de la media de la UE de gasto público
sanitario.

La reciente incorporación de 10 nuevos miembros a
la Unión Europea implica un efecto estadístico que de-
terminará, sin lugar a dudas, que mejoren nuestros in-
dicadores de gasto público sanitario en relación a la
media de los países de la UE.

Pero aun considerando los datos de la UE 25, Es-
paña se encuentra en una posición minoritaria, que es
la de aquellos diez países que entre 1997 y 2001 (últi-

mos datos disponibles de la OMS) se redujo o se man-
tuvo sin cambios el gasto sanitario en relación con el
PIB (como en Austria, Lituania, Luxemburgo, Polonia,
Chipre, Eslovaquia, Finlandia, Hungría y Letonia),
mientras que en los quince restantes aumentó.

Sorprende aún más que en los tres países de nuestro
entorno más cercano, en el período indicado, el gasto
sanitario respecto al PIB aumentó del 9,4 al 9,6 en
Francia (con una variación del gasto público sanitario
del 7,1 a 7,2), del 8,6 al 9,2 en Portugal (siendo el del
gasto público sanitario del 5,6 al 6,3) y del 7,7 al 8,4 en
Italia (incrementándose el gasto público sanitario del
5,6 al 6,3), cifras todas ellas superiores —en origen y
en destino— a las españolas.

Nuestro país necesita continuar convergiendo con
Europa en gasto público sanitario, y en consecuencia de-
bemos recuperar la senda de crecimiento del gasto en sa-
lud, planteando como objetivo a medio plazo la elimina-
ción del diferencial para con la UE en esta materia.

Por otra parte, se señala que desde el año 2002 la
gestión de la asistencia sanitaria se encuentra transfe-
rida a todas las Comunidades Autónomas, y que tam-
bién a partir de ese mismo año el nuevo sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común integra la financiación de la sanidad dentro de
la financiación del conjunto de competencias de gasto
de las Comunidades Autónomas, por lo que el compro-
miso y las decisiones presupuestarias de estas Admi-
nistraciones son determinantes.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la participación de
las Comunidades Autónomas a efectos de fijar los pre-
cios de los medicamentos.

Respuesta:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100.2 de
la Ley 25/1990 del Medicamento, la Comisión Intermi-
nisterial de Precios de los Medicamentos es el Órgano
encargado de la fijación del precio industrial máximo
para cada especialidad farmacéutica que se dispense en
territorio nacional, financiada con fondos públicos.
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La composición de esta Comisión Interministerial
viene determinada por lo dispuesto en disposición adi-
cional primera del Real Decreto 1555/2004, de 25 de
junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica bá-
sica del Ministerio de Sanidad y Consumo.

No obstante, el artículo 71.1 apartado n) de la Ley
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud
establece que el Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud podrá recomendar «los criterios ge-
nerales sobre financiación pública de medicamentos y
productos sanitarios y sus variables», siendo la volun-
tad del Ministerio de Sanidad y Consumo la de cumplir
con el ordenamiento jurídico vigente.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Sentido y alcance de la atención farmacéutica.

Respuesta:

La atención farmacéutica se encuadra dentro de las
funciones encomendadas al farmacéutico por la Ley
16/1997, de Regulación de Servicios de las Oficinas de
Farmacia, y podría definirse como el modo de actua-
ción profesional que establece la participación activa
del farmacéutico para la asistencia al paciente en la dis-
pensación y seguimiento de un tratamiento farmacote-
rapéutico, cooperando así con el médico y otros profe-
sionales sanitarios a fin de conseguir resultados que
mejoren la calidad de vida del paciente.

A partir de este concepto, la atención farmacéutica
pretende potenciar las actividades asistenciales orienta-
das fundamentalmente al paciente que consume medi-
camentos, cuyo beneficio es el principal objetivo del
ejercicio del farmacéutico como profesional sanitario.

Teniendo en cuenta el enfoque eminentemente asis-
tencial de la atención farmacéutica, cualquier medida
que se adopte al respeto debe ser acometida en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, responsables
de la gestión de la asistencia sanitaria, con el fin de que
los proyectos que puedan llevarse a cabo, sean realiza-
dos como parte integral de la asistencia recibida por los
pacientes y con el fin de que éstos obtengan claros be-
neficios en la asistencia recibida, por lo que las medi-
das a desarrollar se propondrán para su estudio en la

Comisión de Farmacia del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Razones por las que se ha degradado la priori-
dad que en teoría atribuían a la calidad dentro del Sis-
tema Nacional de Salud y por las que la Dirección de la
Agencia de Calidad ya no está encomendada a un fun-
cionario del Grupo A.

Respuesta:

La Dirección General de la Agencia de Calidad del
Sistema Nacional de Salud, dentro de la estructura or-
gánica del Ministerio de Sanidad y Consumo desarro-
llada por el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, se
ajusta a lo contemplado en la Ley 16/2003, de 28 de
mayo de 2003, de Cohesión y Calidad del Sistema Na-
cional de Salud.

La importancia estratégica de la Agencia de Calidad
del Sistema Nacional de Salud, se incrementa con la
incorporación, con rango de Subdirección, de la Ofi-
cina de Planificación y Calidad.

El nombramiento del titular de la Agencia se ha rea-
lizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.2
de la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado y
la disposición adicional cuarta del Real Decreto
1555/2004, de 25 de junio.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).
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Asunto: Actuaciones del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo para garantizar los derechos de los consumidores
de Sevilla que se han visto afectados por los continuos
cortes de energía eléctrica.

Respuesta:

Sin perjuicio de la distribución de competencias en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas referidas
al control y supervisión de los servicios energéticos,
cabe señalar que, en materia de protección de los con-
sumidores y usuarios, las competencias de desarrollo
legislativo y ejecución están atribuidas a los órganos de
consumo de las Comunidades Autónomas, en particu-
lar, en el presente caso a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por lo que el Instituto Nacional del Con-
sumo sólo puede cooperar con los órganos competen-
tes de esta Comunidad que son los que, en su caso, han
desarrollado las medidas que han considerado perti-
nentes para garantizar los derechos de los usuarios del
suministro eléctrico.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones sobre gastos y financiación de me-
dicamentos ante el envejecimiento de la población y el
incremento de inmigrantes.

Respuesta:

Ante la ausencia de estudios previos en relación con
el gasto en medicamentos a causa del envejecimiento de
la población y de los movimientos migratorios, el actual
equipo del Ministerio de Sanidad y Consumo ha pro-
puesto la creación de un grupo de trabajo en el seno de la
Comisión de Farmacia del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud para el análisis de situación y
las previsiones de futuro en el marco del Plan Estratégico
de Política Farmacéutica anunciado por la Ministra de
Sanidad y Consumo en su comparecencia, número de ex-
pediente 214/12, en la Comisión de Sanidad y Consumo
del Congreso de los Diputados del pasado 31 de mayo.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo en relación con el Real Decreto-Ley 5/2000, de
23 de junio, de medidas urgentes de contención del
gasto farmacéutico y de racionalización del uso de los
medicamentos.

Respuesta:

El Real Decreto Ley 5/2000, es una norma que pro-
movió reducciones del precio de los medicamentos,
fundamentalmente a través de la modificación de la
normativa reguladora de los márgenes comerciales de
la distribución y la dispensación de las especialidades
farmacéuticas de uso humano, regulados respectiva-
mente por los Reales Decretos 164/1997 y 165/1997.

Durante la Legislatura anterior, se ha incumplido el
mandato incluido en el artículo 5 de este Real Decreto-
Ley 5/2000 que con el objetivo de conseguir una mayor
racionalización de las actividades de promoción de es-
pecialidades farmacéuticas, instaba al Gobierno, a ac-
tualizar antes del 31 de octubre de 2000, los ar-
tículos 17 y 18 del Real Decreto 1416/1994, de 25 de
junio, por el que se regula la publicidad de los medica-
mentos de uso humano, dedicados respectivamente a la
regulación de los incentivos y del patrocinio de reunio-
nes científicas, a pesar de las reiteradas peticiones tanto
de Grupos Parlamentarios como de diferentes agentes
del sector.

Asimismo, el artículo primero del citado Real De-
creto-Ley 5/2000 introducía una disposición adicional
en la Ley del Medicamento relativa al precio de las es-
pecialidades farmacéuticas publicitarias, estableciendo
que reglamentariamente se regularía el descuento má-
ximo aplicable en este tipo de especialidades farma-
céuticas que se encuentran expresamente excluidas de
la prestación farmacéutica, pero a pesar del tiempo
transcurrido y de la aparente facilidad de este desarro-
llo reglamentario, tampoco ha sido llevado a cabo.

En el marco del desarrollo del Plan Estratégico de
Política Farmacéutica que el Ministerio de Sanidad y
Consumo está elaborando, se va a proceder a abordar
los incumplimientos señalados y a actualizar la vigente
escala de deducciones.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Modificaciones previstas en la Ley del Medi-
camento como consecuencia de la Directiva 27/2004.

Respuesta:

Las modificaciones de la Ley 25/1990, de 20 de di-
ciembre, del Medicamento, como consecuencia de la
Directiva 2004/27/CE, del Parlamento Europeo y el
Consejo, de 31 de marzo, que modifica la Directiva
2001/83/CE por la que se establece un código comuni-
tario sobre medicamentos de uso humano, serán las ne-
cesarias para adecuar la normativa española a las previ-
siones comunitarias.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de adoptar medidas concre-
tas de apoyo de las Juntas Arbitrales y de poder formu-
lar reclamaciones y quejas a través de la red.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo tiene entre sus
prioridades en la política de consumo, fomentar y di-
fundir el Sistema Arbitral de Consumo como medio de
solución de conflictos entre consumidores y empresa-
rios, exhortando especialmente a las empresas presta-
doras de servicios públicos y servicios de interés gene-
ral a la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo.

Por lo que respecta a la presentación electrónica de
solicitudes de arbitraje y de su tramitación a través de
Internet, se continuará con el Proyecto SITAR (Sistema
de Información y Tramitación Arbitral a través de In-
ternet). No obstante, el Sitar presenta incidencias y fa-
llos de programación que están siendo subsanados, por

lo que su entrada en funcionamiento puede sufrir de-
moras respecto a la planificación prevista. Asimismo,
se están adoptando medidas para su perfeccionamiento
con el fin de poder integrar en el Sistema a todas las
Juntas Arbitrales de Consumo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Respaldo del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo a los ayuntamientos para que amplíen la función
y el número de las oficinas municipales de información
al consumidor.

Respuesta:

El Instituto Nacional del Consumo (INC) del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, colabora con la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP)
desde 1986, mediante Convenios de Colaboración para
la dotación y promoción de Oficinas Municipales de
Información al Consumidor (OMIC).

En septiembre de 2001, la FEMP y el Ministerio de
Sanidad y Consumo firmaron un Convenio Marco de
Colaboración, en virtud del cual se ha firmado un Con-
venio Específico de Colaboración para el año 2004, en
materia de protección al consumidor.

El Convenio suscrito entre el INC y la FEMP du-
rante el año 2004, instrumenta la colaboración entre
ambas instituciones para la elaboración de la informa-
ción estadística sobre consultas y reclamaciones reci-
bidas en las OMICs; diagnóstico sobre los medios y
actividades realizadas por las OMICs; elaboración y
publicación de una Ordenanza Municipal de Consumo
Tipo que pueda servir de base para su adopción por los
ayuntamientos; la incorporación de contenidos de las
OMICs en la página «web» de la FEMP, la celebración
del II Congreso Nacional de OMICs y la publicación y
distribución de los documentos que revierten en la me-
jor defensa de los derechos de los consumidores y
usuarios españoles.

Además, el INC presta apoyo técnico, poniendo a
disposición de las corporaciones locales, a través de la
FEMP, los formatos de folletos, publicaciones, vídeos,
CD y cualquier otro sistema de difusión de su informa-
ción y formación.
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El INC aportará hasta 73.000 euros para la realiza-
ción de estos fines.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones en relación con iniciativas concre-
tas en materia de consumo sostenible y de educación
para el consumo.

Respuesta:

El Instituto Nacional del Consumo (INC), en virtud
del vigente Plan Estratégico de Protección del Consu-
midor, se ha comprometido a cooperar con otras admi-
nistraciones en la promoción del consumo responsable
para un desarrollo sostenible.

Con este objetivo, se ha suscrito un Acuerdo Marco
de Colaboración con el Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía (IDAE) para la realización con-
junta de actividades de información y formación diri-
gida a los ciudadanos, que contribuyan a fomentar la
eficiencia energética en el sector doméstico, cuyo ob-
jeto es, concretamente, la elaboración y la adecuada
ejecución de un Plan de Difusión de Eficiencia Energé-
tica en lo que al ámbito de consumo de energía se re-
fiere.

En cuanto a la educación del consumidor, se señala
que el INC anualmente pone en marcha un Concurso
Escolar, dirigido a alumnos de ESO, en el que se les
anima a reflexionar sobre temas de consumo. El Con-
curso de 2004 está dirigido al consumo racional y efi-
ciente de energía en los hogares.

Además, todos los años se realizan actividades for-
mativas dirigidas a consumidores especialmente vulne-
rables, como es el caso de las personas mayores y de
los discapacitados.

Las jornadas para mayores se realizan en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas, un total de 19
jornadas, una por cada Comunidad y Ciudad Autó-
noma, cuyo lema en el año 2004 es «Consumir con Ga-
rantías».

Respecto a las personas discapacitadas, y en virtud
del Convenio Marco de Colaboración del INC con el
Comité Español de Representantes de Personas con
Discapacidad (CERMI), cada año se celebra una jor-

nada formativa que, este año, irá dirigida al acceso a
los bienes culturales y de ocio.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Autorización de nuevos medicamentos finan-
ciados por el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

Al no referirse Su Señoría a ningún límite temporal
en lo que se refiere a inclusión en la prestación farma-
céutica de nuevas especialidades farmacéuticas, se opta
por facilitar los datos correspondientes al transcurso de
2004.

El número de presentaciones de especialidades far-
macéuticas incluidas en la prestación farmacéutica
desde el 1 de enero de 2004 hasta el 28 de julio de
2004, ha sido de 1.097, de las cuales 955 (el 87%) se
corresponden con precios aprobados en Comisiones de
Precios correspondientes a la anterior legislatura y 142
en la presente.

En relación con qué especialidades han sido inclui-
das y sus precios correspondientes, se acompaña en
anexo listado conteniendo la información solicitada.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.-La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/006959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).
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Asunto: Calendario previsto para llevar al Consejo In-
terterritorial el Proyecto de Decreto de Catálogo de
Prestaciones y Cartera de Servicios del Sistema Nacio-
nal de Salud.

Respuesta:

El pasado 30 de junio de 2004, se reunió la Comi-
sión de Aseguramiento, Financiación y Prestaciones
para desarrollar el primer calendario que permita pre-
sentar una propuesta de Catálogo de Prestaciones y
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de regular el derecho de los
enfermos a una segunda opinión médica.

Respuesta:

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud (SNS), en su ar-
tículo 4 establece que los ciudadanos tendrán derecho en
el conjunto del SNS a disponer de una segunda opinión
facultativa sobre su proceso, en los términos previstos en
el artículo 28.1. De acuerdo con lo que se recoge en el
referido artículo 28.1 las Comunidades Autónomas ga-
rantizarán la calidad de las prestaciones, lo que incluye
el hecho de que las instituciones asistenciales velarán
por la adecuación de su organización para facilitar la li-
bre elección de facultativo y una segunda opinión.

Por tanto, el derecho de los enfermos a la segunda
opinión médica como el derecho a la elección del cen-
tro sanitario, entran de lleno en el ámbito de la organi-
zación y gestión de los servicios sanitarios, que son
competencia de las Comunidades Autónomas, algunas
de las cuales han regulado ya estos derechos.

Es muy posible que, en función de esto, se plantee
en las reuniones de coordinación la posibilidad de esta-
blecer estos derechos mediante una norma de ámbito
nacional.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar los recursos
del Fondo de Cohesión Sanitaria.

Respuesta:

La dotación del Fondo de Cohesión Sanitaria en el
Presupuesto del Ministerio de Sanidad y Consumo para
el año 2004 está contemplada en la partida
26.12.412P.453 «Transferencias corrientes a Comuni-
dades Autónomas. Fondo de Cohesión Sanitaria», que
es ampliable. Está dotada con 54.091.090 euros.

La partida es ampliable dado que la distribución del
Fondo de Cohesión se ha de realizar de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 1247/2002, de 3 de di-
ciembre, por el que se regula la gestión del Fondo de
Cohesión Sanitaria. En consecuencia, cada año se dota
con la cuantía fija de 54.091.090 euros que posterior-
mente se adecua a las necesidades que requiere la com-
pensación a las Comunidades Autónomas marcada en
el citado Real Decreto 1247/2002.

A este respecto, tal como se recoge en el artículo 5
de dicho Real Decreto, a lo largo del último cuatrimes-
tre de cada año, el Ministerio de Sanidad y Consumo
efectuará una liquidación separada para cada uno de
los dos supuestos por los que se compensa anualmente
a las Comunidades Autónomas con cargo al Fondo de
Cohesión Sanitaria.

Por lo que se refiere al próximo ejercicio presupues-
tario, el Gobierno ha presentado el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2005 para el
inicio de su tramitación parlamentaria.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar nuevas espe-
cialidades en Ciencias de la Salud.
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Respuesta:

Por lo que se refiere a las especialidades médicas,
desde la incorporación del nuevo equipo de Gobierno al
Ministerio de Sanidad y Consumo, han sido fundamental-
mente dos los colectivos que se han interesado por la crea-
ción de nuevas especialidades médicas, concretamente,
los médicos de urgencias y emergencias y el colectivo in-
tegrado por los médicos relacionados con las enfermeda-
des infecciosas, que han solicitado, respectivamente, la
creación de los títulos oficiales de Especialista de Urgen-
cias y Emergencias y de Enfermedades Infecciosas.

Ambas solicitudes están en estudio y deben ser ob-
jeto de un profundo debate con la comunidad cientí-
fica, ya que la creación de nuevas especialidades es un
tema de gran importancia en el diseño del Sistema de
Formación Sanitaria Especializada, que actualmente se
contiene en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Or-
denación de las Profesiones Sanitarias y en el Real De-
creto 127/1984, de 11 de enero, norma esta última que
ya contempla 48 especialidades, lo que representa un
alto grado de atomización que obliga a estudiar con mi-
nuciosidad la creación de nuevos títulos oficiales de es-
pecialista, sin perjuicio de valorar la posibilidad de re-
conducir determinados conocimientos, tales como los
referidos anteriormente a los diplomas derivados de la
formación en áreas de capacitación específica a los que
se refieren los artículos 24 y 25 de la mencionada Ley.

En cuanto a las especialidades de Enfermería, existe
ya un proyecto de Real Decreto por el que se regula el
título de Enfermero Especialista que actualizará las es-
pecialidades de Enfermería incluidas en el Real De-
creto 992/1987, de 3 de julio, actualmente vigente.

Dicho proyecto se ha trasladado a la Comisión de
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud para
su valoración e informe por las Consejerías de Sani-
dad/Salud de las distintas Comunidades Autónomas,
estando previsto que, a petición de la Comisión Téc-
nica de Formación Especializada en Ciencias de la Sa-
lud (órgano dependiente de la mencionada Comisión
de Recursos Humanos), el proyecto se someta también
a informe de las organizaciones sindicales más repre-
sentativas del sector.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Criterios del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo para implementar la colaboración entre los servi-
cios públicos y privados que se recoge en la Ley de Co-
hesión y Calidad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que en el artículo 2.g) de la Ley 16/2003,
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud se
recoge como uno de los principios que informan la men-
cionada Ley: «La colaboración entre los servicios sani-
tarios públicos y privados en la prestación de servicios a
los usuarios del Sistema Nacional de Salud».

Dado que la gestión de la asistencia sanitaria es
competencia de las respectivas Comunidades Autóno-
mas les corresponde a éstas la determinación de los re-
cursos necesarios para prestar una adecuada asistencia
a los usuarios utilizando centros públicos o concer-
tando con los privados que estimen oportuno.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de reformar el actual sis-
tema de financiación sanitaria.

Respuesta:

De conformidad con lo establecido en la Ley
21/2001, y en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal
y Financiera de 27 de julio de 2001, el sistema de fi-
nanciación que rige a partir del 1 de enero de 2002 es
integrado, sin que pueda determinarse qué parte de los
recursos que proporciona dicho sistema es para finan-
ciar los gastos sanitarios.

Se puede realizar un estudio del actual sistema de
financiación autonómica tomando como base, funda-
mentalmente, la primera liquidación practicada de di-
cho sistema en el pasado mes de julio, tal como expuso
el Ministerio de Economía y Hacienda en la presenta-
ción de dicha liquidación. En ese estudio se habrá de
contemplar cuál es el rendimiento que el sistema en su
conjunto ha proporcionado a cada Comunidad para fi-
nanciar la totalidad de las competencias de las Comu-
nidades Autónomas y cuáles son los aspectos que están
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pendientes de desarrollar del mismo (principio de leal-
tad institucional, grupo de población...).

El sistema de financiación autonómica vigente se
basa en los principios de suficiencia estática, al calcu-
lar las necesidades de financiación en el año base, y de
suficiencia dinámica, para calcular su evolución, ga-
rantizándose en el caso de la asistencia sanitaria, du-
rante los tres primeros años del sistema, que el índice
de evolución de la financiación será el PIB nominal a
precios de mercado. Además, amplía las potestades de
decisión de las Comunidades Autónomas para la obten-
ción de sus recursos, de tal forma que sus decisiones de
incrementos de gasto puedan ampararlas con mayores
recursos y establece distintas garantías respecto a la fi-
nanciación sanitaria (crecimiento de la financiación en
función de la evolución del PIB en los tres primeros
años y asignaciones de nivelación).

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Urba-
nismo y Política de Suelo, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Dirección General de Urbanismo y Política de
Suelo han sido nombrados dos Secretarios del Director
General N16, Grupo D.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006989, 184/006991, 184/006993, 184/006995,
184/006997, 184/006999, 184/007001, 184/007003
y 184/007005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Salvo en el Gabinete de la Ministra, en el Ministerio
de Sanidad y Consumo no existen puestos reservados
en la Relación de Puestos de Trabajo a personal even-
tual.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007009 y 184/007011 a 184/007020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas que han sido nombradas como perso-
nal eventual y funcionarios nombrados para puestos de
libre designación, en los distintos órganos directivos y
organismos públicos del Ministerio de Cultura desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Los nombramientos de personal eventual en el Mi-
nisterio de Cultura se circunscriben al Gabinete de la
Ministra, no existiendo puestos de esta naturaleza en el
resto de los órganos directivos y organismos públicos
dependientes o adscritos al Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2
del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los Departa-
mentos ministeriales, los Gabinetes de los Ministros
estarán formados por un Director, con rango de Direc-
tor General, y por un máximo de cinco asesores, con
rango de Subdirector General. En este momento ya han
sido cubiertos los cinco puestos citados con personas
con las cualificaciones profesionales adecuadas a los
mismos, a los que corresponden las retribuciones legal-
mente establecidas para los puestos de dicho rango y
características en los Presupuestos Generales del Es-
tado.

Por otra parte, se señala que los puestos de personal
eventual procedentes de la extinta Secretaría de Estado
de Cultura (1 puesto de Director de Gabinete y 3 pues-
tos de Asesor) serán consecuentemente objeto de su-
presión.
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En cuanto a los nombramientos en puestos de libre
designación, se indica que se han producido única-
mente los nombramientos correspondientes a las Sub-
direcciones generales de nueva creación en virtud del
Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Cultura.

Así, se han cubierto, de manera provisional, cuatro
puestos en el ámbito de la Subsecretaría, y tres puestos
en la Secretaría General Técnica (las dos Subdireccio-
nes generales restantes de la Secretaría General Téc-
nica no han sido objeto de nuevo nombramiento al no
haberse modificado sus funciones, que provienen en su
integridad del extinto Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte).

En el resto de los órganos directivos del Departa-
mento no se han producido nombramientos por este sis-
tema de cobertura.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007010, 184/007920 y 184/007921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas que han sido nombradas como perso-
nal eventual y funcionarios nombrados para puestos de
libre designación, en los distintos órganos directivos y
organismos públicos del Ministerio de Cultura desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Los nombramientos de personal eventual en el Mi-
nisterio de Cultura se circunscriben al Gabinete de la
Ministra, no existiendo puestos de esta naturaleza en el
resto de los órganos directivos y organismos públicos
dependientes o adscritos al Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2
del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los Departa-
mentos ministeriales, los Gabinetes de los Ministros
estarán formados por un Director, con rango de Direc-
tor General, y por un máximo de cinco asesores, con
rango de Subdirector General. En este momento ya han
sido cubiertos los cinco puestos citados con personas
con las cualificaciones profesionales adecuadas a los
mismos, a los que corresponden las retribuciones legal-

mente establecidas para los puestos de dicho rango y
características en los Presupuestos Generales del Es-
tado.

Por otra parte, se señala que los puestos de personal
eventual procedentes de la extinta Secretaría de Estado
de Cultura (1 puesto de Director de Gabinete y 3 pues-
tos de Asesor) serán consecuentemente objeto de su-
presión.

En cuanto a los nombramientos en puestos de libre
designación, se indica que se han producido única-
mente los nombramientos correspondientes a las Sub-
direcciones generales de nueva creación en virtud del
Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Cultura.

Así, se han cubierto, de manera provisional, cuatro
puestos en el ámbito de la Subsecretaría, y tres puestos
en la Secretaría General Técnica (las dos Subdireccio-
nes generales restantes de la Secretaría General Téc-
nica no han sido objeto de nuevo nombramiento al no
haberse modificado sus funciones, que provienen en su
integridad del extinto Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte).

En el resto de los órganos directivos del Departa-
mento no se han producido nombramientos por este sis-
tema de cobertura.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Sistema financiero y de ayudas públicas que se
va a aplicar a los regadíos sociales de la Litera Alta.

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos (PNR), aprobado por
Real Decreto 329/2002, de 5 de abril, contempla, para
la Comunidad Autónoma de Aragón, actuaciones en el
programa de «regadíos sociales» en un total de
20.967 ha, de las cuales 8.000 ha corresponden a la
Zona de la Litera Alta (manchas).

De acuerdo con el citado Plan, esta zona contará ex-
clusivamente con financiación de la Diputación Gene-
ral de Aragón, que aplicará su sistema específico de fi-
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nanciación para los regadíos dentro de su ámbito com-
petencial.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Personas con vecindad civil aragonesa resi-
dentes en otras Comunidades Autónomas o fuera del
Estado español, así como medidas para permitir el re-
torno de aquellos que así lo demanden.

Respuesta:

Se adjunta anexo con el número de personas naci-
das en la Comunidad Autónoma de Aragón, clasifica-
das según el lugar de residencia, a 1 de enero de 2003.
Dicha información se ha obtenido a partir de los datos
referidos a la Explotación Estadística del Padrón Muni-
cipal a 1 de enero de 2003, que es la última que se en-
cuentra disponible en el Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE) para su difusión.

En relación con el número de aragoneses emigran-
tes fuera del Estado español, sólo se dispone de datos
de electores (mayores de 18 años).

Censo electoral cerrado a 1 de julio de 2004

Para facilitar el retorno de los españoles en el exte-
rior, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, se dispone de las siguientes medidas de actua-
ción, al amparo de la Orden TAS/281/2004, de 4 de
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de las ayudas correspondientes a los
programas de actuación a favor de los emigrantes espa-
ñoles (BOE 13 de febrero):

— Ayudas asistenciales extraordinarias, cuyo ob-
jeto es atender las necesidades económicas derivadas
del hecho del retorno de los emigrantes españoles, sus

cónyuges y los familiares que convivan y dependan
económicamente de ellos (unidos por parentesco, por
consanguinidad o afinidad en primer grado o por adop-
ción). La cuantía de estas ayudas está en función de la
causa que motive su solicitud y de la situación econó-
mica y familiar del retornado.

— Ayudas para facilitar la integración laboral de
los emigrantes retornados como trabajadores autóno-
mos. De estas ayudas pueden beneficiarse aquellos re-
tornados que deseen establecerse como autónomos o
participar como socios trabajadores en cooperativas de
trabajo asociado o en sociedades laborales, siempre que
acrediten haber trabajado, al menos, doce meses en el
exterior desde la última salida de España y que se en-
cuentren desempleados e inscritos como demandantes
de empleo en los servicios de empleo.

El importe de estas ayudas es variable y está en fun-
ción de la viabilidad del proyecto e inversión a efec-
tuar, con el límite máximo de 4.208 euros.

— Ayudas destinadas a promover la participación
de los retornados en programas de formación profe-
sional de carácter ocupacional. Estas ayudas, que se
pueden solicitar por entidades o centros de formación
profesional radicadas en España y debidamente homo-
logados, tienen como finalidad otorgar a los retorna-
dos, sus cónyuges y a los familiares que de ellos depen-
dan, la cualificación profesional necesaria para facilitar
su acceso al mercado de trabajo.

A través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les se apoya también la realización de cursos de forma-
ción dirigidos a los retornados que tienen un proyecto
de autoempleo.

— Apoyo económico a las asociaciones de emi-
grantes retornados para el desarrollo de acciones de in-
formación y orientación sociolaboral. Las asociaciones
de emigrantes retornados, a través de las ayudas otor-
gadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
llevan a cabo una labor de información, orientación y
asesoramiento a los retornados sobre los derechos que
les asisten (tanto en España como en el país de emigra-
ción, cuando han generado derecho a pensiones), así
como sobre los trámites de todo tipo que deben realizar
a su regreso definitivo a España.

Las asociaciones y federaciones de emigrantes re-
tornados también reciben ayudas para el funciona-
miento y desarrollo de sus actividades, con cargo al
0,52 del IRPF.

— Apoyo para la integración social de los retorna-
dos mayores. Para facilitar el regreso a España de los
españoles mayores que no están en edad de trabajar, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales subvenciona
la Residencia «El Retorno», situada en la Comunidad
de Madrid, que acoge a aquellos emigrantes mayores y
sus cónyuges que no pueden satisfacer sus necesidades
de vivienda por sus propios medios, por el tiempo ne-
cesario hasta que obtengan una plaza en una residencia
de su Comunidad Autónoma de origen.

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

303



Asimismo, los retornados mayores de 60 años que
sean personas dependientes desde el punto de vista fí-
sico y/o psíquico pueden acceder a la Residencia
Asistida «La Bañeza» en León, concertada con el Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales (IM-
SERSO).

Por último, se indica que el Gobierno tiene previsto
constituir, con carácter inmediato, en el seno de la Di-
rección General de Emigración, la Oficina Española
del Retorno que nace con un doble objetivo:

— Por un lado, actuar a modo de ventanilla única,
facilitando y simplificando los trámites que deben lle-

var a cabo los emigrantes que deseen regresar a España,
y, por otro, promover la inserción laboral de quienes
están en edad de trabajar, favoreciendo, en general, su
integración en la sociedad a la que regresan después de
décadas de ausencia, en muchos casos.

— Esta Oficina se propone cooperar también con
los agentes sociales y las asociaciones que trabajan en
el ámbito del retorno, con la imprescindible coordina-
ción con las Comunidades Autónomas y Ayuntamien-
tos.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Incidentes ocurridos en relación con la detención
en la Costa del Sol de dos supuestos agentes británicos
cargados de diverso material militar y/o de espionaje.

Respuesta:

El Gobierno español no había dado autorización
para esa misión porque no se había planteado la peti-
ción, ni tiene conocimiento de misiones semejantes en
el pasado. El pasado 31 de mayo, el Director General
de Política Exterior para Europa y América del Norte
hizo una gestión general con el Embajador británico en
Madrid en relación con la retención en Málaga, en la
madrugada del 18 de mayo de 2004, de los marines de
la Royal Navy del Reino Unido, Andrew William Harry
Smith y Wayne Gordon Athey. El Director General ex-
presó en esa ocasión al Embajador británico la queja
del Gobierno español por un hecho que no tiene justifi-
cación alguna entre países aliados. A este respecto, so-
licitó del Gobierno británico una carta pidiendo discul-
pas por lo acontecido y con garantías de que hechos de
este tipo no volverán a producirse.

El Embajador británico señaló que estaba conster-
nado con lo sucedido. Añadió que estaba de acuerdo
con la posición del Gobierno español y con su solicitud
de remisión de la mencionada carta y que así se lo iba a
decir a su Gobierno. Por último, añadió que el Go-
bierno británico iba a abrir un procedimiento interno
para esclarecer los hechos y depurar responsabilidades.

Sobre la base de la citada gestión, el Ministro de De-
fensa del Reino Unido envió una carta, con fecha 2 de
junio de 2004, al señor Ministro de Defensa sobre la re-
tención de los dos marines. En esa carta el Ministro
Hoon aseguraba que «los marines no transportaban ar-
mas, ni iban a participar en ninguna operación dentro del
territorio español, ni tampoco estaba relacionado el tras-
lado del equipo con la actividad submarina nuclear».
Asimismo, añadía que esperaba que el señor Ministro de
Defensa pudiese aceptar la expresión de su pesar por el
acaecimiento de este incidente y sus más sinceras discul-
pas por cualquier molestia que este incidente pudiera ha-
ber causado al Gobierno español. También aseguraba
que «a la unidad en cuestión le había sido expuesto de
manera clara el procedimiento establecido, además de su
reiteración a las Fuerzas Británicas en Gibraltar, con el
fin de asegurar que no habrá repetición alguna».

En diversas ocasiones posteriores, el Gobierno es-
pañol ha vuelto a hacer alusión al incidente de los ma-

rines en reuniones de alto nivel con representantes del
Gobierno británico pero con la voluntad de dar por zan-
jado el incidente con las explicaciones recibidas.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Competencias que se prevé traspasar a la Co-
munidad Autónoma de Aragón durante la VIII Legisla-
tura.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Aragón ha recibido la
práctica totalidad de las competencias pendientes de
traspaso que se prevén en su Estatuto de Autonomía,
conforme al bloque de constitucionalidad vigente en
este momento.

Como única materia de relevancia pendiente de tras-
paso se encuentra la de medios al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. La negociación de este traspaso
se inició en octubre de 2002, habiéndose celebrado va-
rias reuniones de ponencia técnica y de los grupos de
trabajo constituidos al efecto, en las que las posiciones
de ambas Administraciones respecto de la valoración
de los medios a traspasar se encuentran bastante aleja-
das.

Asimismo existen otras tres materias, de carácter
menos relevante, en las que no se ha producido acuerdo
de traspaso, en concreto, profesores de Religión, do-
centes de Instituciones Penitenciarias e instalaciones
radiactivas de 2.a y 3.a categorías. Respecto de las tres
también se han producido negociaciones sin que se
haya alcanzado acuerdo por las diferencias existentes
bien sea en lo que se refiere a las valoraciones econó-
micas de los traspasos, bien por el contenido de las fun-
ciones a traspasar.

En cualquier caso, es voluntad de este Gobierno re-
tomar las negociaciones y tratar de alcanzar un acuerdo
para cerrar los traspasos en esta legislatura.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cuantía de las inversiones del Estado en la Co-
munidad Autónoma de Aragón con fondos europeos
desde el año 1993, así como en el resto de Comunida-
des Autónomas.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se resumen, en millones de
euros, las inversiones realizadas por la Administración
General del Estado en Aragón desde 1993, con la sal-
vedad de que los datos que se ofrecen para el período
1993-1999 en fondos estructurales sólo se refieren a
Feder:

Inversión de la Administración General del Estado 
con financiación comunitaria en Aragón y en el resto

de España desde 1993

(Millones de euros)

(1) Fondos estructurales, sólo Feder.
(2) Hasta julio 2004.

La Comunidad Autónoma de Aragón, como otras
ocho Comunidades Autónomas, ha recibido fondos eu-
ropeos procedentes del Feoga Garantía, que son los que
distribuye el Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA) en concepto de inversiones, dentro de los si-
guientes programas de desarrollo rural:

— Inversiones en explotaciones agrícolas.
— Medidas agroambientales.
— Forestación (zonas agrarias).

Hasta 1999, el Feoga Garantía financió, exclusiva-
mente, los dos últimos programas, mientras que desde
el año 2000 al 2006 costea, además, el primero, con la

condición, en este último, de que las Comunidades Au-
tónomas beneficiadas se encuentren fuera del Objeti-
vo 1, como sucede con Aragón.

Los fondos recibidos del Feoga Garantía para esas
inversiones, se detallan en el siguiente cuadro:

— No se conocen datos de los años 1993 a 1995.
— Hasta el año 2001, inclusive, las cifras vienen en millones

de pesetas.
— Los dos últimos años, 2002 y 2003, éstas se dan en miles de

euros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversión necesaria en las carreteras de la Red
Estatal de Aragón para su total reparación.

Respuesta:

El Plan de Conservación y Explotación en prepara-
ción recogerá todas las prioridades de actuación para la
reparación de las carreteras de la Red del Estado, in-
cluidas las de Aragón, y en él se tendrán en cuenta las
inversiones necesarias para llevarlas a cabo.

Adicionalmente, y con carácter de urgencia, se han
ejecutado 2 planes de choque en materia de seguridad
vial y conservación, que han comprendido 160 actua-
ciones repartidas por la casi totalidad del territorio pe-
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ninsular, con un presupuesto superior a los 300 millo-
nes de euros, de las que en Aragón se van a desarrollar
11 actuaciones con un presupuesto de más de 16,9 mi-
llones de euros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Empresas públicas ubicadas en la Comunidad
Autónoma de Aragón que son susceptibles de ser priva-
tizadas.

Respuesta:

Por lo que se refiere a empresas cuyo capital está
mayoritariamente participado por la Administración
General del Estado (Grupo Patrimonio), no existe nin-
guna susceptible de ser privatizada cuyo centro de tra-
bajo está ubicado en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Tampoco la Sociedad Estatal de Participaciones In-
dustriales tiene prevista la privatización de ninguna de
las sociedades, por ella participadas, que cuentan con
centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas para que en los nuevos formatos ya
anunciados del permiso de conducir se garantice plena-
mente el respeto a la pluralidad lingüística del Estado.

Respuesta:

El nuevo formato de permiso de conducción se edi-
tará de forma biingüe en aquellas Comunidades Autó-
nomas que tienen reconocida otra lengua cooficial.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones en relación con las solicitudes de
emisión de certificado de contratistas y subcontratistas
que ha recibido la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Respuesta:

1. El número de solicitudes de emisión de certifi-
cados de contratistas y subcontratistas, hasta el 22 de
septiembre, se indica a continuación:
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2. La solicitud del certificado de contratistas y
subcontratistas previsto en el artículo 43.1.f) de la Ley
General Tributaria, puede efectuarse a través de las si-
guientes vías: Internet o personación en las oficinas de
la Agencia Tributaria.

Respecto de la solicitud por Internet, existen, a su
vez, dos alternativas de solicitud:

— Con certificado de usuario de autoridad certifi-
cadora admitida por la Agencia Tributaria, mediante la
consignación del NIF del solicitante y del NIF del pa-
gador.

— Sin certificado de usuario, mediante la consig-
nación, entre otros, de los siguientes datos: NIF del so-
licitante y NIF del pagador.

En cuanto a la solicitud por personación en las ofi-
cinas de la Agencia Tributaria, mediante la presenta-
ción del modelo específico 01C «Solicitud Certificado
Contratistas y Subcontratistas. Artículo 43.1.f) Ley Ge-
neral Tributaria».

Dicho modelo se encuentra disponible, tanto en cas-
tellano como en catalán, en la página «web» de la

Agencia Tributaria, www.agenciatributaria.es, bien
para su descarga directa y previa por el propio solici-
tante y posterior presentación en las oficinas de la
Agencia Tributaria debidamente cumplimentado, bien
para su descarga y puesta a disposición del solicitante
en dichas oficinas por parte del funcionario encargado.

En ambos casos, la solicitud puede hacerse por el
propio interesado o por su representante, debidamente
acreditado.

3. La Agencia Tributaria emite diversos tipos de
certificados para finalidades diversas, entre los que se
encuentran los de estar al corriente del cumplimiento
de obligaciones tributarias.

Para ello, destina una parte importante de sus recur-
sos humanos, con arreglo al siguiente criterio:

1) Diseño, desarrollo, implantación y emisión de
certificaciones tributarias solicitadas a través de Inter-
net: la cuantificación de los recursos humanos destina-
dos a estas labores resulta compleja, ya que el personal
encargado de estas tareas pertenece a diferentes áreas y
las compatibiliza con otras funciones.

2) Tratándose de certificaciones solicitadas y ex-
pedidas directamente en las oficinas de la Agencia Tri-
butaria, el número de funcionarios que, en exclusiva, se
dedica a estas tareas puede cifrarse por encima de los
400 (respecto de la totalidad de certificados tributarios
que se emiten anualmente, cualquiera que sea su tipo-
logía), lo que representa aproximadamente un 1,5% de
la plantilla total.

A lo anterior se añade que, con relación a la emisión
de certificados de contratistas y subcontratistas y al ob-
jeto de garantizar el correcto funcionamiento del sis-
tema, el Director General de la Agencia Tributaria ha
impartido instrucciones a todos los responsables impli-
cados (Directores de Departamento, Delegados espe-
ciales, Jefes de las Oficinas Nacionales, Delegados y
Jefe de la Unidad Central de Gestión de Grandes Em-
presas) para que se adopten las actividades organizati-
vas necesarias, de tal forma que el servicio que se pro-
porcione a los ciudadanos sea el mejor posible,
pudiendo destinarse a esta labor los recursos humanos
que consideren necesarios para responder adecuada-
mente a la demanda de estos certificados, independien-
temente de su adscripción funcional.

4. El plazo medio de liberación y emisión es de
0,73 días.

5. El Director General de la Agencia Tributaria
impartió instrucciones a todos los responsables impli-
cados (Directores de Departamento, Delegados espe-
ciales, Jefes de las Oficinas Nacionales, Delegados y
Jefe de la Unidad Central de Gestión de grandes Em-
presas) para contactar, con anterioridad al 1 de julio,
con las diferentes asociaciones y entidades privadas de-
mandantes, al objeto de exponerles el sistema de peti-
ción y recepción.

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

308



Asimismo, el propio Director General ha mantenido
encuentros con los colectivos afectados.

Por último, el Departamento de Informática de la
Agencia Tributaria ha mantenido reuniones con los
principales demandantes al objeto de exponerles las
múltiples vías de petición y atender sus sugerencias de
mejora del procedimiento.

6. El artículo 92 de la Ley General Tributaria con-
templa la posibilidad de suscribir acuerdos de colabo-
ración social entre la Administración Tributaria y las
organizaciones representativas de sectores o intereses
sociales, laborales, empresariales o profesionales, para
la solicitud y obtención de certificados tributarios, pre-
via autorización de los obligados tributarios También
se prevé la posibilidad de realizar dicha colaboración
social mediante la utilización de técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos.

Con el fin de agilizar la emisión del certificado de
contratistas y subcontratistas previsto en el artículo
43.1.f) de la Ley General Tributaria, la Agencia Tribu-
taria estudia en este momento la posibilidad de firmar
acuerdos de colaboración social —con las entidades re-
presentativas del colectivo interesado— para la solici-
tud y obtención telemática de dicho certificado, previa
autorización de los obligados tributarios.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Razones que justifican la adscripción del Cen-
tro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales
y Tecnológicas (CIEMAT) al Ministerio de Educación
y Ciencia y no al Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Respuesta:

Tal y como establece el estatuto del Ciemat, se trata
de un Organismo público de investigación, que tiene
por finalidad la promoción y desarrollo de actividades
de investigación básica, investigación aplicada, innova-
ción y desarrollo tecnológico; además, como Orga-
nismo público de investigación su cobertura legal se
encuentra en la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fo-

mento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica.

Si a ello se añaden las competencias que ejerce el
Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la Se-
cretaría de Estado de Universidades e Investigación, se
observará, con nitidez, la directa vinculación entre las
funciones de los organismos públicos de investigación
y las que se encomiendan a la citada Secretaría de Es-
tado.

En efecto, dicha Secretaría de Estado ha asumido
las competencias de la anterior Secretaría de Estado de
Política Científica y Tecnológica, del anterior Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología, competencias que han de
ejercerse a través, entre otros medios, de los entes ins-
trumentales que constituyen los organismos públicos
de investigacion.

Todo ello no impide, sino más bien lo contrario, la
necesaria coordinación con los demás Departamentos
Ministeriales que puedan verse afectados en el ejerci-
cio de las competencias propias del Ciemat, así como
la prestación de servicios de este Organismo a los De-
partamentos Ministeriales.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Situación en que se encuentra la redacción del
proyecto de emergencias del aeropuerto de Girona-
Costa Brava.

Respuesta:

Las actuaciones a realizar por Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea (AENA) con carácter de emer-
gencia son la ampliación del número de plazas disponi-
bles, mediante la adecuación de zonas ajardinadas o no
urbanizadas, más el cerramiento y la ordenación del
aparcamiento, todas ellas se iniciarán de forma inme-
diata. Dichas actuaciones se complementarán con la
«Ampliación aparcamiento de vehículos» que ha sido
adjudicada, y se encuentra actualmente en ejecución.

Además de las actuaciones urgentes que AENA va a
acometer con el fin de dar solución a los problemas de
origen aeroportuario, producidos en el aparcamiento de
pasajeros por el vertiginoso crecimiento de éstos, en ni-
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veles superiores al 150%, se ha firmado un Convenio
Marco el 28/7/04 entre la Generalitat, el Ayuntamiento
de Vilobí d’Onyar y AENA, para resolver los proble-
mas en materia de disciplina viaria, provocados por
usos extraaeroportuarios.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones para abordar la regeneración dunar
de la playa de Pals después de que el 24-5-01 finaliza-
rán sus emisiones las instalaciones de Radio Liberty.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto eje-
cutar el proyecto de «Restauración ambiental y accesi-
bilidad a la costa en la zona de Radio Liberty, en la
playa de Pals». El proyecto ya se encuentra redactado y
contempla la regeneración de los terrenos ocupados por
Radio Liberty.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Índices de puntualidad de los distintos tipos de
trenes que circulan por la línea Barcelona-Portbou en
el período comprendido entre los años 1995 y el mes
de junio de 2004.

Respuesta:

Los resultados de puntualidad alcanzados por los
trenes Regionales (considerando los productos Regio-

nal y Regional Expres), incluyendo, además, los trenes
de Grandes Líneas que tienen como origen o destino
las estaciones de Portbou o Cérbere durante los perío-
dos solicitados son los siguientes:

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de la figura
del Defensor del Paciente adscrito al Defensor del Pue-
blo.

Respuesta:

Existe un abundante marco normativo tanto nacio-
nal como internacional que, desde sus primeras formu-
laciones hace más de 50 años, ha venido definiendo los
derechos de los pacientes y los mecanismos de garantía
de los mismos.

Desde la Declaración Universal de los Derechos
Humanos de 10 de diciembre de 1948 hasta el Tratado
de Niza, pasando por el Convenio del Consejo de Eu-
ropa para la Protección de los Derechos Humanos y la
Dignidad del Ser Humano respecto a las aplicaciones
de la Biología y la Biomedicina, más conocido como el
Convenio de Oviedo, o por la futura Constitución Eu-
ropea, se ha ido introduciendo paulatinamente una cada
vez mayor protección y respeto a los pacientes.

En el plano nacional, y sobre la base de las previsio-
nes constitucionales, los derechos y deberes de los pa-
cientes han sido desarrollados, principalmente y entre
otras, por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad y por la Ley 4 1/2002, de 14 de noviembre, bá-
sica reguladora de la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de información y docu-
mentación clínica.
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La reciente formulación y concreción de los princi-
pios y derechos de los pacientes incorporados en esta úl-
tima norma, así como las previsiones del Ministerio de
Sanidad y Consumo en orden a la adopción de medidas
para su impulso y generalización, junto con las iniciati-
vas desarrolladas por las Comunidades Autónomas en
este sentido, aconsejan el seguimiento y evaluación del
respeto a estos derechos y del ejercicio efectivo de los
mismos con carácter previo a la propuesta de incorpora-
ción de mecanismos complementarios de garantía.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Desarrollo del plan integral de obesidad, nutri-
ción y actividad física.

Respuesta:

El deterioro de los hábitos dietéticos constituye una
de las causas principales del carácter epidémico que
está adquiriendo la obesidad entre la población de los
países occidentales, incluidos los niños, población en
la que adquiere especial relevancia pues es en esa época
de la vida donde se adquieren los hábitos dietéticos.

En nuestro país se han cambiado los hábitos dietéti-
cos, por causas educacionales y ambientales, en un pe-
ríodo relativamente corto (en apenas 20 años hemos pa-
sado del 5 al 15% de niños con problemas de obesidad)
apareciendo la «obesidad» como un problema de salud
al que debemos dedicar nuestros esfuerzos.

Es un problema generalizado en todas las socieda-
des occidentales, y por ello la Organización Mundial
de la Salud, en su 57.a sesión y tras un amplio debate
en el que nuestro país participó activamente, el pasado
22 de mayo aprobó la «Estrategia Mundial sobre Régi-
men Alimentario, Actividad Física y Salud». Estrategia
que el Ministerio de Sanidad y Consumo va a desarro-
llar para mejorar la salud y atajar las enfermedades cró-
nicas vinculadas a estilos de vida y, especialmente, a la
alimentación.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas y recabando
también la participación de las Sociedades Científicas
y de cuantos agentes están implicados, va a diseñar un

marco estratégico que permita la promoción de una
dieta equilibrada y saludable y el establecimiento de
una estrategia de prevención de la obesidad, promocio-
nando un patrón nutricional adecuado en todos los ám-
bitos donde pueda tener impacto: educación nutricional
en las escuelas, menús escolares, comunicación y pu-
blicidad de alimentos y bebidas, información y guías
alimentarias, composición de los alimentos puestos en
el mercado, recomendaciones para combatir el sedenta-
rismo, etc.

Las tres grandes líneas de actuación son:

— Estrategia nutricional, en la que se han creado
ya ocho grupos de trabajo para establecer actuaciones
que incidan en todos los aspectos: medio ambiente, es-
tilos de vida, biología humana y asistencia sanitaria.

— Estrategia de comunicación, con objetivos que
permitan incorporar un cambio profundo en los hábitos
alimenticios de la población, especialmente en nues-
tros niños y jóvenes. Ya está programada para finales
de año una campaña informativa para prevenir la obesi-
dad infantil.

— Estrategia de educación, en estrecha colabora-
ción con el Ministerio de Educación y Ciencia y la co-
munidad educativa, habida cuenta del importante im-
pacto que el entorno escolar tiene en los hábitos
nutricionales.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la encomienda a la Or-
ganización Médica Colegial para gestionar la acredita-
ción de la formación continuada.

Respuesta:

La Resolución conjunta de la Secretaría de Estado
de Educación y la Subsecretaría de Sanidad y Consumo
de 20 de febrero de 2002, publica el Convenio de co-
laboración en materia de formación continuada de las
profesiones sanitarias celebrado entre los Ministerios
de Educación y Sanidad y el Consejo General de Cole-
gios Médicos.

El citado convenio prevé una duración de tres años
contados a partir de la firma del mismo (8 de febrero de
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2002), así como la alteración de su vigencia y conclu-
sión. Por tanto, el Ministerio de Sanidad y Consumo no
hace sino dar cumplimiento a dicho convenio.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Establecimiento de servicios de referencia en
Canarias.

Respuesta:

En la disposición adicional octava de la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud, se indica que las Comunida-
des Autónomas de Canarias y de las lles Balears se con-
sideran estratégicas dentro del Sistema Nacional de
Salud.

En el artículo 28.2 de la citada Ley se indica que en
el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud se acordará la designación de servicios de
referencia para la atención a aquellas patologías que
precisen para su atención de una concentración de re-
cursos diagnósticos y terapéuticos a fin de garantizar la
calidad, la seguridad y la eficacia asistencial.

Por tanto, el establecimiento de los servicios de re-
ferencia se tratará en el marco de las próximas reunio-
nes del Consejo Interterritorial ya que es una de sus
funciones, como se relaciona en el artículo 71 de la Ley
de cohesión y calidad.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Previsiones acerca de regular una formación
específica para los farmacéuticos que ejercen su labor
en Atención Primaria, con el fin de asesorar a los médi-
cos y fomentar el uso racional de medicamentos.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo valora muy
positivamente la presencia de farmacéuticos en el ám-
bito de la Atención Primaria de Salud, con la finalidad
de fomentar el uso racional del medicamento en este
ámbito.

Sin embargo, para determinar el profesional que debe
llevar a cabo estas tareas se considera que, con carácter
previo, debe hacerse un profundo análisis de la forma-
ción que ya tienen los farmacéuticos especialistas que en
estos momentos tiene nuestro sistema sanitario.

Concretamente, el actual especialista en Farmacia
Hospitalaria adquiere una sólida formación de cuatro
años por el sistema de «residencia» en la selección,
control, dispensación, información, educación y eva-
luación de la utilización de medicamentos, estando in-
cluso previstas como materias objeto de aprendizaje en
el Área 8 de su Programa Formativo las de «atención a
pacientes externos» y «coordinación entre Atención
Primaria y Especializada», por lo que sin perjuicio de
entablar conversaciones con todos los colectivos y aso-
ciaciones científicas implicados en este asunto, habría
que valorar si la diferencia de medio (entre Atención
Primaria y Especializada) justifica por sí misma la
creación de una nueva especialidad o si, por el contra-
rio, sería suficiente dar una mayor relevancia al Área 8
a la que antes se ha hecho referencia.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Ampliación de los horarios de funcionamiento
de hospitales y centros sanitarios.

Respuesta:

El preámbulo de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, es-
tablece que la colaboración entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas no debe interferir en la diversidad
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de fórmulas organizativas de gestión y de prestación de
servicios consustancial con un Estado descentralizado.

Este planteamiento sintoniza con los contenidos de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
cuyo artículo 52 dice: «Las Comunidades Autónomas,
en ejercicio de las competencias asumidas en sus Esta-
tutos, dispondrán acerca de los órganos de gestión y
control de sus respectivos Servicios de Salud, sin per-
juicio de lo que en esta Ley se establezca».

Asimismo, en los diferentes Reales Decretos de
traspaso a las Comunidades Autónomas de las funcio-
nes y servicios del Instituto Nacional de la Salud se es-
tablece que corresponde a la Comunidad Autónoma la
ejecución de la legislación general del Estado, en los
términos que en la misma se establezca, en materia de
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad So-
cial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.17.a

de la Constitución, lo que supone que desde el 1 de
enero de 2001, se encuentran transferidas a todas las
Comunidades Autónomas las funciones y servicios en
materia de asistencia sanitaria así como los bienes, de-
rechos y obligaciones, el personal y los créditos presu-
puestarios adscritos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Fomento de la actividad física como hábito de
vida saludable.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas y recabando
también la participación de las Sociedades Científicas
y de cuantos agentes están implicados, va a diseñar un
marco estratégico que permita la promoción de una
dieta equilibrada y saludable y el establecimiento de
una estrategia de prevención de la obesidad, promocio-
nando un patrón nutricional adecuado en todos los ám-
bitos donde pueda tener impacto: educación nutricional
en las escuelas, menús escolares, comunicación y pu-
blicidad de alimentos y bebidas, información y guías
alimentarias, composición de los alimentos puestos en
el mercado, recomendaciones para combatir el sedenta-
rismo, etc.

Dentro de cada una de las líneas de actuación se re-
cogen aquellos aspectos relacionados con el tiempo de
ocio, desde la perspectiva de la interrelación del bino-
mio obesidad/sedentarismo, que es responsable en gran
medida de enfermedades crónicas evitables.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Promoción de la atención en cuidados paliati-
vos en atención primaria.

Respuesta:

Los cuidados paliativos forman parte de las presta-
ciones de atención primaria, tal como establece el ar-
tículo 12 de la Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del
Sistema Nacional de Salud, que en su apartado g) in-
cluye «la atención paliativa a enfermos terminales».

Asimismo el Real Decreto 63/1995 en su Anexo I
ya recogía entre el contenido de la atención primaria
«la atención domiciliaria a pacientes inmovilizados y
terminales».

Por tanto, en la cartera de servicios de atención pri-
maria, en la que se va a trabajar durante el segundo se-
mestre de 2004, según se acordó en la reunión de la Co-
misión de Aseguramiento, Financiación y Prestaciones,
dependiente del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, celebrada el pasado día 30 de junio,
se determinará el contenido básico común de los cuida-
dos paliativos en todo el Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).
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Asunto: Cuantía en que se incrementará para el año
2005 el Fondo de Cohesión Sanitaria para reducir las
desigualdades territoriales.

Respuesta:

El Gobierno ha presentado ante las Cortes el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 2005 para el inicio de su tramitación parlamenta-
ria en el que estarán incluidas las dotaciones o la cuan-
tía del Fondo de Cohesión Sanitaria.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Aprobación del Real Decreto que regula la
gestión del Fondo de Cohesión Sanitaria adaptándolo a
la Ley de Cohesión y Calidad.

Respuesta:

La regulación del Fondo de Cohesión Sanitaria ya
ha sido realizada con la promulgación del Real Decreto
1247/2002, de 3 de diciembre, por el que se regula la
gestión del Fondo de Cohesión Sanitaria, que recoge
parcialmente lo posteriormente establecido por la Ley
16/2003.

No obstante, se señala que en función de las modifi-
caciones introducidas por la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de
Salud, que afectan al Fondo de Cohesión, y toda vez
que la normativa reguladora del Fondo de Cohesión Sa-
nitaria no había sido adaptada al contenido de la citada
Ley, el Gobierno comenzó los trabajos orientados a la
promulgación de una nueva norma que recoja de forma
completa las previsiones de esta Ley para el Fondo.

En este sentido, en la sesión del Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud celebrada el pa-
sado día 22 de septiembre en Barcelona, se presentó el
borrador de proyecto de Real Decreto sobre desarrollo
del Fondo de Cohesión, que requerirá de las aportacio-
nes de las Comunidades Autónomas y de los trámites
oportunos para su aprobación definitiva, considerando
que esta nueva regulación del Fondo es conveniente lle-
varla a cabo en el marco de un amplio consenso con las
Comunidades Autónomas que se debería alcanzar en el

seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Potenciación de la investigación en medicina
regenerativa en un marco de coordinación con todas las
Comunidades Autónomas.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo posee como
una de sus principales líneas estratégicas de acción para
la presente legislatura, la potenciación de la investiga-
ción con células madre para su posible aplicación en
medicina regenerativa y terapia celular, debido a las
evidencias científicas existentes, en el sentido de que
pueda constituir una excelente vía para proporcionar
soluciones terapéuticas en problemas patológicos que
carecen de tratamiento en la actualidad, así como en la
mejora de los tratamientos que ya se están aplicando en
algunas patologías.

Tras analizar el potencial existente en España para
desarrollar esta línea de trabajo, se ha podido compro-
bar que se dispone tanto de equipos de investigación
cualificados, como de infraestructuras científicas de
gran calidad, ubicados en diferentes Comunidades Au-
tónomas, por lo que podemos considerar que nuestro
país tiene un gran potencial en el desarrollo de la inves-
tigación en terapia celular y medicina regenerativa.

Como consecuencia de todo ello, se ha decidido es-
tablecer una estructura en red, que permita la incorpo-
ración de laboratorios y grupos ubicados en diferentes
CC.AA. La incorporación a dicha estructura de investi-
gación deberá realizarse en base a dos criterios funda-
mentales: el interés científico y/o la potencial aplica-
ción terapéutica de los resultados del proyecto de
investigación, y la calidad y solvencia científica del
equipo investigador. Los diferentes proyectos serán
evaluados desde un punto de vista científico, econó-
mico y ético según la normativa de aplicación vigente
(Ley 45/2003, de 21 de noviembre; Real Decreto
120/2003, de 31 de enero; Real Decreto 1720/2004, de
23 de julio).
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Igualmente el Ministerio de Sanidad y Consumo, a
través del Fondo de Investigación Sanitaria (FIS) del
Instituto de Salud Carlos III, potenciará también la in-
vestigación en medicina regenerativa y terapia celular,
tanto a través de las Redes Temáticas de Investigación
Cooperativa ya aprobadas, así como las que pudieran
aprobarse en un futuro, como a través de la convocato-
ria de proyectos de investigación. En todos los casos,
se llevará a cabo una evaluación científica, económica
y ética, de los proyectos, según la normativa de aplica-
ción vigente (Ley 45/2003, de 21 de noviembre; Real
Decreto 120/2003, de 31 de enero; Real Decreto
1720/2004, de 23 de julio).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Criterios para designar Banco Nacional de Lí-
neas Celulares al Banco de Líneas Celulares de Anda-
lucía.

Respuesta:

Como se ha señalado a Su Señoría en la respuesta a
su pregunta escrita número de expediente 184/7109, el
Ministerio de Sanidad y Consumo ha establecido como
una de sus principales líneas estratégicas de acción para
la presente Legislatura, la potenciación de la investiga-
ción con células madre cara a su posible aplicación en
medicina regenerativa y terapia celular.

En la misma respuesta se informa de la decisión de
establecer una estructura en red, que permita la incor-
poración de laboratorios y grupos ubicados en diferen-
tes puntos del territorio español.

Contestando ya concretamente, el Banco de Líneas
Celulares de Andalucía, tras la firma del Convenio sus-
crito el pasado 15 de julio, es el Nodo Central del
Banco Nacional de Líneas Celulares.

El motivo principal para la toma de esta decisión ha
sido que contaba con una estructura ya desarrollada, un
proyecto más avanzado y de mayor alcance, que otras
posibles instalaciones que en el futuro puedan desarro-
llarse en otros lugares del país. El Nodo Central del
Banco Nacional de Líneas Celulares ubicado en Gra-
nada, proveerá de la asistencia técnica y el apoyo nece-
sario a otras instalaciones, con el fin de que se incorpo-

ren a la red según los criterios de calidad y excelencia
científica que se determinen, con el fin de disponer en
España de una estructura similar a la existente en otros
países, como herramienta esencial que facilite las in-
vestigaciones en el campo de la medicina regenerativa.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Beneficiarios de las ayudas compensatorias
correspondientes a la convocatoria del curso 2003-
2004.

Respuesta:

El número de beneficiarios de ayuda compensato-
ria, al amparo de lo dispuesto en las convocatorias ge-
neral y de inicio de estudios universitarios en el curso
2003/2004, ha sido de 105.629.

Además, la convocatoria de ayudas para alumnos
universitarios que estudian fuera de su Comunidad Au-
tónoma, establece la ayuda de «movilidad especial» di-
rigida al mismo colectivo que la ayuda compensatoria.
En el curso 2003/04 han obtenido esa ayuda 3.967
alumnos.

Estos datos no son los definitivos, al estar en fase de
resolución la tramitación de recursos e incidencias de
las convocatorias del citado curso.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).
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Asunto: Beneficiarios por exención de matrícula por su
condición de miembros de familia numerosa, corres-
pondiente a la convocatoria del curso 2003-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que aún no se dispone de estos da-
tos, ya que no todas las Universidades han presentado
en el Ministerio de Educación y Ciencia la liquida-
ción de la bonificación de los precios públicos por
servicios académicos practicada a los estudiantes per-
tenecientes a familias numerosas de tres hijos. Se es-
pera que las Universidades completen estos datos a lo
largo de los meses de agosto-septiembre, por lo que
se dispondrá de la información solicitada en el pre-
sente mes de octubre.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Beneficiarios de exención de matrícula por su
condición de miembro de familia numerosa correspon-
dientes a las convocatorias de los cursos 1998-1999 a
2002-2003.

Respuesta:

El número de beneficiarios de los cursos interesa-
dos es el siguiente:

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Beneficiarios de las becas de movilidad co-
rrespondiente a la convocatoria del curso 2003-2004.

Respuesta:

El número de beneficiarios de las becas de movili-
dad de las convocatorias del curso 2003/2004 ha sido
de 22.141.

Estos datos no son los definitivos, al estar en fase de
resolución la tramitación de recursos e incidencias de
las convocatorias del mencionado curso.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Obras del plan de choque de seguridad y con-
servación de carreteras que se licitan en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, el Plan Conservación y Seguridad Vial prevé las si-
guientes actuaciones:

1. Actuaciones de seguridad vial

2. Actuaciones en señalización orientativa en auto-
vías
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3. Actuaciones en firmes

Todas ellas con un presupuesto global superior a los
10,6 millones de euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Gutiérrez, Concepción (GP).

Asunto: Plazo previsto para hacer uso de la habilita-
ción para formular el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Respuesta:

La disposición final cuarta de la Ley 23/2003, de 10
de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Con-
sumo, habilita al Gobierno por un plazo de tres años
para formular el texto refundido interesado por S. S.

Transcurrido prácticamente un tercio del plazo con-
cedido sin que se hubieran iniciado los trabajos encami-
nados a hacer uso de la habilitación concedida, en estos
momentos ya han comenzado los trabajos que tienen
como finalidad refundir en un único texto la Ley General
de Defensa de los Consumidores y Usuarios y las nor-
mas de transposición de las Directivas comunitarias dic-
tadas en materia de protección de los consumidores y
usuarios que inciden en los aspectos regulados en ella.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Gutiérrez, Concepción (GP).

Asunto: Medidas para potenciar la Salud Laboral.

Respuesta:

La política de Salud Laboral está definida, en
cuanto a los principios y funciones que competen al
Ministerio de Sanidad y Consumo y a las Administra-
ciones sanitarias, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad, en la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales y en la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del
Sistema Nacional de Salud.

La coordinación de las actuaciones en la materia en-
tre el Ministerio de Sanidad y Consumo y las Comuni-
dades Autónomas, encuentra el foro adecuado en el
Grupo de Trabajo de Salud Laboral del Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud.

Para garantizar los principios de coordinación y par-
ticipación social, fundamentales en la definición de po-
líticas, planes y programas de Salud Laboral, el Minis-
terio de Sanidad y Consumo trabaja activamente en la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo,
cuya Vicepresidencia ostenta.

En el futuro inmediato se pretende continuar pro-
fundizando en las actividades de prevención de la en-
fermedad y promoción de la salud de los trabajadores
de nuestro país, fortaleciendo los escenarios anterior-
mente descritos, que garanticen una actuación coordi-
nada de las Autoridades sanitarias y laborales de nues-
tro país, a nivel de la Administración General del
Estado y de las Comunidades Autónomas, junto con los
agentes sociales y las sociedades científicas, funda-
mentalmente en lo relativo a:

— Enfermedades Profesionales.
— Vigilancia de la salud de las trabajadoras y tra-

bajadores.
— Profesionales sanitarios de la Medicina y Enfer-

mería del Trabajo y
— Sistema de Información Sanitaria en Salud La-

boral.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Gutiérrez, Concepción (GP).

Asunto: Opinión de la Ministra de Sanidad y Consumo
acerca de la bajada del IVA de compresas de higiene
femenina y tampones.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, dispuso la reducción del 16 al 7 por ciento del
tipo impositivo aplicable a estos productos, equiparán-
dolos a los productos sanitarios, que están gravados de
la misma manera. Esta modificación se operó mediante
el cambio de la redacción del artículo 91.uno.l.6.o de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Actuaciones previstas ante la afirmación de la
Ministra de Medio Ambiente de que el 90% de los re-
gadíos españoles no son eficientes.

Respuesta:

El Gobierno tiene previsto dar continuidad a las ac-
tuaciones del Plan Nacional de Regadíos, aprobado por
Real Decreto 329/2002, de 5 de abril.

Entre los programas de actuación del Plan figura el
denominado «Mejora y consolidación de los regadíos
existentes», que es el más importante y el que trata de
dar respuesta a la necesidad de mejorar la eficacia del
uso del agua con destino a riego.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007152 a 184/007163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén, y González Ló-
pez, Armando (GP).

Asunto: Distintas cuestiones relacionadas con las ofici-
nas de Correos y Telégrafos en diversas localidades de
la provincia de Ourense.

Respuesta:

En relación al preámbulo de la pregunta se señala
que existe una desvinculación orgánica del Ministerio
de Fomento respecto al operador encargado de la
prestación del servicio postal universal, imprescindi-
ble a fin de mantener la necesaria independencia del
órgano regulador del mercado postal para ejercer su
papel de árbitro de dicho mercado. En este sentido, la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas ratificó que Correos y
Telégrafos depende del Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

En cuanto a las cuestiones interesadas, la Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, S. A., señala lo siguiente:

Los datos se facilitan a nivel provincial por las razo-
nes que se indican a continuación:

Los datos solicitados de forma pormenorizada por
Sus Señorías, en algunos casos no se cuenta con ellos,
o resultaría muy difícil o imposible su cumplimenta-
ción.

Existen determinados recursos humanos y materia-
les que no se pueden adscribir a una oficina postal de-
terminada, ya que hay personal que presta servicios re-
feridos a varias poblaciones o medios materiales que
también se utilizan para varias poblaciones, como son
los Enlaces Rurales, el personal que presta servicio en
grandes Centros de Tratamiento Postal, los medios de
transporte, etc.

Correos dispone de los mismos medios materiales y
humanos para la prestación del Servicio Postal Univer-
sal que para la prestación de otros servicios postales en
régimen de concurrencia con otros operadores postales
nacionales y extranjeros. Publicitar determinados datos
podría suponer un debilitamiento de Correos en el sec-
tor postal y una ventaja competitiva para otros opera-
dores.

En atención a lo indicado, se ofrece respuesta a las
cuestiones interesadas, referidas a la provincia de
Ourense en su conjunto:

La provincia de Ourense dispone de 20 oficinas pos-
tales en las que se prestan los servicios ofrecidos por
Correos en horario completo de mañana o de mañana y
tarde.

Además, dispone de 10 oficinas auxiliares con hora-
rio reducido de admisión de correspondencia y 221 en-
laces rurales, en los que se compaginan servicios de re-
parto postal y admisión de correspondencia al paso del
cartero.

Todas las oficinas y servicios están cubiertos por
personal fijo o contratado, en línea con la política de
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Correos, que realiza cuantas contrataciones resulten ne-
cesarias para cumplir los objetivos de calidad estableci-
dos en la prestación del servicio postal.

El artículo 45 del Reglamento de los Servicios Pos-
tales, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, regula los plazos medios de expedición y
normas de regularidad en el ámbito nacional, que ha fi-
jado para las cartas y tarjetas postales un plazo de D+3
en el 90% de los envíos (D = fecha de admisión de la
correspondencia y el cardinal representa el número de
días hasta su entrega).

Por lo que se refiere a la provincia de Ourense, la
medición de calidad efectuada por auditoría interna de
Correos, en la que se mide el tiempo transcurrido desde
el matasellado de la correspondencia hasta la salida a
reparto del cartero, en el período habido desde el 1 de
enero de 2004 al 15 de julio de 2004, arroja unos pla-
zos de entrega de la correspondencia ordinaria (cartas y
tarjetas postales), a nivel provincial, del 98,73% en
D+3, cumpliendo por tanto los objetivos establecidos
en la normativa vigente.

La media autonómica y nacional en dicho período
para el mismo tipo de correspondencia fue del 99,26%
y 97,72%, respectivamente.

Por último se indica que los efectivos medios de
que dispuso Correos en la provincia de Ourense du-
rante el mes de junio de 2004 ascendieron a 559 em-
pleados.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007168 a 184/007267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Empresas autónomas o microempresas exentas
del pago del Impuesto de Actividades Económicas, en
distintos municipios de la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se adjunta en anexo, relación de las localida-

des de la provincia de Málaga, con indicación del nú-
mero de empresas, autónomos o microempresas exen-
tas del pago del Impuesto de Actividades Económicas
y de la media de la cuantía económica en dicha exen-
ción.

No obstante, debe tenerse en cuenta que la protec-
ción de la confidencialidad de los datos impuesta por
el ordenamiento jurídico impide facilitar la informa-
ción en aquellos supuestos en que, por su estructura,
contenido o grado de desagregación, puede conducir a
la dentificación indirecta de personas físicas o jurídi-
cas.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Municipios con contribuyentes exentos 
en el IAE (datos obtenidos a partir de la cuota 

del ejercicio 2002)
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184/007268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Mejora de la capacidad de respuesta de la Di-
rección General de Protección Civil ante el riesgo de
catástrofe NBQ.

Respuesta:

El Ministerio del Interior ha desarrollado el pro-
yecto «Estudio, definición e implantación de una Uni-
dad de Primera Intervención NRBQ», que establece las
bases y criterios con los que debe conformarse una uni-
dad operativa «Tipo» para que pueda intervenir en una
primera instancia ante situaciones de la naturaleza alu-
dida, definiendo su composición, el perfil de sus miem-
bros, sus misiones, los escenarios previsibles en los que
debería actuar, su dotación, los procedimientos operati-
vos de las misma, así como los requerimientos para la
conformación material efectiva de una unidad de esta
naturaleza (requerimientos técnicos de los equipos e
instrumentos y requerimientos de formación y entrena-
miento del personal integrante de la unidad).

Tomando como base el estudio anteriormente ci-
tado, la Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias, en coordinación con la Secretaría de Estado
para la Seguridad, está desarrollando un programa de
dotaciones específicas para mejorar la capacidad de
respuesta ante estas situaciones con destino a las unida-
des especializadas de la Dirección General de la Poli-
cía y de la Dirección General de la Guardia Civil y para
el cual, en este año 2004, se tiene prevista una inver-
sión de un total aproximado de 700.000 euros.

Estas Unidades de Primera Intervención residencia-
das en la Guardia Civil y la Policía Nacional, una vez
formadas y equipadas convenientemente, formarán un
apoyo operativo de indudable valor en aquellas situa-
ciones de emergencia, dentro y fuera de nuestro territo-
rio, en los que se verán involucrados productos de natu-
raleza NRBQ.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007271 y 184/007272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a la política de
ceses en las Jefaturas Superiores de Policía.

Respuesta:

Los cambios en las Jefaturas Superiores de Policía
responden a un proceso de revitalización de las estruc-
turas policiales, encaminado a dar un nuevo impulso a
los trabajos que ya vienen realizándose, con objeto de
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consolidar los resultados en la lucha contra la delin-
cuencia.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Dotación presupuestaria solicitada por la Di-
rección General de Instituciones Penitenciarias para
desarrollar el proyecto denominado renovación y me-
jora de centros penitenciarios a aplicar en el período
2005-2008.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que antes de entrar en peticiones exactas en
cualquier presupuesto público es necesario contar con
informes y proyectos técnicos al respecto, que no tenía
esta institución, y que están siendo elaborados por la
actual Dirección.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Aprobación de un Real Decreto relativo al es-
tablecimiento de normas de prevención de riesgos la-
borales, en el ámbito de la actividad de los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

Tras mantenerse distintas reuniones con las organi-
zaciones sindicales representativas de los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía, el Ministerio del Inte-
rior ha elaborado un Borrador de Real Decreto, en el

que siguiendo los criterios de la Directiva 89/391/CEE
y el espíritu de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, sobre
Prevención de Riesgos Laborales, aborda esta materia
en el ámbito de actividad de los funcionarios del refe-
rido Cuerpo.

Una vez analizadas las observaciones planteadas
por los Departamentos competentes y tras someter el
Proyecto a la consideración del Consejo de la Policía y
al Dictamen del Consejo de Estado, será presentado al
Consejo de Ministros para su aprobación.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007277, 184/007284 y 184/007291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Diversas medidas de mejora de las condicio-
nes sociolaborales de los miembros del Cuerpo Nacio-
nal de Policía.

Respuesta:

El objetivo de diálogo y concertación entre sindica-
tos y Administración será tanto más alcanzable cuanto
mayor sea la actitud y disposición hacia ello de los in-
terlocutores.

Esta disposición de ambas partes quedó de mani-
fiesto en el Pleno del Consejo de la Policía, celebrado
el pasado diecisiete de julio y presidido por el Ministro
del Interior, en el que quedó constancia de la concien-
cia del Gobierno sobre la importancia de dicho órgano
de negociación como mecanismo de participación de
los miembros del Cuerpo Nacional de Policía —a tra-
vés de sus representantes sindicales—, en la determina-
ción de las condiciones de trabajo y de prestación de
los servicios, expresando asimismo la disposición del
Ministro del Interior para el diálogo permanente con
las organizaciones sindicales.

Como prueba de ello, entre otros asuntos, se pre-
sentó el borrador de Real Decreto sobre Prevención de
Riesgos Laborales en el ámbito del Cuerpo y que ela-
boró la Dirección General de la Policía, tras distintas
reuniones con las organizaciones sindicales.

En la misma reunión del Pleno del Consejo de la Po-
licía, el Ministro del Interior abordó la cuestión de las
mejoras salariales de los miembros del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, como una de las numerosas inquietudes
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que habían planteado las organizaciones sindicales,
singularmente en el aspecto de la necesaria equipara-
ción salarial con las policías autonómicas y locales, de
forma especial con la catalana y la vasca.

El Ministro calificó como muy serio el problema,
que debía afrontarse con medidas tendentes a que las
diferencias fueran progresivamente menores, para lo
que se estudiaban diferentes posibilidades y la Admi-
nistración estaba abierta a las iniciativas de las organi-
zaciones sindicales.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007285 y 184/007286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Diferentes cuestiones sobre la Ley Orgánica de
Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

El Ministerio del Interior está pendiente de la recep-
ción del informe del Consejo General del Poder Judi-
cial, a cuya valoración fue sometido el borrador del An-
teproyecto de la Ley Orgánica interesada; habiéndose
presentado igualmente al Consejo de Estado, por lo que
una vez superados los trámites preceptivos, será some-
tido a la Mesa del Consejo de Ministros para su apro-
bación y posterior remisión al Congreso de los Diputa-
dos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la participación
del Cuerpo Nacional de Policía en la misión de Haití.

Respuesta:

Está previsto que el Cuerpo Nacional de Policía par-
ticipe en la misión de Naciones Unidas en Haití con 11
expertos policiales en diversas disciplinas.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Diferencias entre la llamada Mesa de Coordi-
nación Policial y el Centro Nacional de Coordinación
Terrorista.

Respuesta:

La Mesa de Coordinación Policial se encuentra
«bajo la inmediata dirección y supervisión» del titular
de Interior y se encarga de «elaborar, ejecutar y super-
visar los programas, procedimientos y servicios de ac-
tuación integrada de Policía y Guardia Civil», así como
de la coordinación de estos Cuerpos en «cooperación
policial internacional, seguridad ciudadana, informa-
ción e investigación, policía judicial, infraestructuras y
material».

Las funciones del Centro Nacional de Coordinación
Antiterrrorista se centran en disponer de una valora-
ción actualizada de la amenaza terrorista, mantener la
iniciativa de la lucha contraterrorista, identificar los es-
cenarios tácticos y estratégicos de intervención antite-
rrorista, así como en planificar la respuesta a estas ame-
nazas.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Razones de la decisión de que fuera un militar
y no un civil el nuevo Director de la Guardia Civil.

Respuesta:

No existen razones concretas para que el nombra-
miento del Director General de la Guardia Civil haya
recaído en un militar y no en un civil. Por tratarse de un
puesto político de libre designación, su nombramiento
y cese se encuadra dentro de las competencias propias
del titular del Centro Directivo al que pertenece. El
nuevo Director General de la Guardia Civil responde a
un perfil idóneo para el cargo que desempeña.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Evolución de los delitos y faltas que se come-
tieron en la ciudad de Valencia en el período 1990 a
1996.

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad tiene estos
dos métodos de contabilizar las infracciones penales:

1. Por conocimiento (o por unidades de las
FF.CC.S.E). Se sumarizan todas las infracciones cono-
cidas por las distintas unidades policiales independien-
temente del lugar donde se hubiera perpetrado la in-
fracción.

Una unidad policial no sólo tiene conocimiento o
elabora atestados por hechos cometidos en el ámbito
territorial de su demarcación, también puede conocer
de los cometidos en municipio/s no incluidos en ella.

Para esta contabilidad se utiliza un campo del im-
preso de Actuaciones en el que figura el código de la
unidad.

2. Por localización (o por lugar de comisión del
hecho).

Una infracción penal ocurre en un determinado muni-
cipio y puede ser denunciada en la unidad policial com-
petente en este ámbito territorial o en otra que no lo sea.

En este caso, para contabilizar las infracciones se
utiliza otro campo del impreso de Actuaciones en el
que figura el código lNE del municipio en cuestión (en

cambio en el impreso de Detenidos no figura el código
INE del municipio donde se produce la detención).

De aquí, se desprende que la suma de las infraccio-
nes penales en un determinado ámbito territorial, no
suele coincidir según se utilice un procedimiento u otro.

Si bien el Programa Estadístico de Seguridad se ini-
ció en 1985, la complejidad del mismo, el cuantioso
número de unidades policiales diseminadas por todo el
territorio nacional, los recursos informáticos del mo-
mento, etc., hicieron necesaria una progresiva implan-
tación del mismo. Inicialmente mediante procedimien-
tos manuales y parte de la información recogida por los
impresos de Actuaciones y de Detenidos, y posterior-
mente, por medio de su informatización, se llevó a cabo
este desarrollo.

Fue en 1997 cuando, debido no sólo a las causas ex-
puestas sino también a los cambios del Código Penal,
se informatizó y estandarizó plenamente el Programa
Estadístico de Seguridad, utilizándose ambos campos,
código de unidad y código lNE de municipios, ya que
con anterioridad sólo se utilizó el primero, para la con-
tabilidad de las infracciones penales. Por tanto, es a
partir de esta fecha cuando se pueden ofrecer datos es-
tadísticos sobre municipios con total fiabilidad.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Situación de deterioro en la que se encuentran
algunos centros penitenciarios, según la Dirección Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias.

Respuesta:

En un primer análisis de la situación de las infraes-
tructuras penitenciarias, el Ministerio del Interior ha
detectado grandes y graves deficiencias en varios cen-
tros penitenciarios. Así se aprecia:

— Déficit en mantenimiento ordinario generali-
zado.

— Falta de proyecto de obras de mejora y acondi-
cionamiento de infraestructuras.

— Ausencia o deficiente distribución de espacios
para la realización de las actividades propias de los
centros de reinserción social y custodia.
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La casuística en este caso se ha de contemplar en el
global de instalaciones no aptas para su fin y que se enu-
merará al detalle tras los análisis técnicos de cada caso.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Iniciativas concretas para ampliar y moderni-
zar el laboratorio de biología-ADN del Cuerpo Nacio-
nal de Policía.

Respuesta:

Entre las previsiones de actuación que el Ministerio
del Interior tiene dentro de la especialidad de Policía
Científica, se encuentra la potenciación del «Programa
ADN», con el fin de homologarlo con el de los países
del entorno europeo.

A tal efecto se están llevando a cabo los estudios
pertinentes para la consecución de los siguientes obje-
tivos en el menor plazo de tiempo posible:

— Conseguir la máxima robotización en las fases
analíticas de extracción y cuantificación de ADN, opti-
mizando el sistema de calidad y aseguramiento de las
pruebas de laboratorio.

— Establecimiento de un sistema integrado de ges-
tión de la información analítica generada: submuestras,
resultados, informes, estadísticas, etc.

— Disponer de un sistema de cuantificación y PCR
(Reacción en Cadena de la Polimerasa).

— Proyecto de construcción de nuevo edificio para
la Comisaría General de Policía Científica, con depen-
dencias específicas para los laboratorios de ADN.

— Potenciación de recursos técnicos y humanos de
los laboratorios de Barcelona y Sevilla.

— Adscripción de nuevos efectivos a 1os laborato-
rios ADN dependientes de la Comisaría General de Po-
licía Científica.

— Diseño y desarrollo de programas de formación
en la materia.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en orden a disponer de nuevas uni-
dades de guías caninos del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que a finales del presente año se pondrán en
marcha las Unidades con sede en Palma de Mallorca y
Badajoz.

Se prevé que para el año 2005 se acometerá la crea-
ción de las Unidades de Pamplona y Valladolid.

Madrid, 27 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Renovación tecnológica de la Unidad Central
de Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

Sobre renovación tecnológica de la Unidad Central
de Policía Judicial, se señala que con esa denomina-
ción no existe ninguna unidad en la estructura actual de
la Dirección General de la Policía, indicándose que en
el proceso para el desarrollo e impulso que pretende
efectuarse dentro de la Comisaría General de Policía
Judicial de unidades tales como la Brigada Central de
Crimen Organizado, Unidad Central de Inteligencia
Criminal y Brigada de Investigaciones Tecnológicas, se
incluirán las innovaciones tecnológicas que en su mo-
mento se estimen adecuadas.

Por último, en relación con la información solici-
tada por Su Señoría, se señala las respuestas a sus pre-
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guntas escritas con números de expediente 84/3794,
184/4020 y 184/5054, sobre este mismo asunto.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para potenciar la coordinación de las
misiones de los Agregados de los que dispone el Minis-
terio del Interior en la actualidad en 34 Embajadas de
España.

Respuesta:

Los Agregados en el exterior, pertenecientes al
Cuerpo Nacional de Policía y a la Guardia Civil, se co-
ordinan a través de sus Unidades de dependencia (Uni-
dad de Coordinación y Cooperación Internacional de la
DGP y Secretaría de Cooperación Internacional de la
GC). Estas Unidades, que dependen a su vez de la Sub-
dirección General Operativa de la Policía y del Gabi-
nete del Director General de la Guardia Civil, respecti-
vamente, centralizan la actividad de dichos Agregados
y realizan periódicamente seminarios de coordinación
y actualización en España.

A su vez, estas dos Unidades están permanente-
mente enlazadas con el Gabinete de Coordinación de la
Secretaría de Estado de Seguridad (Área de Coopera-
ción Policial Internacional), donde se imparten las ins-
trucciones de coordinación necesarias en cada caso.

Madrid, 27 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007307 a 184/007329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio del Interior en or-
den a la acreditación de un agregado en diferentes em-
bajadas de España.

Respuesta:

Tanto la experiencia propia, como la adquirida en la
aplicación de la acción común y de las disposiciones del
Tratado de Amsterdam relativas a la delincuencia trans-
fronteriza, indican la necesidad de reforzar la adscrip-
ción de funcionarios de enlace en terceros países y orga-
nizaciones internacionales, por lo que en el momento
presente se encuentra en fase de estudio la ampliación de
agregados en nuestras legaciones diplomáticas.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Actuaciones en las casas cuartel de la Guardia
Civil en la provincia de Guadalajara, a 31-12-03.

Respuesta:

Las cantidades invertidas en actuaciones en los
acuartelamientos de la provincia de Guadalajara a 31
de diciembre de 2003 han sido las siguientes:

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Compromisos existentes entre el Ayunta-
miento de Cervo (Lugo) y el Ministerio de Medio Am-
biente, a 30-4-04.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente informa de que
no existe compromiso alguno de financiación de las
obras objeto de la pregunta.

Sólo se encuentra redactado un anteproyecto que ha
sido sometido a información pública y, tras dicho trá-
mite, no se ha tomado la decisión de autorizar la redac-
ción de un proyecto. Sin un proyecto aprobado no se
puede proceder a la tramitación económica y por consi-
guiente no se ha contraído compromiso de financiación.

Tampoco existe compromiso alguno, contraído por
la Dirección General de Costas del Ministerio de Me-
dio Ambiente, con el titular del astillero, a fin de liberar
la zona para el uso público.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Situación en la que se encuentra el producto
farmacéutico denominado BIO-BAC.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento y de acuerdo con
la normativa europea, se considera medicamento toda
sustancia medicinal y sus asociaciones o combinacio-
nes destinadas a su utilización en las personas o en los
animales, que se presente dotada de propiedades para
prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermeda-
des o dolencias, o para afectar a funciones corporales o

al estado mental. Al producto BIO-BAC, elaborado a
partir de cultivos bacterianos sometidos a procesos físi-
coquímicos que producen la destrucción del soma mi-
crobiano, se le atribuye la capacidad de aliviar y curar
enfermedades, por lo que le corresponde la considera-
ción legal de medicamento.

Sólo es legal la puesta en el mercado de medica-
mentos previamente evaluados, en su calidad, seguri-
dad y eficacia, registrados y autorizados por la autori-
dad competente, para el caso de España la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
(AEMYPS) o la Agencia Europea de Medicamentos.
El BIO-BAC no cumple estos requisitos, siendo por lo
tanto un medicamento ilegal que fue incautado por las
fuerzas de seguridad del Estado después de un manda-
miento judicial.

Por otra parte, es posible la autorización «ad hoc»
de tratamientos individuales con medicamentos que, si
bien no están autorizados en España, están siendo ob-
jeto de investigación clínica en la patología del paciente
interesado. Esta forma de autorización expresa y perso-
nal se denomina uso compasivo, se aplica excepcional-
mente y está regulada en el Real Decreto 223/2004, re-
lativo a ensayos clínicos con medicamentos.

Se entiende por uso compasivo de medicamentos la
utilización en pacientes aislados y al margen de un en-
sayo clínico, de productos en fase de investigación
clínica, incluidas especialidades farmacéuticas para in-
dicaciones o condiciones de uso distintas de las autori-
zadas, cuando el médico, bajo su exclusiva respon-
sabilidad, considera indispensable su utilización.
Considerando que el BIO-BAC no ha sido calificado
como producto en fase de investigación clínica y no es
un medicamento autorizado y registrado, no puede ser
utilizado bajo las condiciones de uso compasivo.

Un medicamento formulado con lisado de bacterias
deberá, por tanto, ser sometido a investigación clínica
con carácter previo a su autorización, sea ésta para el
ámbito general o para uso compasivo, además de cum-
plir todos los demás requisitos establecidos en la legis-
lación vigente.

El Real Decreto 1275/2003, relativo a los comple-
mentos alimenticios, los define como productos ali-
menticios cuyo fin sea complementar la dieta normal y
consistentes en fuentes concentradas de nutrientes o de
otras sustancias que tengan un efecto nutricional o fi-
siológico, en forma simple o combinada. Asimismo,
define los nutrientes como vitaminas y minerales.

Un lisado bacteriano es, por definición, un producto
en el que estarán presentes principios inmediatos y sus-
tancias minerales.

El Real Decreto 1091/2000, regula determinados ti-
pos de productos alimenticios, entre ellos los alimentos
dietéticos destinados a usos medicinales especiales.

La consideración del BIO-BAC como complemento
alimenticio o como alimento dietético exigiría la elimi-
nación por parte del comercializador de cualquier refe-
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rencia a supuestas propiedades terapéuticas del pro-
ducto. Si estas referencias se mantuvieran en el eti-
quetado sería considerado como medicamento, y el
producto estaría en el ámbito de aplicación de la legis-
lación de medicamentos.

La normativa reguladora actual de los ensayos clíni-
cos en España lo constituye el ya mencionado Real De-
creto 223/2004, que transpone la Directiva 2001/20,
del Parlamento Europeo y del Consejo. Tal como esta-
blece la Ley del Medicamento y el Real Decreto
223/2004, la iniciación de un ensayo clínico con «pro-
ductos en fase de investigación clínica» o para nuevas
indicaciones de medicamentos ya autorizados, requie-
ren autorización previa por la Agencia Española del
Medicamento.

La citada Ley y Real Decreto definen «producto en
fase de investigación clínica» como aquel que ha sido
calificado como tal por la AEMYPS, y se destina úni-
camente a ser utilizado por expertos calificados por su
formación científica y experiencia para la investigación
en personas para valorar su seguridad y eficacia.

Necesitan obtener la calificación de «producto en
fase de investigación clínica», antes de poder ser utili-
zados en investigación clínica en nuestro país, las enti-
dades químicas o biológicas que no sean principio ac-
tivo de especialidades farmacéuticas registradas en
España. Para obtener esta calificación se debe garan-
tizar la calidad del producto y que éste es apto para la
investigación clínica en las indicaciones propuestas
mediante los estudios preclínicos necesarios para esta-
blecer su perfil farmacológico y toxicológico.

Considerando que el BIO-BAC no es un medica-
mento autorizado y registrado y que, por otro lado, no
ha sido calificado como producto en fase de investiga-
ción clínica, no puede procederse a la iniciación de en-
sayos clínicos con este producto.

Además, la existencia de ensayos clínicos realiza-
dos con un producto no garantiza su seguridad y efica-
cia. Estos estudios deben ser evaluados y analizados
por profesionales con la competencia necesaria para
establecer si los resultados de ese ensayo clínico garan-
tizan la seguridad y eficacia de un producto.

La AEMYPS, como administración competente,
tiene como función la evaluación y resolución de los
expedientes de solicitud de ensayos clínicos, uso com-
pasivo y la autorización de medicamentos. Entre las
funciones de la AEMYPS no está la de impulsar de ofi-
cio investigaciones clínicas con productos específicos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en el instante
en que el BIO-BAC fue incautado, estableció una línea
telefónica directa e información a través de la página
«web» de la Agencia Española del Medicamento.

Además, este Ministerio está dando respuesta, a tra-
vés de la Dirección General de Consumo y Atención al
Ciudadano, de manera personalizada a los escritos re-
cibidos relativos al BIO-BAC, informando a los pacien-
tes, ya sea por la preocupación que suponía dejar de to-

mar BIO-BAC, como a aquellos que entendían que ha-
bían sido estafados porque el producto no les había cu-
rado o mejorado.

Por otra parte, el Sistema Nacional de Salud, de im-
plantación en todo el territorio del Estado Español,
tiene los medios necesarios y adecuados para tratar a
este colectivo de personas afectadas, que precisan de
una atención especializada y personalizada, y ésta debe
ser dada por los excelentes profesionales sanitarios que
día a día trabajan para el Sistema Nacional de Salud.

Para finalizar y por lo que se refiere a si el citado
producto se encuentra en fase de investigación, se des-
prende de lo expuesto que no se está realizando ningún
estudio de investigación con el BIO-BAC.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete de la Ministra de Sa-
nidad y Consumo, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En los puestos del Gabinete de la Ministra cuya pro-
visión está prevista en la Relación de Puestos de Tra-
bajo por el sistema de libre designación, se han nom-
brado a los funcionarios que por su cualificación y
formación se han estimado más adecuados para el de-
sempeño de las funciones a desarrollar, habiéndose pu-
blicado los nombramientos en el Boletín Oficial del Es-
tado, según lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado.

Por lo que respecta al grupo y nivel asignado, son
los que determina la Relación de Puestos de Trabajo
para cada puesto.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Morillo, Elvira (GP).

Asunto: Dotación prevista en unidades móviles de emer-
gencia (UMEs) para la provincia de León en el marco
del Plan Especial para el oeste de Castilla y León.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala la competencia en la materia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, según lo es-
tablecido en el Real Decreto 1480/2001, de 27 de di-
ciembre, sobre traspaso a la Comunidad de Castilla y
León de las funciones y servicios del Instituto Nacional
de la Salud.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Morillo, Elvira (GP).

Asunto: Dotación prevista en Unidades Móviles de
Emergencia (UMEs) para la provincia de Zamora en el
marco del Plan Especial para el Oeste de Castilla y León.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León sobre el asunto in-
teresado.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Morillo, Elvira (GP).

Asunto: Medidas previstas para impulsar la capacidad
resolutiva del censo sociosanitario de Villablino
(León).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que todas las medidas y actuaciones en
el área interesada, corresponden al ámbito competen-
cial de la Administración Territorial (Comunidad Autó-
noma y Corporaciones Locales).

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007390 a 184/007427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Porcentaje de niños escolarizados en Educa-
ción Infantil en distintas Comunidades Autónomas.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Evolución del alumnado de Educación Infantil (3-5 años)
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184/007430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico (GP).

Asunto: Empresas creadas en la provincia de Málaga
durante los años 1995 a 2003.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística utiliza como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en so-
porte magnético que reúne las empresas que operan en
el territorio nacional. Se construye en base a informa-
ción procedente de diversos ficheros administrativos y
encuestas estadísticas y se actualiza una vez al año.

Los datos disponibles tienen por referencia tempo-
ral los años 1995 a 2003. Para el análisis de los mismos
se han de tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. Desde el punto de vista estadístico, se consi-
deran empresas a todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su número de identifica-
ción fiscal) que ejercen actividades en el territorio na-
cional.

2. En cada proceso de actualización anual del
Dirce, las empresas se clasifican en tres categorías de-
mográficas: altas, permanencias y bajas. El criterio fun-
damental que permite efectuar esta asignación está ba-
sado en la situación de actividad de la unidad, es decir,
si en la actualización se detecta el inicio/cese de activi-
dades económicas por parte de una empresa, se registra
un alta/baja en el Dirce (independientemente de que la
empresa se haya constituido en ese momento o en un
período anterior).

3. Se han contabilizado los siguientes datos de al-
tas detectadas en Málaga:

— Altas en Málaga 1995: 12.097.
— Altas en Málaga 1996: 11.592.
— Altas en Málaga 1997: 11.231.
— Altas en Málaga 1998: 11.942.



— Altas en Málaga 1999: 11.973.
— Altas en Málaga 2000: 12.818.
— Altas en Málaga 2001: 12.919.
— Altas en Málaga 2002: 13.850.
— Altas en Málaga 2003: 14.474.

Asimismo, se facilitan como anexo los datos globa-
les de empleo para la provincia de Málaga a partir de la
Encuesta de Población Activa (EPA), si bien estos da-
tos no están referidos únicamente a las empresas ante-
riores.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ocupados en la provincia de Málaga

184/007435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Inversiones recibidas en la provincia de Má-
laga por el Ministerio de Administraciones Públicas
durante los años 1995 a 2003 y primer trimestre de
2004.

Respuesta:

Las inversiones reales, Capítulo 6, que el Ministerio
de Administraciones Públicas realiza en las distintas
provincias se efectúan a través de los Programas 121E,
«Administración Periférica del Estado», gestionado por
el Ministerio, y 314D «Prestaciones Económicas del
Mutualismo Administrativo», que corresponde a la Mu-
tualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MU-
FACE). En este último caso, se atienden obligaciones
de servicios centrales y provinciales.

En los programas citados, figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se consideran
necesarias para atender las inversiones del Ministerio
durante la totalidad del ejercicio, en función de la ur-
gencia que pueda requerir la actuación, por lo que los
proyectos no figuran regionalizados ni provincializa-
dos, estando dentro de la denominación genérica de
«varias regiones y provincias».

Por lo que se refiere a la información solicitada de
los años 1995, 1996 y 1997, se indica que el Ministerio
de Administraciones Públicas cuenta con servicios pe-
riféricos desde el ejercicio 1998, en aplicación de la
Lofage; por lo tanto, la información se facilita a partir
de dicho año.

En el anexo que se acompaña, se recogen los datos
de las inversiones reales realizadas en la provincia de
Málaga .

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversiones reales ejecutadas en la provincia 
de Málaga (en euros)

Ministerio de Administraciones Públicas

Programa 121E «Administración Periférica 
del Estado»

(1) Primer trimestre 2004.
(2) Del total invertido, 23.874,51 euros proceden de remanente

del Programa 121A Dirección y Servicios Generales de la Adminis-
tración General.
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Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado (MUFACE)

Programa 314D «Prestaciones económicas del
mutualismo administrativo»

184/007436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Inversiones recibidas en la provincia de Má-
laga por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación durante los años 1995 a 2003 y primer trimestre
de 2004.

Respuesta:

Las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, realizadas
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
en la provincia de Málaga, en el período 1995 a 2001
(datos en millones de pesetas) y 2002, 2003 y primer
trimestre 2004 (datos en miles de euros), presentan el
siguiente detalle:

(1) Igual títulos de Programas de gastos vigentes los últimos
años.

(2) Primer trimestre. Datos provisionales.
(3) Programa incorporado al Presupuesto de otro departamento

ministerial.
(4) Los organismos autónomos INIA e INEO pasaron a depen-

der de otro departamento ministerial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Diálogo realizado por el Gobierno para dejar
en suspenso los distintos artículos de la Ley Orgánica
de Calidad de la Educación.

Respuesta:

El Gobierno aprobó el Real Decreto 1318/2004, de
28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de la nueva ordenación del sistema educativo
establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación, en uso de la habi-
litación que le confiere la propia Ley en su disposición
adicional primera. En la tramitación de dicho Real De-
creto se realizaron todas las consultas preceptivas, en-
tre ellas la consulta a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Protocolos suscritos por el Centro Nacional de
Inteligencia con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.

Respuesta:

El Centro Nacional de Inteligencia (CNI) mantiene
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado las
relaciones de cooperación y coordinación necesarias
para el mejor cumplimiento de sus misiones, no siendo
posible proporcionar información más detallada salvo
que la misma se solicite conforme a las previsiones del
artículo 11 de la Ley 11/2002 y de la Resolución de la
Presidencia del Congreso de los Diputados sobre Se-
cretos Oficiales de 11 de mayo de 2004 (BOCG Serie
D, n.o 14, de 12 de mayo de 2004) que establecen el
control parlamentario específico de las actividades del
CNI.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén, y González Ló-
pez, Armando (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la construcción de
la casa cuartel del Ayuntamiento de Luintra (Ourense).

Respuesta:

En el Plan Decenal de la Dirección General de la
Guardia Civil está prevista la construcción del nuevo
acuartelamiento de Luintra (Ourense) en el año 2007.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén, y González Ló-
pez, Armando (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar los efecti-
vos de la Guardia Civil en la provincia de Ourense a lo
largo del año 2004.

Respuesta:

En la actualidad, se encuentran distribuidas en su
totalidad las dotaciones del Catálogo General de la
Guardia Civil en la provincia de Ourense.

Asimismo, se informa de que la ratio de infraccio-
nes penales por mil habitantes en la provincia de
Ourense en el año 2003 fue de 15,02, en la Zona de la
Guardia Civil de Galicia de un 22,34 y el total nacional
de 34,54, lo que indica que en Ourense fue casi 20 pun-
tos inferior a la media nacional.

No obstante, ante futuros incrementos del Catálogo
General de la Guardia Civil, en su momento se estu-
diará la distribución de los efectivos, teniendo en
cuenta diversos factores, entre los que se encuentran
los índices delincuenciales.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Actuaciones previstas y realizadas en la pro-
vincia de Albacete para recuperar y consolidar su Patri-
monio Histórico-Cultural.

Respuesta:

El Ministerio de Cultura ha realizado durante los
años anteriores estudios de diagnóstico, además de
otros de carácter geotécnico, del estado de conserva-
ción de la Catedral de Albacete con vistas a la redac-
ción de un proyecto de restauración, ya encargado por

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

332



el Cabildo catedralicio, y cuya ejecución correrá a
cargo de los fondos del 1% Cultural.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007557 a 184/007561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Quejas presentadas por los ciudadanos por el
mal funcionamiento de la Administración de Justicia
en la Oficina de Atención al Ciudadano del Consejo
General del Poder Judicial, referentes a los Juzgados y
Tribunales de la Comunidad de Castilla-La Mancha
desde el año 2001.

Respuesta:

Se señala la competencia del Consejo General del
Poder Judicial en relación al asunto interesado, dado
que las quejas relativas al funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, tanto las formuladas por los ciu-
dadanos, como por los abogados y procuradores, se
presentan ante la Unidad de Atención al Ciudadano del
Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Obras en Al-
bacete» para construcción de gimnasios en centros pú-
blicos de enseñanza que carezcan de ellos y no tengan
ninguna instalación aneja equivalente que puedan utili-
zar, contemplada dentro del Anexo de Inversiones Rea-
les de los Presupuestos Generales del Estado para 2004
en la provincia de Albacete, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes, a 31 de marzo de
2004 y dentro de los Presupuestos de este mismo año,
no ha tramitado ningún proyecto ni existen previsiones
en la provincia de Albacete, dentro del Plan de Exten-
sión de la Educación Física en centros docentes públi-
cos no universitarios.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la par-
tida «Restauración del Castillo de Embid», contem-
plada dentro de Anexo de Inversiones Reales y progra-
mación plurianual de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004 en la provincia de Guadala-
jara, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

La restauración del Castillo de Embid tiene ya in-
formado favorablemente el proyecto. El gasto realizado
hasta la fecha es el correspondiente a los honorarios de
su redacción (47.210 euros). Las obras de restauración
están en la actualidad pendientes de adjudicación de su
correspondiente concurso público. Dado que la obra ha
sido programada hasta 2005, será en ese próximo ejer-
cicio cuando se ejecutará la mayor parte de la inver-
sión, que se estima en torno a los 600.000 euros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).
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Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la par-
tida Archivo Histórico Provincial de Guadalajara.
Nueva sede, contemplada dentro de Anexo de Inversio-
nes Reales y Programación Plurianual de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004 en la
provincia de Guadalajara, a 31-3-2004.

Respuesta:

El Archivo Histórico Provincial de Guadalajara
compartía edificio con la Biblioteca Pública y el Mu-
seo Provincial, en el Palacio del Infantado.

Es necesario un edificio para rehabilitar, o un solar
para construir la nueva sede del Archivo Histórico Pro-
vincial. Por tal razón, se ha incluido en la programa-
ción plurianual de los Presupuestos Generales del Es-
tado una partida de 6.310.000 euros, en una acción que
llegará más allá del año 2007, estando pendiente la de-
cisión de qué solar o inmueble de los ofrecidos reúne
las condiciones necesarias para tal fin.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la par-
tida urbanización casco antiguo de Sigüenza, contem-
plada dentro de Anexo de Inversiones Reales y progra-
mación plurianual de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004 en la provincia de Guadala-
jara, a 31/03/2004.

Respuesta:

La actuación interesada asciende su presupuesto a
la cantidad de 1.039.750,85 euros, de la cual financia el
Ministerio de Vivienda el 57%, y el resto del 43% con
cargo al Ayuntamiento de Sigüenza.

Se encuentra pendiente de fiscalización y aproba-
ción del gasto, y posterior publicación en el BOE para
proceder a la adjudicación de la obra (ejercicios 2005 y
2006). En consecuencia, no ha existido grado de ejecu-
ción del presupuesto actual a 31 de marzo.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la par-
tida del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte-
Construcción de gimnasios en centros públicos de en-
señanza que carezcan de ellos y no tengan ninguna
instalación aneja equivalente que puedan utilizar, con-
templada dentro de Anexo de Inversiones Reales y Pro-
gramación Plurianual de los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2004 en la provincia de Guada-
lajara, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

El grado de ejecución a 31 de marzo de 2004 res-
pecto a las actuaciones en la provincia de Guadalajara
referidas a la construcción de gimnasios, es la si-
guiente:

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Situación en la que se encuentra la réplica de
la Dama de Elche, obtenida como consecuencia de la
ejecución del Convenio entre el Museo Arqueológico
Nacional y la Diputación Provincial de Alicante.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

1. No existen notificaciones oficiales sobre el al-
macenamiento de la réplica de la Dama de Elche.

2. El Presidente de la Diputación de Alicante no
ha comunicado las causas que han motivado que la ré-
plica de la Dama de Elche se encuentre almacenada.

3. En la cláusula cuarta del Convenio-Tipo de re-
producción suscrito entre la Diputación Provincial de
Alicante y el entonces Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte se establece que la reproducción de los
bienes relacionados únicamente podrá ser utilizada
para el siguiente fin:

«Exposición y exhibición en el Museo Arqueoló-
gico Provincial de Alicante».

El espíritu del Convenio-Tipo de reproducción se
mantiene, dado que no se ha utilizado para un fin dife-
rente.

4. Se desconoce si la réplica de la Dama de Elche
ha sufrido algún tipo de menoscabo o desperfecto.

5. Se desconoce si la Diputación de Alicante ha
adoptado las medidas necesarias para la conservación
adecuada de la obra.

6. Con la Diputación Provincial de Alicante el ex-
tinto Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sus-
cribió los siguientes convenios:

6.1. Convenio tipo de servicios de reproducción
de bienes asignados a la colección estable de los Mu-
seos gestionados por la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales, de fecha 30 de enero de
2003.

6.2. Convenio de colaboración entre la Secretaría
de Estado de Cultura y la Diputación Provincial de Ali-
cante para el Desarrollo de proyectos de difusión, mu-
seológicos y de investigación, de fecha 30 de enero de
2003.

6.3. Addenda sobre el programa de actuaciones
para el ejercicio 2003 al Convenio de colaboración en-
tre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (Se-
cretaría de Estado de Cultura-Museo Arqueológico Na-
cional) y la Diputación Provincial de Alicante para el
desarrollo de Proyectos de Difusión, Museológicos y
de Investigación, de fecha 5 de junio de 2003.

7. El Gobierno desconoce la fecha de esta actua-
ción administrativa por no ser de su competencia.

8. No fue consultada la Junta Superior de Museos
puesto que no es preceptivo el informe de este órgano
colegiado para la realización de reproducciones de bie-
nes asignados a las colecciones estables de los Museos
de Titularidad Estatal. El convenio de fecha 30 de enero
de 2003 fue previamente aprobado por Acuerdo del

pleno del Patronato del Museo Arqueológico Nacional
el 7 de noviembre de 2002.

9. El primer Convenio tenía por objeto fijar las
condiciones para la reproducción de la Dama de Elche,
bien asignado a la colección estable del Museo Ar-
queológico Nacional.

El segundo Convenio tenía como finalidad poten-
ciar todas aquellas actividades inscritas en el marco ge-
neral de la Museología (conservación, investigación,
difusión, documentación) que se considerasen de inte-
rés común y, en virtud de la Addenda, establecer las ac-
tuaciones concretas a realizar en el año 2003.

10. El Museo Arqueológico Nacional no adquirió
compromisos financieros con la firma del convenio-
tipo de reproducción de la Dama de Elche.

11. En la cláusula sexta del citado Convenio se
dispone que todos los gastos derivados de la digitaliza-
ción y moldeo correrán a cargo de la Diputación Pro-
vincial de Alicante.

12. A la vista del Convenio no se deduce la exis-
tencia de otra entidad o institución que se obligue al
pago de cantidad en relación con los costes de ejecu-
ción material del Proyecto Duple.

13. Mediante el Convenio-tipo se cumple la obli-
gación establecida en el artículo 24 del Reglamento de
Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español de
Museos y en la cláusula sexta del citado Convenio se
establecen las condiciones específicas de la reproduc-
ción.

14. Sí, a través del Convenio se autorizó expre-
samente la reproducción que debería hacerse bajo la
supervisión de los técnicos competentes del Museo Ar-
queológico Nacional y del Museo Arqueológico Pro-
vincial de Alicante.

15. Los trabajos de digitalización y moldeo debe-
rán ser efectuados por la empresa Factum Arte, Desa-
rrollos Digitales, S. L., bajo la supervisión por los téc-
nicos competentes del Museo Arqueológico Nacional y
del Museo Arqueológico Provincial de Alicante.

La reproducción sería de un material distin{o del
original y en ella figuraría una inscripción en la que se
indicase que es una reproducción cuyo original se en-
cuentra en el Museo Arqueológico Nacional.

Las fechas y horarios para los trabajos de reproduc-
ción serían establecidos por el Museo Arqueológico
Nacional.

Todos los gastos derivados de la operación correrían
a cargo del peticionario.

16. Se estableció la condición de supervisión téc-
nica y no manipulación.

17. En la cláusula tercera, punto 1 de la Addenda
del Convenio se expresa que el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, como depositario de los datos
obtenidos con el escaneado de la «Dama de Elche»,
permitirá el uso de los mismos para su comparación
con el resultado del escaneado de la «Dama de Cabezo
Lucero».
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18. La cláusula novena establece que el Convenio
quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad de co-
municación previa alguna, en el supuesto de incumpli-
miento de las condiciones de reproducción.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Inmigrantes regularizados en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha en el año 2003.

Respuesta:

El número de extranjeros que, estando en situación
irregular, han obtenido en el año 2003 una autorización
de residencia temporal por motivos de arraigo han sido
113, por circunstancias excepcionales 51, y mediante
exención de visado han sido 3.211, lo que supone un
total de 3.375 extranjeros regularizados en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha en el año 2003.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos, y Santamaría i Ma-
teo, Josep Antoni (GS).

Asunto: Inversión real ejecutada por el ente público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) y por Fe-
rrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE) en la
provincia de Alicante, en el período comprendido entre
1996 y 2003.

Respuesta:

La inversión ejecutada en la provincia de Alicante,
desglosada por municipios, efectuada por el GIF, desde
1996 a 2003 es la que se indica seguidamente:

(Datos en euros; IVA incluido).

En cuanto a FEVE, mediante el Real Decreto
1496/86, de 13 de junio, fue acordado el traspaso a la
Comunidad Valenciana de los servicios ferroviarios
que venían siendo explotados por Ferrocarriles de Vía
Estrecha, FEVE, en dicha Comunidad Autónoma.

El indicado traspaso, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado H, del punto 2 del artículo 4 del
mencionado Real Decreto 1496/86, tuvo efectos a par-
tir del día 1 de enero de 1986, fecha desde la cual la en-
tidad Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE, no realiza la
explotación de dichos ferrocarriles.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Estudios iniciados en relación con la mejora
de los servicios de FEVE en la comarca de A Mariña
lucense.

Respuesta:

Examinados los antecedentes en Ferrocarriles de
Vía Estrecha, FEVE, sobre la cuestión interesada por
S. S., se señala que no existe información sobre la pre-
visión, por parte del anterior Gobierno, de construcción
de una nueva vía en la estación de Xobe (Lugo).

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodriguez, María Pilar (GS).

Asunto: Inversión real realizada por el ente público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) en la pro-
vincia de Albacete durante el año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada por la entidad pública empre-
sarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) en
la provincia de Albacete en el año 2003 ascendió a la
cantidad de 4.361.445 euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Gutiérrez, Concepción (GP).

Asunto: Acciones que se acometerán para mantener
nuestra posición a nivel internacional en materia de se-
guridad alimentaria.

Respuesta:

El aumento, cada vez más acusado, de la globaliza-
ción de la producción y el comercio de alimentos ha in-
crementado los riesgos para la seguridad de los produc-
tos consumidos. Por esta razón, El Ministerio de
Sanidad y Consumo (MSC) y la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria (AESA) son conscientes de que
la única manera de poder garantizar la inocuidad de los
alimentos que se consumen localmente es mediante ac-
tuaciones a escala mundial, realizadas en estrecha co-
laboración con aquellos Organismos e Instituciones In-
ternacionales con responsabilidades en esta área de la
salud pública. Ésta es la línea estratégica que se pre-
tende seguir y que, hasta el momento, se ha plasmado
en las siguientes acciones ejecutadas:

1. Presentación en la 5.a Asamblea Mundial de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), celebrada
en mayo de 2004, de la Red Internacional de Autorida-
des de Seguridad Alimentaria (lNFOSAN). Esta red de
comunicación, presentada conjuntamente por el Direc-
tor del Departamento de Seguridad Alimentaria de la
OMS y la Presidenta de la AESA, servirá para la rápida
difusión de informaciones importantes sobre las cues-
tiones globales que afecten a la seguridad de los ali-
mentos, especialmente ante situaciones nuevas o de
emergencia. En el diseño y puesta en marcha de esta
poderosa herramienta de gestión, que asegurará una
respuesta ágil y eficaz frente a las alertas y crisis ali-
mentarias, España está jugando un sobresaliente papel
liderando y compartiendo la gestión de este proyecto
con la OMS.

2. En esta misma Asamblea se aprobó la «Estrate-
gia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Fí-
sica y Salud» de la OMS, que tiene como objetivo prin-
cipal la adopción de medidas que promuevan el
consumo de dietas más saludables y la realización de
actividades físicas por parte de la población. Para el di-
seño y redacción de esta estrategia mundial se ha cons-
tituido un comité compuesto por 12 países, entre los
que España estaba presente por medio de la AESA.

3. Como reconocimiento del importante papel que
nuestro país ha desempeñado en la concepción y el de-
sarrollo de esta estrategia mundial, recientemente se
han reunido en Madrid con la Ministra de Sanidad y
Consumo y la Presidenta de la AESA, el doctor Denis
Aitken, Asistente del Director General, y el doctor Jack
Chow, Asistente del Director General para el VIH/
SIDA, números 2 y 3, respectivamente, de la OMS.
Fruto de esta reunión se ha acordado respaldar el pro-
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yecto que pretende liderar España con la creación de
una «Estrategia sobre Nutrición, Actividad Física y
Prevención de la Obesidad», en la que se adapten las
exigencias de la OMS a las características singulares
que hacen de la gastronomía española uno de los prin-
cipales atractivos de nuestra cultura.

4. Otra manifestación más del respaldo profesio-
nal que destacados miembros de la OMS demuestran a
las acciones llevadas a cabo por el MSC y la AESA es
la participación del doctor David Heymann, Represen-
tante del Director General para el Programa de Erradi-
cación de la Poliomielitis de la OMS, invitado por la
Presidenta de la AESA a uno de los cursos de verano
que organiza la Universidad Complutense de Madrid
en San Lorenzo del Escorial.

5. En esta misma línea de reconocimiento interna-
cional, la AESA ha sido invitada a presidir la última
reunión de los jefes de las diferentes Agencias Eu-
ropeas de Seguridad Alimentaria, celebrada reciente-
mente en Londres (Reino Unido).

6. Igualmente, participa de forma regular en los
grupos de trabajo que establece la Comisión Europea e
interviene como miembro activo en el Comité Consul-
tivo de la Autoridad Europea de Seguridad Alimenta-
ria.

7. Para cumplir este objetivo marcado de promo-
ver la cooperación interestatal en aquellos aspectos que
afecten a la seguridad alimentaria, la AESA ha sido re-
cientemente visitada por representantes de la Secretaría
de Estado para la Salud de México con el propósito de
establecer un convenio de colaboración en materia de
inocuidad alimentaria.

8. Para profundizar en esta idea de apoyo a las po-
líticas de seguridad alimentaria de otros países, se ha
iniciado el camino que culminará con la organización,
en colaboración con los distintos Estados Miembros de
la Organización Panamericana de la Salud (OPS), de
un seminario-taller que servirá de punto de encuentro
de los responsables de las diferentes agencias de segu-
ridad alimentaria en funcionamiento y de aquellas otras
que están en proceso de creación.

9. La AESA tampoco olvida la importancia de in-
tercambiar conocimientos y experiencias con la comu-
nidad científica internacional, y como resultado de la
credibilidad internacional que tiene en el ámbito de la
seguridad alimentaria, ha impartido conferencias en di-
versos foros internacionales, entre los que cabe desta-
car la participación en la «13.a Conferencia Anual Eu-
ropea sobre Derecho Alimentario», celebrada en junio
en Bruselas, y en el «5.o Congreso Mundial sobre In-
fecciones e Intoxicaciones Transmitidas por los Ali-
mentos», celebrado en Berlín, igualmente en el mes de
junio.

Asimismo, la AESA ha sido invitada a participar
como conferenciante en el «Foro Global sobre Seguri-
dad Alimentaria» que se celebrará en Beijing (China)
durante el otoño.

10. Por último, está prevista la organización, en
un futuro próximo, de una conferencia mundial sobre
los nuevos retos que plantea la globalización de la pro-
ducción y el consumo de alimentos. Esta iniciativa, que
se desarrollará con la colaboración del Comité Cientí-
fico de la AESA, contará con la participación de las
principales autoridades y más relevantes científicos en
el campo de la seguridad de los alimentos.

Como puede apreciarse por lo anteriormente rela-
cionado, el papel de liderazgo internacional que quiere
asumir el MSC y la AESA, no sólo se ha mantenido
sino que se ha visto potenciado en los últimos meses. Y
en esta línea se pretende continuar.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Contactos mantenidos por el Ministerio de Sa-
nidad y Consumo con las Comunidades Autónomas,
tras conocerse que los marcapasos fabricados y distri-
buidos en España por la empresa Neurocor podrían pre-
sentar anomalías de funcionamiento.

Respuesta:

La Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios (AEMPS), en cumplimiento del artículo 19
del R. D. 634/1993, de 3 de mayo, sobre productos sa-
nitarios implantables activos, y como consecuencia de
la comunicación de catorce incidentes ocurridos en la
India con marcapasos fabricados por la empresa Neu-
rocor, S. L., ha abierto una investigación con el fin de
conocer las causas y establecer las medidas de segui-
miento adecuadas para los pacientes implantados.

Todas las Comunidades Autónomas fueron inme-
diatamente informadas de las medidas adoptadas por la
AEMPS, y en especial la Comunidad Autónoma Valen-
ciana, al estar la empresa Neurocor, S. L., ubicada en
esta Comunidad, que está trabajando activamente en la
inspección y posible identificación del problema detec-
tado.

No obstante, se ha trabajado activamente desde la
AEMPS con todas las Comunidades Autónomas para
la identificación de los puntos de distribución, centros
sanitarios y pacientes portadores en España de los dis-
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tintos modelos de marcapasos fabricados por la em-
presa Neurocor, S. L.

Asimismo, se ha trabajado coordinadamente con las
Comunidades Autónomas en las que se han implantado
marcapasos de la empresa Neurocor, S. L., para llevar a
cabo el seguimiento y tratamiento asistencial de los pa-
cientes implantados.

Por ello, cabe concluir que el procedimiento ha fun-
cionado adecuadamente, las Comunidades Autónomas
han recibido la información relativa a las medidas
adoptadas desde la Agencia Española de Medicamen-
tos y Productos Sanitarios y están trabajando activa-
mente en la gestión de la alerta.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Defecto técnico de los marcapasos fabricados
y distribuidos por Neurocor, tras informar de sus posi-
bles anomalías de funcionamiento.

Respuesta:

Como consecuencia de la comunicación al Servicio
de Vigilancia de Productos Sanitarios de la Agencia Es-
pañola de Medicamentos y Productos Sanitarios, de ca-
torce incidentes ocurridos en la India con marcapasos
fabricados por la empresa Neurocor, S. L., se ha abierto
una investigación con el fin de conocer las causas y es-
tablecer medidas de seguimiento adecuadas para los
pacientes implantados con marcapasos de esta em-
presa.

De la información que ha aportado la empresa, pro-
cedente de su sistema de gestión de incidencias, las dis-
funciones de los modelos de marcapasos Iberis VVIO,
Iberis 5/6 MM, Iberis Prima, Iberis Plus y Mylos, se
caracterizan por lo siguiente:

— Ser de origen variado, no atribuible a algún
componente concreto de los dispositivos.

— Ser difíciles de identificar precozmente en un
porcentaje significativo de casos.

— Algunas de ellas se consideran capaces de inte-
rrumpir de forma aguda la estimulación artificial que
precisa el paciente.

El fabricante, por su parte, también ha iniciado una
investigación para detectar las causas de los incidentes
producidos. A fecha de hoy, la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios continúa a la es-
pera de los resultados de dicha investigación.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Información dada por parte del Ministerio de
Sanidad y Consumo a los pacientes con marcapasos fa-
bricados por Neurocor, tras conocerse que podrían pre-
sentar anomalías de funcionamiento.

Respuesta:

Con el fin de orientar adecuadamente a los médicos
y pacientes portadores de los marcapasos Iberis VVIO,
Iberis 5/6 MM, Iberis Prima, Iberis Plus y Mylos, fa-
bricados por la empresa Neurocor, S. L., la Agencia Es-
pañola de Medicamentos y Productos Sanitarios, en co-
laboración con la Sociedad Española de Cardiología a
través de sus expertos en la sección de estimulación
cardíaca, ha elaborando una nota de seguridad en la que
se establecen una serie de recomendaciones para el se-
guimiento de los pacientes implantados, que ha sido
enviada el 15 de julio de 2004 a todas las Comunidades
Autónomas.

Además, se ha establecido, en coordinación con las
Comunidades Autónomas, un dispositivo de identifica-
ción de los centros sanitarios y profesionales sanitarios
que han implantado estos marcapasos, así como de los
pacientes portadores de los mismos en España.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo, a
través de la Unidad de Atención al Ciudadano, ha esta-
blecido un sistema de información telefónica, para
atender directamente las consultas de los pacientes
afectados o sus familiares.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Medidas adoptadas por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo tras la información de que los marca-
pasos fabricados y distribuidos en España por la em-
presa Neurocor podrían presentar anomalías de
funcionamiento.

Respuesta:

La Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios (AEMPS), mediante Resolución de fecha 12
de julio de 2004, ha adoptado como medidas preventi-
vas el cese de la fabricación y comercialización y reti-
rada del mercado de los marcapasos no implantados
Iberis VVIO, Iberis 5/6 MM, Iberis Prima, Iberis Plus y
Mylos, fabricados por la empresa Neurocor, S. L., ubi-
cada en Valencia. Dicha medida ha sido adoptada como
consecuencia de la comunicación de catorce incidentes
ocurridos en la India y que han llevado a la explanta-
ción de los marcapasos citados anteriormente.

Con el fin de orientar adecuadamente a los médicos
y pacientes de esta marca y tipo de implante, la Agen-
cia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios,
en colaboración con la Sociedad Española de Cardiolo-
gía a través de sus expertos en la sección de estimula-
ción cardíaca, ha elaborado una nota de seguridad, que
fue enviada el 15 de julio de 2004 a todas las Comuni-
dades Autónomas.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo, a
través de la Unidad de Atención al Ciudadano, ha esta-
blecido un sistema de información telefónica, para
atender directamente las consultas de los pacientes
afectados o sus familiares.

Por otra parte, la Agencia Española de Medicamen-
tos y Productos Sanitarios, ha comunicado esta alerta a
través de la Red de Alerta Nacional a todas las Comu-
nidades Autónomas. También se ha comunicado a las
redes de alerta europea y global. A los países que no
forman parte de las redes indicadas y en los que según
los datos de distribución de la empresa, se han comer-
cializado estos marcapasos, se ha comunicado a través
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

En este momento, se está trabajando coordinada-
mente con las Comunidades Autónomas en la gestión
de la alerta.

La Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios, por Resolución de fecha 20 de julio de
2004, ha retirado los certificados de marcado CE para

estos marcapasos, por lo que no podrán comercializarse
ni ponerse en servicio.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lazaro, Ignacio (GP).

Asunto: Influencia que en la comunidad islámica radi-
cada en España tiene la llamada corriente wahabista o
wahabismo.

Respuesta:

Los esfuerzos que se están llevando a cabo por parte
de la corriente wahabista para implantar y extender el
integrismo wahabí dentro de la comunidad islámica es-
pañola, supone un factor de riesgo añadido por lo que
se realiza un seguimiento y control de estas actividades
para prevenir el desarrollo de acciones potencialmente
peligrosas.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Demarcaciones concretas en las que considera
la Dirección General de la Guardia Civil que es urgente
la constitución de un equipo EDATI.

Respuesta:

En la actualidad, se encuentran en funcionamiento
los Equipos de Atención al Inmigrante (EDATI) que a
continuación se indican:

— Roquetas de Mar (Almería).
— Lepe y Palos de la Frontera (Huelva).
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— Calahonda (Granada).
— Torrepacheco (Murcia).
— Tabernes Blanques (Valencia).
— Torrevieja (Alicante).
— Premiá de Mar (Barcelona).
— El Vendrell (Tarragona).
— Palma de Mallorca (Illes Balears).

Con los futuros incrementos del catálogo general de
la Guardia Civil, se permitirá la creación de nuevos
Equipos en provincias donde ya existe alguno, como Al-
mería, Granada, Huelva, Valencia, Alicante e Illes Ba-
lears, y en otras donde no existe ninguno como Madrid,
Toledo, Sevilla, Algeciras, Cádiz, Málaga, Castellón, La
Rioja, Huesca, Tenerife, Las Palmas, Ceuta y Melilla.

Hasta tanto no se produzca este incremento, no es
posible concretar plazos ni demarcaciones concretas de
ubicación de nuevos EDATIs, ya que las circunstancias
varían con el tiempo, siendo en ese instante cuando se
estudiarían las zonas donde fuese necesario dar una res-
puesta adecuada a las necesidades del momento.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Asistencias técnicas que tiene previsto contra-
tar durante el año 2005 la Sociedad Estatal de Infraes-
tructuras y Equipamientos Penitenciarios (SIEPSA).

Respuesta:

Siepsa tiene previsto contratar durante el año 2005
las asistencias técnicas a las direcciones facultativas de
las obras que en ese año está previsto que se inicien, se-
gún el plan de actuación de la compañía. Son las si-
guientes:

— En Centros Penitenciarios:

• Obras de ejecución del Centro Penitenciario de
Madrid VII.

• Obras de ejecución del Centro Penitenciario de
Albocàsser.

• Obras de ejecución del Centro Penitenciario de
Morón.

• Obras de mejora en el Centro Penitenciario El
Dueso.

— En Centros de Inserción Social:

• Obras de ejecución del Centro de Inserción Social
de Guadalajara.

• Obras de ejecución del Centro de Inserción Social
de Menorca.

• Obras de ejecución del Centro de Inserción Social
de Sevilla.

— En Homogeneización de los Sistemas Perime-
trales de Seguridad de Centros Penitenciarios tipo.

— Homogeneización de los Sistemas Perimetrales
de Seguridad del Centro Penitenciario Madrid V.

También se tiene previsto contratar asistencias téc-
nicas a la redacción de proyectos de ejecución de:

— Centro de Inserción Social de Guadalajara.
— Centro de Inserción Social de Menorca.
— Centro de Inserción Social de Sevilla.
— Homogeneización de los Sistemas Perimetrales

de Seguridad del Centro Penitenciario Madrid V.
— Mejoras en el Centro Penitenciario El Dueso.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lazaro, Ignacio (GP).

Asunto: Asistencias Técnicas que tiene previsto contra-
tar durante el año 2005 la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias.

Respuesta:

A la vista del calendario en materia de contratación,
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
para el ejercicio 2005, tiene prevista la tramitación de
los expedientes de contratación necesarios para dar
continuidad a los contratos de consultoría y asistencia
técnica y servicios cuyo contrato en vigor finalice en el
período 2004-2005, y sean necesarios para dar conti-
nuidad a los servicios y asistencias necesarios e im-
prescindibles para el funcionamiento normal de los
Centros y entre los que se encuentran:

— Mantenimiento integral de los Centros Peniten-
ciarios de Madrid III, IV, VI y CIS Victoria Kent.
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— Mantenimiento integral de los Centros Peniten-
ciarios de Madrid I, II, V y Unidades de Acceso Res-
tringido (UAR) del Gregorio Marañón, Carlos III y 12
de Octubre.

— Mantenimiento sistemas de seguridad de los
Centros Penitenciarios de Madrid I, II, V y UAR del
Gregorio Marañón, Carlos III y 12 de Octubre.

— Mantenimiento sistemas de seguridad de los
Centros Penitenciarios de Madrid III, IV, VI y CIS Vic-
toria Kent.

Estos expedientes se encuentran ya iniciados en su
tramitación, asimismo existen otros servicios como
limpiezas de Centros, transportes de personal, control
dosimétrico, mantenimientos, etc., que también están
dentro de la programación de nuevas contrataciones
para el ejercicio 2005, bien por finalizar el contrato en
vigor o su prórroga.

En materia informática la previsión inicial para el
2005 de Asistencias Técnicas es la siguiente:

— Consultoría y Asistencia Técnica para el soporte
de usuarios de ofimática y redes de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias.

— Consultoría y Asistencia Técnica para la admi-
nistración del Sistema Operativo Unix de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

Por último, en relación a Redacción de proyectos se
destacan los siguientes:

— Asistencia Técnica para la digitalización de pla-
nos y proyectos del archivo de la Unidad Técnica de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

— Asistencia Técnica de apoyo para la confección
de planos y documentos técnicos de los proyectos rea-
lizados por la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias.

No obstante, dadas las fechas actuales pueden surgir
nuevas necesidades no previstas en este momento y que
sea necesario acometer mediante este tipo de contratos.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Inversión prevista en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2005 para el compromiso ad-
quirido de un preso por celda.

Respuesta:

En relación a la pregunta de S. S. se indica que los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005
aún no han sido aprobados por el Parlamento.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Opinión acerca de las instalaciones de algunos
colegios públicos de la provincia de Málaga.

Respuesta:

El Gobierno no tiene por costumbre opinar sobre to-
das y cada una de las actuaciones políticas y adminis-
trativas de las autoridades autonómicas, cualquiera que
sea el partido político que apoye en cada caso al Ejecu-
tivo autonómico de que se trate.

El respeto al orden constitucional de distribución de
competencias entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas hace que el Gobierno actúe sólo en aquellos
campos que le son constitucionalmente propios, todo
ello en beneficio del buen funcionamiento del Estado
autonómico.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).
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Asunto: Catálogo de titulaciones de Formación Profe-
sional que se imparten en los centros educativos de la
provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:

1. El Catálogo de Títulos Profesionales del Ministe-
rio de Educación y Ciencia consta de 142 títulos referidos
a 22 familias profesionales. Se trata del soporte de ordena-
ción académica básica de la Formación Profesional que
hace posible la oferta de estas enseñanzas en los centros
educativos del Estado en la modalidad de ciclos formati-
vos de grado medio y ciclos formativos de grado superior.

La oferta de ciclos formativos de grado medio y
grado superior que conducen a los títulos de Técnico y
de Técnico Superior, respectivamente, que se encuen-
tren implantados en la provincia de Málaga no es com-
petencia del Ministerio de Educación y Ciencia, sino
del Gobierno de la Junta de Andalucía. Entre las com-
petencias transferidas por el Gobierno del Estado a la
Junta de Andalucía se encuentran la gestión del sistema
educativo y de la Formación Profesional, la fijación del
mapa de oferta y la organización escolar en todo lo que
suponga desarrollo de la normativa básica del Estado y
sea de aplicación a su territorio competencial.

2. La aplicación de lo previsto en la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, supone el establecimiento del
Sistema Nacional de Cualificaciones y de la Formación
Profesional, y el desarrollo de los novedosos instrumen-
tos que vienen a ser el Catálogo Nacional de las Cua-
lificaciones y el Catálogo Modular de la Formación
Profesional, en los que quedarían establecidos los reque-
rimientos de la cualificación y de la formación en todos
aquellos perfiles profesionales detectados en los diver-
sos sectores productivos analizados. Así, el Instituto Na-
cional de las Cualificaciones (INCUAL), dependiente de
la Secretaría General de Educación del Ministerio de
Educación y Ciencia, se encarga de la elaboración de los
citados instrumentos, de los cuales existe ya una primera
concreción en el Real Decreto 295/2004, de 20 de fe-
brero (BOE del 9 de marzo), por el que se establecen de-
terminadas cualificaciones profesionales que se incluyen
en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, Catálogo este previamente creado por el Real De-
creto 1128/2003, de 5 de septiembre.

La elaboración del Catálogo Nacional de las Cuali-
ficaciones Profesionales, y su adjunto Catálogo Modu-
lar de la Formación Profesional, supone, para el ámbito
de cada uno de los sectores productivos, actualizar las
características de los desempeños de los perfiles profe-
sionales y, en consecuencia, actualizar los currículos de
Formación Profesional, de modo que los alumnos se
encuentren cercanos a los desempeños profesionales de
los sectores productivos.

Una vez elaborados los documentos de los citados
Catálogos, el Ministerio de Educación y Ciencia elabo-
rará la propuesta de nuevos títulos profesionales a obte-
ner tras los procesos de enseñanza y aprendizaje. Estos
títulos, que sin duda actualizarán los actuales, deberán
ser presentados al Consejo Escolar del Estado y al Con-
sejo General de Formación Profesional para informe
preceptivo acerca de su adecuación a las necesidades
del mercado de trabajo. Es precisamente tras estos pro-
cesos de contraste cuando el Ministerio de Educación y
Ciencia establecerá los nuevos títulos en la oferta ordi-
naria de los centros educativos.

Sin duda, el número de técnicos que será requerido
por la economía española en los próximos años depen-
derá del desarrollo de las bases económicas y sociales
involucradas en el mercado de trabajo, la normativa de
regulación del mismo, la penetración de las nuevas tec-
nologías y nuevas formas de organización del trabajo,
del desarrollo de la sociedad de servicios, y del grado
de renovación de las plantillas actuales en las empresas
y Pymes. La valoración aproximativa de estas necesi-
dades se efectúa por los grupos de expertos que anali-
zan cada familia profesional, si bien de manera incom-
pleta, evaluando el crecimiento de las necesidades de
algunos perfiles profesionales frente al decaimiento de
otros, y ello en cada uno de los sectores productivos
(los resultados vienen expresados en forma de tasas de
crecimiento estimativas, y no en valores absolutos,
como es natural). Ello permite observar la emergencia
de nuevos perfiles y, en su caso, la obsolescencia de
otros, datos estimativos que ayudan a informar la con-
fección de los mapas de oferta de formación profesio-
nal de modo que ésta se adecue a las demandas de tra-
bajo en cada territorio. Estos trabajos, como se ha
señalado ya, se encuentran en proceso de elaboración.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lazaro, Ignacio (GP).

Asunto: Consecuencias y datos en relación con el In-
forme nacional de situación de la delincuencia organi-
zada en España correspondiente a los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En cuanto a su composición, los grupos de delincuen-
cia organizada están formados mayoritariamente por
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hombres con actividad criminal a nivel internacional,
con tendencias a estructuras más flexibles, aunque la
más utilizada sigue siendo la jerárquica, reparto especí-
fico de tareas, que con frecuencia hacen uso de estructu-
ras de negocio para el blanqueo de capitales, disminu-
yendo su nivel de violencia, mientras que se mantienen
con un escaso poder de influencia o corrupción.

En cuanto al factor de la nacionalidad, se detecta
una tendencia fuerte a la multinacionalidad y presencia
de delincuentes de un amplio número de países, entre
los que destacan, fuera de la Unión Europea, rumanos,
marroquíes, colombianos y lituanos. Dentro de la
Unión, franceses, italianos, ingleses y holandeses.

Por lo que al uso de medios se refiere, las organiza-
ciones delictivas han ampliado su nivel de comunica-
ción y colaboración, encontrándose más relacionados
entre sí, si bien mantienen sus niveles de autosufi-
ciencia delictiva. Se hallan inmersos en el progreso tec-
nológico, utilizando todos los medios a su alcance en
dicho campo, como pueden ser los informáticos, audio-
visuales, electrónicos, digitales, armas, infraestructuras
y formas sofisticadas de ocultación o simulación, tanto
para una eficaz interconexión como con el fin de eludir
las acciones policiales en su persecución.

Se trata de grupos específicamente dedicados a una
o varias actividades ilícitas, especialmente delitos con-
tra el patrimonio, el tráfico de drogas, tráfico de seres
humanos e inmigración irregular y falsificaciones.
Junto a estas actividades aparece el blanqueo de capita-
les como asociada.

Sus zonas de actuación son amplias, dado el carác-
ter transnacional de los grupos. Operan principalmente
en las ciudades de Madrid, Málaga, Almería, Alicante
y Barcelona y su actuación afecta o se vincula con di-
versos países, con preferencia Francia, Italia y Ho-
landa, así como Marruecos, Rumania y Colombia.

En su financiación, los grupos criminales hacen con
frecuencia uso de entramados societarios y empresaria-
les. Esta característica es más acusada en aquellos con
presencia, junto a los españoles, de delincuentes co-
lombianos, marroquíes, rumanos y franceses, que sue-
len operar con mayor incidencia en Madrid, Barcelona
y Almería, Holanda, Marruecos y Rumania.

Se detecta que por el momento hacen escaso uso de
intentos de penetración en el tejido institucional y so-
cial mediante el uso del tráfico de influencias o de for-
mas de corrupción.

Se confirman las rutas de fondos ilícitos para operacio-
nes de blanqueo, ya detectadas en años anteriores. Des-
taca la salida de capitales hacia países sudamericanos.

Respecto a los delitos contra el patrimonio, hay que
hacer mención al descenso habido, aunque continúa
siendo la actividad más utilizada por los grupos organi-
zados.

En relación con el tráfico de drogas, ha aumentado
el número de grupos que se dedican a esta actividad.
Son mayoritarios los que se dedican a una droga frente

a los que se dedican a varias. La droga más utilizada es
el hachís.

En el tráfico ilícito de vehículos se confirman las
dos principales rutas de salida de vehículos robados en
Europa hacia terceros países. La del Este, con destino
final en Rusia y algunos países centroeuropeos y pun-
tos de salida por fronteras Schengen en Alemania y
Austria. La Ruta Sur, con destino final en el Magreb,
África subsahariana y Golfo Pérsico, con puntos de sa-
lida por frontera exterior Schengen en España.

Se ha detectado el empleo de expertos o peritos con
la finalidad de aumentar y garantizar sus posibilidades
de cometer hechos delictivos, así como el uso de me-
dios técnicos o sofisticados y un cierto grado de aisla-
miento de los líderes.

Derivado del análisis de pasados años, se confirma
el incremento de la criminalidad organizada de países
del Centro y Este de Europa.

El crimen organizado continúa en su evolución cada
vez más internacional, tanto en su composición como
en su expansión geográfica.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lazaro, Ignacio (GP).

Asunto: Balance de la llamada Operación Yogur.

Respuesta:

La Operación Yogur fue realizada por la Unidad de
Drogas y Crimen Organizado de la Jefatura Superior de
Policía de Madrid, y permitió desmantelar la infraes-
tructura de un grupo de delincuencia organizada de ca-
rácter transnacional, afincado en Madrid, que se dedi-
caba al tráfico ilícito de estupefacientes (heroína)
procedente de Turquía, e introducida en España a tra-
vés de la denominada «Ruta de los Balcanes».

El balance de la detección, investigación y posterior
desarticulación de este grupo, debe calificarse como de
muy positivo, fruto del permanente trabajo de investi-
gación llevado a cabo por las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad contra la delincuencia organizada.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Manifestaciones realizadas por la Ministra de
Medio Ambiente sobre aspectos medioambientales que
son competencia de las Comunidades Autónomas de
Castilla y León y de Madrid.

Respuesta:

La reciente visita oficial de la Ministra de Medio
Ambiente a la que, se deduce, se refiere Su Señoría en
su pregunta (registrada en el Congreso dos meses des-
pués de realizada la visita), tuvo lugar el pasado mes de
junio. Se produjo, concretamente, en el término muni-
cipal de Segovia capital y en ella estuvo acompañada
por el Alcalde de Segovia, por la Concejala de Medio
Ambiente, por el Concejal de Urbanismo y por el Sub-
delegado del Gobierno en dicha provincia.

El objetivo de la visita fue conocer la evolución de
las actuaciones conjuntas que el Ministerio de Medio
Ambiente realiza, a través de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero y de la Sociedad Estatal de Aguas,
con el Ayuntamiento de Segovia en lo que se refiere a
la restauración de riberas de los ríos.

En cuanto a la supuesta intromisión de las declara-
ciones de la Ministra de Medio Ambiente en cuestiones
que son competencias de las Comunidades Autónomas
de Castilla y León y de Madrid, resulta difícil respon-
der a su pregunta, toda vez que no hace referencia
explícita a declaraciones concretas. Cabe deducir, no
obstante, que se refiere a la declaración del Parque Na-
cional de Guadarrama, que afecta a ambas Comunida-
des. Si así fuera, y en el ánimo de dar completa satis-
facción al interés de Su Señoría, se trataría de la
preocupación lógica de quien, como máximo responsa-
ble del Ministerio de Medio Ambiente, debe velar para
que la declaración de un Parque Nacional reúna todas
las garantías —técnicas, jurídicas, económicas, socia-
les y ambientales— necesarias.

La declaración del Parque Nacional de Guadarrama
es un proceso complejo en el que intervienen las Co-
munidades Autónomas de Castilla y León y de Madrid,
y, en última instancia, el Ministerio de Medio Ambiente
cuya participación considera «inexcusable» el propio
Consejero de Medio Ambiente de la Comunidad de
Madrid. La Ministra de Medio Ambiente ha tenido oca-
sión, en reuniones bilaterales con los respectivos Con-
sejeros de Medio Ambiente, de abordar este asunto que
requiere una rápida actuación ante el acelerado proceso
de urbanización y de degradación que se está produ-

ciendo, de manera especialmente acelerada en los últi-
mos años.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007746 a 184/007748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Viviendas que se construirán, subvencionarán
o promoverán destinadas al alquiler en distintos pue-
blos de la provincia de Segovia.

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, en el marco de la nueva
política de vivienda tiene previsto financiar 180.000
actuaciones anuales.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno
promueva para el desarrollo de esta nueva política de
vivienda y que se establezcan en planes y programas
anuales, serán previamente concertadas con las distin-
tas Comunidades Autónomas, y posteriormente se for-
malizarán mediante convenios a suscribir entre el Mi-
nisterio de Vivienda y las Comunidades Autónomas, tal
como se ha venido haciendo hasta el momento. Son,
por tanto, a las Comunidades Autónomas a las que les
compete definir en base a sus prioridades la distribu-
ción territorial de los objetivos y modalidades de actua-
ción que se fijen en los convenios.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Promoción y creación de centros mixtos entre
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y
las Universidades.

Respuesta:

Tal como se describe en el Real Decreto 1945/2000,
de 1 de diciembre, es misión del Consejo Superior de
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Investigaciones Científicas (CSIC) promover y realizar
investigación científica y técnica dentro del marco y al
servicio de la política científica y tecnológica del país,
con objeto de impulsar y contribuir a su desarrollo eco-
nómico, social y cultural.

En el artículo 25 del citado Real Decreto, se des-
cribe que la ejecución de las actividades de carácter
científico-técnico se realizará a través de los Institutos,
Centros y Departamentos. Asimismo, en el artículo 36,
se establece que el CSIC podrá suscribir convenios con
Universidades y Organismos de la Administración del
Estado o de las Comunidades Autónomas para la crea-
ción o adaptación de unidades de investigación.

Más adelante, en el artículo 37, se establece que el
CSIC podrá participar mediante convenio suscrito al
efecto, en la creación y mantenimiento de unidades
mixtas y de titularidad compartida con Universidades y
otros Organismos públicos y privados. En la actualidad
el CSIC posee una red de 125 Institutos, 41 Centros
Mixtos y 106 Unidades Asociadas distribuidos por las
17 Comunidades Autónomas.

Con el fin de optimizar los recursos científicos del
país, es objetivo del Ministerio de Educación y Cultura
el promover la colaboración entre los distintos organis-
mos ejecutores de la actividad científica mediante la
creación de centros y unidades mixtas entre el CSIC y
las Universidades, centros públicos y privados de in-
vestigación, hospitales y organismos privados.

Asimismo, es intención del Ministerio estrechar los
vínculos de colaboración entre el CSIC y las Comuni-
dades Autónomas, mediante la identificación de estra-
tegias de acción comunes y la elaboración de progra-
mas complementarios que creen sinergias y promuevan
la excelencia científica.

Se considera que esa colaboración facilita la optimi-
zación de los recursos, y la transferencia de los resulta-
dos científicos hacia la creación de la economía del
conocimiento, necesaria para la adquisición de la com-
petitividad que demanda la sociedad actual.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007792 y 184/007793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Existencia de algún proyecto de recuperación
de las dunas de Tarifa y de remodelación del borde ma-
rítimo de la Zona Franca de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:

— Recuperación de las dunas de Tarifa (Cádiz).

El proyecto «Actuaciones en las Dunas de Bolonia
y Valdevaqueros», con un presupuesto de 201.016,14
euros, será enviado próximamente al Boletín Oficial
del Estado para su licitación.

— Remodelación del borde marítimo de la Zona
Franca de Cádiz.

El proyecto «Rehabilitación del borde marítimo en-
tre Cortadura y Zona Franca, entre los Hitos M-1 y 
M-4», con un presupuesto de 914.489,41 euros, actual-
mente está pendiente de aprobación técnica.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007818 y 184/007819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria (AEAT), desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Respecto a las personas que han sido nombradas
como personal eventual, dentro de la AEAT, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno, no se ha efec-
tuado ningún nombramiento en este período.

En cuanto a las personas nombradas por el procedi-
miento de libre designación, dentro de la AEAT, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno, se adjuntan 2
anexos con el detalle de esta información; el anexo I
contiene la relación de puestos que han sido adjudica-
dos por este procedimiento a funcionarios que ya ocu-
paban un puesto de trabajo dentro de la Agencia Tribu-
taria; mientras que el anexo II ofrece la información de
los puestos asignados a funcionarios que no ocupaban
puestos dentro de la Agencia.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Funcionarios nombrados en puestos de Libre Designación a partir del día 18 de abril de 2004, que ya ocupaban
puestos de trabajo dentro de la Agencia Tributaria
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ANEXO II

Funcionarios nombrados en puestos de Libre Designación a partir del día 18 de abril de 2004, 
procedentes de destinos ajenos a la Agencia Tributaria
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184/007820 y 184/007821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
de libre designación dentro de la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI), desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
es una entidad de derecho público, dependiente del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, que se rige en todo
su funcionamiento, tal como establece su Ley de crea-
ción, por el ordenamiento jurídico privado (civil, mer-
cantil, laboral,...), con un régimen jurídico específico,
regulado en la Ley 5/1996, de 10 de enero, de Creación
de Determinadas Entidades de Derecho Público.

En consecuencia, todo el personal que presta sus
servicios en SEPI es personal sujeto a régimen de contra-
tación laboral, no existiendo funcionarios de ningún tipo.

El único nombramiento de carácter administrativo
que se produce en SEPI es el de su presidente, que es
nombrado por Real Decreto 627/2004, de 19 de abril.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007826 y 184/007827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
de libre designación dentro de Loterías y Apuestas del
Estado (ONLAE), desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En la entidad pública empresarial Loterías y Apues-
tas del Estado, aparte del nombramiento del propio di-
rector general, ha sido nombrada una persona, funcio-
nario del Grupo A, como director financiero (nivel 30)

para sustituir al funcionario que ocupaba este puesto,
que cesó a petición propia.

No ha sido nombrada ninguna persona como perso-
nal eventual.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Jefatura Central de Tráfico, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que en la Dirección General de Tráfico
no existen puestos de personal eventual.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de Trabajo y Prestaciones Peniten-
ciarias, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El funcionario nombrado en puesto de libre desig-
nación desde la toma de posesión del nuevo Gobierno
es el Gerente del organismo interesado por S. S., del
grupo A, y nivel de destino 30.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
miento de la Seguridad del Estado (GIESE), desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Sobre nombramiento de personal eventual en la Ge-
rencia de Infraestructuras y Equipamiento de Seguri-
dad del Estado (GIESE) desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno, se señala que en dicho Organismo Au-
tónomo no existen puestos de trabajo que puedan ser
desempeñados por el personal eventual regulado en el
artículo 20.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Mutualidad General Judicial
(MUGEJU), desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que desde la fecha de toma de posesión del
nuevo Gobierno, no se han provisto puestos de trabajo
por el procedimiento de libre designación. Los puestos
cubiertos por este procedimiento, corresponden a fe-
chas anteriores.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007836 y 184/007837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Agencia de Protección de Datos, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

La Agencia Española de Protección de Datos es un
órgano independiente del Gobierno de la nación, relacio-
nándose con el mismo a través del Ministerio de Justicia,
tal y como establecen los artículos 35.1 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal y 1.2 de su Estatuto, aprobado
por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo.

Durante el período al que se refiere Su Señoría no
se ha producido ningún nombramiento de personal
eventual o de libre designación por parte de la Agencia
Española de Protección de Datos.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Centro de Estudios Jurídicos de
la Administración de Justicia, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que desde la fecha de toma de posesión del
nuevo Gobierno, no se han provisto puestos de trabajo
por el procedimiento de libre designación. Los puestos
cubiertos por este procedimiento, corresponden a fe-
chas anteriores.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007886 y 184/007922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas para puestos de libre de-
signación y como personal eventual dentro de la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala que, en el ámbito de la Universidad Me-
néndez Pelayo, no se ha procedido a nombramiento al-
guno desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007887 y 184/007888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y
de la Música (INAEM), desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno
hasta el día de la fecha no se ha producido nombra-
miento alguno de personal eventual en el Instituto Na-
cional de las Artes Escénicas y de la Música.

Igualmente, hasta el día de la fecha no ha habido
nombramiento alguno en puestos de funcionarios de
libre designación, si bien se ha producido la adscrip-
ción provisional de dos puestos del Grupo A y de ni-
vel 30.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007889 y 184/007890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia (UNED), desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala que, en el ámbito de la Universidad Na-
cional de Educación a Distancia (UNED), no se ha pro-
cedido a nombramiento alguno desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Consejo Superior de Deportes,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Los funcionarios nombrados por el procedimiento
de libre designación en el Consejo Superior de Depor-
tes desde la toma de posesión del nuevo Gobierno son
los que se indican seguidamente:

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Biblioteca Nacional, desde la toma de po-
sesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que desde la toma de posesión del nuevo Gobierno no
se ha nombrado personal eventual en la Biblioteca Na-
cional.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Biblioteca Nacional, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno, ha
sido nombrado para puesto de libre designación, un vo-
cal asesor, Nivel 30.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

No se ha producido ningún nombramiento de perso-
nal eventual desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno en el Museo Nacional Centro de Arte Reina So-
fía (MNCARS). Debe significarse, además, que la
plantilla del MNCARS no contempla este tipo de con-
tratación de personal.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Museo Nacional Centro de Arte
Reina Sofía, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Dentro de los puestos de funcionarios de libre de-
signación existentes en el Museo Nacional Centro de
Arte Reina Sofía (MNCARS), no se ha realizado nin-
gún nuevo nombramiento de este tipo de puesto desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno. Se significa
que los puestos cubiertos mediante libre designación,
se mantienen en los mismos términos que existían con
el anterior Gobierno.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007947 y 184/007948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).
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Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Tribunal de Defensa de la Competencia,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se muestra cuadro explicativo de los puestos de fun-
cionarios de libre designación:

En relación con los nombramientos como personal
eventual, todos los de este tipo han tenido lugar antes
del 1 de marzo de 2004.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007957 y 184/007958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
funcionarios de libre designación dentro del Instituto
Nacional de Estadística (INE), desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística no dispone de
puestos de trabajo reservados a personal eventual de
los definidos en el artículo 20.2 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

A su vez, se informa de que desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno, mediante Orden EHA/1849/
2004 de 18 de mayo, se resuelve la adjudicación de
puestos de trabajo, seguidamente relacionados, que ha-
bían sido convocados mediante Orden ECO/516/2004,
de 23 de febrero (BOE de 1 de marzo), para ser provis-
tos por el procedimiento de libre designación.

Se señala, igualmente, que todos los puestos inclui-
dos en la convocatoria venían siendo desempeñados

con anterioridad por los adjudicatarios mediante nom-
bramiento provisional.

Instituto Nacional de Estadística Secretaría General

Secretario Gral. Adjunto, Grupo A, NCD 29 C.
Secretario Gral. Adjunto, Grupo A, NCD 29 C.

Subdirección General de Relaciones Internacionales

Subdirector General, Grupo A, NCD 30 C.

Subdirección General de Estadísticas de los Servicios

Subdirector Gral. Adjunto, Grupo A, NCD 29 C.

Subdirección General de Estadísticas de Precios y Pre-
supuestos Familiares

Subdirector Gral. Adjunto, Grupo A, NCD 29 C.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007966 a 184/007973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Fondo Europeo de Garantía Agraria (FEGA),
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde el 17 de abril de 2004 hasta la fecha, no hay
puestos a ocupar por personal eventual en ningún Or-
ganismo Autónomo adscrito al Departamento de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

En cuanto a los funcionarios nombrados en puestos
de libre designación, en Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, desde
la fecha citada, quedan reflejados en los cuadros que se
adjuntan en anexo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Organismo Autónomo: Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA)

Organismo Autónomo: Agencia para 
el Aceite de Oliva

En la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA)
y en el Fondo de Regulación y Organización del Mer-
cado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM) no se ha nombrado a ningún funcionario en
puesto de libre designación desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

184/007974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI), desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En la Relación de Puestos de Personal Funcionario
de la Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI) no existen puestos para poder ser cubiertos con
personal eventual.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007980 y 184/007981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro del Instituto
de Astrofísica de Canarias, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala que, en el ámbito del Instituto de Astrofí-
sica de Canarias, no se ha procedido a nombramiento
alguno desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007996 a 184/007998, 184/008002 y 184/008003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Cantidad destinada a la Comunidad Autónoma
de Aragón en diversas prestaciones familiares.

Respuesta:

El número de beneficiarios y las cantidades destina-
das a las prestaciones de orfandad y familiares por hijo
a cargo menor y mayor de 18 años, en la Comunidad
Autónoma de Aragón, se especifican en el correspon-
diente anexo.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Prestaciones de orfandad y familiares Comunidad
Autónoma de Aragón

Notas aclaratorias:
— Los números e importes se corresponden con el mes de re-

ferencia.
— En las prestaciones de orfandad y asignación económica

por hijo a cargo mayor de 18 años, el importe corresponde a una
mensualidad.

— En la asignación económica por hijo a cargo menor de 18
años, el importe corresponde a un semestre, en este caso el primero
de 2004.
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184/008007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de firmar un convenio con
el Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza) para la res-
tauración y potenciación turística del conjunto fortifi-
cado islámico de dicha localidad.

Respuesta:

La actuación interesada está incluida en el programa
de «Castillo, murallas y otros elementos de arquitec-
tura defensiva» con cargo al 1% Cultural, para la actua-
ción conjunta en el Patrimonio Histórico Español, figu-
rando su aprobación en el Acta XXVI de 26 de octubre
de 1999.

Consiste en una primera actuación sobre dicha res-
tauración que incluye desde el plan director, accesos
peatonales, excavaciones arqueológicas, iluminación,
así como la propuesta concreta de restauración de las
murallas y el castillo, y dentro de las actuaciones a rea-
lizar posteriormente, se plantea un centro de acogida
de visitantes y un edificio para sede del Instituto de Es-
tudios Hispano-Árabe.

Actualmente se encuentra el proyecto básico apro-
bado y se está pendiente de recibir el proyecto de eje-
cución redactado por el Ayuntamiento de Calatayud, el
cual una vez supervisado y aprobado dará lugar a de-
terminar el sistema de contratación que se considere
más oportuno y rápido dentro de las disponibilidades
presupuestarias con que cuenta el Ministerio de Vi-
vienda.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Medidas previstas para cubrir la plantilla del
Cuerpo Nacional de Policía de Zaragoza.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone, se indi-
can los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en las
distintas plantillas de la provincia de Zaragoza a fecha
01-07-2004, con expresión del Catálogo de Puestos de
Trabajo de 2002:

Igualmente se incluye el porcentaje de ocupación
actual, respecto a las previsiones del Catálogo, signifi-
cándose que es similar al del conjunto de plantillas del
territorio nacional, que se encuentra en el 79,58%.

En el cuadro que se recoge a continuación, se espe-
cifican las vacantes convocadas en el presente año para
la provincia de Zaragoza:

Se significa que con la siguiente promoción de Poli-
cías, que jurará el cargo en estos días, se tratará de ir
cubriendo las vacantes existentes en todas las plantillas
y se ofertarán, tras los pertinentes estudios, a aquellas
cuya cobertura se estime más necesaria.

Conforme se vaya produciendo un aumento del nú-
mero total de efectivos, se tratará de ir cubriendo di-
chas vacantes, acorde con las necesidades, a través de
los diferentes Concursos.

Los Concursos Generales de Méritos se convocan
una vez al año para el conjunto de plantillas del territo-
rio nacional, así como con motivo de la finalización de
los respectivos cursos y juras de cargo, tanto de las pro-
mociones de funcionarios de nuevo ingreso, como las
de ascenso a las distintas escalas.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el cierre de algún
cuartel de la Guardia Civil en la Comunidad Autónoma
de Aragón en el período 2005 a 2008.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil no tiene
previsiones de cierre de ningún cuartel en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón durante el período 2005-
2008.

No obstante, las circunstancias pueden variar con el
tiempo, aconsejando la apertura o cierre de Puestos de
la Guardia Civil al objeto de poder dar una respuesta
adecuada al ciudadano.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la restauración o
ampliación de algún cuartel de la Guardia Civil en la
Comunidad Autónoma de Aragón en el período 2005 a
2008.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la edificación de
algún cuartel de la Guardia Civil en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón en el período 2005 a 2008.

Respuesta:

Las previsiones para la construcción de nuevos
cuarteles de la Guardia Civil en la Comunidad Autó-
noma de Aragón durante los años 2005 a 2008 son las
siguientes:

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la revisión del mo-
delo actual de la Guardia Civil en la presente legislatura.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que no está previsto por el Ministerio
del Interior.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la revisión del plan
de rehabilitación de casas cuartel de la Guardia Civil
en la presente legislatura.

Respuesta:

En la Dirección General de la Guardia Civil existe
un plan de inversiones para el presente ejercicio econó-
mico en el que figura, entre otras actuaciones, la reha-
bilitación de cuarteles, que será adaptado a las necesi-
dades que se presenten en los próximos ejercicios
económicos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Medidas previstas para evitar hechos que cau-
sen daños a la campaña de pesca de atún rojo en aguas
de la isla de Formentera.

Respuesta:

En los últimos años, se han producido algunos inci-
dentes durante las operaciones de remolque de jaulas,
dando lugar a reclamaciones por perjuicios. Como
quiera que los procedimientos ordinarios no son tan rá-
pidos como fuera de desear y en escasas ocasiones con-
cluyen otorgando indemnizaciones a los pescadores de
artes fijos por la dificultad de aportar pruebas concre-
tas, no estando en ocasiones los artes bien balizados y
siendo difícil identificar a los remolcadores, la Secreta-
ría General de Pesca Marítima del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación (MAPA) optó por arbi-
trar un Acuerdo, entre las partes implicadas, que
pusiera fin o, cuanto menos, paliara los problemas ge-
nerados.

La primera reunión para llegar a este Acuerdo tuvo
lugar a principios del año 2001, con participación, ade-
más de la Secretaría General de Pesca Marítima del
MAPA, de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas afectadas, de las Cofradías de Pescadores y
de representantes de las empresas responsables del tras-
lado de las jaulas, y de la Dirección General de la Ma-
rina Mercante.

En la mencionada reunión, se adoptaron diferentes
acuerdos, tendentes a evitar la repetición de incidentes.
Entre los compromisos alcanzados, merecen destacarse
los siguientes:

— Comunicación de la identificación de los remol-
cadores y de los buques auxiliares a la Secretaría Gene-
ral de Pesca Marítima y a las entidades del sector pes-
quero afectadas.

— Obligación de los remolcadores de llevar un bu-
que auxiliar por la proa.

— Prohibición de que las operaciones de remolque
se realicen por dentro de la isóbata de 200 metros entre
Ibiza y Formentera.

— Balizamiento de las artes.
— Creación de una comisión de control y segui-

miento, formada por representantes de las Administra-
ciones General del Estado y Autonómica, del sector de
empresarios de túnidos y de los pescadores.

El Acuerdo alcanzado parece haber sido útil ya que,
a partir del mismo, los incidentes han descendido de
forma sustancial. En cualquier caso y ante las denun-
cias realizadas por la Cofradía de Pescadores de For-
mentera, está previsto realizar una reunión con los afec-
tados para evaluar la situación actual y tomar las
medidas que se deriven de ella.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Situación estructural en que se encuentra el
edificio del Centro Penitenciario de Eivissa (Illes Ba-
lears).

Respuesta:

La situación en la que se encuentra el edificio del
Centro Penitenciario de Eivissa es la siguiente:
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— Es necesario reparar las cubiertas de todo el cen-
tro.

— No cumplen con la normativa de aplicación las
siguientes instalaciones del centro:

• Sala de calderas.
• Red de pararrayos, que además necesita una am-

pliación.
• Red contra incendios y sistema de detección de

gas.
• Red eléctrica de baja tensión.

— Se necesita mejorar la instalación de seguridad
perimetral.

— El modulo V aún está constituido por dormito-
rios colectivos y hay que adaptarlo para celdas indivi-
duales.

— Las garitas de vigilancia necesitan una reforma
general.

— El abastecimiento de agua debe de ser mejorado
ya que el existente está obsoleto.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico (GP).

Asunto: Inversión de Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea (AENA) en la provincia de Málaga, desde
el día 14/03/2004.

Respuesta:

Sobre el presupuesto aprobado para 2004 en el
aeropuerto de Málaga, la realización inversora de
AENA desde el 1 de abril hasta la fecha ha sido de
10,67 millones de euros.

En todo caso en el primer trimestre de 2004, cuya
gestión correspondió al anterior Gobierno, sólo se in-
virtieron en el aeropuerto de Málaga 3,8 millones de
euros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Fundamentos en los que se ha basado el Dele-
gado del Gobierno en la Comunidad de Madrid para
dejar entrever que durante los últimos cinco años se
han manipulado los datos de delincuencia referidos a
dicha Comunidad.

Respuesta:

La pregunta de Su Señoría refiere una rueda de
prensa realizada el pasado día 21 de julio en la que, en-
tre otros muchos contenidos, la Delegación del Go-
bierno informó que presentaría los datos de criminali-
dad referidos a la evolución de la delincuencia en la
Comunidad de Madrid en los últimos años, en el marco
del Informe de Situación que se comprometió a elabo-
rar. Tales datos no podrán ser otros que los oficialmente
registrados en el Ministerio del Interior que ponen ob-
jetivamente de manifiesto el incremento de la crimina-
lidad conocida en la Comunidad de Madrid en los últi-
mos años.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Repercusiones de la unidad de acción sindical
entre representantes sindicales del Cuerpo Nacional de
Policía y una asociación actuante en el ámbito de la
Guardia Civil.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que si Su Señoría se refiere al «Protocolo para la uni-
dad del Sindicato Unificado de Policía y la Asociación
Unificada de Guardias Civiles», firmado el 7 de octu-
bre del pasado año y publicado en la «web» del citado
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sindicato policial, se significa que no se trata de un pro-
tocolo para la unidad de acción sindical, sino de un
«Protocolo para la unidad entre el Sindicato Unificado
de Policía (SUP) y la Asociación Unificada de Guar-
dias Civiles (AUGC)», y que no cabe hacer valoracio-
nes a priori, ya que se trata de un protocolo realizado
por dos organizaciones reconocidas, en el legítimo ejer-
cicio de sus derechos, que tendrá las repercusiones que
procedan de acuerdo con el marco normativo que les
corresponde.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Composición y misiones de la Brigada de Aná-
lisis Operativo prevista en el seno de la Comisaría Ge-
neral de Información del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

La estructura, organización y medios de la Comisa-
ría General de Información, según acuerdos del Con-
sejo de Ministros de 28 de noviembre de 1968 y 8 de
marzo de 1996, dictados de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 4 de la Ley de Secretos Oficiales
de 5 de abril de 1968, actualizada por la Ley 48/1978,
de 7 de octubre, tienen carácter secreto, sin perjuicio de
lo que proceda en la forma establecida para el acceso
del Congreso de los Diputados a los secretos oficiales e
información clasificada.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008057 y 184/008067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las Bri-
gadas Provinciales de Información del Cuerpo Nacio-
nal de Policía.

Respuesta:

Dado el actual nivel de amenaza terrorista, especial-
mente desde el pasado 11 de marzo, el análisis reali-
zado sobre la estructura existente, aconseja actuar ur-
gentemente, y así se ha hecho, sobre el número de los
puestos de trabajo asignados y la reorientación de su
labor.

Teniendo en cuenta lo expuesto y las peculiaridades
propias de cada una de las Brigadas Provinciales de In-
formación, con carácter general, el desarrollo y cum-
plimiento de su labor, puede considerarse óptimo, con
un esfuerzo de sus componentes para salvar las limita-
ciones que en materia de recursos han podido existir.

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Proyecto de laboratorio avanzado de análisis
informático previsto por la Dirección General del
Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

El plan del Ministerio del Interior para reforzar la
Comisaría General de Información, incluye la dotación
de los recursos materiales y técnicos necesarios para la
lucha contra aquellas actividades realizadas por distin-
tos grupos, con el fin de boicotear las infraestructuras
críticas que dependen del uso de las nuevas tecnologías
y, en concreto, los ordenadores y las comunicaciones.

Respecto a los medios concretos que se integrarán
en estas dotaciones, se señala respecto a la citada Co-
misaría General de Información, que su estructura, or-
ganización y medios, según acuerdos del Consejo de
Ministros de 28 de noviembre de 1968 y 8 de marzo de
1996, dictados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley de Secretos Oficiales, de 5 de abril
de 1968, actualizada por la Ley 48/1978, de 7 de octu-
bre, tienen carácter secreto, por lo que no es posible
concretarlos por este cauce, sin perjuicio de lo que pro-
ceda en la forma establecida para el acceso del Con-
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greso de los Diputados a los secretos oficiales e infor-
mación clasificada (Resolución de la Presidencia de 11
de mayo de 2004).

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contactos internacionales mantenidos por el
Director General de la Guardia Civil desde su nombra-
miento.

Respuesta:

Las reuniones de carácter internacional que ha man-
tenido el Director General de la Guardia Civil desde su
nombramiento hasta la fecha son las siguientes:

— Reunión bilateral Ministerio del Interior Es-
paña-Marruecos.

— Recepción en la Embajada de Argentina.
— Comida con el Secretario de Estado de Interior

de Gran Bretaña.
— Viaje Oficial a Marruecos.
— Viaje a Haití.
— Reunión bilateral sobre terrorismo España-Fran-

cia.
— Reunión con el Viceministro de Guatemala.
— Reunión con el Embajador de Lituania.
— Recepción en la Embajada de Marruecos.
— Diversas entrevistas con Agregados de Defensa

y Enlaces Policiales de otros países en España.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contactos internacionales mantenidos por el
Secretario de Estado de Seguridad desde su nombra-
miento.

Respuesta:

Las reuniones de carácter internacional que ha man-
tenido el Secretario de Estado de Seguridad desde su
nombramiento hasta la fecha han sido las siguientes:

Mayo

Día 5: Embajador Chile.
Día 10: Ministro Interior Marroquí.
Día 11: Ministro Consejero EE.UU.
Día 12: Coordinador Británico de Seguridad e Inte-

ligencia.
Día 17: Viceprimer Ministro de Singapur.
Día 31: Embajador de España en Marruecos.

Junio

Día 11: Ministro de Justicia de Holanda.
Día 21: Secretaria de Estado de los Derechos de las

Víctimas de Francia.
Día 22: Director del STCEEN Británico.
Día 25: Asistencia al CIMO en Túnez.

Julio

Día 1: Ministro Consejero de la Embajada de
EE.UU.

Día 5: Viceministro Iraní.
Día 8: Coordinador de Terrorismo de la Unión Eu-

ropea.
Día 12: Ministro del Interior Francés.
Día 15: Visita al JTAC Londres.
Día 16: Agregado de la Embajada de Méjico.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008062 y 184/008063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Orientación y contenido de los convenios pre-
vistos con Ayuntamientos de potente Policía Local.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que en los municipios que están en el
ámbito territorial de competencias del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, se pretende continuar suscribiendo con-
venios en la línea de los ya firmados, que tienen su base
en el Convenio Marco de Colaboración entre el Minis-
terio del Interior y la Federación Española de Munici-
pios, de 19 de septiembre de 2002.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contenido de la reunión celebrada el 21-7-
2004 entre el Subdelegado del Gobierno en la provin-
cia de Valencia y una representación de la Asociación
Unificada de Guardias Civiles.

Respuesta:

La reunión se celebró a petición de la Asociación
Unificada de Guardias Civiles (AUGC) con el Subdele-
gado del Gobierno en Valencia, el pasado día 21 de ju-
lio de 2004, con el objeto de presentarse y plantearle
sus principales preocupaciones. A lo largo de la reu-
nión los asistentes explicaron los fines y contenidos de
la Asociación.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Instituto Nacional de Administración Pú-

blica (INAP), desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que en el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública (INAP) no se ha realizado ningún
nombramiento de personal eventual desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado (MUFACE), desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se informa que no se ha nombrado ningún personal
eventual en Muface desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU).

Asunto: Nombramiento del asesor del Delegado del
Gobierno en las Illes Balears.
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Respuesta:

La contratación de don Albert Moragues Gomila se
realizó para cubrir una de las dos plazas de asesor de
las que está dotada la Delegación del Gobierno en las
Illes Balears. Ocupa una plaza catalogada como asesor
de gabinete, personal eventual, grupo A, nivel 26, con
las retribuciones que los Presupuestos Generales del
Estado consignan para este tipo de personal.

La función de asesor, tal como viene definida en el
artículo 20 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, corresponde a
las propias del personal eventual de la Administración
General del Estado, es decir, «el ejercicio de funciones
de confianza y asesoramiento especial». Su actuación
se circunscribe al estudio, conocimiento y asesora-
miento en los temas en que pueda ser requerida, en todo
momento, por el Delegado del Gobierno, y en el caso
que nos ocupa, dedicada principalmente a los temas de
seguridad y extranjería. El horario de trabajo que rea-
liza se enmarca en lo dispuesto en la Resolución de 10
de marzo de 2003, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, por la que se dictan instruc-
ciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal
civil al servicio de la Administración General del Es-
tado.

El lugar de trabajo es la propia sede central del edi-
ficio de la Delegación del Gobierno en Illes Balears,
sito en la calle Constitución número 4 de Palma.

En cuanto a los trabajos realizados desde su nom-
bramiento hasta la actualidad, hay que señalar que,
como miembro del Comité de Calidad de Extranjería,
hace el seguimiento de los planes de calidad de la Ofi-
cina de Extranjería de la Comunidad Autónoma, y es el
responsable de las relaciones con las asociaciones de
emigrantes, organizaciones profesionales y ONGs que
trabajan en el campo de la inmigración, manteniendo
contactos periódicos con todos estos colectivos.

Además, es responsable de las relaciones con los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y como tal,
asiste a las reuniones semanales con sus mandos res-
pectivos. Asiste a las Juntas de Seguridad como asesor
para estos temas. Es también responsable de las rela-
ciones con los colectivos sociales que trabajan en el
ámbito penitenciario y con el propio personal de la pri-
sión de Palma de Mallorca, así como de hacer el segui-
miento de su funcionamiento.

Sobre todas estas cuestiones, y otras que le han sido
demandadas, en el breve período de tiempo que lleva
contratado, ha facilitado información, estudio y opi-
nión para facilitar las decisiones que deben tomar los
órganos pertinentes.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con la equiparación del
complemento de insularidad que reciben los funciona-
rios del Estado desplazados a las Illes Balears con el
que reciben los desplazados a las Islas Canarias.

Respuesta:

La disposición adicional duodécima de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social, establece que el Go-
bierno durante el año 2004 analizará las condiciones
que determinan la fijación de las indemnizaciones por
residencia del personal activo del Sector Público Esta-
tal destinado en las Illes Balears y en las ciudades de
Ceuta y Melilla.

Habiéndose modificado las cuantías de la indemni-
zación por residencia en las ciudades de Ceuta y Meli-
lla por Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de fe-
brero de 2004, se está procediendo al estudio de las
condiciones económicas que determinan la fijación de
las cuantías de la indemnización por residencia en las
Illes Balears, para proceder durante el presente año a
su determinación.

Por lo que respecta a una posible equiparación entre
las cuantías de la indemnización por residencia en las
Illes Balears y las correspondientes a las Islas Cana-
rias, se señala que la citada Ley 62/2003, no prevé tal
equiparación ya que las distintas cuantías de la indem-
nización por residencia entre los dos archipiélagos vie-
nen motivadas por la consideración de las especiales
características de dichas islas, siendo superiores las
abonadas en las Islas Canarias a las correspondientes a
las Illes Balears por razón de su lejanía y de la dificul-
tad de comunicación con la península.

Asimismo, se está estudiando la posibilidad de esta-
blecer baremos específicos para favorecer al personal
destinado en las islas menores del Archipiélago Balear.
Entre las distintas alternativas se contempla la posibili-
dad de un incremento de indemnización en distintos
porcentajes según el grupo de adscripción y la isla en
que se presta servicios, aplicando un modelo como el
que existe en el archipiélago canario.

En definitiva, por parte de los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda y de Administraciones Públicas se están
realizando los estudios a fin de que el Consejo de Minis-
tros, determine la cuantía de la indemnización por resi-
dencia en las Illes Balears durante el año 2004, actua-
ción prevista en la citada Ley 62/2003, en la que cabría
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tener en cuenta las particularidades diferenciales que
concurren en las islas menores del Archipiélago Balear.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Román (GCC).

Asunto: Proyectos de cooperación y/o ayuda humanita-
ria financiados por el Gobierno español, con los cam-
pamentos de refugiados saharauis desde el año 2002.

Respuesta:

Las ayudas de la cooperación española al pueblo sa-
haraui, cuyos beneficiarios son casi exclusivamente los
refugiados en los campamentos de Tindouf (Argelia),
se realizan, por una parte, directamente desde la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional (AECI) me-
diante la concesión de ayudas alimentaria y humanita-
ria de emergencia, becas de estudios y la convocatoria
de Organizaciones no Gubernamentales para el Desa-
rrollo (ONGD), concediéndose también alguna ayuda
singular a través de la convocatoria abierta y perma-
nente de la AECI. Una segunda fuente de financiación
la constituyen las aportaciones de España al Programa
de la Oficina de Ayuda Humanitaria de la UE (ECHO).

La cooperación española con la población saharaui
en los campos de refugiados de Tindouf (Argelia), tiene
tres ejes fundamentales:

— Programas Generales de Ayuda (Alimentaria y
de Emergencia), para paliar las graves carencias nutri-
cionales de los más de 150.000 saharauis asentados en
las 7 wilayas de la zona, en coordinación con el Pro-
grama Mundial de Alimentos de Naciones Unidas y la
Oficina Europea de Ayuda Humanitaria (ECHO).

— Proyectos de Desarrollo, ejecutados por
ONGD’s en el marco de las convocatorias anuales de la
AECI, Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica (SECIPI) y Gobiernos
Autónomos y Entidades locales. Los sectores básicos
en los que se han concentrado las actuaciones han sido
educación, salud y aprovisionamiento de agua potable.

— Formación de cuadros, mediante el Programa de
Becas que financia la AECI.

En total la cooperación española en los últimos tres
años queda de la siguiente manera:

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Burgos,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relaciona el puesto de trabajo cu-
bierto por personal eventual:

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en León,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Palencia,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas informa
que no hay puestos para personal eventual en la Subde-
legación del Gobierno en Palencia.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Sala-
manca, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas informa
que no hay puestos para personal eventual en la Subde-
legación del Gobierno en Salamanca.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Segovia,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas informa
que no se ha efectuado, hasta la fecha, nombramiento
para personal eventual en la Subdelegación del Go-
bierno en Segovia.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).
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Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Soria,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relaciona el puesto de trabajo cu-
bierto por personal eventual:

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Valladolid,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas informa
que no hay puestos para personal eventual en la Subde-
legación del Gobierno en Valladolid.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Zamora,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas informa
que no se ha efectuado hasta la fecha nombramiento
para personal eventual en la Subdelegación del Go-
bierno en Zamora.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Ávila,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relaciona el puesto de trabajo cu-
bierto por personal eventual:

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008309 a 184/008311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Madres de la provincia de Cáceres y Badajoz
y, de varios municipios, que se han benerficiado du-
rante 2003 de los 100 euros mensuales por cuidado de
hijos menores de tres años, destinado a madres con tra-
bajo remunerado.

Respuesta:

El número de contribuyentes (madres) con pagos
acordados por el Modelo 140 (Anticipo de deducción
por maternidad) en el ejercicio 2003, en los ámbitos in-
teresados son los siguientes:

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Medio
Ambiente considera que no es posible reducir más de
lo previsto las emisiones en el período 2005-2008.

Respuesta:

La posibilidad de reducción de las emisiones debe
contextualizarse en las decisiones elaboradas desde el
Grupo Interministerial de Cambio Climático, en el

que, además del Ministerio de Medio Ambiente, parti-
cipan todos los Departamentos competentes en mate-
ria de Cambio Climático y en particular en la elabora-
ción del Plan Nacional de Asignación (PNA), por lo
que la potencialidad y la posibilidad de reducción en
el período 2005-2007 evaluadas por el Gobierno y las
decisiones adoptadas en el esfuerzo de reducción del
período en la globalidad de la senda hasta 2012, de-
ben enmarcarse en un proceso decisorio que tiene en
cuenta las cuestiones ambientales, sociales y econó-
micas.

El escenario de asignación previsto en el Plan Na-
cional de Asignación (PNA) de los derechos de emi-
sión 2005-2007 se ha realizado en el contexto de la
obligación de cumplimiento de la Decisión del Con-
sejo 2002/358/CE de 25 de abril de 2002, relativa a la
aprobación, en nombre de la Comunidad Europea, del
Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre Cambio Climático y al cum-
plimiento conjunto de los compromisos contraídos
con arreglo al mismo. De acuerdo con los mismos, Es-
paña tiene un compromiso cuantificado de limitación
de emisiones de no sobrepasar en más de un 15% sus
emisiones de los gases de efecto invernadero dióxido
de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso
(N2O), hidrofluorocarbonos (HFCs), perfluorocarbo-
nos (PFCs) y hexafluoruro de azufre (SF6), en el pe-
ríodo 2008-2012, en comparación con los niveles de
1990 en el caso del CO2, CH4 y N2O, y niveles de
1995 en el caso de HFCs, PFCs y SF6. Todas las hipó-
tesis de trabajo que se han considerado en la elabora-
ción del PNA se han planteado necesariamente bajo
dicho escenario.

El propio PNA indica que el desarrollo económico
de los últimos años y la insuficiencia de las medidas de
mitigación de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEl) acometidas hasta ahora, han situado en una
senda de rápido aumento las emisiones de dichos ga-
ses, de modo que en 2002 el aumento de las mismas
con respecto a las del año 1990 superaba el 39%.

En referencia concreta al escenario de reparto en el
tiempo del esfuerzo de reducción que se recoge en el
PNA, el objetivo planteado en el mismo ha sido el de
establecer un cambio significativo y consiguientemente
una estabilización en la tendencia de las emisiones de
CO2 en España en el primer período 2005-2007, con
una realización de un esfuerzo adicional en el siguiente
período 2008-2012.

La reducción que se plantea de, aproximadamente,
un 0,2% respecto a las emisiones globales del país en
2002, supone un objetivo de 400,7 millones de tonela-
das de CO2 equivalente en promedio anual para el pri-
mer período 2005-2007, esfuerzo que se enmarca den-
tro de las líneas maestras de acción del Gobierno de
forma compatible simultáneamente con la protección
de la competitividad y el empleo, determinado por el
Grupo Interministerial de Cambio Climático tras un
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completo ejercicio de debate e intercambio de informa-
ción con los agentes implicados.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008368, 184/008370, 184/008371, 184/008373,
184/008375 y 184/008377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Compensación económica por la pérdida de
recaudación en el IAE en seis municipios de Teruel.

Respuesta:

En el cuadro que se incluye seguidamente se indi-
can los ayuntamientos que han presentado correcta-
mente los expedientes requeridos, considerando la Or-
den del entonces Ministerio de Hacienda HAC/3154/
2003, de 12 de noviembre, y la Resolución de la enton-
ces Dirección General de Fondos Comunitarios y Fi-
nanciación Territorial (ahora, de Financiación Territo-
rial) de 24 de noviembre de 2003.

En el cuadro se especifican, individualmente, los
importes de la compensación definitiva, del anticipo a
cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los saldos a
ingresar a los ayuntamientos y a reintegrar por éstos, en
el caso de que la compensación definitiva haya resul-
tado, respectivamente, superior o inferior a aquel anti-
cipo.

En cuanto a las transferencias a los ayuntamientos
interesados por S. S., y que presentaron un saldo posi-
tivo en la entrega de liquidación (compensación defini-
tiva superior al anticipo a cuenta pagado en 2003), se
informa que se materializaron a finales del pasado mes
de julio.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Uso deformado e ilegal de topónimos de Gali-
cia por la Dirección General de Tráfico.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico dispone de un
servicio específico para facilitar información a las emi-
soras de radio y televisión que lo demandan, sobre el
estado de la circulación en las carreteras e incidencias
que pueden afectar a los conductores. Este servicio rea-
liza, al menos, 300 crónicas diarias, informando, sobre
todo, a emisoras de radio de ámbito local regional y na-
cional.

Los trabajadores de este servicio, así como los del
resto de servicios de atención al ciudadano, han reci-
bido, en repetidas ocasiones, instrucciones concretas
para que se haga el uso legal de los topónimos de
Lleida y Girona, así como los de A Coruña y Ourense.

Es lógico que entre la multitud de informaciones,
que anualmente llegan a 80.000, se produzcan errores
en la pronunciación no sólo de los topónimos de estas
ciudades sino, como es comprobable, con el nombre de
cualquier otra población. Circunstancia a la que sin
duda es debida la utilización en algún caso de nombres
no adecuados.

En cualquier caso, nuevamente se ha dado traslado
al servicio de información de la Dirección General de
Tráfico, de un nuevo recordatorio sobre el debido res-
peto a los topónimos legales.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la ubicación en el barrio
de Collblanc-La Torrasa de una estafeta de servicio de
Correos.
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Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos atiende al
barrio de Collblanc-La Torrasa de la población de Hos-
pitalet de Llobregat (Barcelona) a través de las oficinas
de Correos denominadas Sucursales 1 y 3 de Hospita-
let.

Dicha Sociedad considera que los servicios se pres-
tan con total normalidad en las dos sucursales citadas,
no teniendo prevista en la actualidad la creación de otra
nueva oficina, si bien seguirá atenta a las necesidades
que puedan surgir en el futuro.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Almería en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos
sustraídos y recuperados. Tipo de vehículo: Todo. 

Año 2004, datos relativos enero-junio

Computados delitos y faltas en grado consumado y de tentativa.
Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/008629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Granada en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
S. S.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos
sustraídos y recuperados. Tipo de vehículo: Todo. 

Año 2004, datos relativos enero-junio

Computados delitos y faltas en grado consumado y de tentativa.
Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/008630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Jaén en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos
sustraídos y recuperados. Tipo de vehículo: Todo. 

Año 2004, datos relativos enero-junio

Computados delitos y faltas en grado consumado y de tentativa.
Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/008631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Córdoba en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos
sustraídos y recuperados. Tipo de vehículo: Todo. 

Año 2004, datos relativos enero-junio

Computados delitos y faltas en grado consumado y de tentativa.
Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/008638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús, y Pastor Julián,
Ana María (GP).

Asunto: Previsiones acerca de articular la colaboración
con las Comunidades Autónomas para avanzar en el ni-
vel de comprensión de lectura de los jóvenes.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Ciencia, ha iniciado
los trabajos previos a la elaboración de un Plan cuyo
objetivo central será la mejora de los hábitos lectores
de la población infantil y juvenil y una presencia ma-
yor y de más calidad de los textos escritos en la cultura
de los jóvenes. Se prevé la elaboración y puesta en
práctica de este Plan con la colaboración del Ministerio
de Cultura y de cuantas instituciones puedan contribuir
de un modo u otro a alcanzar sus finalidades.

El contenido del citado Plan de animación a la lec-
tura, que ha de estar muy directamente relacionado con
los centros docentes, estará condicionado por una serie
de factores tales como la estructura y funcionamiento
de los centros, la organización de las enseñanzas, etc.
Todo ello irá necesariamente asociado a las medidas
que se adopten como resultado del debate que tendrá
lugar en los próximos meses y que dará lugar a la pro-
puesta al Congreso de los Diputados de las medidas le-
gislativas necesarias.

En todo caso, entre las líneas que necesariamente
han de seguirse en las actuaciones de animación a la
lectura, destacan las dirigidas a la mejora de las biblio-
tecas escolares. Se ha de perseguir su integración en las
actividades programadas y realizadas por los centros
de todas las etapas y modalidades educativas, la mejora
de sus estructuras organizativas, la adecuación de su
dotación a las exigencias educativas actuales, su mayor
integración en el entorno en el que está ubicado el
centro escolar, su relación con otras bibliotecas públi-
cas, etc. Adelantándose a esta línea, y con las mismas
finalidades se han realizado algunas previsiones presu-
puestarias en el anteproyecto de Presupuestos Genera-
les del Estado que próximamente se presentarán en el
Congreso de los Diputados.

En este contexto, y dada la estructura de competen-
cias en materia educativa establecida en la Constitu-
ción, parece necesaria la participación de las Conseje-
rías de Educación de las Comunidades Autónomas,
bien directamente o bien a través de Planes de ámbito
autonómico pero enlazados de algún modo con el Plan
de carácter estatal. En la medida en que las líneas estra-
tégicas que se sigan supongan la intervención en la or-
ganización de los centros docentes, en la dotación de
medios humanos y materiales o en su relación con otras
instituciones será necesaria la intervención de la admi-
nistración con competencias en materia educativa. Por
todo ello, una vez establecido el Plan y detallado el
conjunto de acciones que se vayan a poner en marcha,
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se determinarán tanto los procedimientos de colabora-
ción con las diferentes Comunidades Autónomas como
las cantidades que se han de destinar a actuaciones en
cada una de ellas. Entre los procedimientos de colabo-
ración se prevé la posible suscripción de convenios con
las administraciones educativas autonómicas, que per-
mitan una acción directa en los centros y la mayor inte-
gración posible de estas medidas en la vida escolar.

Las cantidades que de los presupuestos gestionados
por el Ministerio de Educación y Ciencia correspondan
a cada Comunidad Autónoma dependerán, en primer
lugar, de las actuaciones concretas que se hayan de lle-
var a cabo en esa Comunidad como consecuencia de su
situación diferenciada con respecto a las demás y, en
segundo lugar, del esfuerzo presupuestario que haga la
propia administración educativa autonómica para la
consecución de estos mismos fines en la medida en que
los convenios requieran una financiación conjunta.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la construcción de
nuevas casas-cuartel de la Guardia Civil en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

Para el período comprendido entre 2004 y 2013, la
Dirección General de la Guardia Civil tiene intención
de llevar a cabo la construcción de los siguientes acuar-
telamientos en la provincia de Málaga:

— Alhaurín el Grande.
— Benahavis.
— Benalmádena.
— Casares.
— Villanueva del Trabuco.
— Ojén.
— Nerja.
— Cañete la Real.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Presos recluidos en la Prisión Provincial de
Málaga.

Respuesta:

1. El número de internos en el centro penitenciario
de Málaga es de 1.606 (Estadística de Población Re-
clusa con periodicidad semanal de fecha 13/08/2004).

2. A 30 de junio de 2004 la distribución de la po-
blación reclusa por nacionalidad en el centro peniten-
ciario de Málaga era la siguiente:

Españoles: 1.214.
Extranjeros: 452.
Total Internos: 1.666.

La distribución de la población reclusa extranjera
por nacionalidad y sexo es la siguiente:
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Internos extranjeros

Internos extranjeros hombres por nacionalidad

Fuente: Estadística General Clasificada de Población Penitenciaria. Junio 2004.

Internas extranjeras mujeres por nacionalidad
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Fuente: Estadística General Clasificada de Población Penitenciaria. Junio 2004.

3. La tipología delictiva de la población reclusa penada es la que se señala seguidamente:

Código Penal derogado. Hombres
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Fuente: Estadística General Clasificada de Población Penitenciaria. Junio 2004.

Código Penal derogado. Mujeres
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Fuente: Estadística General Clasificada de Población Penitenciaria. Junio 2004.

Ley 10/95 del Código Penal. Hombres
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Fuente: Estadística General Clasificada de Población Penitenciaria. Junio 2004.

Ley 10/95 del Código Penal. Mujeres
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Fuente: Estadística General CIasificada de Población Penitenciaria. Junio 2004.

CONGRESO 21 DE OCTUBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 89

378

4. El criterio de clasificación de internos, que obe-
dece a lo establecido en el artículo 76.2 del Reglamento
penitenciario y 16 de la Ley Orgánica General Peniten-
ciaria, se ajustará a las necesidades o exigencias del tra-
tamiento, a los programas de intervención y a las condi-
ciones generales del centro. No obstante, este centro
cuenta con cuatro módulos de penados y cinco módulos
de internos preventivos, existiendo separación entre pri-
marios y reincidentes.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con el fu-
turo acuerdo de financiación autonómica.

Respuesta:

Sobre impresiones y posiciones mantenidas por los
interlocutores a los que se refiere la pregunta no parece
razonable que se pronuncie quién no las ha formulado.
En todo caso, los criterios sobre la financiación autonó-
mica han de ser establecidos en el Consejo de Política
Fiscal y Financiera, con participación del Gobierno y
de las Comunidades Autónomas.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Previsión del Ministerio del Interior para la
construcción de una nueva sede para la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Málaga.

Respuesta:

Está previsto el comienzo de las obras para comien-
zos del año 2005, siendo el plazo de ejecución del pro-
yecto de 18 meses.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón
García, Federico Javier (GP).



Asunto: Previsión del Ministerio del Interior para in-
crementar la plantilla de funcionarios de la Jefatura
Provincial de Tráfico de Málaga.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico (DGT), al igual
que cualquier otra Administración Pública, tiene a su
disposición los sistemas de provisión de puestos pre-
vistos en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública y en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso de personal al servicio de
la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado.

En esta normativa se ha configurado el concurso de
méritos como el sistema ordinario de provisión de los
puestos vacantes. Por lo tanto, la DGT ha cubierto du-
rante el año 2004, mediante este sistema de provisión,
los siguientes puestos de trabajo:

1 Jefe Negociado N18.
1 Jefe Negociado N16.
12 Operadores de Información N14.
2 Monitores de Unidad Móvil.

Está previsto convocar en este mismo año un con-
curso específico para la cobertura de los siguientes
puestos de trabajo:

1 Jefe Servicio Formación Vial.
1 Jefe Sección N24.
1 Jefe Sección N22 (actualmente ocupado en comi-

sión de servicios).
2 Examinadores.
1 Operador de Apoyo Técnico (actualmente ocu-

pado en comisión de servicios).

Por lo tanto, lo que sí tiene previsto la Dirección Ge-
neral de Tráfico es convocar todos los puestos vacan-
tes.

Asimismo, con fecha 23 de julio del presente año se
solicitó a la CECIR la creación de 7 puestos de Opera-
dor Información N14.

Con fecha 30 de julio de 2004 se solicitó autoriza-
ción al Ministerio de Administraciones Públicas para la
cobertura de 5 puestos de Operador Información N14
por funcionarios interinos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Internos de los centros penitenciarios de Alge-
ciras y de El Puerto de Santa María.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:

Fuente: Estadística de Población Reclusa con periodicidad se-
manal, a 13-08-2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008761 a 184/008768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inversiones en políticas activas de empleo
desde 1996 a 2004, en cada una de las provincias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En anexo se remite la información correspondiente
a inversiones en políticas activas de empleo en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Almería

Cádiz

Córdoba

Granada
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Huelva

Jaén

Málaga

Sevilla
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Año 2003

Orden TAS/1939/2004, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico 2004 las subvenciones correspondientes a
programas de apoyo a la creación de empleo, ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema de la Seguridad Social, Formación Pro-
fesional Ocupacional, Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo.

Importes asignados por Conferencia Sectorial.
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184/008769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Municipios andaluces que superan la tasa me-
dia nacional de delincuencia durante el presidente año,

desglosados por provincias, con indicación del nombre
del municipio y tasa de delincuencia registrada.

Respuesta:

Adjunto se remiten como anexo los datos estadísticos
solicitados sobre municipios andaluces que superan la tasa
media nacional de delincuencia durante el presente año.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Ratio de delitos y faltas por 1.000 habitantes, 
superior a la nacional

Comunidad Autónoma: Andalucía

Población según Padrón INE a 01-01-03.
Datos relativos enero-junio. 
Tasa Nacional: 22,78.
Se incluyen consumados y tentativas, conocidos por las

FF.CC.S.E.
Sumarizados por lugar de comisión del hecho.

184/008770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Relación de las pensiones percibidas por los
ciudadanos de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El número de pensiones contributivas en vigor en la
provincia de Cádiz, a 1 de agosto de 2004, se especi-
fica en el anexo que se acompaña.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pensiones contributivas en la provincia 
de Cádiz (01-08-2004)

184/008771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inversiones del Instituto de la Mujer desde el
año 2000, en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala lo siguiente:

1. El Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ha reali-
zado las inversiones en la provincia de Cádiz, cuyos da-
tos se recogen en anexo I, durante los años 2000-2004.

2. En anexos II y III, asimismo, se desglosan las
cantidades concedidas por entidades y programas, rela-
tivos a los Convenios de colaboración suscritos entre el
Instituto de la Mujer y las corporaciones locales de la
provincia de Cádiz en materia de empleo y de salud.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

El Instituto de la Mujer ha suscrito los siguientes con-
venios de colaboración con las Corporaciones Locales de
la provincia de Cádiz, durante los años 2000-2004:

Año 2000

Año 2001

Año 2002

Año 2003

Año 2004

ANEXO II

El Instituto de la Mujer ha realizado las siguientes
actividades e inversiones en el área de empleo, en la
provincia de Cádiz, durante los años 2000-2004:

Año 2000

Año 2001

Año 2002

Año 2003
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Año 2004

ANEXO III

El Instituto de la Mujer ha realizado las siguientes
actividades e inversiones en el área de salud, en la pro-
vincia de Cádiz, durante los años 2000-2003:

Año 2000

Año 2003

184/008777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Camas hospitalarias que se encuentran cerra-
das en verano en Cádiz.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía sobre el asunto intere-
sado.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Existencia de celdas con más de dos camas en
los centros penitenciarios de Algeciras y El Puerto de
Santa María.

Respuesta:

En los módulos residenciales de los centros peniten-
ciarios de Algeciras, Puerto I y Puerto II, no existe nin-
guna celda con más de dos camas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de diversos proyectos de inversión
de la Intervención General de la Administración del Es-
tado, incluidos en los Presupuestos Generales del Es-
tado para 2004, a 30 de junio de 2004.

Respuesta:

Consultado el Sistema de Información Contable de
la Administración General del Estado, con cargo a los
proyectos solicitados por S. S., no figuran importes de
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obligaciones reconocidas con áreas de gasto correspon-
dientes a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión «Nueva
sede de la Delegación de Hacienda. Zaragoza», y
«Otros proyectos», de la Dirección General del Patri-
monio del Estado, incluido en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004, a 30 de junio de 2004.

Respuesta:

Consultado el Sistema de Información Contable de
la Administración General del Estado, no figuran im-
portes de obligaciones reconocidas con áreas de gasto
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Aragón
con cargo a ninguno de los dos proyectos solicitados
por S. S.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de diversos proyectos de inversión de
la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnolo-
gías de la Información, incluidos en los Presupuestos
Generales del Estado para 2004, a 30 de junio de 2004.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2004, las obligaciones reco-
nocidas de los proyectos de inversión interesados por
S. S., son las siguientes:

ZARAGOZA

Huesca

Teruel

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008887 y 184/008888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas de los Grupos A y B cesadas desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, sus servicios periféri-
cos y los organismos públicos dependientes del mismo,
que se encuentran en situación de expectativa de des-
tino o excedencia forzosa.

Respuesta:

Se señala que no existe en el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia ningún funcionario del Grupo A y B,
que haya sido cesado de un puesto de libre designación,
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en la situación administrativa de expectativa de des-
tino, ni en la de excedencia forzosa.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008889 y 184/008890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas de los grupos A o B que han sido ce-
sadas desde la toma de posesión del nuevo Gobierno,
dentro del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
los servicios periféricos de éste y los organismos públi-
cos dependientes del mismo, en puestos de funciona-
rios y personal laboral de libre designación, y se en-
cuentran en situación de expectativa de destino o
excedencia forzosa en su caso, especificando cuerpo o
escala a la que pertenecen.

Respuesta:

Actualmente, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales no se encuentra ningún funcionario de los
Grupos A o B, ni tampoco personal laboral, en situa-
ción de expectativa de destino o excedencia forzosa.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008893 y 184/008894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número de personas del grupo A y del grupo B
que han sido cesadas desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno, dentro de los puestos de funcionarios y perso-
nal laboral de libre designación, del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, sus Servicios Periféricos y
sus Organismos Autónomos, que se encuentran en situa-
ción de expectativa de destino o excedencia forzosa.

Respuesta:

No existe personal laboral cesado desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Actualmente, en cuanto al personal funcionario
cesado en puestos de libre designación y en expecta-
tiva de destino como consecuencia de la supresión de
su puesto de trabajo, se encuentran 5 funcionarios del
grupo A y ninguno del grupo B. Estos funcionarios
se encuentran a la espera de que se les adscriba o se
creen puestos de trabajo adecuados a las característi-
cas de cada uno de ellos, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el apartado III de la Resolu-
ción de 15 de febrero de 1996, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública y de la de Ha-
cienda.

Estos 5 funcionarios pertenecen a los siguientes
Cuerpos: 2 al Cuerpo Nacional Veterinario, 1 a la Es-
cala de Técnicos Facultativos Superiores de Organis-
mos Autónomos del MAPA, 1 al Cuerpo Superior de
Estadísticos del Estado y 1 al Cuerpo de Oficiales de
Instrucción de la Juventud, a extinguir.

Por otra parte, no existe personal laboral cesa a par-
tir de la toma de posesión del nuevo Gobierno, que se
encuentre en la situación de excedencia forzosa.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del grupo A cesadas desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio de
Administraciones Públicas, sus servicios periféricos y
los organismos públicos dependientes del mismo, que
se encuentran en situación de expectativa de destino o
excedencia forzosa.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del actual Gobierno, nin-
gún funcionario del grupo A del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas ha pasado a la situación de ex-
pectativa de destino ni a la de excedencia forzosa con
motivo de cese en puesto de libre designación.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del grupo B cesadas desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio de
Administraciones Públicas, sus servicios periféricos y
los organismos públicos dependientes del mismo, que
se encuentran en situación de expectativa de destino o
excedencia forzosa.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del actual Gobierno, nin-
gún funcionario del grupo B del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas ha pasado a la situación de ex-
pectativa de destino ni a la excedencia forzosa con
motivo de cese en puesto de libre designación.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo B cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio
de Medio Ambiente, sus Servicios Periféricos y los Or-
ganismos Públicos dependientes del mismo, que se en-
cuentran en situación de expectativa de destino o exce-
dencia forzosa.

Respuesta:

No existe ninguna persona en todo el Departamento
Ministerial de Medio Ambiente que se encuentre en la
situación descrita en la pregunta de Su Señoría.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008918 y 184/008920 a 184/008922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Préstamos hipotecarios vigentes en la provin-
cia de Cádiz.

Respuesta:

La información de la que se dispone es la relativa al
tipo de interés medio para el conjunto nacional. Según
el Banco de España, el tipo de interés medio de los
préstamos a hogares para adquisición de vivienda
(TAE) fue del 3,38% desde enero hasta julio (nuevas
operaciones) y asimismo, del 3,38% en julio (últimos
datos publicados).

Por otra parte, se señala que la incidencia de una
subida de los tipos de interés en los préstamos hipo-
tecarios no depende del lugar de residencia del deu-
dor.

Cada préstamo hipotecario tiene unas condiciones
pactadas entre la entidad prestamista y el tenedor del
préstamo relativas a la cantidad solicitada, el tipo de
interés, el plazo, el índice de referencia, el diferen-
cial aplicado, etc., que determinan en qué medida
incide una subida de los tipos de interés sobre un
préstamo concreto. En consecuencia, no sólo las va-
riaciones en el tipo de interés influyen en el devenir
del préstamo sino también el resto de las condiciones
del mismo.

Por otro lado, aunque en los últimos años se han
pactado en menor medida préstamos a tipo fijo,
existe un porcentaje dentro del total de los présta-
mos hipotecarios vivos que se han concertado de esta
forma, por lo que no todos los préstamos hipoteca-
rios se ven afectados por variaciones de los tipos de
interés.

El INE dispone, como se muestra en la tabla si-
guiente, de información sobre el importe total y me-
dio de las hipotecas constituidas mensualmente en la
provincia de Cádiz. Por tanto, la información sobre
el importe medio de la tabla no se refiere a la cuantía
media pagada por los clientes de entidades financie-
ras en concepto de hipotecas vigentes en Cádiz, sino
a la cuantía media de las hipotecas constituidas (nue-
vas), inscritas en ese mes en el Registro de la Propie-
dad.
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Cádiz (hipotecas constituidas)

Madrid, 23 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Instalaciones de vigilancia y control en la red
viaria terrestre del Estado a su paso por la provincia de
Cádiz previstas para el año 2005.

Respuesta:

En lo que se refiere a las previsiones para el año
2005 concernientes a instalaciones de vigilancia y
control en la red viaria terrestre del Estado a su paso
por la provincia de Cádiz, la Dirección General de
Tráfico tiene prevista la ejecución del proyecto «Se-
ñalización dinámica y control del tráfico en los acce-
sos a Cádiz».

La duración del proyecto es de 18 meses, comen-
zando las obras en julio de 2004 y previendo su finali-
zación en enero de 2006, lo que implica que durante el
año 2005 se ejecutará la totalidad de la misma.

Por otra parte, dentro de las previsiones del Plan Ge-
neral de Instalación de Cinemómetros, entre los años
2005-2008 corresponde la instalación en diversas auto-
vías y autopistas de la provincia de Cádiz de un número

aproximado de 10 unidades, que se definirán en sucesi-
vos proyectos.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Integración en los Consejos Escolares de per-
sonas destinadas a impulsar la adopción de medidas
educativas que fomenten la igualdad real y efectiva en-
tre hombres y mujeres.

Respuesta:

El Gobierno esperará a que la Ley Orgánica de me-
didas de protección integral contra la violencia de gé-
nero sea aprobada para proceder a su desarrollo regla-
mentario en la materia interesada. Por lo demás, se
están estudiando distintas posibilidades para dar res-
puesta al mandato que la Ley contenga en relación con
los Consejos Escolares.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
9715010001, «Mobiliario y enseres», incluido en los
Presupuestos Generales del Estado para 2004, a 30-6-
2004

Respuesta:

Consultado el Sistema de Información Contable de
la Administración General del Estado, con cargo al pro-
yecto solicitado, a fecha 30-6-04, no figuran importes
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de obligaciones reconocidas con áreas de gasto corres-
pondientes a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Medidas para garantizar que las becas sean un
instrumento de compensación de desigualdades indivi-
duales.

Respuesta:

Las becas constituyen, sin lugar a dudas, un pode-
roso instrumento de compensación de desigualdades
porque permiten el acceso y continuidad en los estu-
dios de niños y jóvenes pertenecientes a familias cuyas
condiciones socioeconómicas serían un obstáculo en
muchas ocasiones insalvable.

No puede olvidarse tampoco que la política de be-
cas no se limita a contribuir a la equidad sino que tam-
bién mejora la eficacia educativa, ya que hace posible
que se aprovechen las potencialidades de muchos jóve-
nes de orígenes sociales modestos.

Partiendo de estos presupuestos, el Gobierno ha
adoptado ya las siguientes medidas tendentes a mejorar
la política de becas y, por tanto, avanzar en la compen-
sación de desigualdades:

— Incrementar el presupuesto de becas del año
2004 en 36.000.000 de euros.

— Ampliar el número de becas a conceder en el
próximo curso 2004/05 y significativamente el número
de ayudas compensatorias y de movilidad especial.

— Subir en un 5% real la cuantía de las siguientes
modalidades de becas y ayudas:

• Ayudas para alumnos de 3, 4 y 5 años matricula-
dos en centros de Educación Infantil no sostenidos con
fondos públicos.

• Ayudas para la adquisición de libros y material
escolar para alumnos de niveles obligatorios.

• Ayudas para alumnos con necesidades educativas
especiales.

• Ayudas compensatorias, de desplazamiento, de
residencia, de proyecto fin de carrera y de enseñanza
para los alumnos de los niveles posteriores a la ense-
ñanza obligatoria.

• Becas de movilidad general y de movilidad espe-
cial para alumnos universitarios que estudian fuera de
su Comunidad Autónoma.

• Becas de colaboración.

— Agilizar la gestión de los procedimientos de con-
cesión de manera que una gran parte de los becarios per-
ciban la beca en el primer trimestre del curso escolar.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008977 y 184/008978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Delitos cometidos en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León en los años 2002 y 2003.

Respuesta:

El número de delitos cometidos en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León ha sido el siguiente:

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar el presu-
puesto para gastos básicos de material en el centro pe-
nitenciario de Soria.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias ha tramitado por importe de 23.861,37 euros la ad-
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quisición de material (equipos sanitarios, aparatos de
aire acondicionado, mobiliario, etc.) durante el ejerci-
cio 2004 para el centro penitenciario de Soria.

Estas adquisiciones se realizan según las necesida-
des que priorizan todos los centros penitenciarios a co-
mienzo del ejercicio; por tanto la previsión de incre-
mentar el presupuesto para acometer estos gastos se
hará en función en primer lugar de la disponibilidad
presupuestaria en los capítulos 6 del Presupuesto de
Gastos para el ejercicio 2005 y en segundo lugar del
análisis de las propuestas enviadas por todos los cen-
tros penitenciarios según la antigüedad del centro, la
población penitenciaria, antigüedad del material, repo-
sición, vida útil, etc.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Fecha prevista para transferir la Educación pe-
nitenciaria a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

Respuesta:

El traspaso del personal docente de Instituciones
Penitenciarias que prestaba servicios en centros peni-
tenciarios de la Comunidad de Castilla y León fue rea-
lizado mediante el Real Decreto 9/2001, de 12 de
enero, de ampliación de medios en materia de ense-
ñanza no universitaria, tras la integración de este colec-
tivo en el Cuerpo de Maestros. En consecuencia, no
quedan pendientes traspasos en materia de Educación
penitenciaria a dicha Comunidad Autónoma.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cen-
tros penitenciarios en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

Respuesta:

El vigente Plan de Amortización y Creación de Cen-
tros Penitenciarios no prevé la construcción de nuevos
centros penitenciarios en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de la planti-
lla de educadores de la prisión de Soria.

Respuesta:

El centro penitenciario de Soria tiene en la relación
de puestos de trabajo 3 puestos de educadores, consi-
derándose en estos momentos ajustado a las necesi-
dades del centro, dado que el número de internos es
de 190.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de la planti-
lla de sanitarios en la prisión de Soria.
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Respuesta:

La plantilla del centro penitenciario de Soria cuenta
con 1 jefe de servicios médicos, 1 médico y 2 ATS. Te-
niendo en cuenta que el número de internos es de 190, el
personal sanitario se ajusta a las necesidades del centro.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Denuncias presentadas por malos tratos en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en los años
2002 y 2003.

Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Secretaría de Estado de Seguridad. Gabinete de
Coordinación

Hechos conocidos

Hecho: Malos tratos ámbito familiar

Incluidos los artículos del Código Penal 153, 617.2-2, 620.2.
Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/009006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Delitos contra la seguridad del tráfico denun-
ciados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
entre los años 2000 y 2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Delitos contra la seguridad del tráfico

Hechos computados en grado consumado y de tentativa.
Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/009020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Opinión de la Ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación acerca de la defensa de los intereses de
nuestra flota pesquera que faena en aguas de la Organi-
zación de Pesquerías del Atlántico Noroccidental
(NAFO), durante la reunión anual del Consejo Cientí-
fico celebrada en el mes de junio de 2004.

Respuesta:

El cometido del Consejo Científico de la NAFO es-
tablecido en sus Estatutos, es evaluar el estado de las
poblaciones de interés pesquero del área de regulación.
En el mismo participan cerca de 30 investigadores de
las 17 Partes Contratantes de la Organización de Pes-
querías.

Por parte española, integrada en la Delegación co-
munitaria, asistieron representantes de la Secretaría
General de Pesca Marítima del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, Instituto Español de Ocea-
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nografía (IEO), Instituto de Investigación Marina de
Vigo, dependiente del CSIC y de AZTI (Instituto In-
vestigación Pesquera País Vasco).

El estado actual de los recursos sigue aconsejando
el mantenimiento de medidas excepcionales, para ir
adaptando la adecuación del esfuerzo pesquero a la sos-
tenibilidad de los mismos. Se tiene constancia por las
campañas científicas realizadas por el IEO y por cientí-
ficos canadienses, que coinciden en esta afirmación.

Partiendo de esa base, se procuró en todo momento
hacer la mejor evaluación con las informaciones dispo-
nibles.

En este contexto, las recomendaciones científicas
tienen que ser rigurosas, a fin de evitar que la situación
se agrave para años futuros.

Por otra parte, se validó el plan de recuperación del
fletán negro, aprobado en el Consejo Científico de
2003 y confirmado en la reunión anual de la NAFO ce-
lebrada del 13 al 17 de septiembre en Dartmouth; es
decir 19.000 Tm para 2005, 18.500 para 2006 y 16.000
para 2007 (aguas internacionales de la NAFO).

Respecto a las especies en moratoria (bacalao, pla-
tija, mendo y gallineta LN), se indica que no se han re-
cuperado las poblaciones.

No obstante, el resultado de la reunión anual debe
considerarse altamente positivo para el sector pesquero
español. Entre los logros obtenidos se señala el cambio
radical en la clave de reparto de las especies que van a
ser reguladas a favor de la conservación del recurso, a
partir de 2005 y por tres años:

— Raya 3LNO, Tac 13.500 Tm Unión Europea,
Tac 8.500 Tm.

— Gallineta 3 O, Tac 20.000 Tm Unión Europea,
Tac 7.000 Tns.

— Locha blanca 3NO, Tac 8.500 Tm Unión Eu-
ropea, Tac 5.000 Tm.

De este modo, se han reconocido los derechos his-
tóricos de flotas como la española, que han abierto esta
pesquería y con la fijación del total admisible de cap-
tura (TAC), se impide la entrada de nuevas flotas extra-
europeas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009021 y 184/009022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Ausencia de los científicos propuestos por el
sector pesquero en la reunión del Comité Científico de
la Organización de Pesquerías del Atlántico Norocci-
dental (NAFO) del mes de junio de 2004.

Respuesta:

En la reunión anual del Consejo Científico de la
NAFO participan los científicos de las Partes Contra-
tantes, en este caso la Unión Europea. Los científicos
españoles se integran en la Delegación Comunitaria.

En el caso de los científicos independientes, se soli-
citó a la Comisión verbalmente y por escrito, que se
contemplara la posibilidad de que los mismos asistie-
ran al Comité Científico en calidad de observadores,
pero la Organización no debió considerarar procedente
dicha petición.

En este sentido, la Delegación española solicitará a
la Comisión una explicación sobre este punto, en la
reunión anual que va a celebrarse la próxima semana.
Hay que señalar que tampoco pudo realizarse la reu-
nión interna previa al Consejo, como la Comisión pro-
metió y España había promovido, dado que la coordi-
nación se celebró en Dartmouth (Canadá).

No obstante, sí se tuvieron en cuenta los informes
independientes, a la hora de probar varios modelos ma-
temáticos para evaluar el estado de las poblaciones.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Zonas de vedas de pesca que tienen carácter
político y no científico.

Respuesta:

En primer lugar, hay que señalar que las vedas se
establecen al amparo de un dictamen científico.

No obstante, en muchas ocasiones se toman medi-
das políticas de carácter sectorial, para lograr el obje-
tivo con el menor impacto socioeconómico posible
para la rentabilidad de la pesquería.

En este sentido, el fin principal, que es la regenera-
ción de todo el caladero nacional, implica un análisis
exhaustivo y rigurosamente científico de cada zona y
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situación de las poblaciones de peces existentes, a fin
de conocer de manera fehaciente de qué punto se parte.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Realización del trabajo de determinación del
esfuerzo máximo admisible de las pesquerías.

Respuesta:

El Instituto Español de Oceanografía (IEO) es el Or-
ganismo de la Administración General del Estado en-
cargado de evaluar las poblaciones pesqueras, sus hábi-
tats y la incidencia de los distintos artes en los mismos.

Para la fijación del esfuerzo máximo que pueda so-
portar una pesquería, será necesario conocer previa-
mente el estado en que se encuentran los stocks y su
evolución, labor que realizan los científicos de las dis-
tintas sedes del IEO, ubicadas a lo largo del litoral.

En una segunda fase, utilizarán distintos escenarios
de esfuerzo para determinar el más idóneo a la especi-
ficidad de cada pesquería en la zona.

El propio Instituto o la Secretaría General de Pesca
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oído
el mismo, si se considera necesario, solicitará la opinión
de organismos científicos de países cuyas flotas compar-
ten con la española el mismo medio, a fin de contrastar la
información, como se ha hecho en otras ocasiones.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Controles en carretera realizados para garanti-
zar el comercio responsable de los productos pesqueros
en los años 2001 a 2004.

Respuesta:

El presupuesto del Programa Anual de Control Inte-
gral de Actuaciones Pesqueras (PACIAP) que se des-
tinó en los años 2001, 2002, 2003 y 2004 a controles en
carretera, se detalla seguidamente:

— Año 2001: 1.418.388,57 euros.
— Año 2002: 1.418.388,57 euros.
— Año 2003: 1.625.136,72 euros.
— Año 2004: 1.800.000 euros.

El número de controles realizados en carretera para
cada una de las CC.AA. y en los años indicados, es el
siguiente:

En cuanto a los kilogramos de pescado incautados
en carretera en los años indicados como consecuencia
de los citados controles, son los siguientes:

Años Total

2001 199.805 kg
2002 220.384 kg
2003 139.337 kg
2004 106.372 kg

(Hasta 8-9-04)

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Colaboración del Consejo de Pesca de Galicia
en el trabajo de determinación del esfuerzo máximo
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que se puede realizar en el caladero de la región cantá-
brico-noroeste.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que la Secretaría General de Pesca Ma-
rítima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción tiene previsto trabajar en estrecha colaboración
con las Comunidades Autónomas afectadas, así como
con el sector pesquero, para lograr un Plan de regenera-
ción de los recursos, satisfactorio para todos.

Habitualmente, las consultas a las organizaciones
pesqueras dependientes de las CC.AA. o aquellas en
que la propia Administración Autonómica participa en
su esquema organizativo, se realizan a través de las
Consejerías de Pesca, o son estas últimas las que, por
regla general, cuentan con su presencia y su opinión en
los trabajos que luego se aportan.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas por la
Sociedad Mercantil Estatal Seiasa del Nordeste, S. A.
incluidas en los Presupuestos Generales del Estado
para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

Las actuaciones iniciadas por la Seiasa del Nor-
deste, S. A., durante el presente ejercicio y hasta el 30
de junio de 2004, son las siguientes:

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas por la
Sociedad Mercantil Estatal Aguas de la Cuenca del
Ebro, S. A. (ACESA), incluidas en los Presupuestos
Generales del Estado para 2004, a 30-6-04.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2004, la Sociedad Estatal
Aguas de la Cuenca del Ebro, S. A., tiene la siguiente
ejecución, en términos de obra adjudicada y, por lo
tanto, como Obligaciones Reconocidas, con relación a
las previsiones de inversión figuradas en los Presupues-
tos Generales del Estado para 2004 y desglosadas se-
gún la distinción realizada en los mencionados Presu-
puestos:

(Datos en miles de euros)

Se señala que la respuesta se ha realizado aten-
diendo exclusivamente a las actuaciones en Ara-
gón, dado que es lo que coincide con los importes se-
ñalados en los antecedentes de la pregunta de Su
Señoría.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Número, composición, actividad y resultados
de las Film Comission en España.

Respuesta:

El Ministerio de Cultura no apoya económica ni
funcionalmente a las Film Comission existentes en Es-
paña. Dichas organizaciones dependen, en algunos ca-
sos, de los ayuntamientos respectivos y, en otros, de las
Comunidades Autónomas.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Asuntos pendientes acerca de los fondos Lea-
der en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Actualmente quedan pendientes con la Comunidad
Valenciana las siguientes cuestiones:

Leader II. Período de Programación 1994-1999.
Está pendiente de este período la liquidación del saldo
final, cuya situación es la siguiente:

Feder: la Dirección General de Política Regional de
la Comisión Europea ha aceptado la propuesta de cie-
rre. Se está a la espera del ingreso en el Tesoro de estos
fondos para proceder a su distribución entre los Grupos
de Acción Local de la Comunidad Autónoma.

Feoga-Orientación: la Comisión Europea mantiene
todavía el asunto en estudio, con el fin de determinar la
cifra definitiva que se apruebe y transfiera.

FSE: la situación actual es similar a la indicada para
el Feoga-Orientación.

Leader Plus. Período de Programación 2000-2006.
En el actual período de programación la cofinanciación
comunitaria de la I.C. Leader procede exclusivamente
del Feoga-Orientación. El Plan financiero aprobado por
la Comisión Europea para el Programa Leader Plus de
la Comunidad Valenciana se viene desarrollando nor-
malmente.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Obras de mejora del regadío desbloqueadas en
la provincia de Alicante.

Respuesta:

En la reunión celebrada en la Consejería se trató de
la financiación conjunta de una serie de obras de me-
jora y consolidación de regadíos de la Comunidad Va-
lenciana, en el marco de actuaciones conjuntas del Plan
Nacional de Regadíos.

Si bien no está cerrado el acuerdo entre ambas Ad-
ministraciones, se tiene conocimiento de la propuesta
que va a formular la Comunidad Autónoma en relación
con el tema y según esta propuesta el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se encar-
garía de la ejecución y financiación de las siguientes
obras en:

Alicante

— Implantación riego goteo Acequia de Murcia.
Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela.

— Conducción margen derecha Río Vinalopó.
C. General Medio Vinalopó-L’Alacanti, tramo Salinas-
Toscar.

— Construcción de embalse en Novelda. G. Gene-
ral Medio Vinalopó L’Alacanti.
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— Modernización primer canal de Riegos de Le-
vante. Margen Izquierda Segura.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Obras de mejora del regadío desbloqueadas en
la provincia de Valencia.

Respuesta:

En la reunión celebrada en la Consejería se trató de
la financiación conjunta de una serie de obras de me-
jora y consolidación de regadíos de la Comunidad Va-
lenciana, en el marco de actuaciones conjuntas del Plan
Nacional de Regadíos.

Si bien no está cerrado el acuerdo entre ambas Ad-
ministraciones, se tiene conocimiento de la propuesta
que va a formular la Comunidad Autónoma en relación
con el tema y según esta propuesta el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se encar-
garía de la ejecución y financiación de las siguientes
obras en:

Valencia

— Modernización regadíos sector 2. Comunidad
Regantes Acequia Real del Jucár.

— Modernización de regadíos sistema Creueta-
Santa Rita (sector 4 M.I. Canal del Jucár-Turia) T.M.
Picassent.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Conclusiones de la reunión celebrada a media-
dos del mes de julio de 2004 entre la Ministra de Me-
dio Ambiente y la Comisaria Europea de Medio Am-
biente para analizar cuestiones relacionadas con la
política del agua.

Respuesta:

Si Su Señoría se refiere al encuentro informal con
motivo del Consejo de Ministros de Maastrich, se se-
ñala que en dicho encuentro se informó a la Comisaria
de Medio Ambiente de la inmediata aprobación del
Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión
que, de hecho, quedó aprobado por la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos el pasado
29 de julio. Su remisión a Bruselas, por cierto, evitó el
inicio de un expediente de infracción, basado en que
dicho Plan Nacional de Asignación de Derechos de
Emisión debería haber sido remitido a Bruselas antes
del pasado 31 de marzo, fecha en la que el Gobierno en
funciones comunicó la inexistencia de dicho Plan.

En la reunión, la Comisaria de Medio Ambiente ma-
nifestó su satisfacción por la celeridad y el rigor con el
que el actual Gobierno había recuperado el tiempo per-
dido.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009057 a 184/009061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Grado de ejecución de diversas partidas presu-
puestarias de la sección 18 (Ministerio de Educación)
de los Presupuestos Generales del Estado para 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(En miles de euros)
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184/009086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez, Ma-
ría Dolores (GP).

Asunto: Opinión del Ministro del Interior acerca del
traslado de la Delegación del Plan Nacional de Drogas
al Ministerio de Sanidad y Consumo, así como forma
en que se coordinarán los Ministerios para hacer frente
a dicho problema.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo es el compe-
tente para la propuesta y ejecución de las directrices
generales del Gobierno sobre la política de salud, de
planificación y asistencia sanitaria, así como para el
ejercicio de las competencias de la Administración Ge-
neral del Estado en el aseguramiento del derecho a la
protección de la salud de los ciudadanos.

Por tanto, la adscripción de la Delegación del Go-
bierno para el Plan Nacional sobre Drogas al Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, llevada a cabo en la última

reestructuración ministerial, supone la integración en
dicho Ministerio de la estructura y competencias de ca-
rácter sanitario y asistencial del Plan Nacional sobre
Drogas.

Este cambio se llevó a efecto con el objeto de desa-
rrollar el programa político del Gobierno y responde a
la necesidad de adecuar las funciones a los órganos, y
conseguir así una mejora en la gestión que haga posible
un mayor grado de eficacia en su acción y de racionali-
dad en el funcionamiento de la Administración General
del Estado, lo que redundará en la optimización de re-
sultados dentro del ámbito de la prestación del servicio
público sanitario.

La coordinación se va a ejercer, como siempre se ha
hecho desde la creación del Plan Nacional sobre Dro-
gas en 1985, a través de la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas.

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto
1555/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y
Consumo, corresponde a la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, con carácter gene-
ral, la dirección, impulso, coordinación general y super-
visión de los servicios encargados de la actualización y
ejecución del Plan Nacional sobre Drogas, bajo la supe-
rior dirección del Secretario General de Sanidad.

Y, con carácter particular, le corresponde, entre
otras fúnciones:



— La preparación y coordinación de todos los
asuntos que hayan de someterse al Grupo Interministe-
rial para el Plan Nacional sobre Drogas, así como velar
por la ejecución de todos sus acuerdos.

— Ejercer la coordinación, en este ámbito, entre
órganos y unidades de los distintos Departamentos Mi-
nisteriales.

Por lo que se refiere a la coordinación operativa de
la lucha contra el tráfico de drogas, la organización del
Ministerio del Interior, publicada en Real Decreto
1599/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la es-
tructura orgánica básica de dicho Ministerio, establece
que la Secretaría de Estado de Seguridad ejerce la di-
rección, impulso y coordinación de las actuaciones del
Departamento en materia de tráfico de drogas, blan-
queo de capitales relacionado con dicho tráfico y deli-
tos conexos, disponiendo de dos órganos con rango de
Subdirección General con atribuciones específicas en
materia de lucha contra el tráfico de drogas.

Dichos organismos son el Gabinete de Análisis y
Prospectiva sobre Tráfico de Drogas, Blanqueo de Ca-
pitales y delitos conexos, y el Gabinete de Actuación
Concertada sobre Tráfico de Drogas, Blanqueo de Ca-
pitales y delitos conexos.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez, Ma-
ría Dolores (GP).

Asunto: Utilidad de los informes del Consejo General
del Poder Judicial.

Respuesta:

A tenor de lo previsto en el artículo 108 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (CGPJ) deberá informar los ante-
proyectos de leyes y disposiciones generales del Es-
tado y de las Comunidades Autónomas que afecten a
determinadas materias que, a continuación, en dicho
precepto, se relacionan.

En tales casos, dicho informe viene a formar parte
de los «antecedentes necesarios» que el artículo 88 de
la Constitución Española exige para que el Consejo de

Ministro apruebe los Proyectos de Ley que posterior-
mente someterá al Congreso.

Como con acierto suele señalar el CGPJ en los in-
formes evacuados, junto al estricto trámite de informe
exigido por el artículo 108 de la LOPJ, y en virtud del
principio de colaboración entre órganos constituciona-
les, se efectúan otras consideraciones de técnica legis-
lativa o terminológicas, así como también se hace cons-
tar su parecer en relación con los posibles derechos y
libertades afectados a partir de la doctrina constitucio-
nal sentada al efecto.

Resulta pues evidente que el Gobierno tiene en
cuenta tales informes no sólo en lo que al ámbito es-
tricto de la competencia del CGPJ, marcada por el ar-
tículo 108 de la LOPJ se refiere, sino también planteán-
dose y reflexionando sobre las posibles propuestas de
mejora de la normativa sometida a informe. Ello no
obstante, la decisión última sobre la oportunidad polí-
tica de asumir o no las recomendaciones efectuadas
corresponde, en primera instancia, al Gobierno y, pos-
teriormente, a las Cortes Generales durante la tramita-
ción parlamentaria de la Ley.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez, Ma-
ría Dolores (GP).

Asunto: Aplicación de criterios de bien común general
a todos los españoles en la elaboración y aprobación de
las nuevas medidas que está adoptando el Gobierno.

Respuesta:

Desde que tomó posesión el nuevo Gobierno, todas
sus actuaciones han estado dirigidas a promover los in-
tereses generales en todos los ámbitos y a favorecer la
transparencia, el respeto y la lealtad institucional junto
con un alto grado de responsabilidad política.

Todos estos principios han estado presentes en las
medidas llevadas a cabo en los primeros meses de go-
bierno, como la aprobación del Anteproyecto de Ley de
medidas de protección integral contra la violencia de
género, o la subida del salario mínimo interprofesional,
o la concesión de un crédito especial para aumentar las
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becas a los estudiantes, o la subida de las pensiones mí-
nimas, por poner sólo algunos ejemplos.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Ja-
vier (GP).

Asunto: Medios técnicos empleados en las medidas de
emergencia adoptadas por el Museo Nacional del
Prado, ante el incendio declarado el día 15-7-04 en la
calle de La Alameda de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que tomó parte la totalidad de la plantilla del servicio
de seguridad y personal del servicio de mantenimiento
(climatización y electricidad) que prestaban servicio
ese día, además de seis operarios de mantenimiento que
estaban fuera de servicio, bajo la supervisión directa
del director del museo y de los directores adjuntos de
conservación y administración. En total participaron
102 personas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Ja-
vier (GP).

Asunto: Estudio de medidas específicas de prevención
para el Museo Nacional del Prado, tras el incendio de-
clarado el día 15-7-04, en la calle de La Alameda de
Madrid.

Respuesta:

Los medios técnicos utilizados fueron los existentes
en el Museo, es decir grupo electrógeno y sistemas de
alimentación ininterrumpida.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Ja-
vier (GP).

Asunto: Plan de emergencia puesto en marcha para evi-
tar daños a la colección del Museo Nacional Centro de
Arte Reina Sofía, ante el incendio declarado el día 15-
7-04 en la calle de La Alameda de Madrid.

Respuesta:

El incendio de la subestación eléctrica se produjo en
una zona cercana a la inmediaciones del Museo Nacio-
nal Centro de Arte Reina Sofía, si bien no afectó en mo-
mento alguno a las instalaciones y suministro eléctrico
al no tener dependencia técnica de dicha subcentral el
Museo.

No obstante, se reforzaron los servicios de informa-
ción a visitantes y se activaron las comunicaciones in-
ternas a los niveles máximos establecidos en el plan de
emergencia ordinario.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Ja-
vier (GP).

Asunto: Personas que tomaron parte en las medidas de
emergencia adoptadas por el Museo Nacional Centro
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de Arte Reina Sofía, ante el incendio declarado el día
15 de julio de 2004 en la calle de La Alameda de Ma-
drid.

Respuesta:

Dado que el incendio no afectó en momento alguno
al funcionamiento habitual del Museo Nacional Centro
de Arte Reina Sofía, no fue necesario emplear medios
técnicos especiales diferentes a los contemplados en el
plan ordinario y que, básicamente, responde a sistemas
de detección, intrusión y controles de acceso.

Estos sistemas con respuesta en tiempo real a las
consolas de vigilancia de 24 horas, se completaron con
la presencia de los efectivos que forman parte del plan
de evacuación como principales responsables, por si
hubiera sido necesario proceder a la misma.

Paralelamente, en contacto con la Dirección Gene-
ral de la Policía y Cuerpo de Bomberos, informaron
puntualmente de la evolución del incendio al servicio
de seguridad del Museo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Ja-
vier (GP).

Asunto: Medios técnicos empleados en las medidas de
emergencia adoptadas por el Museo Nacional Centro
de Arte Reina Sofía, ante el incendio declarado el día
15 de julio de 2004 en la calle de La Alameda de Ma-
drid.

Respuesta:

Dado que el incendio no afectó en momento alguno
al funcionamiento habitual del Museo Nacional Centro
de Arte Reina Sofía, no fue necesario emplear medios
técnicos especiales diferentes a los contemplados en el
plan ordinario y que, básicamente, responde a sistemas
de detección, intrusión y controles de acceso.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Ja-
vier (GP).

Asunto: Estudio de medidas específicas de prevención
para el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía,
tras el incendio declarado el día 15 de julio de 2004 en
la calle de La Alameda de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que no se ha considerado necesario es-
timar nuevas medidas de prevención, dado el resultado
adecuado del funcionamiento del plan de emergencia.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Líneas básicas del borrador del Real Decreto
de creación del Patronato del Archivo de la Corona de
Aragón.

Respuesta:

Las líneas básicas del borrador de Real Decreto por
el que se interesa Su Señoría son las siguientes:

— El Patronato es el órgano rector del Archivo.
— Está presidido por la Ministra de Cultura.
— Las cuatro Comunidades Autónomas ocupan

una vicepresidencia cada una.
— El funcionamiento del Patronato se rige con-

forme por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una Agen-
cia para la Cooperación Cultural Exterior.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción entiende la cooperación cultural como una herra-
mienta imprescindible de las relaciones internacionales
contemporáneas que permite proyectar la acción cultu-
ral en el exterior, fomentar la cooperación cultural
como vehículo de intercambio y reconocimiento mutuo
e impulsar las potencialidades de la acción cultural en
la cooperación al desarrollo y la lucha contra la po-
breza.

Para hacer realidad estos objetivos y, a la vista de la
escasa estructuración del elevado número de agentes
que participan en la cooperación cultural en el exterior,
el Gobierno considera prioritario el establecimiento de
una política común y coordinada en esta materia bajo
la dirección del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación.

En la actualidad, el Gobierno ha iniciado un proceso
de reflexión con los departamentos ministeriales y so-
ciedades estatales implicadas. Se trata de un debate so-
bre el modelo institucional que ha de adoptar nuestra
presencia cultural en el exterior.

El pasado mes de junio se celebró la primera reu-
nión de coordinación de organismos con participación
en la cooperación y la acción cultural exterior. A ella
asistieron representantes de los siguientes departamen-
tos ministeriales e instituciones:

— Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción.

— Ministerio de Cultura.
— Instituto Cervantes.
— Casa América.
— Casa Asia.
— Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exte-

rior (SEACEX).
— Sociedad Estatal de Exposiciones Internaciona-

les.
— Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-

les.
— Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
— Ministerio de Educación y Ciencia.
— Fundación Carolina.
— Instituto Español de Comercio Exterior.

Este proceso requiere una dinámica gradual para
continuar los compromisos existentes y establecer las
nuevas programaciones de acuerdo con la política del
Gobierno.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Previsiones acerca de reordenar las coleccio-
nes y realizar programas de acercamiento del Patrimo-
nio Histórico existente en las diferentes instituciones
museísticas.

Respuesta:

La reordenación de colecciones se contempla como
una segunda fase del desarrollo del proyecto de Docu-
mentación de Museos (DOMUS), una vez llevada a
cabo la actualización de los inventarios y la cataloga-
ción de los bienes. En esta segunda fase se contará con
los técnicos de la Junta Superior de Museos para el es-
tablecimiento de los criterios a tener en cuenta.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Plazo y dotación presupuestaria previstos para
la finalización de las obras del Museo de Arqueología
Marítima de Cartagena (Murcia).

Respuesta:

Actualmente la obra de construcción de la nueva
sede para el Museo Nacional de Arqueología Marítima
y Centro Nacional Investigaciones Arqueológicas Sub-
marinas se encuentra en ejecución, estimándose la fina-
lización de la misma para el último trimestre de 2005.
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Tras los problemas de filtraciones que afectaron a la ci-
mentación del edificio, se reanudó el año pasado la eje-
cución de la nueva sede, que discurre a buen ritmo.

Respecto a la dotación presupuestaria, según datos
del Anexo de Inversiones Reales para 2004 y Progra-
mación Plurianual de los Presupuestos Generales del
Estado, las previsiones en concepto de nueva sede son
las siguientes:

Año 2004: 2.192.790 euros.
Año 2005: 6.439.660 euros.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009122 y 184/009123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Conclusiones a las que ha llegado el Gobierno
del análisis sobre la colaboración económica en el pro-
yecto del Auditorio de Lugo, así como propuestas de
negociación que va a fomentar el Gobierno a las Insti-
tuciones autonómicas y locales en lo que respecta a este
proyecto.

Respuesta:

El Gobierno está dispuesto a colaborar, si las autori-
dades autonómicas y locales lo solicitan, en la financia-
ción de las instalaciones y dotaciones para el Auditorio
de Lugo, en función de las disponibilidades presupues-
tarias.

Esta colaboración se realizará una vez determinada
la correspondiente a la Xunta de Galicia y después de
contratadas las obras.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con la
norma comunitaria de remuneración a los autores por
el alquiler o préstamo de libros.

Respuesta:

El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelec-
tual de 1996, además de reconocer el derecho exclu-
sivo de préstamo en los mismos términos y a los mis-
mos titulares establecidos en la Directiva comunitaria
92/100/CEE, hace uso, en su artículo 37.2, de la facul-
tad que otorga el artículo 5.3 de la norma comunitaria
de consignar exenciones al derecho de préstamo, y lo
establece eximiendo a los Museos, Archivos, Bibliote-
cas, Hemerotecas, Fonotecas o Filmotecas que reúnan
alguna de las siguientes características:

a) Que sean de titularidad pública.
b) Que pertenezcan a entidades de interés general,

de carácter cultural, científico o educativo sin ánimo de
lucro.

c) Que pertenezcan a instituciones docentes inte-
gradas en el sistema educativo español.

La exención recogida en la Directiva se justifica por
la necesidad de adecuarse a las características peculia-
res de los Estados miembros y a sus necesidades de
promoción cultural. En España hay que tener en cuenta
el hecho de que las bibliotecas públicas y el índice de
préstamo presentan un retraso con respecto a la situa-
ción de los países de la Unión Europea.

El Gobierno considera que la legislación española
es acorde con las exigencias comunitarias; no obstante,
se está estudiando la posibilidad de modificar la nor-
mativa relativa al derecho de préstamo público.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca del traspaso de competen-
cias a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

El traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
de Castilla y León, conforme a las previsiones constitu-
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cionales y de su Estatuto de Autonomía, se encuentra
prácticamente finalizado a excepción del traspaso de
los medios personales y materiales al servicio de la Ad-
ministración de Justicia, respecto del cual ya se inicia-
ron los correspondientes estudios y trabajos de nego-
ciación, y que se espera poder impulsar y completar a
lo largo de esta Legislatura.

Junto a este traspaso, y como materia de menor im-
portancia, se encuentra asimismo pendiente el traspaso
relativo a mediadores de seguros, cuya valoración de
medios es de muy escasa cuantía. Las discrepancias por
parte de la Comunidad Autónoma respecto a su valora-
ción ha impedido hasta este momento realizar el tras-
paso en esta materia.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
04 16 04 3022, «Obras en Huesca de la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil», incluido en los Presupuestos
Generales del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

A fecha 30 de junio del presente 2004, en el Pro-
yecto de Inversión 2004 1604 3022 «Obras en
Huesca», las obligaciones reconocidas alcanzan el im-
porte de 176.005,94 euros.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009191 a 184/009199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de trabajadores en alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos en la provincia
de Cádiz de 1996 a 2004.

Respuesta:

El número de trabajadores afiliados y en alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la
provincia de Cádiz en el período 1996 a 31 de julio de
2004, se especifica en el correspondiente anexo.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Situación de afiliados en alta en el Régimen Especial
de Autónomos en la provincia de Cádiz

184/009200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Alumnos de la minoría gitana matriculados en
la provincia de Cádiz en los años 2000 a 2003.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que las competencias educa-
tivas están transferidas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Principales conclusiones de la reunión de la
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación
del Terrorismo celebrada el día 21-7-2004.

Respuesta:

Con la reunión de 21 de julio pasado, se han reanu-
dado los trabajos de la Comisión interesada por S. S., y
en la misma se acordó lo siguiente:

— Fomentar la aplicación efectiva de las facultades
y potestades de la Comisión de acuerdo con las medi-
das previstas en la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de pre-
vención y bloqueo de la financiación del terrorismo.

— Iniciar el proceso de aprobación de las disposi-
ciones reglamentarias necesarias para su ejecución y
desarrollo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas adoptadas por la Delegación del Go-
bierno en la Comunidad Valenciana para facilitar y ga-
rantizar el trabajo coordinado de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado en la operación de rastreo de
miembros de ETA.

Respuesta:

En el caso de la operación de rastreo de los etarras,
tuvo lugar una reunión de la Junta Local de Seguridad
en la que se informó puntualmente no sólo entre los
mandos del Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Ci-
vil, sino también a los mandos de la Policía Local y a la
propia Alcaldesa de Valencia. Por parte de la Delega-
ción del Gobierno en Valencia, se estuvo en contacto
permanente con los responsables de los cuerpos res-
pectivos.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Tarea de coordinación desarrollada por el
nuevo Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista
en el rastreo policial de dos miembros de ETA en la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En las fechas en las que se produce la operación po-
licial a que se refiere la pregunta, se estaba en pleno
proceso de sustanciación de la estructura y dotación de
medios humanos del Centro Nacional de Coordinación
Antiterrorista. En concreto, los correspondientes pues-
tos de trabajo en el Centro, para los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, son crea-
dos por acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones de 15 de julio de
2004. De ahí que su nombramiento tenga lugar a fina-
les del mes de julio y su correspondiente publicación
en los primeros días del pasado mes de agosto.

No obstante, las tareas de coordinación por las que
se interesa S. S. fueron asumidas por el Comité Ejecu-
tivo del Mando Unificado de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, en cumplimiento de la función
de garantía de la coordinación operativa establecida en
el apartado tercero, punto 2, de la Orden INT/125l/
2004, de 7 de mayo, por la que se crea el referido Co-
mité.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009239 a 184/009264 y 184/009266
a 184/009280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Decisiones tomadas en el proceso de revisión
del Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico Nacio-
nal en relación con diversos proyectos.
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Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva marco de Política del Agua y garanti-
zando soluciones efectivas a los numerosos problemas
de calidad, de gestión y de disponibilidad del agua no
resueltos por anteriores Gobiernos.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Decisión tomada en el proceso de revisión del
Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional
en relación con el proyecto «Colectores y estación de-
puradora de aguas residuales de Novelda y Monforte
del Cid».

Respuesta:

La actuación denominada «Reutilización de aguas
residuales de la EDAR de Novelda y Monforte del
Cid», sigue vigente e incluida en el Programa de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional, y además se ha
calificado como prioritaria en el Real Decreto Ley
2/2004, de 18 de junio, por lo que se acelerarán todas
las gestiones y procesos conducentes a la materializa-
ción de las obras.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Actuaciones ante el bloqueo por la Comisión
Europea de la remisión de los informes a la solicitud de
ayudas por los armadores en la constitución de socie-
dades mixtas.

Respuesta:

El Gobierno español mantiene reuniones, al más alto
nivel, con la Comisión de la UE para que las exenciones
a la constitución de sociedades mixtas con países terce-
ros que no tienen acuerdo de pesca con la UE se pro-
duzcan de forma continuada y de una manera normal en
la tramitación de un expediente administrativo para la
concesión de ayudas. El resultado de estas consultas ha
permitido desbloquear algunos expedientes por haber
recibido ya los informes y en otros casos, la Comisión
ha solicitado información complementaria.

En este sentido, y en caso de persistir el retraso de
la Comisión en la tramitación de los informes vincu-
lantes, el Gobierno procederá a interponer un recurso
por inacción de la Comisión, ante el Tribunal de Justi-
cia de la Comunidad Europea en Luxemburgo.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Emisión del certificado de contratistas y
subcontratistas previsto en el artículo 43 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Respuesta:

La entrada en vigor el pasado 1 de julio de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(LGT), supuso la de lo dispuesto en su artículo 43,
apartado 1, letra f) que regula un nuevo supuesto de
responsabilidad subsidiaria, en relación con las perso-
nas que contraten o subcontraten la ejecución de obras
o la prestación de servicios correspondientes a su acti-
vidad económica principal, por las obligaciones tribu-
tarias relativas a tributos que deban repercutirse o
cantidades que deban retenerse a trabajadores, profe-
sionales u otros empresarios, en la parte que corres-
ponda a las obras o servicios objeto de la contratación
o subcontratación.
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El desarrollo del precepto señalado se producirá en
el futuro Reglamento General de Recaudación, actual-
mente en fase de tramitación.

Ante la inquietud suscitada por la entrada en vigor
del precepto entre distintos sectores económicos y or-
ganizaciones profesionales de diversa índole, y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 3, de la
citada Ley 58/2003, se estimó necesario aclarar deter-
minados conceptos jurídicos y cuestiones procedimen-
tales que estaban en el origen de distintas consultas for-
muladas, habida cuenta del estado de tramitación del
Reglamento al que ya se ha hecho referencia, respecto
del cual dicha Resolución no tiene carácter sustitutorio,
ya que será en aquél en el que, de forma integral, se de-
sarrolle la regulación del supuesto de responsabilidad
ya descrita, por lo que al contenido y entrada en vigor
del reiterado Reglamento habrá de supeditarse la vi-
gencia de la citada Resolución.

Por otra parte, la AEAT viene expidiendo desde el
pasado 1 de julio, fecha de entrada en vigor de la nueva
LGT, los certificados contemplados en el artículo 43 de
la misma, dentro del plazo que especifica ese mismo
precepto. En concreto, el plazo medio de emisión de
certificados entre el 1 de julio y el 1 de septiembre ha
sido de 0,73 días.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Previsiones acerca de modificar el régimen
aplicable a las adaptaciones de vehículos para personas
con discapacidad.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(MITC) está estudiando el régimen aplicable a las
adaptaciones de vehículos para personas con discapaci-
dad con los representantes del sector [Comité Español
de Representantes de Personas con Discapacidad
(CERMI) y CEAMAT]. Para ello se ha mantenido una
reunión con CERMI donde se ha fijado un programa de
trabajo conjunto, así como procedimientos que contri-
buyan a satisfacer las lícitas pretensiones del sector, sin
detrimento de las exigencias inexcusables relativas a la

seguridad vial, estando prevista otra reunión con los ci-
tados representantes en fechas próximas.

Las condiciones de seguridad que deben cumplir los
vehículos de esta categoría, están armonizadas y regu-
ladas en todo el territorio de la Unión Europea por la
Directiva 70/156/CEE, donde no se contempla ninguna
excepción para el cumplimiento de los requisitos de se-
guridad. Las adaptaciones realizadas en los vehículos
conducidos por personas discapacitadas están recogi-
das en el Real Decreto 736/88, particularizando las
condiciones fisicomotoras de determinado sector de
conductores, por lo que un nuevo Reglamento no apor-
taría nada a dicho sector de usuarios, dado que los re-
quisitos de seguridad del nuevo Reglamento serían
idénticos a los actuales.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Cambios operados en la estructura funcional
del grupo Tragsa.

Respuesta:

El nombramiento del nuevo Presidente de Tragsa ha
tenido como consecuencia inmediata la desaparición
de las presidencias de las empresas filiales, Tragsatec y
Tragsega, asumiendo el nuevo Presidente la Presiden-
cia única del Grupo.

El objetivo de esta modificación es el fortaleci-
miento del grupo como tal y la búsqueda de sinergias
que mejoren la eficacia y la eficiencia de la compañía;
además, la desaparición de las dos presidencias de las
filiales ha permitido aligerar de manera notable los cos-
tes de estructura del grupo.

Por otro lado, la integración de las filiales con la
matriz, ha permitido también optimizar todos los servi-
cios horizontales, particularmente Administración y Fi-
nanzas y Recursos Humanos.

El nuevo enfoque estratégico del Grupo Tragsa
––que ha tomado como punto de partida el análisis en-
cargado por los anteriores gestores de la empresa a una
compañía especializada en análisis estratégico y plani-
ficación—, ha requerido la reformulación de la organi-
zación, lo que, en algunos casos, ha afectado a la de-
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pendencia funcional de los trabajadores y, siempre en
aras de la racionalidad, de la optimización del espacio
y del ahorro.

La ubicación física de las distintas oficinas del
Grupo Tragsa obedece a decisiones adoptadas con an-
terioridad a que el nuevo Presidente asumiera la presi-
dencia del Grupo, y no se han producido más traslados
de personal que los motivados por el nuevo organi-
grama y por la integración de los servicios horizontales
de las compañías filiales en la matriz.

Por último, y respecto al Servicio de Prevención, se
han integrado los Sistemas de Prevención, Calidad y
Medioambiente para optimizar la eficiencia en el uso
de los recursos del Grupo Tragsa, unificando la gestión
de los tres sistemas en una única Dirección, y no en
cuatro como hasta ahora sucedía.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Medidas para evitar que se introduzca en Es-
paña la llamada «gripe del pollo».

Respuesta:

A principios de 2004, se registró una importante
epidemia de «influenza aviar» en diversos países asiáti-
cos (Corea, Vietnam, Japón, Taiwán, Tailandia, Cam-
boya, Hong-Kong, Laos, Indonesia, Pakistán y China),
recrudeciéndose en alguno de ellos, erradicándose en
otros (Japón, Corea del Sur y Taiwán) y ampliándose a
Malasia y Sudáfrica.

La variedad del virus que provoca la enfermedad
en Asia es el subtipo H5N1. Un aspecto muy desta-
cado de esta enfermedad son sus implicaciones en la
salud pública. Aunque ha habido algunos casos en
que la «influenza aviar altamente patógena» ha infec-
tado al ser humano, esta enfermedad no debe confun-
dirse con la de la gripe humana. No obstante, en de-
terminadas circunstancias, la «influenza aviar
altamente patógena» puede plantear una amenaza
para los humanos.

A partir de registrarse los primeros brotes, la Co-
misión Europea ha adoptado medidas de protección
sanitaria respecto a la «influenza aviar altamente pa-

tógena», plasmándose las mismas en cinco Decisio-
nes (Decisión 2004/84/CE, Decisión 2004/93/CE, De-
cisión 2004/122/CE, Decisión 2004/572/CE, Decisión
2004/606/CE) que afectaban a los países en donde se
habían producido casos de esta enfermedad. Mediante
las mismas, se establecían medidas de protección por
las cuales se prohibían:

— Carne fresca de aves de corral, de avestruces y
de aves de caza de cría o salvajes.

— Productos o preparados cárnicos que incluyan
carne de las especies mencionadas.

— Alimentos animales crudos o sus ingredientes
que contengan productos de las especies citadas.

— Huevos para consumo humano.
— Trofeos de caza sin tratar de las citadas espe-

cies.
— Plumas o sus partes no procesadas.
— Aves vivas, incluidas las ornamentales, exóticas

o de compañía.

Por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, las medidas adoptadas han sido las siguien-
tes:

— Evaluación de los animales y productos impor-
tados desde el sudeste asiático.

En ese sentido, las aves ornamentales que se comer-
cializaron fueron inmovilizadas, cuarentenadas, se les
tomaron muestras y el resultado de los análisis fue ne-
gativo. Desde enero permanecen suspendidas las im-
portaciones de cualquier tipo de producto.

— Elaboración de un programa específico para el
control de las importaciones de aves vivas en el 2004
consistente básicamente en:

• Países afectados: Control de la prohibición de im-
portación decretada por la UE.

• Países limítrofes: Control veterinario sistemático
de todas las aves ornamentales y de compañía.

• Resto de terceros países: Control aleatorio de las
aves de corral y control sistemático de las aves orna-
mentales.

Este programa se lleva a cabo por los Inspectores
Veterinarios de Sanidad Animal de los Puestos de Ins-
pección Fronterizos (PIF) en puertos y aeropuertos, así
como en las estaciones de cuarentena, en donde se rea-
lizan el control de las aves y la toma de muestras para
su análisis en el Laboratorio Nacional de Referencia
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(Algete, Madrid).

— Acciones complementarias: Además, desde la
aparición de esta crisis, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación ha llevado a cabo otra serie de
actuaciones, entre las que destacan las siguientes:
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• Comunicación de toda la información recibida en
el Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y Sa-
nidad Animal de la UE al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo (Dirección General de Salud Pública y Agencia
Española de Seguridad Alimentaria).

• Información a las Comunidades Autónomas y al
sector productor, solicitando, además, que extremen los
controles en destino (centros de cuarentena) de las aves
ornamentales importadas desde los países del sudeste
asiático.

• Elaboración de instrucciones a los Puestos de Ins-
pección Fronteriza (PIF) españoles para extremar los
controles veterinarios.

• Contacto permanente con las Organizaciones Sa-
nitarias Internacionales: OIE (Organización Mundial
de la Sanidad Animal) y OMS (Organización Mundial
de la Salud).

Por lo que se refiere al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, el Comité Ejecutivo Nacional para la preven-
ción, el control y el seguimiento de la evolución epide-
miológica del virus de la gripe, creado y regulado por
el Real Decreto 1131/2003, de 5 de septiembre de
2003, y presidido por la Ministra de Sanidad y Con-
sumo, es el organismo en donde se han valorado las
medidas a adoptar para hacer frente a este virus entre la
población española y las medidas preventivas ante el
brote de gripe aviar detectado en Asia.

En concreto, desde el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo se están llevando a cabo las siguientes medidas
de vigilancia y control:

— Se mantiene un seguimiento activo de la evolu-
ción de la situación, recabando y analizando la infor-
mación diariamente, en contacto estrecho con las auto-
ridades sanitarias de la Unión Europea y de los
organismos internacionales que están haciendo el se-
guimiento exhaustivo de lo que va aconteciendo tanto
en humanos como en animales (OMS, OIE, FAO...).

— Se encuentran alertados los sistemas de vigilan-
cia epidemiológica y virológica, que serán reforzados
cuando se considere necesario según la situación. Exis-
tiendo un permanente intercambio de información con
la Unión Europea y con la Red Nacional de Vigilancia
Epidemiológica.

— La Dirección General de Salud Pública y el
Centro Nacional de Epidemiología han realizado un
protocolo de actuación ante la aparición de un caso sos-
pechoso de gripe aviar en nuestro país.

— A través de los Puestos de Inspección Fronteri-
zos, los Servicios de Sanidad Exterior dan cumpli-
miento a las Decisiones de la Comisión Europea relati-
vas a la prohibición de importaciones de productos
avícolas provenientes de los países afectados por el
brote. En concreto, se encuentra prohibida la importa-
ción de carne fresca de aves de corral, carnes de aves-
truces, carnes de caza silvestre de pluma, carne de caza

de granja de pluma, preparados cárnicos y huevos de
las especies anteriores.

— A través de los Centros de Vacunación Interna-
cional se informa de las medidas a adoptar y los conse-
jos sanitarios a los viajeros que se dirigen a las zonas
afectadas.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Iniciativas del Gobierno para que se modifique
la propuesta de Reglamento del Consejo relativo a las
medidas de gestión para la explotación sostenible de
los recursos pesqueros en el Mediterráneo por el que se
modifican los reglamentos (CEE) número 2847/93 y
(CE) número 973/3001.

Respuesta:

La propuesta de Reglamento relativo a las medidas
de gestión para la explotación sostenible de los recur-
sos pesqueros en el Mediterráneo, todavía está en dis-
cusión.

Tras consultas a las CC.AA. y el sector afectado, las
autoridades pesqueras españolas apuestan por unas me-
didas técnicas de conservación que sean extensibles a
las flotas de países no comunitarios del Mediterráneo.
Por ello se pide la prohibición de forma expresa de las
redes de deriva o similares.

Por otra parte, se defiende, en la modalidad de arras-
tre, no aumentar la abertura de la malla, por sus reper-
cusiones socioeconómicas en la rentabilidad de la pes-
quería; mantener la talla mínima de determinadas
especies y, principalmente, que se modifiquen las me-
didas técnicas relativas a la modalidad de palangre de
superficie.

En este sentido, a fin de consensuar una posición
común, el Gobierno ha mantenido reuniones bilaterales
con los países comunitarios de la cuenca mediterránea,
Italia, Grecia y, la última, a finales de julio, con Fran-
cia.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de las medidas a las que po-
drán acogerse los armadores para la renovación de sus
barcos.

Respuesta:

El Gobierno tiene el objetivo de ultimar un convenio
de colaboración para favorecer la renovación de la flota
artesanal y de bajura a través de la entidad Trasaval.

En este sentido, se centra el apoyo de favorecer las
condiciones para la concesión de avales así como de
asistencia y desarrollo de programas de auditoría y con-
sulta que permitan la renovación de la flota artesanal y
de bajura con criterios de seguridad y mejora de condi-
ciones sanitarias, así como de los aspectos de habitabi-
lidad y navegabilidad.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del papel asignado al Fondo
de Regulación y Organización del Mercado de produc-
tos de la pesca y cultivos marinos (FROM).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) tiene diseñado el modelo de estructura admi-
nistrativa para el desarrollo de la información y apoyo
a las inversiones de carácter empresarial y comercial en
el exterior, mediante el refuerzo de las unidades encar-
gadas de su promoción.

Hay que señalar, que el MAPA participa como socio
protector en el Cluster de empresas pesqueras de países
terceros.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la incorporación de téc-
nicos de prevención de riesgos laborales a los Servicios
Centrales del Ministerio del Interior.

Respuesta:

En el ámbito de los Servicios Centrales del Ministe-
rio del Interior se cuenta con los siguientes técnicos:

Por el momento se considera adecuada esta dota-
ción.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para reducir las diferencias salariales
existentes entre el Cuerpo Nacional de Policía y las po-
licías autonómicas y locales.

Respuesta:

En la reunión del Pleno del Consejo de la Policía,
celebrado el pasado diecisiete de julio y presidido por
el Ministro del Interior, se abordó la cuestión de las me-
joras salariales de los miembros del Cuerpo Nacional
de Policía, como una de las numerosas inquietudes que
habían planteado las organizaciones sindicales, singu-
larmente en el aspecto de la necesaria equiparación sa-
larial con las policías autonómicas y locales, de forma
especial con la catalana y la vasca.

El Ministro calificó como muy serio el problema,
que debía afrontarse con medidas tendentes a que las
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diferencias fueran progresivamente menores, para lo
que se estudiaban diferentes posibilidades y la Admi-
nistración estaba abierta a las iniciativas de las Organi-
zaciones Sindicales.

Fruto de todo ello, fue la creación el pasado mes de
julio de una Mesa de estudio y negociación de retribu-
ciones con las Organizaciones Sindicales del Cuerpo
Nacional de Policía, tendente a buscar una respuesta
adecuada a la cuestión planteada.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Tasa de ocupación de los centros penitencia-
rios dependientes de la Administración Central en los
años 1991 a 2003.

Respuesta:

A continuación se presentan los datos de la pobla-
ción reclusa de cada año en el período 1995-2003. Los
datos del período 1991 a 1994 no están disponibles.
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Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para solucionar la no regulación de la
segunda actividad en la Ley 42/1999, de 25 de noviem-
bre, del Régimen del Personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se señala que la situación de «segunda actividad»
para el personal de la Guardia Civil no existe.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de proceder a la disminución
de puestos de servicio dedicados a la seguridad estática
sin menoscabo de las exigencias de dicha seguridad.

Respuesta:

La formación técnica de un guardia civil como com-
ponente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado, implica unos conocimientos y entrenamiento, que
en su aplicación posterior no deben reducirse exclusi-
vamente a una simple vigilancia estática.
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Los avances tecnológicos y el apoyo de otros ele-
mentos o servicios de seguridad, además de racionali-
zar la prestación de ese servicio, pueden sustituir la se-
guridad estática que actualmente presta la Guardia
Civil, y que podría realizar en estos casos sólo funcio-
nes de supervisión.

Esta medida implicaría que se recuperaran efectivos
para cometidos de prevención de la seguridad ciuda-
dana y para la investigación.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Diferencias existentes en las percepciones por
dietas en misiones internacionales entre el Cuerpo Na-
cional de Policía y la Guardia Civil.

Respuesta:

El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado en comisión de servicio destacados en misio-
nes internacionales se rige por el RD 462/2002 de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Aportaciones positivas para la seguridad ciu-
dadana que conllevarán el que determinados internos
puedan cumplir su condena en sus domicilios.

Respuesta:

En la actualidad existen dos supuestos en los que se
prevé el cumplimiento de la pena en el propio domici-

lio por parte de los internos dependientes de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, a través
de los denominados medios de control telemático:

— El primero es el denominado programa de con-
trol telemático de internos clasificados en 3.er grado de
acuerdo con las previsiones contenidas en el artícu-
lo 86.4 del Reglamento Penitenciario aprobado por
Real Decreto 190/1996 de 9 de febrero, desarrollado
por la Instrucción 13/2001 y que lleva aplicándose
desde finales del año 2001. Dicho programa posibilita
una forma específica de cumplir condena en régimen
abierto, potenciando los principios inspiradores del se-
ñalado régimen abierto recogidos en el artículo 83.2
del Reglamento Penitenciario: atenuación de medidas
de control, autorresponsabilidad del penado, normali-
zación e integración social, evitación de la desestructu-
ración familiar y coordinación con las instancias comu-
nitarias de reinserción social.

En definitiva, dicho programa se incardina directa-
mente en el principio de potenciación del régimen
abierto recogido en nuestra legislación penitenciaria,
que a su vez se entronca indisolublemente con el man-
dato constitucional de atribuir a las penas y medidas de
privación de libertad la finalidad fundamental de la ree-
ducación y reinserción social de los condenados. No
cabe duda que este principio de prevención especial es
un factor determinante para la lucha contra el delito y
la consecuente mejora de la seguridad ciudadana.

Por otra parte, la aplicación de este programa no es
una novedad ya que lleva en marcha desde el año 2001.

— El segundo correspondería al cumplimiento de
la pena leve de localización permanente, creada por la
Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, y que en-
tró en vigor el pasado día 1 de octubre. La finalidad de
la misma se señala en su propia Exposición de Motivos
al citar expresamente que busca prevenir conductas tí-
picas constitutivas de infracciones penales leves, al
mismo tiempo que se evitan los efectos perjudiciales
de la reclusión en establecimientos penitenciarios.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Criterios objetivos que sigue la Dirección Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias para determinar el
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centro penitenciario en el que deben cumplir condena
los ciudadanos extranjeros.

Respuesta:

Los criterios objetivos que utiliza la Dirección Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias para determinar el
Centro penitenciario en el que deben cumplir condena
los ciudadanos extranjeros son los siguientes:

— Vinculación con familia de origen residente en
España.

— Vinculación con otro tipo de familiares o ami-
gos muy relacionados con el interno, que coadyuven
directamente en su reinserción.

— No tener ningún tipo de vinculación en nuestro
país.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009329 a 184/009332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Distintas preguntas sobre una plaga detectada
en los cítricos de Brasil.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría sobre una nueva plaga que afecta a los cítricos en
Brasil y debido a que existen diversas plagas en ese
país, de cuarentena para la Unión Europea, se ruega a
S. S. especifique a qué plaga en concreto se refiere para
poder contestar adecuadamente a sus preguntas.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar una Ley de
Protección Animal.

Respuesta:

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación,
cuando presentó ante la Cámara las líneas principales
de actuación del Departamento para la Legislatura, ma-
nifestó, en relación al bienestar de los animales, que
éste es un aspecto de la producción ganadera que preo-
cupa al Gobierno y al que se pretende prestarle una
atención específica.

A pesar de que, precisamente, en el ámbito de la
producción ganadera existe una extensa legislación co-
munitaria que trata de garantizar no sólo el respeto a
los animales como seres sensibles, sino también la con-
secución de un mercado interior sin falseamientos de la
competencia, aún sería posible y deseable un desarro-
llo legislativo que permitiera garantizar el cumpli-
miento de las exigencias comunitarias mediante la tipi-
ficación de infracciones y aplicación uniforme de
sanciones en esta materia.

Sin embargo, en el ámbito de la protección de los
animales de compañía, existe un cuerpo legislativo am-
plio, integrado por las 17 Leyes autonómicas vigentes
en la actualidad que, junto con las previsiones reciente-
mente incluidas en el Código Penal, permiten garanti-
zan la protección efectiva de estos animales.

La existencia de dichas Leyes autonómicas excusaría
la actuación en el ámbito de la Administración General del
Estado que, además, carece de un título constitucional-
mente reconocido para elaborar una ley en la materia sin
entrar en controversia con las Comunidades Autónomas.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Previsiones acerca del plan estratégico de agri-
cultura ecológica presentado por el anterior Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

El Gobierno tiene conocimiento de la existencia del
Plan Estratégico de Agricultura Ecológica, presentado por
el anterior Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y, actualmente, se encuentra en un período de adaptación
a las nuevas orientaciones de la reforma de la PAC.

En principio, se mantienen los ocho objetivos bási-
cos y las cincuenta y cinco acciones previstas.

El Plan está vigente y abarca el período 2004-2006.
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El Plan está negociado en los aspectos básicos. Las
posibles modificaciones, en relación a las nuevas orien-
taciones de la PAC, se consensuarán con las autoridades
competentes de las Comunidades Autónomas, aten-
diendo las posibles sugerencias de los distintos operado-
res y asociaciones del sector de producción ecológica.

Las previsiones presupuestarias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) para la rea-
lización del Plan, ascienden a 56.482.000 euros, en el
período 2004-2006.

Asimismo, en la mayor parte de las acciones y espe-
cialmente en las contempladas en los objetivos 1, 2 y 3
del Plan Estratégico, se cuenta con la cofinanciación de
las Comunidades Autónomas y de la UE.

Por otra parte, se señala que los recursos humanos con
que cuenta el MAPA, se dedicarán a desarrollar el Plan
en la medida que sea necesario para cada acción concreta.

Los factores que limitan el desarrollo de la produc-
ción ecológica se refieren, fundamentalmente, al bajo ni-
vel de consumo interno, falta de formación específica en
el sector, asesoramiento a productores, experimentación
científica, estructura de comercialización limitada, sur-
tido escaso de productos y precios altos de los mismos.

En relación a la promoción del consumo de produc-
tos ecológicos en España, el Gobierno tiene prevista la
puesta en vigor de una campaña para los primeros meses
de 2005 y su duración será de dos años.

En este sentido, la financiación de la campaña está
prevista con base al Reglamento (CE) 2826/2000. Dada
la ausencia de proyectos presentados por el sector ante
los Servicios de la Comisión de la UE, la campaña se
acogerá a una modalidad que permite hacerlo al Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Este Regla-
mento citado no contempla la posibilidad de cofinancia-
ción de las Comunidades Autónomas.

En base al Reglamento citado, si cuando el MAPA
presente el proyecto de campaña a la Comisión de la UE
ésta lo aceptase, la financiación se efectuaría a partes
iguales con fondos presupuestarios del MAPA y de la UE
con un importe previsto de 2 millones de euros cada año.

En cuanto a la producción, se está pendiente de fijar
los objetivos que se concreten en el Plan. No obstante, se
considera realista un incremento de la superficie dedi-
cada al método de producción ecológico, situado entre el
8 y el 10% anual acumulativo.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo de la Ley Bá-
sica de Ordenación Agraria.

Respuesta:

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
su comparecencia en la Comisión de Agricultura, Gana-
dería y Pesca del Congreso, el pasado 20 de mayo de
2004, a petición propia, para informar sobre las líneas
generales de la política de su Departamento, ofrecía las
claves de los principios en los que se sustentará la futura
Ley Básica al afirmar que «el futuro de la España agraria
y rural pasa por apostar de forma decidida por el desa-
rrollo rural, la viabilidad de la agricultura familiar y por
la competitividad de la industria alimentaria», añadiendo
como corolario final que «nuestra prioridad tiene que ser
que las personas que viven y trabajan en el medio rural
puedan hacerlo realmente» quedando así fijados los prin-
cipios fundamentales de dicha Ley.

La necesidad de una Ley de Ordenación Agraria es
compartida por todas las fuerzas políticas, y así quedó
claro por parte del portavoz del Grupo Parlamentario
Popular en la Comisión que, en su contestación a la
Sra. Ministra, aceptaba el ofrecimiento de diálogo para
la misma.

En el momento actual, se está realizando un informe
preliminar sobre el estado de la cuestión, analizándose,
desde distintas ópticas, las múltiples derivadas que
tiene el desarrollo y aplicación de la Ley.

Finalmente, se señala que, por tratarse de una Ley
Básica de gran importancia y calado, es necesario que se
alcance, sobre su contenido, el máximo consenso con to-
das las fuerzas políticas y sociales, y naturalmente, si es
posible, con e1 principal partido de la oposición, de
forma que llegue a constituirse en una piedra angular del
edificio normativo de que se dota a nuestra agricultura y
a nuestro medio rural, con vocación de perdurabilidad y
de llegar a la mayor simplificación del mismo.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Previsiones acerca de los contratos territoria-
les de explotación.
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Respuesta:

El objetivo que el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación (MAPA) pretende alcanzar con los con-
tratos territoriales de explotación y teniendo en cuenta
las particularidades existentes en los diferentes territo-
rios de la geografía española, es el de poner a las explo-
taciones agrarias y, muy especialmente, a las familia-
res, en disposición de ser competitivas en los mercados,
considerando no solamente las actividades agrarias tra-
dicionales, sino la valorización de los servicios que
desde un enfoque multifuncional puede aportarse. Con
ello se garantizará su sostenibilidad futura desde el tri-
ple punto de vista económico, social y ambiental.

Por otra parte, se indica que el MAPA para el con-
junto del contenido de la Ley básica de ordenación
agraria, la forma y contenido de los contratos van a ser
consensuados con las organizaciones profesionales
agrarias y agroalimentarias y con las demás adminis-
traciones implicadas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Previsiones acerca de promocionar el cultivo
del maíz transgénico.

Respuesta:

Las variedades de maíz modificadas genéticamente
que se cultivan en España, desde 1998, contienen mo-
dificaciones genéticas aprobadas por la Unión Europea.

Estas variedades han superado también el proceso
de inscripción en el Registro de Variedades Comercia-
les, que permite su comercialización, sometiéndose a
una serie de ensayos y estudios que comprueban qué
variedades se ajustan a los requisitos establecidos en la
legislación vigente. Una vez comprobado esto, se pro-
cede a publicar en el BOE la inscripción de esas varie-
dades en el Registro de Variedades Comerciales.

Todas las variedades de maíz modificadas genética-
mente inscritas en el Registro de Variedades Comercia-
les están sometidas a la realización de un Plan de Se-
guimiento durante cinco años para comprobar una serie
de aspectos recogidos en él. También es importante

destacar que estas variedades sólo suponen un 5% del
total de variedades de maíz inscritas en la Lista espa-
ñola que incluye 350 variedades, mientras que en el Ca-
tálogo Común hay inscritas unas 3.000 variedades de
maíz.

Por otra parte, está prevista la publicación, dentro
de la página «web» del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de un apartado sobre organis-
mos y variedades modificados genéticamente, que dé a
conocer al público en general, la información disponi-
ble sobre dichos organismos y variedades. También
existe información disponible sobre las variedades,
tanto modificadas genéticamente como convenciona-
les, que pueden cultivarse con la publicación en el BOE
de la Lista de Variedades Comerciales.

En cuanto a los beneficios que se derivarían del in-
cremento de la producción de cereales, y teniendo en
cuenta que la superficie cultivada con variedades de
maíz transgénico supone un 11%, aproximadamente,
del total de superficie cultivada de maíz en España, es
poco probable que el empleo de variedades modifica-
das genéticamente compense por sí mismo el déficit de
producción de cereales.

En cuanto al proceso de evaluación de un nuevo or-
ganismo modificado genéticamente, así como en los
ensayos a los que se someten las variedades que con-
tienen estas modificaciones, lo primero que se lleva a
cabo es la evaluación de riesgo para el medio am-
biente, que entre otros aspectos, tiene en cuenta los po-
sibles efectos a largo plazo asociados con la interac-
ción de este organismo con el medio ambiente. Del
mismo modo, tanto el OMG como la variedad transgé-
nica, están sometidos a la realización de un Plan de
Seguimiento que permite seguir observando los efec-
tos que pueda tener ese OMG o variedad en el medio
ambiente.

Hasta la fecha, no se han observado efectos negati-
vos en el cultivo del maíz Bt, y en los Planes de Segui-
miento que deben cumplir obligatoriamente estas va-
riedades no se han detectado efectos negativos.

En relación al incremento medio de producción y,
conforme a la información disponible, se estima que en
zonas endémicas de taladro pueden evitarse pérdidas
de cosecha entre un 5% y un 15%, en el cultivo de va-
riedades de maíz modificadas genéticamente frente a
las variedades convencionales, cuya variación depende
del grado de ataque de taladro que afecte al cultivo de
maíz.

Asimismo, la disminución en los gastos de cultivo
es debida, fundamentalmente, a un ahorro en productos
fitosanitarios, y dependería de la intensidad del ataque
de la plaga.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuaciones en la acrópolis de Monterrey, en
Verín (Ourense).

Respuesta:

1, 2 y 3. El Ministerio de Cultura, con el acuerdo
de la Xunta de Galicia con la que había mantenido con-
versaciones, programó un proyecto de restauración
para el Castillo de Monterrey.

La redacción de dicho proyecto fue encargada el
año 2000 para que fuera llevada a cabo durante los años
2002-2003. El objeto de la restauración eran las mura-
llas y torres del Castillo en aquellos tramos en que su
mal estado de conservación aconsejaba una consolida-
ción. El proyecto redactado no pudo ser informado fa-
vorablemente por los Servicios Técnicos del Ministerio
dado que no se acomodaba a lo solicitado; es decir, no
se refería a los objetivos prioritarios de consolidación
de estructuras. Ante esa circunstancia —y al efecto de
seguir atendiendo al bien cultural— la restauración
propuesta fue derivada a los fondos del 1% cultural del
Ministerio de Fomento que, en la última reunión de su
Comisión Mixta, la aprobó por el montante inicial de
450.834,58 euros.

El Ministerio de Cultura ha programado la realiza-
ción de otro proyecto de acuerdo con los objetivos origi-
narios, esto es, la consolidación de los tramos más dete-
riorados de las murallas. Se llevará a cabo en 2005-2006.

4. El Ministerio y la Xunta de Galicia, que man-
tienen un comunicación fluida en materia de patrimo-
nio histórico, no se han reunido a propósito de esta ac-
tuación. El actual Ministerio de Cultura, sin embargo,
está abierto a cualquier iniciativa en ese sentido.

5 y 6. Varias Administraciones, la Iglesia católica
y numerosos propietarios particulares son titulares de
lo que S. S. denomina la acrópolis. El Ministerio de
Cultura tiene la titularidad de las Murallas.

7, 8, 9 y 10. La Administración autonómica, inde-
pendientemente de la propiedad, es quien tiene la com-
petencia exclusiva sobre los bienes culturales en el
territorio gallego, tanto en lo que se refiere a la catalo-
gación de los bienes muebles, como a la protección y
conservación de los inmuebles.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Información acerca de las personas mayores
de 65 años dependientes o semidependientes.

Respuesta:

La información de que dispone el Instituto Nacional
de Estadística sobre este tema proviene de los Censos
Demográficos, referidos a 1 de noviembre de 2001 y de
la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Es-
tado de Salud 1999.

— Respecto a los Censos Demográficos, se adjun-
tan seis anexos que contienen la siguiente información:

• El Anexo 1 contiene una tabla con las personas de
65 años o más, por Comunidades Autónomas de resi-
dencia y la relación preferente con la actividad.

• El Anexo 2 es análogo, por Comunidades Autó-
nomas y clase de vivienda.

• La tabla del Anexo 3 se refiere a hogares, según la
Comunidad Autónoma de residencia, en filas y la es-
tructura del hogar en columnas.

• Los Anexos 4a y 4b se refieren a la población de
65 a 84 años y de 85 años o más, respectivamente, y
contienen una tabla con las Comunidades Autónomas
de residencia, en filas y el tamaño del hogar, el número
de hombres y el número de mujeres de dichas edades,
en columnas. En estas dos tablas la unidad de medida
es el hogar, no las personas.

• En la tabla del Anexo 5 se han seleccionado las
personas de 65 años o más que residen en viviendas co-
lectivas y se han clasificado por Comunidad Autónoma
de residencia y tipo de vivienda colectiva.

• En el Anexo 6, por último, se presenta la pobla-
ción de 65 años o más por municipios.

— En cuanto a la Encuesta sobre Discapacidades,
Deficiencias y Estado de Salud 1999, se adjunta Anexo 7.

• El número de personas de 65 o más años que ha
manifestado algún tipo de discapacidad era de
2.072.652 en 1999. Esta investigación se refiere a per-
sonas que residen en viviendas familiares principales
no estando incluidas las personas residentes en estable-
cimientos colectivos.

• Se adjuntan tablas relativas a aquellas discapaci-
dades más relacionadas con la dependencia (con alguna
discapacidad para las actividades de la vida diaria
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1.464.815) y dentro de ellas (alguna discapacidad se-
vera o total, 1.027.408).

Por último, en relación con la distribución por tra-
mos de renta de los mayores de 65 años, dependientes
o semidependientes, que viven en España a fecha 30 de
diciembre de 1996 y 30 de diciembre de 2003, se faci-
litan a continuación los datos obtenidos de las declara-
ciones de IRPF del ejercicio 1996 y de 2002 (último
ejercicio para el que se dispone del detalle de la infor-
mación solicitada).

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.-La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/009354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Participación de las organizaciones pesqueras
y cofradías de pescadores, así como de las Comunida-
des Autónomas, en el trabajo de determinación del es-
fuerzo máximo que se puede realizar en el caladero de
la región Cantábrico-Noroeste.

Respuesta:

Las Comunidades Autónomas participarán, junto con
la Administración General del Estado, en la elaboración
del Plan de Regeneración del Caladero Nacional, tal
como se acordó en el seno de la Conferencia Sectorial de
Pesca, celebrado el pasado 26 de julio de 2004.

Una vez que el Instituto Español de Oceanografía
(IEO) haya realizado la primera fase de evaluación

científico-técnica por zonas de pesca a su cargo, el Go-
bierno consultará con todas las Administraciones y or-
ganizaciones pesqueras, los esquemas de trabajo que se
estimen más convenientes, habida cuenta de que es el
sector el protagonista y receptor de este plan de recupe-
ración de los recursos del caladero nacional, que se va
a llevar a cabo en profundidad y en toda su extensión.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Futuro de las ayudas al sector de la acuicultura
después del año 2006.

Respuesta:

A partir del 1 de enero de 2007 entrará en vigor un
nuevo Reglamento, sobre «Fondos Europeos para la
Pesca», que abarcará el período 2007-2013 y cuyo bo-
rrador, en fase de aprobación, ha sido presentado por la
Comisión de la UE al Consejo, mediante documento
(COM junio 497, final 2004).

Con este nuevo Reglamento, se pretende que el sec-
tor pesquero tenga una dimensión global e integrada,
partiendo del concepto territorial (áreas dependientes
de la pesca) más que del sectorial, al mismo tiempo que
se refuerza la necesidad de simplificar su gestión.

Estas líneas se articulan en el borrador del Regla-
mento mediante dos formas de intervención:

— La puesta en marcha de acciones para el «desa-
rrollo sostenible de zonas costeras de la pesca.

— La aplicación de medidas clásicas, como las ac-
tualmente recogidas en el IFOP entre las que se enmar-
caría la financiación de inversiones en acuicultura.

En este sentido, el futuro desarrollo del sector
acuícola queda recogido en el Capítulo II, artículo 29,
del borrador en el que se incluyen las inversiones reali-
zadas por pequeñas empresas destinadas a:

— La construcción, ampliación equipamiento y
modernización de instalaciones.

— Las inversiones destinadas a mejoras en las con-
diciones de higiene, sanidad animal y humana y cali-
dad de los productos.

— Las inversiones destinadas a reducir los impac-
tos sobre el medio ambiente.
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Por otra parte, el artículo 30 recoge los objetivos es-
pecíficos para el sector, entre los que se destacan:

— La diversificación de nuevas especies.
— La producción de especies con perspectivas de

mercado.
— Medidas tendentes a reducir sustancialmente los

impactos sobre el medio ambiente.
— Medidas de interés colectivo.
— Medidas específicas en materia sanitaria y vete-

rinaria.
— Medidas para la preservación de espacios rurales.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones acerca de aumentar la concesión
de becas universitarias para el próximo curso en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

El Consejo de Ministros, en su reunión del 14 de
mayo de 2004, aprobó un Acuerdo sobre mcentivación
de la política de becas que incluye una dotación de 36
millones de euros para incrementar el fondo disponible
en el año 2004.

Esta cantidad adicional se va a destinar a suplemen-
tar la partida presupuestaria denominada «Becas y ayu-
das de carácter general» que, en este año 2004, contaba
con una dotación de 570.279.170 euros. El suplemento
representa un incremento del crédito de un 6,31%.

El mencionado suplemento hará posible, por una
parte, elevar la cuantía de las becas que, para el próximo
curso 2004/05, se incrementan en un 5% real respecto
de las del curso académico anterior, y por otra, permi-
tirá ampliar el número de perceptores de beca, especial-
mente de las ayudas compensatorias y de movilidad es-
pecial. Esta modalidad de becas se adjudica a los
estudiantes pertenecientes a familias de menores rentas,
con el objeto de «compensar» la eventual no percepción
de salario que implica su dedicación al estudio. Se prevé
que alrededor de 16.000 nuevos estudiantes se benefi-
ciarán de estas ayudas en el curso 2004/05.

Es de destacar también que la mayor disponibilidad
presupuestaria en el año 2004 permitirá abonar un ma-
yor número de becas con cargo al presupuesto de 2004
y, por tanto, dentro del primer trimestre del curso esco-
lar (meses de octubre y noviembre) tal como ha anun-
ciado la Ministra de Educación y Ciencia.

Este aumento, tanto en la cuantía como en el nú-
mero de becas en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía será el mismo previsto con carácter general, puesto
que no se realizan estimaciones por Comunidades Au-
tónomas, sino a nivel nacional.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009381 a 184/009402 y 184/009493 a 184/009514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Deudas de 44 ayuntamientos de Cádiz y sus
empresas en concepto de IRPF.

Respuesta:

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 de
la Ley General Tributaria, no es posible facilitar la in-
formación concreta solicitada en las preguntas de refe-
rencia.

Según dicho precepto, los datos, informes o antece-
dentes obtenidos por la Administración Tributaria en el
desempeño de sus funciones tienen carácter reservado
y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación
de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomen-
dada y para la imposición de las sanciones que proce-
dan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terce-
ros salvo que la cesión tenga por objeto alguno de los
supuestos previstos en dicho artículo, entre los que no
se incluyen los de las preguntas de referencia.

No obstante lo anterior, sí es posible realizar las si-
guientes observaciones:

Con arreglo a la disposición adicional cuarta del
Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales; al artículo 65 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, y al
artículo 91 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de
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Presupuestos Generales del Estado para 2004, el Es-
tado compensa las deudas firmes contraídas con la Ha-
cienda Pública, por las entidades locales, con cargo a
las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su
participación en los tributos del Estado.

Para ello, la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria comunica a la Dirección General de Financia-
ción Territorial del Ministerio de Economía y Hacienda
las deudas de las entidades locales que se encuentran
en período ejecutivo de cobro, sin que se pueda deter-
minar el ente o empresa que, perteneciendo al grupo
local, ha originado tales débitos.

Por otra parte, debido a la idéntica consideración
que, según el citado artículo 91 de la Ley 61/2003, tiene
el mecanismo de compensación de deudas tributarias
por IRPF o IVA mediante retenciones en la participa-
ción en los tributos del Estado, se da un tratamiento
conjunto, sin desagregar, a las deudas derivadas del
IRPF y del IVA legalmente retenidos o que se han de-
bido retener o que se han repercutido.

Por lo anterior, no es posible proporcionar informa-
ción sobré el concepto tributario al que se refieren ni
sobre la cuantía que corresponde a las empresas públi-
cas municipales.

Realizadas las anteriores salvedades, se informa
que, una vez procesada la entrega a cuenta de la partici-
pación en tributos del Estado del mes de agosto, tienen
deudas tributarias pendientes de compensación por
IRPF y por IVA los siguientes ayuntamientos de la pro-
vincia de Cádiz, por los importes que se citan:

Los importes anteriores quedan expresados en euros,
y corresponden, en cualquier caso, a deudas, en período
ejecutivo de cobro, comunicadas por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a la citada Dirección Gene-
ral de Financiación Territorial. En consecuencia, es posi-
ble que no exista coincidencia exacta con los montantes
reales de las deudas, que, con ella, mantienen, en aquella
fecha, las entidades locales referidas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Fecha prevista para iniciar el programa de vi-
vienda prometido en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, en el marco de la nueva
política de vivienda, tiene previsto financiar 180.000
actuaciones.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno
promueva para el desarrollo de esta nueva política de
vivienda y que se establezcan en Planes y Programas
anuales, serán previamente concertadas con las distin-
tas comunidades autónomas, y posteriormente se for-
malizarán mediante convenios a suscribir entre el Mi-
nisterio de Vivienda y las Comunidades Autónomas, tal
y como se ha venido haciendo hasta el momento. Son,
por tanto a las Comunidades Autónomas a las que les
compete definir en base a sus prioridades la distribu-
ción territorial de los objetivos y modalidades de actua-
ción que se fijen en los convenios.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Zona de la provincia de Cádiz en que se va a
ofertar suelo público para la política de vivienda de Go-
bierno.

Respuesta:

Hay que señalar, en primer lugar, el propósito del
Gobierno de que los suelos patrimoniales de titularidad
estatal que se desafecten del uso público (y en la me-
dida en que sean idóneos para ello por su situación y
características) se destinen preferentemente a la cons-
trucción de viviendas acogidas a algún régimen de pro-
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tección pública, o a equipamientos y servicios urbanos,
siempre de acuerdo con las previsiones urbanísticas del
municipio correspondiente.

Ha de informarse, sin embargo, de que se trata de
un proceso continuo y progresivo que debe iniciarse,
en cada caso, cuando el Departamento afectado apre-
cie la innecesariedad de los terrenos para su activi-
dad, y se acredite que con éstos se cumplen los obje-
tivos más arriba reseñados. En ningún caso, los
suelos públicos que vayan a destinarse a vivienda
protegida en una localidad o provincia determinada
constituyen un paquete cerrado, llevándose a cabo
cada actuación, en su momento, por la administra-
ción u organismo específico que, en cada supuesto,
se considere idóneo.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009432 a 184/009439 y 184/009448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Evolución del número de alumnos de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Número de alumnos matriculados en la UNED en las provincias de Granada, Almería, Jaén, Córdoba, Sevilla,
Málaga, Cádiz y Huelva, desglosado por cursos, desde el año 1996

Número de alumnos matriculados en cada una de las Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
desglosado por cursos, desde el año 1996

* Datos provisionales.



184/009442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Entidades en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía beneficiarias de ayudas con cargo a la asigna-
ción tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (IRPF).

Respuesta:

En anexo, constan las entidades subvencionadas y
los importes concedidos con cargo a la convocatoria
del IRPF en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

RELACIÓN DE ENTIDADES

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y
Subvenciones

Convocatoria: IRPF

Año: 2004

CC.AA.: Andalucía

184/010173 y 184/010174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de derogar la Ley fran-
quista de 1960 que regula el funcionamiento del Casti-
llo de Montjuic en Barcelona, así como de su cesión a
dicha ciudad.

Respuesta:

El Castillo de Montjuic, con sus fosos y sus glacis,
fue cedido al Ayuntamiento de Barcelona por Ley
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52/1960 de 21 de julio, a fin de «satisfacer un viejo an-
helo de la ciudad y convertir la montaña de Montjuic
en zona abierta a la población».

La misma Ley, dispone que el Castillo sea destinado
a Museo del Ejército y para armonizar sus fines, crea
un Patronato que preside el Mando Regional (Capitán
General en 1960) y que tiene como Vicepresidente al
Alcalde de la Ciudad.

El Congreso de los Diputados, en acuerdo de 27 de
febrero de 2001, aprobó una Proposición no de Ley
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto en la que,
en primer lugar, se insta al Gobierno a elaborar «un
Proyecto de Ley de modificación de la Ley 52/1 960,
de 21 de julio (...) y el correspondiente reglamento».
En segundo lugar se plantea «organizar los fondos del
citado museo con criterios historiográficos modernos
de acuerdo con los principios y valores de la Constitu-
ción española de 1978».

Actualmente, el Gobierno está elaborando el Pro-
yecto de Ley por el que se derogará la Ley 52/1960 y
se establecerán nuevas bases para la cesión del Castillo
de Montjuic a la ciudad de Barcelona, de acuerdo a los
criterios que se establezcan entre el Ministerio de De-
fensa y el Ayuntamiento de Barcelona.

Dicho Proyecto de Ley puede ser presentado para
su debate en las Cortes a lo largo del primer período de
sesiones del año 2005.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000105

A los efectos de la disposición final quinta y el ar-
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Veracidad de algunas informaciones de prensa
que apuntan a la aplicación de un expediente de regula-
ción de empleo en Radiotelevisión Española (RTVE),
que afectará a cerca de 3.000 trabajadores.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Se puede confirmar la veracidad de algunas infor-
maciones de prensa que apuntan a la aplicación de un
Expediente de Regulación de Empleo en RTVE que
afectará a cerca de 3.000 trabajadores?

Ni el Ente Público RTVE ni la SEPI han realizado
ninguna manifestación acerca de esta cuestión, que está
siendo objeto de estudio en estos momentos en la pro-
pia SEPI.
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